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atomismo que padecen los pueblos al presente sin daño de los 
derechos de la individualidad. Fruto de ese movimiento son 
las muchas sociedades cooperativas de consumo j de crédito j 
las ménos numerosas de producción, que se han constituido en 
nuestros dias (1). Como no podía me'nos, se ha tratado de apli
car al cultivo de la tierra el principio de asociación por diver
sos caminos y para distintos fines 

Unos han puesto de manifiesto las ventajas que tendría la 
inteligencia entre distintos propietarios para explotar en co
mún sus fincas,, puesto que así ahorrarían mucho trabajo y no 
poco capital (2), además de que solo por ese camino puede ha
cerse compatible la división de la propiedad con las exigencias 
del cultivo en grande, á veces preciso, y con la aplicación de 
la maquinaria moderna á la agricultura, como han observado 
Rossi y Fawcett. 

Otros han creido que, así como en las relaciones de capita
listas y obreros es preferible el sistema de participación en los 
beneficios al del salario, lo es asimismo aquél al de la renta en 
las relaciones entre los propietarios de la tierra y sus cultiva
dores (3); y que si en el primer caso es todavía mejor la coope
ración, porque con ella obrero y capitalista se funden en uno 
solo, en el segundo debe aplicarse también, para constituir con 
los trabajadores, ya sociedades arrendatarias, ya sociedades 
propietarias. Las primeras han sido ensayadas con fortuna en 
Inglaterra donde gozan de cierto favor, según Stuart Mi l i (4). 

(1) V é a s e el a p é n d i c e , § § v i y x m . 
(2) «Un ar rendatar io , m u y cul to y m u y p r á c t i c o , ha publicado recientemente u n 

cá l cu lo con el que demostraba que en su p rop ia pa r roqu ia , cuya e x t e n s i ó n de 2.500' 
acres estaba d iv id ida en nueve heredades, podian economizarse 50 000 pesetas a l 
a ñ o r e u n i é n d o l a s todas en una , y organizando el trabajo de los obreros, el de los 
caballos y la m aq u in a r i a sobre pr inc ip ios c o o p e r a t i v o s . » Brodr ick , ob. c i t . p . 445^ 

(3) E l economista a l e m á n T h ü r n e n i n t rodu jo en 1848 este sistema de la p a r t i c i 
p a c i ó n en los beneficios entre los cul t ivadores de sus t i e r ras de Te l l om, en el Meck-
l e m b u r g o , y á pesar de haber muer to , ha dado a l parecer buenos resultados, pues 
que c o n t i n ú a . E n cuanto á los obreros, cada uno recibe un dividendo anua l de unos 
25 tha lers , y los m á s an t iguos en la finca t ienen en la caja de ahorros u n capi ta l de 
500 thalers . V é a s e Laveleye, ob. c i l . , cap. x v i . 

(4) As i lo dice en una carta dirie-ida á M. Laveleye é inser ta en l a obra c i tada 
de este, pref. p . 14. 

U n o de los ejemplos m á s notables, en este respecto, es el de M. Gurdon , p ro 
p ie ta r io de Ass ing ton , cerca de Sudbu ry , en Suffolk. Impresionado por la t r i s -
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Las segundas son preconizadas por los que lamentan la desa
parición de aquella propiedad colectiva y de aquellas comuni
dades agrarias que hemos encontrado á través de todala histo
ria, desde el primitivo común indio hasta la mark holandesa, 
•el allmend suizo y el mir ruso, todaviahoy subsistentes (1). 

«Las antiguas comunidades agrarias, dice M. Laveleye (2), 
-eran en realidad sociedades agrícolas cooperativas, tenian por 
fundamento los vínculos de la sangre, las afecciones de la fa
milia y tradiciones inmemoriales, y sin embargo han desapa
recido, no á causa de la hostilidad de los poderes públicos, sinó 
lentamente minadas por este sentimiento de individualismo, ó 
de egoismo, si se quiere, característico de los tiempos moder
nos. En lugar del espíritu de familia, que se ha debilitado, 
¿se desenvolverá un nuevo sentimiento de fraternidad colectiva 
•con bastante poder para que sirva de cimiento á las asociacio
nes del porvenir? Cabe esperarlo, y las dificultades de la situa
ción actual mueven muy especialmente á desearlo. Sin em
bargo, es demasiado evidente que las clases laboriosas, sobre 
todo las de los campos, carecen aún de aquellas luces y de 
aquel espíritu de inteligencia mútua que son indispensables 
para la buena marcha de una sociedad cooperativa. Así que, 
deseando para esta un brillante porvenir, se puede decir que 
todavía no ha llegado su hora, pero que probablemente lle
g a r á . » 

La unión del carácter de dueño con el de cultivador, decía

te c o n d i c i ó n de los obreros que t rabajaban en sus fincas y resuelto á hacer a lgo 
en su favor , les a r r e n d ó una de aquellas en el precio ord inar io de 3^50 pesetas, 
comenzando por prestarles el cap i ta l y los aperos necesarios para l a explota
c i ó n . C o n s t i t u y é r o n s e aquellos, que eran once, en a s o c i a c i ó n , teniendo cada uno 
una a c c i ó n , y nunca m á s . A l cabo de pocos a ñ o s h a b í a n devuel to el capi ta l que el 
p ropie ta r io les habia prestado y eran d u e ñ o s de todo el ma t e r i a l de t rabajo , etc. 
(Fawcett , ob. c i t . , p . 271 ) S e g ú n Laveleye (loe. ci t . ) los obreros eran quince, cada 
uno de los cuales a p o r t ó 75 pesetas, sumin i s t r ando M . Gurdon 10.000; y a ñ a d e que 
l a exp lo tac ión que c o m e n z ó por extenderse só lo á 60 acres, abrazaba hace y a a l g u 
nos a ñ o s 130. 

En 1854 hizo lo propio M. Gurdon con o t ro g rupo de obreros y con el m i s m o fe
l iz resul tado, pues á los pocos a ñ o s h a b í a n aquellos devuelto el cap i t a l an t ic ipado 
por el propie tar io . 

(1) V é a s e t . r , c a p s . 8 y 9 , § 2 : t . 2o, caps. 13, § 6 ; 1 4 , § 2; 15, I I , 4, y en este e l 
« a p . 15. 

(2) Ob. c i t . cap. 16. 



C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S 299 

mos más arriba, puede tener lugar de dos maneras: pertene
ciendo el dominio del suelo á una sociedad cooperativa de obre
ros, ó perteneciendo á lalriegos propietarios: Aquella, no obs
tante su analogía con formas históricas de la propiedad colec
tiva, es realmente creación de los tiempos modernos, comien
za apenas á tener aplicación y tropieza en la práctica con las 
dificultades que se oponen siempre á la introducción de toda 
novedad. La segunda solución, por el contrario, cuenta un lar
go abolengo (1), ha sido favorecida por el sentido individua
lista de la revolución y es hoy la regla general en Europa. 

Claro es que cuando los cultivadores de la tierra son al pro
pio tiempo dueños de ella, desaparece el dualismo que impli
can en otro caso esos dos términos, y con él las gravísimas 
y delicadas cuestiones que en otro caso surgen. No es extra
ño por lo mismo que esta solución haya tenido y tenga tantos 
mantenedores. «El pequeño propietario, dice Adam Smith (2), 
que conoce todos los rincones de su pequeño territorio, que lo 
vigila con aquel interés que la propiedad, sobre todo la pe
queña, naturalmente inspira,-y que, por lo mismo, con gozo la 
cultiva y hasta la embellece, es, por regla general, el más i n 
dustrioso, inteligente y afortunado de los promotores de refor
mas y mejoras.» Arturo Young exclama: «dad á un hombre la 
posesión segura de una roca desierta y la convertirá en un jar-
din. . . no hay medio más cierto de ver llegar el cultivo á las 
cimas de las montañas como el permitir á los labriegos de las 
•cercanías adquirirlas en dominio: la mágia de la propiedad 
convierte la arena en oro» (3). 

«La dicha de los campos, dice Sismondi, que nos presenta la 
historia en los tiempos gloriosos de Italia y de Grecia, no 
es desconocida en nuestro siglo. Allí donde hay labriegos pro
pietarios se halla también aquel bienestar, aquella seguridad. 

(1) Desde l a é p o c a feudal v ienen los cul t ivadores de la t i e r ra pugnando por h a 
tearse d u e ñ o s de ella, s e g ú n hemos v i s t o . 

E n Franc ia , s e g ú n A r t u r o Y o u n g , á n t e s de la r e v o l u c i ó n el tercio de la t i e r r a 
p e r t e n e c í a en propiedad á labr iegos . 

(2) Citado por T h o r t o n , A Plea for peasant propietors, ed. 1874, p. 42. 
(3) Travels in Frunce, v c l . 1", p á g s . 5C, 51,8s y 412, c i t . por T h o r n t o n . 
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aquella confianza en el porvenir y aquella independencia que 
aseguran al mismo tiempo la felicidad y la virtud. E l aldeano 
que trabaja con sus hijos su pequeña heredad, que no paga 
renta á nadie que esté encima de él, ni salario á nadie que esté 
debajo, que atempera su producción á su consumo, que come 
su propio pan, bebe su propio vino y se viste con su lino y con 
sus lanas, se cuida poco de conocer los precios del mercado, 
porque tiene poco que comprar y que vender, y nunca lo ar
ruinan las crisis mercantiles. Lejos de temer el porvenir, la es
peranza se lo hace ver más bello, porque utiliza en favor de los 
hijos y de los siglos futuros cada uno de los instantes que le 
deja libre el trabajo del año. . . Su modesto patrimonio es una 
verdadera caja de ahorros, siempre dispuesta á recibir sus pe
queñas ganancias, que el poder siempre en acción de la Natu
raleza fecunda y centuplica. E l labriego experimenta de un 
modo muy vivo el sentimiento de esta felicidad que va unido 
á su condición de propietario. Así no es extraño que se apre
sure siempre á comprar tierra á cualquier precio. Paga por ella 
más de lo que vale y más quizás de lo que corresponde á lo 
que le producirá, pero ¡cuánta razón tiene para estimar así 
la ventaja de emplear en adelante con provecho su trabajo, 
sin verse obligado á ofrecerlo por lo que le quieran dar!» Y dice 
en otro lugar: «el labriego propietario es, entre todos los cul t i 
vadores, el que saca más partido del suelo, porque es el qu& 
piensa más en el porvenir. Él es también el que sabe aprove
char mejor el trabajo humano, porque repartiendo las labore» 
entre todos los miembros de la familia, las distribuye entre los 
dias del año de modo que nadie huelga. Es también el más fe
liz, además de que, en un espacio dado, la tierra no alimenta 
bien sin agotarse, ni consiente tantos habitantes como cuando 
estos son propietarios. En fin, el aldeano propietario es, entre 
todos los cultivadores, el que da más alientos á la industria y 
al comercio, porque es el más rico» (1). 

Hablando de la división de la propiedad, cuestión distinta de 

(1) Eludes sur les Sciences sociales, t . 2o, p . 170 y s iguientes . Citado por M . A . L e -
^ o y t : D u morcellement de la propicié en France et dans les principaux Elats de l'Europe. 
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«sta, pero que tiene con ella estrechas relaciones, según ve
remos más adelante, dice Benjamín Constant: «la división de 
la propiedad es la base de la socieded francesa... Ella será, en 
un porvenir más ó ménos lejano, la piedra angular de la or
ganización social en toda Europa. A l cabo de cieu años la pro
piedad, dividida y subdivida, estará casi por completo en ma
nos de la clase laboriosa... La gran propiedad es el último ani
llo de la cadena cuyos eslabones van rompiendo los siglos uno 
á uno» (1). Mr. Hoskyns (2), hablando del problema agrario 
en Inglaterra, dice: «la solución descansa en el hecho, muy 
conocido, de que los hombres tratan de un modo las cosas pro -
pias, y de otro las ajenas; con el manejo de aquellas aprende 
á ser cuidadoso y económico; con el de éstas aprende á ser in -
diferente y despilfarrado.» La misma idea expresaba el econo
mista alemán Thaer cuando decia, que entre la tierra propia 
y la arrendada hay la misma diferencia que entre la mujer le
gít ima y la concubina. Mr. Brodrick(3) considera que sería para 
Inglaterra un bien que «la gravitación de la propiedad inmue -
ble cambie gradualmente caminando á constituir una bourgeo-
sie rural en vez de una aristocracia territorial.» «Las aspi
raciones comunistas, dice en otra parte, se propagan fácilmen
te cuando el contraste social entre el propietario y el cultiva
do es demasiado flagrante, y cuando el primero, enriquecido 
por los cuidados y el trabajo de otro, se contenta con ser un 
mero zángano ó con vivir fuera del país. . . No cabe el comu
nismo agrario allí donde la tierra está al alcance de todos los 
que han ahorrado lo bastante para comprarla, y nada fortifica 
ianto la idea de propiedad como la facilidad y la frecuencia 
de su trasmisión... La experiencia extranjera nos enseña que 
el instinto de la apropiación nadie lo siente con tanta intensi
dad como los labriegos propietarios, los cuales muestran en 
cuanto á los derechos del dominio un mutuo respeto que supe
ra al que se tiene en Inglaterra. Esto no sucede tan sólo en 

(1) Citado por Rossi , t . 2o, p . 58. 
(2) Systems of land tenure, p . 112. 
<3) Ob. cit . , p á g s . 359, 452, 453 y 455. 
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las republicanas Francia y Suiza, sino en los imperios de Aus
tria y de Rusia, no tan sólo en las razas latinas, sino en las 
g-ermanas y eslavas, no tan sólo en Europa, sinó en América 
y las colonias, etc. . Si hubiese más propietarios que fueran 
farmers (empresarios-cultivadores) y más farmers que fueran 
propietarios, y hubiese más trabajadores que tuvieran la es
peranza de lleg-ar á ser propietarios ó farmers, ó propietarios-
farmers, habria ménos disposición á poner en tela de juicio 
los derechos de la propiedad inmueble, aunque es de temer 
que los deberes que impone no serian tan liberalmente inter
pretados.» 

«La pequeña propiedad, dice Mr. Laveleye, y el pequeño 
cultivo, cuando el cultivador posee el suelo que hace valer por 
sí mismo, no dan generalmente sinó buenos resultados. E l pe
queño propietario, seg-uro de recoger todo el fruto de su trabajo,, 
no descuida hacer todo lo preciso para que sea tan productivo 
como es posible, y casi siempre lo consigue. Entóneos, no sólo-
el producto bruto es grande, sinó que la parte que queda en ma
nos de los que explotan la tierra lo es también, doble re
sultado igualmente deseable en todos conceptos. No suceda 
lo mismo cuando el suelo está distribuido entre numero
sos propietarios que no cultivan por sí mismos las tierras de 
que son dueños. En este caso, el producto bruto puede toda
vía ser muy elevado, pero la condición de los que lo crean no 
es la que reclama la equidad. Todos estos pequeños propieta
rios no piensan más que en una cosa: en subir las rentas has 
ta donde la concurrencia de los arrendatarios lo consienta.: 
Como sus necesidades, por lo general, superan á s u s recursos,, 
solóles detiene en este camino el temor de que no se les pa
gue. E l interés del cultivo, la suerte del colono y las demás 
consideraciones de este género pesan poco cuando se trata, 
de tener con que vivir en la posición social que se ocupa» (1). 
En otra de sus obras (2) sostiene «que el cultivo por hom
bres interesados y responsables es más favorable para el bien

al) Etsai sur l'Economie rumie de la Belgique, p. 233. 
f2) E n sus Eludes d'Economie rurale sobre L o m b a r d í a . 
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estar, y sobre todo para la moralidad y la instrucción del pue
blo, que el llevado á cabo por trabajadores asalariados (1).» 

E l mismo escritor (2) ha demostrado que la propiedad 
en manos de los labriegos no impide el uso de la maquinaria, 
áun la más complicada; que aquellos son capaces de poner en 
cultivo las tierras de peor calidad; que con ellos es posible el 
más completo desarrollo de la riqueza agrícola; que donde 
predominan, los obreros alcanzan mayor salario; que «cuanto 
mayor sea el número de propietarios con que cuenta un país, 
mayor será el de ciudadanos libres é independientes interesa
dos en el mantenimiento del órden público;» que «en todos los 
pueblos en que el suelo está distribuido entre muchos propie
tarios, las ideas llamadas socialistas (3), en el mal sentido de 
la palabra, no alcanzan influjo alguno,» y finalmente, que 
«la concentración de la tierra en grandes fincas que pertene
cen á un corto niimero de familias, es una especie de provo
cación para que se pidan medidas legislativas de carácter n i ^ 
velador (4).» 

(1) E n sus estudios sobre la E c o n o m í a r u r a l de Suiza, p . 227, insis te en lOf 
m i s m o . 

(2) Systems of land tenure, 4, § § 8 ,9 ,10 y 24. 
(3) A.quí encontramos la s iguiente curiosa no ta del autor ; «me parece que es de 

l amen ta r el sentido ofensivo que v a un ido á esta palabra. Los que se consagran 
á l a v ida social, ¿no son socialistas? Guando en 1848 p r e g u n t a r o n á Proudhon en 
e l C o m i t é de i n f o r m a c i ó n : ¿ q u é es socialismo? c o n t e s t ó : u n deseo de me jo ra .» « E n 
tonces, r ep l i có el Presidente, todos somos s o c i a l i s t a s . » 

(4) En cambio, M . G o l d w i n S m i t h decia en una de sus lecciones de h i s to r i a en 
l a Univers idad de Oxford: « E n mater ia de propiedad, el sistema i n g l é s l l e v a una . 
g r a n venta ja a l del cont inente , su r i v a l . Ex i s t e u n a c o n e x i ó n i n t i m a entre la dis
t r i b u c i ó n de l a propiedad de u n pais l ib re , sobre todo de l a t e r r i t o r i a l , y sus i n s t i 
tuciones p o l í t i c a s ; y resulta que los pueblos en que domina el sistema de labr ie
gos propie tar ios se han mostrado has ta el d í a incapaces de sostener el Gobierno 
cons t i tuc iona l . Los que se encuentran en este caso g r a v i t a n hacia l a centra l iza
c i ó n b u r o c r á t i c a con t a l fuerza, que en Francia , d e s p u é s de muchos a ñ o s de l ibe r 
t a d par lamentar ia , parece haber tomado de nuevo ascendiente. No hay en este 
pais un a clase bastante r i ca y bastante poderosa para fo rmar en ella par lamentos 
soberanos, ó que tenga bastante inf lu jo para servir de base á adminis t rac iones 
locales independientes. E n t r e el pueblo y el t rono no hay nada. No sucede esto 
en Ing l a t e r r a , donde ha prestado ese g r a n servicio h i s t ó r i c o la clase de nobles p r o . 
p i e t a r i o s » ( V é a s e L e g o y t , oft. c¿í , , p . 83). 

N o es necesario re fu tar la a f i r m a c i ó n del autor en cuanto al continente; y p o r 
l o que hace á I ng l a t e r r a , era exacta hace cincuenta a ñ o s , pero no hoy , s e g ú n r e c o 
nocen todos, aunque unos para lamentar lo , y otros para celebrarlo. 
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Niebuhr, hablando del campo de Roma, dice: «creo que el 
que empleara una gran fortuna en establecer en este país pe
queñas propiedades libres, baria cesar en él el bandoleris
mo» (1). 

Finalmente, entre los que ban defendido la causa de los 
labriegos propietarios en Inglaterra, que es el país en que ha 
tenido más contradictores, debemos citar dos distinguidos eco
nomistas: Fawcett y Thornton. 

E l primero (2) lamenta que haya desaparecido de su país 
aquella yeomanry, aquellos hacendados que eran dueños de 
las heredades que cultivaban, y cuya independencia y amor 
á la libertad han cantado grandes poetas; hace constar que 
•en Francia, Noruega, Suiza, Italia, Bélgica, Prusia y otros 
Estados de Alemania mucha de la tierra está en manos de 
pequeños propietarios; expone las analogías y las diferen
cias entre el labriego arrendatario y el labriego propietario; 
prueba cómo la tierra en mano de éstos da, no solo un pro
ducto bruto mayor, sino uno líquido superior; contesta á algu
nas de las objeciones aducidas contra este sistema; examina 
los obstáculos legales y sociales que se oponen á su estable
cimiento en Inglaterra (primogenitura, vinculaciones, dificul
tades de la trasmisión, prestigio social que da la propiedad, 
-etcétera); muestra las ventajas de este sistema, en cuanto es
timula el trabajo, favorece el ahorro y hace posible la educa
ción de las clases inferiores; refuta victoriosamente la obje
ción de que favorece el indebido aumento de la población, y , 
por último, presenta el contraste de este régimen con el que 
impera en Inglaterra. 

Mr. Thornton ha hecho una enérgica defensa (3) de este 
sistema en un interesante libro, que de buen grado extrac
taríamos si no temiéramos prolongar demasiado este capítulo, 
y en el que expone todos los efectos sociales y morales de 
aquel y examina las objeciones que se le han dirigido. E n 

(1) Vie et Lettres, t . 2o, p . 149, c i t . por L e g o y t , p . 40. 
(2) O J . c i í . , l i b . 2 0 , c a p . 6 0 . 

(3) APlea fo r Peasantsproprietors; defensa, ó alegato en favor de los labr iegos 
propietar ios ; publ icada en 1818, y re impresa y adicionada en 1874. 
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otra obra (1), contestando á las formuladas por Mac Cu-
lloch, después de mostrar los deplorables efectos del sistema 
inglés, dice lo siguiente: «los efectos morales de la propiedad 
no son menos importantes. Ella da al labrieg-o el sentimiento 
de la independencia y del respeto de sí mismo; y es al propio 
tiempo el estimulante más enérgico del trabajo y de la acti
vidad. Ella hace al aldeano prudente y frugal y le incita á 
educar á sus hijos en iguales hábitos, esto es, en las ideas más 
adecuadas para hacer de ellos buenos trabajadores. Así, á la 
vez que eleva su posición social, le da las condiciones más 
propias para mantenerleen su condición de propietario. Ella le 
preserva de las funestas tentaciones del desórden y del cri
men; le enseña á respetar la propiedad; le interesa en el man
tenimiento de la paz pública, y le permite mirar sin envidia ni 
animosidad la fortuna de su rico vecino. En una palabra, con
tribuye más que ninguna otra causa á su mejoramiento físico 
.y moral, y hace de él, en vez de una carga para la sociedad, 
ó quizás un enemigo de ella, uno de sus miembros más útiles. 
E l acceso de nuestros jornaleros agrícolas á las ventajas de la 
propiedad del suelo, no solamente no tiene ninguno de los i n 
convenientes que le atribuyen muchos de nuestros economis
tas, sinó que es el único medio de que reaparezca aquella no
ble ymmanry, fuerza y honor de Inglaterra, aquella enérgica 
-raza de labriegos, orgullo de su país, cuya decadencia han 
descrito tan enérgicamente Asham y Goldsmith, y cuya com
pleta desaparición es tan lamentada en nuestros dias.» 

La existencia de estos labriegos propietarios es la regia 
general en nuestro continente. «En todos los países de Euro
pa, dice M. Laing (2), bajo todas las formas de Gobierno, 
por indirecto y tardío que haya sido el inñujo ejercido en ellos 
por las guerras y convulsiones de la Eevolucion francesa (3), 
y por grave que pueda ser el desacuerdo entre las leyes, las 
instituciones, el espíritu de los gobiernos y el estado social de 

(1) Over populaüon and ils remedy. 
(2) Citado por Legoyt , p . 95. 
(3) Este mov imien to data de á n t e s de la R e v o l u c i ó n ; esta no ha hecho m á s que 

•continuarlo. 

T O M O 111 20 
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los pueblos, la tendencia constante del siglo ha sido en el sen
tido de la división de la propiedad inmueble y de su distribu
ción entre un número de pequeños propietarios cultivadores. 
Hé ahí la verdadera revolución social que se cumple en Euro
pa, constituyendo Inglaterra la única excepción.» «Inglater
ra es el único país germánico (y áun podríamos decir el único 
de los civilizados entre los existentes), en el que la masa de la . 
tierra cultivada no está en manos de peq-ueíhos propietarios (1)». 

¿Y cuáles son las consecuencias de este hecho? No faltan 
testimonios en favor de sus excelentes resultados. cvCuatro mi
llones de propietarios (2), dice M. Leslie, que cultivan el sue
lo de un territorio que no es más que un tercio mayor que el 
de la Gran Bretaña, quizás parecerán á espíritus familiariza
dos únicamente con las grandes fincas y las grandes explota
ciones, v&si nxiü. reductio ad adsurdum del sistema territorial 
de Francia. Pero los que han estudiado la condición de Ios-
agricultores franceses no solo en los libros sinó sobre el ter^ 
reno, y han presenciado los adelantos que han llevado á 
cabo en el cultivo año tras año, probablemente mirarán aquel 
número con un sentimiento de satisfacción. Una cosa resul
ta por lo ménos, y es que la propiedad de la tierra es en 
Francia una posesión nacional; que el territorio de la Nación 
pertenece á la Nación, y que no es allí posible una revolución 
nacional encaminada á destruir la propiedad privada.» Así 

(1) Si r R . Morier , Systemc, of land tenure. 
Cuando se habla de esta regla general , debe entenderse tomadas las comarcas 

de cada pais en conjunto , pues dentro de cada una hay excepciones. As í , s e g ú n 
veremos m á s adelante, hay cantones en Suiza en que e s t á acumulada la p rop ie 
dad, y condados en Ing l a t e r r a en que e s t á d iv id ida ; en a lgunos pueblos del O r i e n 
te de Europa hay provincias en que sucede lo p r imero , como en H u n g r í a , Bohe
mia , Polonia y en Rusia, á u n d e s p u é s de la e m a n c i p a c i ó n de los siervos, y en Es
p a ñ a , al lado de unas en que pu lu l an los labriegos propie tar ios , hay desgraciada
mente otras en que sucede lo con t ra r io . 

(2i Brodrick (ob. ext., p . 203) dice que es u n er ror m u y frecuente el i n t e r p r e t a r 
los datos e s t a d í s t i c o s que muestran la d iv i s ión de la propiedad t e r r i t o r i a l en F r a n 
cia como si impl icaran que casi todo el suelo lo c u l t i v a n labriegos propie tar ios , y 
que nace de que se toma sólo en cuenta el hecho de que, de cada cien heredades 
son cul t ivadas setenta por los propietar ios , ve in t i una por arrendatar ios , y ocho 
por aparceros ó medieros. Pero calculando sobre la base de l a e x t e n s i ó n superfi
c ia l , hal lamos, dice, que u n tercio del suelo e s t á dado en ar r iendo, u n trece p o r 
ciento en a p a r c e r í a , y p r ó x i m a m e n t e l a mitad es cu l t ivada por los d u e ñ o s , y a sean 
s e ñ o r e s ó labriegos. 
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que el mismo escritor termina su estudio declarando que «el 
sistema territorial de Francia es, no solo la salvación de aquel 
pais, sino una de las principales garantías de la tranquili
dad y del progreso económico de Europa (1).» E l profesor 
Fawcett (2) pone de manifiesto las maravillas conseguidas por 
los pequeños propietarios de Flandes, y Mr. Laveleye (3) atri
buye la superior prosperidad de Holanda sobre Bélgica en este 
respecto al hecho de estar en la primera casi toda la tierra en 
manos de labriegos por la circunstancia de emplear la gen
te de las ciudades sus ahorros en fondos públicos, miéntras 
que en la segunda hay entre ios capitalistas una enérgica 
competencia para la adquisición del suelo, produciendo un 
alza extraordinaria en el precio y en la renta de la propiedad 
inmueble. Symonds, Kay, Laing, Inglis, Bakewell, Brodrick, 
Fawcett y Thornton, han mostrado la [excelente condición de 
Suiza por este motivo. 

En cuanto á Alemania, Sir R, Morier (4) dice que «el la
briego del Palatinado cultiva su tierra, no con el esfuerzo pe
noso, del que trata meramente de ganarse el pan, sinó con la 
pasión de un artista.» Mr. Phipps declara, hablando de Wur-
temberg, que los economistas de aquel país han cambiado 
de opinión, sosteniendo hoy la conveniencia de alentar el 
fomento délos labriegos propietarios; y una cosa parecida dice 
Mr. Bailie respecto del ducado de Badén (5). E l profesor 
Fawcett (6) cree que nada ha contribuido tanto al extraordi
nario progreso de Prusia como las reformas de Stein y Harden-
berg, por virtud de las cuales los antiguos poseedores de la 
tierra feudal se convirtieron en propietarios cultivadores (7), 
y Howit (8), después de hacer constar que en Alemania «la 

(1) Systems of land tenure , -págs. ' JSQ y 208. 
(2) Loe. c i t . 
(o) Systems of land tenure. 
(4| Systems of land lenure. 
(5) Citados por Mr . Brod r i ck , p . 314. 
(6) Loe. eit. 
{1\ Aduce a d e m á s el tes t imonio de Thaer, Kay y Reichemperger respecto de 

varias comarcas de Alemania , de Suiza y de Holanda. 
(8) Rural and domestic Ufe ofGermany, p á g s . 50 y 51; citado por Mr . T h o r n t o n , 

p á g i n a 21-



308 H I S T O R I A D E L D E R E C H O D E P R O P I E D A D 

más de la tierra está en manos del pueblo y distribuida entre la 
muchedumbre, hace una pintura entusiasta de la condición de 
los agricultores, sobre todo de su extraordinaria laboriosidad, 
pues que trabajan sin perder dia ni momento, apellidándolos 
los aldeanos más activos del mundo. 

Finalmente, Mr. Laing, en cuanto á Noruega, que es qui
zás el país en que abundan más los pequeños propietarios (1), 
y Mr. Browne, en cuanto á Dinamarca, han atestiguado los 
resultados beneficiosos de este régimen (2); y excusado es re
cordar la trascendencia de la emancipación de los siervos l le 
vada á cabo en Rusia, por virtud de la cual aquellos propieta
rios una de parte de la tierra que cultivaban. 

Además, se ha hecho la comparación, dentro de un país, en
tre las comarcas en que existen los labriegos propietarios y las 
que se hallan en el caso opuesto. Mr. Thornton muestra la 
ventajosa condición de aquellos condados de su patria en que 
sucede lo primero ó en que los arrendatarios lo son de hecho á 
perpetuidad (3); y Stuart Mi l dice (4): «en una parte, por 
desgracia muy pequeña, de Inglaterra se encuentran todavía 
con frecuencia labriegos propietarios: en algunos distritos de 
Cumberland y Westmoreland. Pues bien, hay una opinión 
unánime entre los que conocen este país respecto de los efectos 
admirables de la explotación de la tierra en esas comarcas.» 
Mr. Inglis observa que en ningún pueblo de Europa hay tan 
pocos pobres como en Engadine (Grissons), donde la propiedad 
pertenece á los labriegos; y por el contrario, éstos son los más 
pobres de Suiza, según Mr. Batewell, en Valais donde la tierra 
está en poquísimas manos, aunque en peor situación se halla 

(1) Y que demuestran la s i n r a z ó n con que se ha dicho que con la propiedad d i 
v id ida eran imposibles ciertas mejoras, pues a s o c i á n d o s e sobre la base de l a coope
ración, las Uevan a l l i á cabo en g r a n escala, sobre todo en ma te r i a de r iegos. 

(2) V é a s e Fuwcet, oh. cit. , p á g s . 186 y 196. 
(3) Overpopnlalion and ils remedy. 
(4) Principies of political Economy, p, 294. 
Mr. Brodrick publica en un a p é n d i c e , e l I X , de su ci tada obra, el t é r m i n o medio 

de la e x t e n s i ó n superficial de la t i e r r a que e s t á en manos de p e q u e ñ o s propie tar ios , 
los que t ienen entre 1 acre y 100, en I n g l a t e r r a y el pais de Gales . A l efecto clasifi
ca los condados en trece grupos, resultando á la cabeza el de Gales cen t ra l ( v i o n -
t g o m e r y , Brecon, Radaor, Gardigan y Merioneth) donde representa aquella el 35 
por 100, y el ú l t i m o el de Home (Surrey, Meddlesex y Her ts ) donde no pasa del 14 
por 100. 
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todavía, seg'un Mr. Ing-Iis, el cantón de Berna, en el cual resi
den los mayores propietarios, y que «por esta razón cuenta en 
sa seno el mayor número de indigentes.» E l mismo escritor 
atribuye á esta circunstancia la señalada diferencia entre el 
Tyrol alto ó alemán, donde los labriegos son dueños de la 
tierra, y el bajo ó italiano, donde pertenece ésta á grandes 
propietarios. Y excusado es recordar á lectores españoles la 
distinta condición de las provincias de España, cuando la acu
mulación de la riqueza inmueble en pocas manos origina en al
gunas graves problemas, que ni siquiera asoman ni asomarán 
la cabeza en otras. 

Por último, se han comparado los resultados de ambos sis
temas cotejando la condición de Inglaterra con la de Francia, 
y no ya escritores de este país, sino muchos de aquel, han 
mostrado las ventajas del segundo sobre el primero. E l profesor 
Fawcett dice que los obreros agrícolas ingleses «son tan ex
tremadamente pobres, que si mañana se los convirtiera en 
esclavos, los amos por interés les darían mejor alimento que 
el que toman al presente.» Y Mr. Brodrick escribe lo siguien
te (1): «se cita frecuentemente la autoridad de Mr. Lavergne 
en apoyo de la afirmación según la cual la agricultura ingle
sa supera á la de Francia, tomada en globo, y el arrendata
rio capitalista británico saca de la tierra más producto que 
el labriego francés. Pero áun cuando Mr. Lavergne, que es
cribió hace muchos años, así lo afirma resueltamente, añade 
que no hay en Inglaterra una superficie que esté tan bien cul
tivada como el departamento del Norte, que es por esencia un 
distrito de fincas cortas, y es manifiesto y evidente que los 
agrónomos científicos de Inglaterra tienen mucho que apren
der de las pequeñas explotaciones de Bélgica, de Suiza, de las 
Islas del Canal (2) y de Alemania (3).» 

(1) Ob. ci t . , p. m 
(2) Só lo en la de Jersey hay 4.000 propie ta r ios . I r l anda , en cambio, tiene ú n i 

camente 12.000, y de 600.000 á 700 000 arrendatar ios ó colonos. V é a s e el Times de] 
10 de Diciembre de 1881. 

(3) M . T h o r n t o n consagra a l estudio de este punto en Franc ia todo el tercer 
c a p í t u l o de su obra, examinando detenidamente las opiniones, tan numerosas como 
encontradas^ emit idas por var ios escri tores. 
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Pero, ¿cómo llegar á la multiplicación de los labrieg-os pro
pietarios en aquellas comarcas en que son desconocidos, exis
ten solo por excepción ó no son tantos como fuera de desear? 
Prescindiendo de ios vestigios que quedan en algunos países 
de la antigua servidumbre de los cultivadores de la tierra (1), 
la cuestión estriba en ver si es posible que la propiedad plena 
é indivisa pase de las manos de pocos á las de muchos, del 
poder de los que viven con la renta del suelo al de los que 
viven del producto de éste cultivándolo por sí mismos. Y co
mo no cabe acudir á este ñn al Estado, para que con leyes y 
decretos lleve á cabo semejante mudanza, porque no le sería 
dado realizarla de otro modo que apelando á la expropiación 
forzosa, la cual sin indemnización seria una iniquidad, y con 
ella una operación absurda y ruinosa, no queda otro recurso 
que fiar la resolución del problema á la acción del tiempo, al 
influjo de la opinión pública, al- libre movimiento de la pro
piedad, en una palabra, á aquel conjunto de circunstancias 
que despierten en el propietario el deseo de enajenar y confie
ran al cultivador el poder de adquirir. 

Pero es preciso tener en cuenta que no se trata de salvar 
la distancia de un salto, sino de andar el camino paso á paso; 
porque si nos figuramos frente á frente, de un lado, propieta
rios acaudalados, dueños de grandes fincas., y de otro, obreros 
agrícolas sin otro capital que la fuerza de sus brazos, claro es 
que intentar resolver el problema de golpe seria una utopía. 
Más si recordamos que el arrendamiento largo es preferible 
al corto, que mejor que ambos es el censo, y que haciendo 
este redimible, conduce naturalmente al dominio pleno, la 
cuestión reviste otro carácter muy distinto. 

Los propietarios deben sentirse inclinados á facilitar esta 
evolución: primero, por un sentimiento de justicia y de hu
manidad, recordando que si la propiedad atribuye derechos, 

(1) V é a s e en el Ammaire de législation élrangére, correspondiente al a ñ o de 1881 
que acaba de publicarse, la ley de 22 de Febrero de 1881 sobre el HbferecM en el D u 
cado de Lauenbourg , y la de 15 de Febrero de 1880 sobre el a r reg lo de las cuest io
nes agrarias en los nuevos t e r r i t o r ios del Pr incipado d e S é r v i a . Esta declara p r o 
pietarios á los poseedores de la t i e r r a con ob l i gac ión de indemnizar á los s e ñ o r e s 
por las ut i l idades que p e r c i b í a n . 
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también impone deberes; y segundo, por un motivo de conve
niencia, teniendo presente que ese es «el mejor medio de con
jurar la tempestad que nos amenaza (1).» Hay en la civilización 
moderna una circunstancia favorable á este movimiento, que 
es el inmenso desarrollo que ha alcanzado la riqueza mueble. 
Los dueños de la inmueble que no cultivan el suelo, deben 
meditar sobre las ventajas que la transformación de ésta en 
aquella tendría para ellos, para los cultivadores del suelo y 
para el interés general de la sociedad, comenzando por des
prenderse de la preocupación, que alcanza en gran parte al 
proletariado, de suponer que no es propietario sino el que es 
dueño de fincas rústicas ó urbanas, como si los valores movi-
liarios no fueran asimismo un medio de satisfacer nuestras ne
cesidades y de cumplir todos los fines de la propiedad. 

Los labriegos pueden ponerse en situación de comprar los 
prédios que cultivan ó de tomarlos á censo y redimir este en 
su dia, utilizando todas las ventajas que el principio de aso
ciación y las instituciones de crédito, ahorro y previsión ofre-

• cen en los tiempos actuales para facilitar la formación de capi
tales. Repárese en las maravillas que producen los Bancos Mpo-
iecarios en algunos países de Europa, y se comprenderá cómo 
por ese camino el cultivador de la tierra puede llegar á ser 
dueño de ella, comprándola ó redimiéndola, sin más que pa
gar durante cierto número de años una cantidad igual ó poco 
mayor que la que satisface hoy en concepto de renta. 

Y hé aquí por qué hemos sostenido la conveniencia de que 
cese la prevención, dominante sobre todo en ciertos países, 
contra el censo y la enfiteusis. E l censatario es dueño de la fin
ca en cuanto tiene el dominio de ella, sin otra limitación en 
el ejercicio de los derechos que lo integran, que la del pago 
del cánon al censualista,- el enfiteuta es también dueño en 
cuanto tiene el dominio út i l , y por lo mismo, si la ventaja de 

(1) V é a s e m á s a r r í b a l a c i ta de D . F e r m í n Caballero, cuya Memoria sobre 
e l fomento de \& población n / r t t /b ien puede decirse que viene á ser una defensa 
de este sistema, puesto que entiende por aquella W« familia labradora que vive de 
asiento en la finca rural que cultiva». A d e m á s v é a s e el a r t . 14 de su proyecto donde 
propone la c o n c e s i ó n de ext raordinar ios pr iv i leg ios al cultivador propietario que m o -

í e en la c a s e r í a con su fami l ia . 
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los labriegos propietarios consiste, en suma, en que «no sé-
trabaja con celo sino cuando se trabaja para sí y en una t ie r 
ra que se mira como propia (1),» enfiteutas y censatarios se 
encuentran en este caso. Preciso es rectificar el juicio que han 
merecido estas instituciones, distinguiendo lo que es en ellas-
esencial de los accidentes históricos, debidos á circunstancias 
propias de determinadas épocas y comarcas; reconociendo el 
inmenso servicio que prestaron en la Edad media, pues por 
virtud de ellas se transformaron los siervos en censatarios,, 
para ser más tarde propietarios, y esperando que puedan cum
plir en nuestro tiempo una misión análoga en la forma más ar
riba indicada. 

A l desear que continúe la restauración de estas institucio
nes, revelada en la conducta seguida por los autores de los-
Códigos civiles de Portugal é Italia, tan distinta del sentido 
que inspiró el de Napoleón, no pretendemos que se manten
gan con todas las circunstancias y elementos que muestran, 
en la historia, sinó con los esenciales que son consecuencia 
de su naturaleza y necesarios para que cumplan el fin á que 
responden; ni tratamos tampoco de poner al igual el censo y 
la enfiteusis, sinó que, reconociendo que el primero es mucho 
más útil y susceptible de más general aplicación, estimamos 
necesaria la consagración de la segunda como una forma de 
la propiedad dividida, que ha producido y está produciendo 
excelentes resultados en ciertos países (2), y á que se puede 
acudir, con el mismo ñn con que se empleó en Roma, en aque
llos otros en que el cultivo está muy atrasado y donde existen 
muchos terrenos incultos. 

Pero la primera condición para que los cultivadores de la-
tierra puedan hacerse censatarios, enfiteutas ó propietarios, es
quela riqueza inmueble deje de estar acumulada en pocas 
manos, y de aquí la importancia de la cuestión referente á la 
división de la propiedad, que someramente vamos á examinar 
á seguida. 

(1) D u Chatel l ier , citado por Lefo r t , p. 418. 
(2) Las ventajas del aforamenlode Por tuga l y del beklem-regt de Holanda han sidof 

expuestas por Laveleye y Lefor t , y lo propio han hecho S i smondi con el livello de-
I t a l i a y Passy con el colonato hereditario de Alemania . V é a n s e l o s Estudios de e c o m m i » 
r u r a l sobre Holanda de M. Laveleye, cap. V I . 
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§ 6.—División de ¡a propiedad.—Otras cuestiones con que se confunde é s t a . — G e n e 
r a l i d a d , en Europa, de l a d iv i s ión de la propiedad, y sus causas.—Opiniones acer
ca de l a m i s m a — E x c e p c i ó n de I n g l a t e r r a . — E x á m e n de algunos inconvenien tes 
que se a t r i buyen á aquella.—Causas que obran en el sentido de la a c u m u l a c i ó n . 
—Excesivo fraccionamiento del suelo y consiguiente d i s e m i n a c i ó n de las parce
las; medios de ev i t a r este inconveniente . 

# 
Esta cuestión de la división de la propiedad es distinta de 

l a de la división del suelo j de la del cultivo en grande j en pe
queño (1), confundidas por algunas con aquella á causa de la 
estrecha relación que indudablemente hay entre las tres. 

Parece, por ejemplo, á primera vista claro que las fincas 
muy extensas llevan consig-o el cultivo en grande, y, por el 
contrario, que las cortas implican el pequeño, y sin embargo,, 
"si cada una de las primeras forma en Inglaterra, por lo gene
ral, una sola explotación, en Irlanda, por el contrario, se di
vide en una porción de heredades de dos ó tres hectáreas 
cuando más, cultivada cada una por un colono ó arrendatario, 
y lo propio sucede en algunas comarcas de España, Italia y 
Alemania (2). Y á su vez es posible, aunque difícil, hacer com
patible la pequeña propiedad con el cultivo en grande apelan
do á la asociación. 

De igual modo una cosa es la división del suelo y otra la de 
1%,propiedad. Aquella se revela en el número de ñucas ó parce
las; ésta, en el número de propietarios, y si bien donde éstos 
son muchos no pueden ser aquellas pocas, cabe que sean mu
chas las primeras y pocos los segundos. Sin embargo, hay 
cierta relación entre uno y otro punto, puesto que la mult i
plicación de propietarios es incompatible con la existencia ex
clusiva de fincas grandes, miéntras que se hace posible y se 
facilita con la existencia de las medianas y de las pequeñas, y 
por esto, cuando no hay datos directos para conocer el número 
de propietarios, puede con cierta aproximación inducirse éste 

(1) C u e s t i ó n á su vez d i s t in t a de l a del cu l t i vo extensivo é intensivo, puesto que 
cabe emplear los dos as í en las fincas grandes como en las p e q u e ñ a s . 

(2) S e g ú n M . H. Passy (citado por Bonnald, p . 280) en muchas comarcas de Ale
man ia las grandes fincas se dividen á veces en cincuenta ó sesenta p e q u e ñ a s he 
redades que se dan en a p a r c e r í a á fami l ias de labriegos. 
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del de parcelas. Ahora bien, sólo bajo este punto de vista, esto 
es, en cuanto la división del suelo es la conveniente para que 
los cultivadores puedan llegar á ser dueños de aquel, vamos 
á tomarla aquí en cuenta; pues por lo demás, excusado es ha
blar del absurdo desmenuzamiento de la tierra, característico 
por desgracia de algunas comarcas españolas, y ménos toda
vía de la más absurda diseminación de las parcelas, cuyas 
lamentables consecuencias ha puesto tan de manifiesto el se
ñor D. Fermín Caballero en su conocida Memoria sobre el 
fomento de la población rural , encaminada á mostrar las ven
tajas del coto redondo acasarado (1). 

Es un hecho (2) que, «salvas raras excepciones, la división 
de la propiedad es una de las leyes económicas de la Europa 
moderna (3),- ella es la consecuencia, prevista desde hace mu-

(1) Dice el Sr. Caballero en la p. 143: 
«En la pequenez, en lo raro de las formas, en la i r regu la r idad de las s i t uac io 

nes, y en la mul t ip l i c idad de circunstancias de las suertes cul t ivadas , h a y t a n t o 
que observar, que se ha necesitado un calepino para expresarlo. U n cañamar de 
dos á r e a s t o d a v í a se ha par t ido en tablares, y estos en eras; de una serna de dos hec
t á r e a s se han hecho cuat ro tranzones contrapuestos en veleta, que se subdividen eu 
amelgas, y que e s t á n condenados á doble d i s m i n u c i ó n por i g u a l n ú m e r o de cohere
deros; en cada vallejuelo se han abierto rozas exiguas, aprovechando l a r ambla y 
los dos estribos de las faldas, que semejando una albarda al r e v é s , t e r m i n a n en u n 
festoneado correspondiente á las sinuosidades de la c a ñ a d i l l a : hay postura de v ides 
y hoces de v i ñ a , que han llegado á despedazarse en fracciones de diez y doce cepas; 
garrotal de seis tocones, y corro de ol ivos que no pasa de tres plantas . Y es lo peor, 
que mal t an grave se acrecienta de dia en dia con nuevas part iciones y herenc ias , 
cual si de la madre t i e r r a se quisiera hacer la d e m o s t r a c i ó n de la in f in i ta d i v i s i b i 
l idad de la mater ia , que nos vienen anunciando los t i radores de oro , y es la a l u c i -
n a c i ó n hahnemanniana » 

(2} M. L e g o y t , ob. ci t , p . 125. 
(3) Como, s e g ú n ha observado Leslie(5;/.9tóm ofland tenure, p . 288), «el cont ras te 

entre el sistema t e r r i t o r i a l de Franc ia y el de Ing la te r ra , de estos dos p a í s e s vec i 
nos que marchan á la cabeza de la c iv i l izac ión , puede sin e x a g e r a c i ó n l lamarse el 
e s p e c t á c u l o m á s ext raordinar io que la sociedad europea ofrece al estudio de la filo
sof ía social y poliUca,» no es e x t r a ñ o que poseamos m á s datos con r e l a c i ó n a l p r o 
b lema de la d iv i s ión de la propiedad respecto de estos dos pueblos que de los de 
m á s de Europa . 

S e g ú n M. Rubichon (citado por M. Bonna l , p. 264), en 1815 habla: 
21.456 familias que p o s e í a n , por t é r m i n o medio, 880 h e c t á r e a s 19.003.000 

168.613 i. » 62 . 10.500.000 
21".817 » » 2-2 » 4.800.000 
256.533 » „ 12 » 3.000.000 
258.452 . „ 8 » 2.000.000 
361.TU » « 5 . 1.800.000 
567.687 . . 3 » 1.700.001) 
8ül.28() » „ 1'66 » 1.401.000 

1101-421 » , ü¡50 » 550.000 

3.805.000 propietar ios ter r i tor ia les que p o s e í a n 44.750.000 
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•cho tiempo, de la libertad civil y política: á la emancipación 

L a sociedad imper i a l de a g r i c u l t u r a contaba en Francia , inc luyendo los m i e m 
b ros de las famil ias , 7.159.284 propie tar ios terr i tor ia les , 2.588.311 arrendatar ins , 
1.412.03" aparceros, 6 12-2.747 jo rna le ros , 2.748.263criados de ambos sexos y 320.9St} 
l e ñ a d o r e s . Roscher, t . 2", § 40. 

S e g ú n M. L e g o y t (ob. ci t . , p . 12) hay pocos datos o aciales respecto de l a d i 
v i s i ó n de la propiedad en Francia , y a d e m á s só lo indirectamente sirven para dar á 
conocer el mov imien to y estado de aquella. S e g ú n el catastro t e rminado en 1847, 
l a superficie t e r r i t o r i a l de la N a c i ó n vecina es de 53.027.894 h e c t á r e a s , d iv id idas en 
126.079 962 parcelas, líl n ú m e r o de propietar ios , urbanos y rura les , a s c e n d í a en 1" 
•de Enero de 1851 á 7.845.724 

Calculando, en cifras redondas, la superficie imponible en 50 mi l lones de h e c t á 
reas, resul tan 16 parcelas y una superficie de 6 h e c t á r e a s y 3 á r e a s por propie ta
r i o . De los 7.845.724 propietar ios , unos t res mil lones, los m á s de ellos ind igentes , 
no pagaban c o n t r i b u c i ó n , de modo que se puede considerar como ins ign i f ican te 
l a p o r c i ó n de suelo que p o s e í a n . De los 4 846 000 restantes, unos 600 000 s a t i s f a c í a n 
u n impuesto que no exced ía de cinco céntimos a l a ñ o . Suponiendo que el impues to , 
por t é r m i n o medio, de la c o n t r i b u c i ó n sobre inmuebles es de t res francos por hec
t á r e a , esos 600.000 propietar ios poseian todos ellos unas 10.000 h e c t á r e a s . Deduci- , 
dos esos 3.600.000 de que acabamos de hablar , y suponiendo por u n ins tan te (lo 
cual no es exacto) que los 4.200.000 restantes son exclusivamente propie tar ios de 
fincas r ú s t i c a s , resul ta que, siendo el ter eno cu l t ivado ó cu l t ivable 49.285.292 hec
t á r e a s , la e x t e n s i ó n media de cada e x p l o t a c i ó n a g r í c o l a es de 11 h e c t á r e a s y 1 
á r e a s . 

S e g ú n datos m á s recientes (Statistique de la Frunce; Agricullure, 1868; Resullats gé-
nérmix de l enquéle décennal de 1862, hay en Franc ia 7.845.724 propietar ios , con i n c l u 
s i ó n de los d u e ñ o s de fincas urbanas en las ciudades. De ellos, s e g ú n M . Lave rg -
ne, unos cinco mi l lones lo son de fincas r ú s t i c a s , de los cuales unos cuat ro m i l l o 
nes son cul t ivadores del suelo. Los datos oficiales arrojan 3 799.759 propie tar ios 
cul t ivadores, de los cuales 3.740.798 t rabajan la t i e r ra con sus manos y 57.630 por me
dio de adminis tradores ó capataces. De los pr imeros , 1.754.934 c u l t i v a n fincas p ro 
pias; 852.934 propias y agenas, y 1.134.190 agenas que l l evan en a r r iendo . 

Seguu M . Leslie (ob. c i t . , p. 302j hay en Francia 154.167 heredades de m á s de 40 
h e c t á r e a s , n ú m e r o no m u y in fe r io r al to t a l de las que existen en Ing la t e r r a . 

S e g ú n M . Bonnal (ob c i t , p. 260), los propie tar ios franceses poseen á r a z ó n de 
80 h e c t á r e a s respecto de los dos tercios del t e r r i t o r i o , que comprenden 30 m i 
l lones de h e c t á r e a s , d iv id idas entre 400.000 propie tar ios , no inc luyendo los bie
nes del Estado y de los pueblos. E l o t ro tercio pertenece á poseedores, cuya cuo ta 
de c o n t r i b u c i ó n varia entre cinco francos y ciento, y se reparte entro 400.000 p ro 
pietar ios cuya i n d u s t r i a a g r í c o l a se ejerce sobre una superficie de 15 mi l lones de 
h e c t á r e a s . Pagan m á s de 100 francos 500 000 propie tar ios , cuyos dominios const i 
t u y e n la g ran propiedad. Hay 100.000 que satisfacen m á s de HÓ0 francos por c o n t r i 
b u c i ó n directa , y 50 000 que pagan m á s de 500; es decir, que existen t o d a v í a f o r t u 
nas ter r i tor ia les cuya r en ta varia entre 25.000 a 100.000 francos. 

E l mismo escritor (p. 265) dice, que Franc ia tiene 20 mil lones de p o b l a c i ó n r u r a l , 
de 37, n ú m e r o to ta l de habi tantes ; Ing la te r ra , 4 de 16; é I r landa , 5 de 8; y en o t i o 
l u g a r (p. 268) que hay en Franc ia 50.000 grandes propietar ios , cada uno de los 
cuales posee unas cOO h e c t á r e a s , haciendo u n t o t a l de 15 mil lones de h e c t á 
reas; que la propiedad mediana cuenta 500.000 d u e ñ o s , cada uno de los cuales po
see de 30 á 40 h e c t á r e a s ; t o t a l 15 mil lones de h e c t á r e a s ; y que la p e q u e ñ a e s t á en 
manos de cinco mi l lones de poseedores, que t i enen cada uno de 3 á 15 h e c t á r e a s . 

S e g ú n M . Brodrick, (ob. c i t . , p á g s . 303-307) de 7.500.000 p rop ie ta r ios , unos 
5.000.000 poseen, por t é r m i n o medio, 2 h e c t á r e s y 40 á r e a s , y 50.000 unas 240 hec-
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de la tierra debia seguir de cerca la emancipación del cul-

tareas De u n tercio del t e r r i to r io , con exc lu s ión de los bienes c o m ú n ales y del E s 
t ado , son d u e ñ o s los labriegos, á r a z ó n de 3 h e c t á r e a s cada uno; o t ro tercio per te
nece á propie tar ios acomodados que lo c u l t i v a n por si , á r a z ó n de SO h e c t á r e a s 
cada cua l , y del otro tercio son d u e ñ o s s e ñ o r e s que descienden q u i z á s de los a n t i 
guos, á r a z ó n de 800 h e c t á r e a s cada uno. 

S e g ú n M . Lavergne 5.000.000 de propietar ios t ienen á r a z ó n de 3 hec tá reas ; , ; 
500 000, á r a z ó n de 80, y E0 000 á r a z ó n de 300. 

M . Gimel , tomando como t ipo cuat ro departamentos, encuentra que u n tercio-
p r ó x i m a m e n t e del suelo lo poseen propietar ios de 8 h e c t á r e a s ; o t ro terc io , propie
ta r ios de 8 á 40, y el tercero, propietarios de m á s de 40. 

M r . Gibson Richardson, citado, como los dos anteriores, por Mr . Brodr ick , dice 
que la t i e r r a cu l t ivada e s t á d i s t r ibu ida en 3.225.877 heredades ó explotaciones i n 
dependientes, de las cuales el56 por 100 son de menos de 5 h e c t á r e a s , y el 20 por 
100, de 5 á 10, resultando asi que la e x t e n s i ó n de unas tres cuartas partes de ellas 
es in fe r io r á 10 1 c e t á r e a s . 

F ina lmen te , M . M . Block en su Diccionario general de política, dice que puede ca l 
cularse que l a g ran propiedad, s in contar ios montes, comprende 6 1]2 mil lones d© 
h e c t á r e a s ; 251(2 la mediana, y 10 la p e q u e ñ a . 

E n cuanto á Ing la t e r r a , M . Lavergne , (citado por M . Bonnal ,p.858) dice: -«En p r i 
mer l u g a r , no es exacto que la propiedad e s t é tan concentrada en Ing l a t e r r a como 
se suele decir. Hay sin duda en este pais inmensas for tunas te r r i tor ia les , que sor
prenden al extranjero y á los mismos ingleses, pero no son las ú n i c a s . A l lado de 
1 as colosales posesiones de la nobleza propiamente dicha, vense las m á s modestas 
de la gentry. En ia s e s i ó n de la C á m a r a de los Comunes de 19 de Febrero de 1810, 
Mr , Disrael i a f i rmó, sin que nadie le contradi jera , que se podia calcular que h a b í a 
en los t res reinos 250.000 propietarios t e r r i to r i a les . Ahora bien, como el suelo c u l • 
t ivado comprende unos 20 mil lones de h e c t á r e a s , resul ta un t é r m i n o medio de SO' 
por cada fami l i a , y si se a ñ a d e n los terrenos no cul t ivados , uno de 120. E l mismo 
orador valuaba en l.£00 mil lones de francos el producto neto de la propiedad r u r a l 
resul tando, por t é r m i n o medio, para cada una de aquellas, una ren ta de Q.00Q 
francos, ó sean, 4.800 l íqu idos » 

« E s c ier to que, como todos los t é r m i n o s medios, é s t e no da s inó una idea m u y 
incomple ta de los hechos. En t r e esos 250.000 propietar ios , hay cier to n ú m e r o de 

ellos, 2.000 cuando m á s , que son d u e ñ o s de u n tercio de las t ie r ras y del producto 
t o t a l , habiendo unos 50 que t ienen fortunas de Principes. A lgunos d é l o s d u 
ques ingleses poseen provincias enteras y t ienen mil lones de ren ta . Los d e m á s 
miembros de la pair ia , los haronnets de Ing la te r ra , de Escocia y de I r l anda , log 
grandes propietar ios que no pertenecen á l a nobleza, se escalonan d e s p u é s de 
aquellos. D i s t r ibuyendo entre estas 2.000 familias 10 mil lones de h e c t á r e a s y 500 
mi l lones de renta , r esu l tan para cada una 5.C00 h e c t á r e a s y 250.000 francos de 

ren ta . 

« P e r o cuanto m a y o r fs la parte de la aristocracia, m á s se reduce l a d é l o s p r o 
pie tar ios de segundo orden. Sin embargo, poseen dos tercios del suelo, y juegan 
por consiguiente t n la c o n s t i t u c i ó n d é l a propiedad inglesa u n papel dos veces-
m á s impor t an te . Su p o s e s i ó n , por t é r m i n o medio, es de 80 h e c t á r e a s y su r en ta 

t e r r i t o r i a l de4.C00 francos, que reducida en u n 20 por 100, resul ta de 3.200. Gomo 
hay necesariamente entre ellos mucha desigualdad, se debe concluir que las p r o 
piedades de 1 .(00,2.000 y 3.000 francos de l e n t a no son t a n raras en I n g l a t e r r a » 
como suele creerse, y esto, en efecto, es lo que se hal la , cuando se m i r a n las cosas 

de cerca. > 

M r . Brodrick ^oh. ci t . , a p é n d i c e V I ) ut i l izando los datos del DomesdaijBook^el&ii ' 
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tivador.» Sería, sin embargo, un error considerar este feno-

^vamente á Ing la t e r r a y p a í s de Gales, con escepcion de las capitales, da las s i 
gu ien tes cifras: 

N ú m e r o E x t e n s i ó n Renta en b r u t o 
de en 

propie tar ios . acres. ( S y ^ ^ . 
De menos de 1 acre (unas 40 á r e a s ) . . 103.289 151.172 29.12*7.GIS 
D e l á 2.000 acres 249.996 15.107.040 46.598.616 
De-2 .000á 3.000 1.311 2.018.95-2 2.858.6:38 
De m á s dé3 .000 3.873 14.287.373 17.144.848 

Pero como en el Domesday Book aparecen muchos propie tar ios repetidas veces, 
-calcula que el n ú m e r o de aquellos que poseen m á s de u u acre, asciende t a n s ó l o 
á 150.153. 

E n Escocia (Garsonnet, ob. c i t , p . 566) 25 peronas poseen u u tercio del suelo, y 
75 t ienen 16.000 hec tá reas cada una . E l duque de Suther land es d u e ñ o de 470.630 
. h e c t á r e a s , y el de Buccleug percibe una ren ta de 4.603.550 francos. 

S e g ú n los datos del Domesday Uoo/c resu l ta que en I n g l a t e r r a 
874 propietar ios poseen 9.867.138 acres. 

30.812 » 4.172.960 » 

Y en Escocia; 
24 propietar ios poseen 4.981.883 acres. 

130.471 » » 1.371.144 » 
S e g ú n M . Legoy t , en Escocia habia en 1851; 

De menos de 100 acres 44.469 
De 100 á 200 7.009 
De 200 á 300 2,166 
De 300 á 400 961 
De 400 á 500 471 
De 500 á 600 272 
Lie600 á 1.000 442 
De m á s de 1.000 360 

T o t a l 56.150 
V é a n s e a d e m á s los datos del Sr. C á r d e n a s , y de M . M . Brasey, Shau Lefevre, 

Brodick y del Times en la nota de l a p á g . 361 del tomo 2" de esta obra. 
E n cuanto á E s p a ñ a , s e g ú n La Bevista general dé esladislica de Enero de 1863, en 

e l a ñ o 1820 habia t an sólo 273.780 propietar ios , mient ras que en 1860 se elevaba l a 
c i f ra á 2.589.109, y en 1831 á 2.592.527, resul tando asi que en un a ñ o habia a u m e n 
tado en 53.418, un 2,1 por 100. M r . Webster , autor de un estimable l i b ro sobre E s 
p a ñ a , publicado en Londres en 1882, dice que en la actual idad hay '¿A¿Q 083 p r o 
pie tar ios . E n cambio, el Sr. Uhagon , en la Memoria ci tada, p . 45, supone que na 
pasan de mi l lón y medio. De la Estadíst ica del Registro de la propiedad resu l tan en l a 
s igu ien te p r o p o r c i ó n las fincas enajenadas en r a z ó n de su e x t e n s i ó n : 

M é n o s De exten-
de D e l á l O . D e l 0 á 5 0 . De m á s de 50. sion descono-

1 h e c t á r e a . c ida. 

1871. . 74,9 19,4 1,6 0,6 3,4 100 
1872.. 76,0 19,3 1,8 0,7 2,1 100 
1873.. 76,3 19,4 1,6 0,6 2,0 100 

Y t o d a v í a debe tenerse en cuenta que las fincas inferiores á una h e c t á r e a sue
l ea serlo en mucho. As i , por ejemplo, en 1873 se enajenaron en L e ó n y Cas t i l l a la 
"Vieja 56.270 de m é n o s de 20 á r e a s , y en Galicia, 17.861. Los datos del Regis t ro de l a 
propiedad mues t ran t a m b i é n la notable diferencia entre unas y otras comarcas, 
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raeno como obra exclusiva de nuestro tiempo. Tocqueville 

colocadas en este respecto en una sé r i e que comienza por las dos A n d a l u c í a s y las 
lialeares y t e rmina en L e ó n . Cast i l la la V ie j a , As tu r i a s y Gal ic ia . 

S e g ú n los datos d é l a Direcc ión de contr ibuciones directas (Gaceto del 18de Ene
ro de 1881) hay unos tres mil lones de propietar ios de tincas r ú s t i c a s , dos mi l lones 
de d u e ñ o s de fincas urbanas, y t a n só lo 474.610 colonos; el n ú m e r o de p r é d l o s 
r ú s t i c o s es de 21.889,507. 

En B é l g i c a , s e g ú n M , Laveleye {Systems of land temre, p . 204), en 1846 hab i a 
" J ó S ^ l S p r o p i e t a r i o s y 5.500.000 parcelas; y en 1883, 1.069.327 de los pr imeros y 
6.207.512 de las segundas. Pero es preciso tener en cuenta que con frecuencia una. 
finca e s t á d iv id ida en var ias parcelas, cada una de las cuales figura independien
temente en el catastro E l mismo autor en su « E s s a i sur l 'Ecoi iomie rura le de la, 
ü e l g i q u e » , p á g s . 243 y 245, dice que de cien explotaciones, 43 no l legan á media, 
h e c t á r e a , 41 tienen menos de 5, 8 m é n o s de 10, y solamente 8 pasan de esta super
ficie. Las de 50 son t an raras que no pasan de 75 por cada 10.000, y de m á s de 100» 
solo hay en todo el re ino 1.004, es decir, una por cada 500. 

E n cuanto á la p e n í n s u l a i t a l i ana , dice lo s iguiente el Sr. Uhagon (Memor ia 
citada, p . 55); « D e s c e n d a m o s ahora al Norte de I t a l i a , á los an t iguos reinos de P ia -
inonte y L o m b a r d o - V é n e t o , y consul tando e s t a d í s t i c a s veremos que esas re giones-
t an renombradas por .su a g r i c u l t u r a no presentan s iquiera , en su con jun to , diez, 
h e c t á r e a s de cabida media por cada propiedad t e r r i t o r i a l . E n N á p o l e s y Sic i l ia , c u 
y a s i m i l i t u d con A n d a l u c í a es no p e q u e ñ a , el t é r m i n o medio de la e x t e n s i ó n s u 
perf ic ia l por propietario pasa de 1.700 h e c t á r e a s . E n la an t igua d i m i n u t a m o n a r 
q u í a sarda, c u é n t a s e u n propie tar io por cada seis habi tantes , m i é n t r a s que esta, 
p r o p o r c i ó n se hal la en r a z ó n de 1 á 1.100 en el re ino que fué de N á p o l e s . T a n 
monstruosa d e s p r o p o r c i ó n , m u y parecida á la de nues t ro p a í s , explica la super io
r idad da la raza piamontesa, conquis tadora de l a unidad i ta l iana . Los sardos d u -
p' ican l a p o b l a c i ó n en cuarenta y cuat ro a ñ o s ; los napoli tanos necesitan tres-
cuartos de siglo para conseguir este mismo r e s u l t a d o . » 

En I .ombardia, s e g ú n M . Jacini (citado por M . LRveleye en su Estudio sobre 
l a e c o n o m í a r u r a l de este p a í s , p. 131), en 1850 habia 437.723 propiedades y 850.000 
propie tar ios , es decir, uno por ocho habi tantes y por 3 1/4 h e c t á r e a s de super
ficie cu l t ivada . En algunas p rov inc ias hay u n propie tar io por cada dos habi tantes 
y el t é r m i n o medio de la e x t e n s i ó n de cada finca es de 54 á r e a s . 

En Suiza, en 1855, s e g ú n M . F ransc in i , habia 382.249 propietar ios , siendo la su
perficie cu l t i vada 2.750.530 h e c t á r e a s , y correspondiendo, por t an to , 7 h e c t á 
reas y 2 á r e a s á cada uno de aquellos. S e g ú n M . Franz, en 1863, el n ú m e r o de p r o 
p ie ta r ios se elevaba á 465.000. 

S e g ú n M . Laveleye ( É t u d e s d 'Economie ru r a l ) de cada 100 familias t ienen p r o 
piedad inmueble : 80 en los cantones agricolas y 70 en los indust r ia les ; son desco
nocidas las fincas de cien h e c t á r e a s , raras las de 50 á 60 y pasan por grandes; y 
e l t é r m i n o medio de e x t e n s i ó n superficial de las heredades es de 15 á 16 h e c t á r e a s , 
en la r e g i ó n infer ior , y de 3 á 4 en l a m á s elevada. A u n q u e el suelo e s t á m u y d i v i 
d ido , dice, no hay tantas parcelas p e q u e ñ a s como en B é l g i c a y Francia. 

En cuanto á Alemania, va r i a mucho la d iv i s ión de la propiedad s e g ú n las co
marcas. E n Baviera, se calcula que cada propie tar io tiene 14 parcelas con una ex
t e n s i ó n , en j u n t o , de unas cuatro h e c t á r e a s . E n Hannover , en 1832 dominaban y a 
la propiedad p e q u e ñ a y la mediana, á pesar de las trabas que p o n í a la l e g i s l a c i ó n 
á la d i v i s i ó n del suelo. E n el G r a n Ducado de MecUemburgo, que conserva toda
v í a tanto del r é g i m e n feudal, habia en 1856 tan só lo 1.008 fincas y 656 prop ie ta r ios , 
de los cuales p e r t e n e c í a n á la nobleza 801, á l a clase media 319 y só lo seis eran l a 
briegos (M. Legoyt , ob. c i t . ) . E n lJrusia (aparte las provinc ias del R h i n y Wes t fa -
h a , donde la divis ión es t an grande que corresponden á cada propie tar io cua t ro 
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dice (1), que el número de propietarios que liabia en Francia 
en 1789 se elevaba á la mitad, ó quizás á los dos tercios de los 
que hay en la actualidad; y añade, que del exámen de los ex
pedientes de ventas de bienes nacionales, resultaquela mayor 
parte de las tierras vendidas entonces fueron compradas por 
personas que tenian ya otras. Turgot y Necker hablan del 

h e c t á r e a s ) , en 1858 habia 1.800.000 propietar ios ; 16.000con fincas d e m á s de 160hec
t á r e a s de e x t e n s i ó n ; 350.000, de 8 á 160, T 934.000, de m é n o s de ocho. En Sajonia, 
cerca de la mi t ad de los propietar ios poseen á r a z ó n de una h e c t á r e a y 63 á r e a s y 
m u y pocos m á s de ciento; y la mayor parte de los d is t r i tos del O. y del N . de Dres-
de e s t á n cul t ivados por propietar ios cuyas heredades t ienen una e x t e n s i ó n de 
unas 20 h e c t á r e a s . En W a r t e m b e r g hay 280 000 labriegos que son d u e ñ o s de m é n o s 
de dos h e c t á r e a s cada uno, y 164.000 propietar ios cuyas fincas exceden de esta ex
t e n s i ó n (Brodrick, p á g s . 310 y sigs ). En fin, como ha observado un escritor en l a 
Slatistique du Zollverein de l'Allemagtie d u N o r d . c i t a á o p o r M . L e g o y t , A leman iamues -
t r a en este pun to los mayores contrastes, pues de u n lado en las provinc ias de 
Prus ia , Brandeburgo, Silesia, Posen y Pomerania , las grandes lincas ocupan l a 
m i t a d del suelo, m i é n t r a s que de otro en el S. y el O., en las comarcas habitadas 
por las razas francas, suabias y t h u r i n g i a s , l a d i v i s i ó n es t a l que se parece á las 
provincias belgas de Flandes. 

En Aus t r i a , en 1860 habia 83.750.'795 parcelas d is t r ibu idas entre 6-147 932 cuotas 
de c o n t r i b u c i ó n . Si estas representasen l a to ta l idad de los propie tar ios , v e n d r í a 
á corresponder á cada uno 13,6 parcelas y una superficie de iO,50 h e c t á r e a s . H a y 
notable diferencia entre las d is t in tas provincias del imper io , siendo las en que e s t á 
la propiedad m á s acumulada A u s t r i a , a l ta y baja, y Silesia, y las en que e s t á m á s 
d iv id ida l l i r i a y Dalmacia. 

Por lo que hace á Rusia , De Porochine consideraba en 1860 como uno de los 
aspectos de la v ida e c o n ó m i c a y a g r í c o l a de ese pais, el fraccionamiento de n u 
merosas propiedades, y M . L e g o y t , d e s p u é s de af i rmar, q u i z á s un poco prec ip i ta 
damente , que en 1859 dominaban l a propiedad p e q u e ñ a y la grande, dice: «án tes -
de poco, esto es, cuando la e m a n c i p a c i ó n de los siervos haya producido todos i-us 
efectos, la d i v i s i ó n de la propiedad h a b r á dado un impulso enorme á la produc
c ión y creado una raza independiente de labriegos propietarias, que s e r á n la fuerr 
za real , l a fuerza creciente, indes t ruct ib le de este vasto imper io > 

F i n a l m e n t e , en los paises escandinavos domina t a m b i é n la d iv i s ión de l a p ro 
piedad. En Dinamarca , habia en 1824 un propietar io por cada 25 habi tantes , con 
una e x t e n s i ó n superficial media de 45 h e c t á r e a s para todó el reino; y desde esa 
é p o c a el n ú m e r o de fincas p o s e í d a s por los aldeanos ha ido aumentando en t é r m i 
nos que, desde 1835 á 1850, la p r o g r e s i ó n ha sido de 31 por 100 en las p e q u e ñ a s p o 
sesiones conocidas bajo el nombre de tes, m i é n t r a s que los bienes de 50 á 100 hec
t á r e a s d i s m i n u í a n en u n 21 por ciento ( V é a s e Uhagon , Memoria ci tada, p á g i n a 
55). Y en cuanto á Suecia, baste saber que el movimien to en este sentido deb ió ser 
t a l , que en 1827 se d ic tó una ley disponiendo que toda exp lo t ac ión r u r a l d e b í a tener 
la superficie suficiente pata poder a l imentar tres adultos, y sostener a d e m á s u n 
caballo, una pareja de bueyes, tres ó cuatro vacas y cinco ó seis carneros ó ca
bras; ley que q u e d ó s in e j e c u c i ó n , así que el fraccionamiento c o n t i n u ó , y en 1858 
se d i c t ó o t ra con el mismo fin que la anter ior , pero que se dejó sin efecto en 1881, 
s e g ú n veremos m á s adelante. (Legoy t , ob. c i t . , p. 123.) 

(1) L'Ancient régime et ta revotution, l i b . 2o, cap. 1". 
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número inmenso de fincas pequeñas que había ya á la sazón, y 
Arturo Young atestigua lo propio, asegurando haber visto más 
de una vez esa división llevada á tal punto, que diez pérti
gas (1) de tierra, con un árbol frutal en medio, constituian la 
heredad de una familia. 

Pero es claro que este movimiento se ha acentuado de un 
modo extraordinario en nuestro tiempo por un conjunto de cir
cunstancias económicas, sociales y jurídicas, tales como la 
mayor capacidad de los cultivadores para hacerse propietarios 
con sus ahorros y economías, el aumento de la población, la 
corriente favorable al crecimiento de las ciudades, el desarrollo 
inmenso de la riqueza mueble, que facilita á los propietarios 
no cultivadores el trueque de la inmueble por ella, la aboli
ción de los privilegios y derechos políticos que iban afectos á 
la posesión de la propiedad, la desvinculacion, la desamortiza-
•cion, y la consagración, por casi todas las legislaciones euro
peas, del sistema de las legítimas (2). 

La conveniencia de la división de la propiedad ha sido sos
tenida bajo los puntos de vista agrícola, económico, político y 
social por numerosos escritores (3), siendo muy contados los 
mantenedores de la acumulación de aquella (4). Los hay tam
bién que prefieren la coexistencia de ambas ó el predominio de 
la mediana (5). 

Claro está que la solución depende en primer término de la 
naturaleza del terreno y de la índole de su destino. Según que 
se dedique á la cria de ganados, á la producción de cereales 

(1) L a p é r t i c a es u n cuadrado de dos pasos de lado. 
(2) No debe confundirse la d iv i s ión de la propiedad á que conducen necesaria

mente las legi t imas, con el excesivo fraccionamiento del suelo producido por l a 
deplorable costumbre de d i s t r i bu i r las herencias dando á cada heredero una pa r t e , 
no y a de cada clase de t i e r ra , s i n ó de cada finca ó parcela, como se hace, por des
gracia , en algunas comarcas de E s p a ñ a . E n una de ellas hemos presenciado el he 
cho, casi inconcebible, de d iv id i r una humi lde casa de labrador en cinco par tes . 

(3) Adarn Smi th , Mirabeau, Sismondi , B . Constant , S tua r t M i l i , N i e b u h r , W o -
l o w s k i , Mol inar i , Fawcett , Laveleye, T h o r n t o n , L e g o y t , Bonna l , e tc . 

(4) A r t u r o Y o u n g , Mac-Culloc, Rossi, Monta lember t , etc. 
(5) Ma l thus , J. B. Say, H. Passy, Rocher, ( lau, L is t , Longf i e ld , etc. 

V é a n s e las obras citadas de M M , Legoy t y Bonnald , la Memoria presentada 
por M. H . Passy á la Academia de ciencias morales y p o l í t i c a s , t . 2o de la c o l e c c i ó n , 
un a r t i cu lo de Wolowski publicado en la Revue de deux mondes de Io de Agos to de 
1857, y o t ro de M. L e ó n 1-aucher, en la de Noviembre de 1836. 
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6 á la de hortalizas; según que se haya de trabajar con máqui 
nas, con arado ó con la azada; según que su fertilidad sea 
grande ó escasa, etc., así será más conveniente que predomi
ne la propiedad pequeña, la mediana ó la grande. Pero den
tro de este límite natural, la división de la propiedad tiene la 
inmensa ventaja de facilitar la multiplicación de los labriegos 
propietarios con provecho de la sociedad, porque la tierra se 
hace más productiva. Eau cuenta que habiéndose dividido 
entre tres hermanos una heredad de mediana extensión, situa
da en las cercanías de Heilderberg, producia luego cada parte 
tanto como antes la totalidad de ella. Ya Columela habia men
cionado el caso del dueño de una viña, que dió en dote la ter
cera parte á una hija, y siguió cosechando lo mismo con los dos 
tercios; luego dió en el mismo concepto otro tercio á otra hija, 
y obtuvo casi tanto del resto como de la finca entera (1). 

En contraposición del resultado que ofrece la división en 
determinados países del continente, suele presentarse el ejem
plo de Inglaterra, donde la propiedad está muy acumulada, 
según hemos visto. Pero se echa en olvido, entre otras cir
cunstancias, el desarrollo fabuloso que ha alcanzado en aquel 
país la riqueza muelle, por lo cual se han atenuado las conse
cuencias que en otro caso habria producido aquel hecho, pues 
es evidente que lo que el hombre necesita es propiedad, im
portando poco que sea mueble ó inmueble. Por lo demás, de 
la excesiva concentración de ésta en la Gran Bretaña, decia 
The Ecomist en 1860 lo siguiente: «Mientras que las necesida
des, cada dia mayores, de una población creciente y próspera, 
hacen desear que la producibilidad de nuestro suelo llegue á 
su límite máximo, tenemos que reconocer con pena que en 
nuestros distritos rurales se desprecian completamente las 
oportunidades que se presentan de hacer mejoras, y que hay 
en ellos tierras baldías que nadie reclama, y en el Norte, en 
particular, inmensas soledades creadas por la mano de los 
hombres. Los propietarios ingleses se contentan harto fre
cuentemente con obtener de sus posesiones la mitad del pro-

(1) Citado por Leg'oyt, p . 36. 

TOMO I I I 21 
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ducto que pueden dar. Los de los Higiauds, en Escocia, lo 
entienden todavía mejor: como si hubiesen tomado á W i -
llian Rufus por modelo, convierten las heredades que cul
tivan los colonos, en desiertos destinados únicamente á l a pro
ducción de la caza. Este síntoma lamentadle frueia que mies-
tras leyes agrarias no están conformes con las exigencias de las 
sociedades modernas, j que nuestro modo de utilizar la propie
dad territorial es esencialmente vicioso. Y en verdad que no 
necesitamos ir muy léjos para buscar la cansa de semejante 
situación, pues no es otra que la aglomeración de gra.ndes 
masas de terreno en manos de propietarios que no tienen 
la voluntad, ni los conocimientos, ni el capital necesarios para 
sacar de aquel todo el partido posible. Y por lo mismo que 
nuestras leyes favorecen esta concentración, piden una refor
ma urgente. En efecto, para nosotros no es dudoso que, si las 
grandes posesiones de Inglaterra se distribuyeran entre, un nú
mero de propietarios que fuera cuandó ménos veinte veces mayor 
que el de los actuales, se vería cómo la fuerza productiva de 
aquella doblada y aun triplicaba.» 

Cierto que la difusión d é l a propiedad puede tener lugar 
sin la división del suelo, aplicando á la explotación de éste el 
principio cooperativo de que más arriba hemos hablado, ó el 
de asociación, organizando las empresas agrícolas, al modo 
que lo hacen las industriales y mercantiles, en forma de so
ciedades anónimas, cuya constitución consiente la partici
pación en ellas de todas las fortunas, aunque desgraciada
mente en la actualidad sólo toman parte en ellas por lo gene
ral las grandes y las medianas (1). Pero miéntras es ésta una 
solución del porvenir, la de los labriegos propietarios, que 
pide como condición la división de la propiedad, tiene sus 

(1) M o l i n a r i (ob. c i t . , p . 437) dice: «La propiedad l l e g a r á á dividirse has ta lo 
in f in i t o . E l mater ia l de la p r o d u c c i ó n p e r t e n e c e r á , todo é l , á todos. L a m u l t i t u d 
innumerable de empresas a g r í c o l a s , i ndus t r i a l e s , mercant i les , etc., e s t a r á n en 
manos de grupos de accionistas y de obl igacionis tas , en los cuales se e n c o n t r a r á n 
asociados hombres de todas las condiciones sociales, de todas las nacionalidades, 
de todos los colores. Esta d i fus ión de la propiedad ¿no c o n s t i t u i r á la g a r a n t í a m á s 
eficaz cont ra los riesgos de e x p r o p i a c i ó n de todos g é n e r o s , y en pa r t i cu l a r con t ra 
los de u n a revo luc ión social?» 
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raíces en la historia, según hemos visto, y es hoy un hecho 
predominante en Europa, por donde se trata, no de crear una 
cosa nueva, sino de extender una existente ya y probada en la 
práctica. 

Se citan como inconvenientes de la pequeña propiedad? 
entre otros, la incompatibilidad con ella del uso de la maqui
naria, y M . Laveleye contesta con el ejemplo de Flandes, y 
Mr. Bonnal (1) cita varios ejemplos de Francia para mostrar 
cómo la asociación obvia esas y otras dificultades,- así como 
el primero de estos escritores rectifica el error de suponer que 
la pequeña propiedad está más gravada con hipotecas que la 
grande, recordando que la deuda hipotecaria que pesa sobre la 
tierra en Inglaterra, asciende al 58 por 100 de su valor, mien
tras que en Francia no pasa del 10; que en las provincias 
orientales de Prusia, en que dominan las fincas grandes, tie
nen una mayor que las occidentales, en las que prevalece la 
pequeña, y que en Lombardía importa el total de aquella un 
25 por 100, pero en la provincia de Bondrio, donde las hereda
des son cortas, es de 1 y 1/2 por 100 (2). 

Claro está que puede llegar al exceso esa división, y sobre 
todo, que puede producir ó agravar la diseminación de las par
celas, la cual no tiene sinó inconvenientes. Pero, en primer l u 
gar, este peligro se exagera á veces, y en segundo, á la par 
que obran unas causas en el sentido del fraccionamiento, 
obran otras en el de la acumulación, y cabe poner límites á 
aquel. 

De Francia dice M. Lavergne: «no puede afirmarse de un 
país que cuenta 50.000 propietarios, cada uno con más de 200 
hectáreas, que el suelo está subdividido hasta el exceso; basta 
leer los anuncios de los periódicos para ver que todavía son 
numerosas las tierras de muchos centenares y áun millares 
de hectáreas; y podria decirse que hay demasiadas, en el senti
do de que la mayoría de los dueños ganar ían dividiéndo
las (3).» Según M. Moreau de Jonnés, después de sesenta 

(1) Ob. c i t , p á g s . 274 y 329. 
(2) Systems of land tenure, p á g s . 208 y 209. 
(3) Systems of land tenure, p . 3 0 0 . 
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años de cambios políticos y sociales, la gran propiedad conser
va en parte hoy la distribución de los tiempos del feudalismo 
y de la Monarquía en los diez departamentos que han experi
mentado más el influjo del régimen de los pasados siglos, de 
modo que parece como si la revolución no hubiere pasado por 
ellos (1). 

Además hay, entre otras, dos causas que contribuyen pode
rosamente á la acumulación contrarestando la tendencia á 
un excesivo fraccionamiento, y que expresa M . Baudrillart 
en estos términos: «dos corrientes se oponen con una cre
ciente energía á la indefinida división del suelo. Es la una 
la que lleva á los pequeños capitales á buscar un empleo en 
la industria y el comercio, por considerarlo más provechoso 
desde el momento en que ofrezca la suficiente seguridad. Es la 
otra la que lleva á los grandes capitales en busca de la explo
tación del suelo, y á los ricos capitalistas en busca de la pro
piedad territorial; porque no hay que engañarse: no es tan 
sólo un vestigio de las preocupaciones feudales, y sí un senti
miento natural, llámesele como se quiera, el que confiere una 
consideración tan especial, una influencia social preponde
rante, á la propiedad de la tierra (2).» 

Finalmente, ese excesivo fraccionamiento, con la disemi
nación de las parcelas que es su consecuencia, puede reme
diarse apelando al sistema llamado de consolidación, empleado 
con feliz éxito en varias comarcas de Alemania, y que consiste 
en dar á cada propietario reunida la misma cantidad de tierra 
que posee desparramada por todo el término municipal (3). 
En ciertos Estados es obligatorio el hacerlo desde el momento 
en que lo pide la mayoría, determinada ésta ya por el número 
de propietarios, ya por la extensión de las parcelas. 

¿Puede y debe el Estado dictar medidas de esta índole para 

(1) Mémoires de l'Acadérnie des seiences morales et politiqnes, t . xxxiv, p . 14. 
(2) Citado por Bonnal , p. 317. 
(3) D . Fermin Caballero, para poner de manifiesto lo absurdo de esta disemina

c ión , publ ica en su l i b ro un curioso croquis en que aparecen repart idas, á g rande 
distancia unas de otras y las m á s de ellas lejos del pueblo, 51 suertes de t i e r r a de 
u n labrador , y al lado lo que serian estas reunidas en finca r u r a l de formas m á s ó 
m é n o s regulares . 
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impedir la excesiva división del suelo ó para poner remedio 
al mal allí donde se ha producido? Es un hecho que en los po
cos países en que se han puesto restricciones á aquella, ó han 
resultado ineficaces ó ha habido que levantarlas (1); y es que, 

(1) E n Baviera se dic tó una ley en 1834, cuya completa ineficacia, s e g ú n M . Le-
g o y t (ob. c i t . , p . 98) se puso de manifiesto en una i n f o r m a c i ó n abier ta en 1844, y 
la cual iba encaminada á ev i ta r los abusos de parte de cier tos t raf icantes que ser
v í a n , en las enajenaciones, de in termediar ios entre vendedores y compradores. 

E n Suecia, s e g ú n el mismo escri tor, p . 123, en el p r imer cuar to de este siglo la 
d i v i s i ó n babia hecho tales progresos, que el legislador c r e y ó conveniente in t e r 
v e n i r para moderar la . A l efecto se d ic tó una ley en 19 de Diciembre de 182", s e g ú n 
l a que cada finca r u r a l deberla tener en adelante una superficie suficiente para 
poder a l imenta r , por lo menos, t res adultos varones y sostener u n caballo, u n a 
y u n t a de bueyes, t res ó cuatro vacas y cinco ó seis carneros o cabras, para lo cual 
era preciso que cada e x p l o t a c i ó n t u v i e r a una e x t e n s i ó n de 5 á ~,5 h e c t á r e a s . Esta 
l ey q u e d ó s in a p l i c a c i ó n por r eg la genera l , y el f raccionamiento del suelo ha 
con t inuado . Ot ra de 1858 r e n o v ó sus disposiciones, aunque m o d i f i c á n d o l a s , y por 
e l la se f i ja l a superficie de cada finca en unas cinco h e c t á r e a s para las cinco p r o 
vincias del Nor te , y en unas tres para las del Mediod ía . Una ordenanza de 6 de 
A g o s t o de 1864 contiene sobre este pun to prescripciones m u y detalladas. Pero ot ra 
reciente, de 6 de Agosto de 1881, ha supr imido todas esas trabas. V é a s e el Annmire 
de 1882, 

E n Prus ia se d ic ta ron var ias leyes con este ñ n , disponiendo la ú l t i m a , de 24 de 
M a y o de 1853, que todo con t ra to que tuv i e ra por objeto l a d e s m e m b r a c i ó n ó enaje
n a c i ó n parc ia l de un inmueble necesitaba la a p r o b a c i ó n del T r i b u n a l . Pero en 5 de 
M a y o de 18~2 se p r o m u l g ó o t ra derogando aquella, y en cuya expos ic ión de m o t i 
vos se dice lo s iguiente de la de 1853: «e s t a d i s p o s i c i ó n r e s p o n d í a á la idea, m u y 
general izada á la s a z ó n , de que el Estado debe ejercer sobre todos los par t iculares 
u n a especie de t u t e l a i m p i d i é n d o l e s l levar á cabo actos perjudiciales á sus in tere
ses. As í se creia que los t r ibunales p o d r í a n , por medio de discretas advertencias, 
d i suadi r al p ropie ta r io de realizar enajenaciones desventajosas. H o y se reconoce 
que esta i n t e r v e n c i ó n de la j u s t i c i a en todas las enajenaciones parciales es t a n 
i n ú t i l como molesta . Por o t r a par te , el aumento de la p o b l a c i ó n , l a d e r o g a c i ó n de 
las leyes sobre los ma t r imon ios desiguales, la fus ión progres iva de las diversas 
clases sociales, la l ibe r tad de las transacciones, la d i f u s i ó n de la i n d u s t r i a en los 
campos, los adelantos de la a g r i c u l t u r a , el aumento de va lo r de los bienes raices, 
todo con t r ibuye á mu l t i p l i c a r m á s y m á s el n ú m e r o de propietar ios , y por conse
cuencia á d iv id i r y fraccionar cada vez m á s l a propiedad. Es este u n mov imien to 
n a t u r a l contra el cua l serian impotentes todas las t rabas l e g i s l a t i v a s . » V é a s e el 
A n n m i r e etc. de ISIS. 

E n F in landia , donde, como g a r a n t í a para la p e r c e p c i ó n del impuesto , estaba 
proh ib ida la d iv i s ión de l a propiedad m á s a l l á de ciertos l í m i t e s , se d ic tó en 19 de 
Diciembre de 1864 una ley que la autoriza, estableciendo estas dos reglas genera
les: Ia, que puede d iv id i rse una finca r u r a l en porciones independientes, con t a l 
que cada una de estas sea susceptible, en su estado actual ó por v i r t u d de u n cu l 
t i v o mejor, de procurar la subsistencia á una famil ia compuesta de tres miembros; 
y 2a, que siempre que conserve esta capacidad, pueden desmembrarse de una finca 
r a í z parcelas de cuatro acres, y en ciertas circunstancias de m é n o s , á cond ic ión de 
que el adquirente quede obl igado, á perpetuidad, á pagar al d u e ñ o del fundo p r i n 
c ipa l u n c á n o n anual correspondiente á una parte proporcional de l impuesto de
bido por la finca entera. 
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en nuestro juicio, es imposible privar al dominio de uno dé los 
derechos que lo integran j constituyen, prohibiendo la ena
jenación de las fincas pequeñas ó de pedazos de las grandes, 
ó sometiéndola á condiciones especiales. Un punto hay, sin 
embargo, en el que cabe que intervenga el legislador para 
impedir el irracional fraccionamiento del suelo y consiguien
te diseminación de las parcelas, que es el referente á la par
tición de las herencias; pues allí donde la costumbre no la ha 
sometido en la práctica á ciertas reglas, observadas en algu
nas comarcas de España y otras de Europa (1), la ley debe 
imponerlas dentro de ciertos límites, ó cuando ménos, de
clarar, como lo hace el Código Napoleón (art. 832), que al 
hacer las partijas se debe evitar, hasta donde sea posible, la 
división de las explotaciones y de las heredades (2). Asimis
mo puede y debe el Estado favorecer y estimular la reunión 
de parcelas, dispensando en este caso, en todo ó en parte, del 
pago de impuestos, en especial de los que gravan las traslacio
nes de dominio. 

En suma, resulta en general beneficiosa la división de la 

(1) Una de las causas que en Prusia, B a v i e r a y en ciertos cantones de Suiza 
han estorbado la excesiva divis ión del suelo es, s e g ú n M L e g o y t , la costumbre de 
dejar el inmueble pa t r imonia l al h i jo mayor con la o b l i g a c i ó n impues ta á este de 
indemnizar á sus hermanos. E n algunas comarcas del Nor t e de E s p a ñ a se hace 
una cosa parecida. 

(2) E l Sr. Caballero, en el proyecto de ley que fo rmu la como t e r m i n a c i ó n de 
su Memoria var ias veces ci tada, desenvuelve este pun to de la s igu ien te manera : 

A r t . 5o Cuando en u n concurso ó t e s t a m e n t a r í a haya una heredad coto redondo 
indiv is ib le , se a d j u d i c a r á por este ó r d e n : 

Io A l heredero que el testador hubiere designado, y en su defecto 
2" A l que s e ñ a l e n los interesados por avenencia, y á fa l ta de conformidad 
3o A l h i jo , heredero ó acreedor de m á s edad que l a acepte, s iguiendo de m a y o r 

á menor, y si no h a y aceptante 
4o A l que designe la suerte; y si todos se negasen 
5o A aquel de los interesados que abone m á s por la ñ n c a , en beneficio de sus 

c o p a r t í c i p e s ; y cuando no 
6° Se v e n d e r á la finca en subasta p ú b l i c a , d i v i d i é n d o s e el producto entre los i n 

teresados. 

Para indemnizar á los otros herederos ó c o p a r t í c i p e s se a d j u d i c a r á n los d e m á s 
bienes que hubiese, hasta completarles las l eg i t imas ; y á fa l ta de bienes, el l l eva 
dor del coto redondo c o n c e r t a r á l ibremente con los d e m á s l a manera de abonar las 
respectivas partes, sea en dinero, efectos ó r a í c e s ; sea al contado ó á plazos; sea 
por medio de un c á n o n anuo, con l a calidad precisa de redimible , asi que se v e r i f i 
que la ent rega del capi ta l . En ú l t i m o caso, se a c u d i r á á la ven ta del coto redondo en 
subasta p ú b l i c a . 
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propiedad y compensados con exceso los innegables inconve
nientes que produce el excesivo fraccionamiento del suelo á 
que á veces da lugar, con las ventajas manifiestas que produce 
en otros respectos (1). 

.%~0—Reformas legales.—'La.Yihsrtaíá de testar y \a.s le l í t imas; diferencia entre esta 
c u e s t i ó n y la referente á la o b l i g a c i ó n de dar alimentos; c ó m o hoy no cabe f u n -
d a r aquellas en la copropiedad de la fami l ia ; pr incipio de desconfianza á que obe
decen; sus consecuenc ia s .—Sí ícmo/ í intestada; impor tanc ia ,ba jo dos puntos de 
v i s t a , de las leyes que la r egu lan ; puntos principales en qua é s t a s exigen refor 
m a . —La libertad de contratación respecto de la t i e r r a ; diferente ap l i cac ión que en 
o p i n i ó n de a lgunos debe tener aquel pr incipio s e g ú n que se t ra te de la r iqueza 
mueble ó de la inmueble; e x á m e n de esta doctr ina .—El impuesto; necesidad de l l e 
va r á cabo ciertas reformas en el mismo. 

En varios de los capítulos precedentes y en este mismo 
hemos indicado las reformas que en nuestro humilde juicio 
exige el derecho vigeute relativo á la propiedad, pero hay en
tre ellas algunas sobre las cuales creemos deber insistir por 
su excepcional importancia. Eucuéutranse en tal caso las re
ferentes á las legitimas, á la sucesión intestada, á la contrata
ción y al impuesto. 

Aunque el derecho moderno se inspira en un sentido indi
vidualista, así como subsisten los títulos profesionales, los han-
eos privilegiados y el sistema aduanero proteccionista, que son 

(1) M . Legoy t resume su trabajo creyendo haber demostrado: 1", que la d i v i 
s i ó n en Franc ia no es obra exclusiva del s iglo actual , no pudiendo, por cons i 
gu ien te , a t r ibui rse t a n sólo al C ó d i g o N a p o l e ó n ; 2o, que sus inconvenientes , que 
deben reconocerse lealmente, e s t á n compensados con exceso por sus ventajas ; 
3o, que bajo el imperio de esta d i v i s i ó n , la p r o d u c c i ó n a g r í c o l a ha bastado, sobre 
poco m á s ó menos, en Franc ia para las necesidades del consumo; 4", que con e l 
m a l modo de explotar en la actual idad la g r a n propiedad, la p e q u e ñ a es super ior á 
el la en fuerza p roduc t iva ; 5o, que como é s t a emplea solamente los brazos de los 
miembros de la f ami l i a , se sustrae al incesante encarecimiento del t rabajo que a l 
canza, por el con t ra r io , á la p r imera ; 6o, que l a d iv i s ión modera el mov imien to de la 
i n m i g r a c i ó n urbana; 7°, que favorece el crecimiento de la p o b l a c i ó n ; 8o, que es 
una causa de bienestar para las clases a g r í c o l a s ; 9o, que es el o b s t á c u l o m á s eficaz 
con t r a el progreso de las t e o r í a s socialistas y comunis tas ; 10, que no es incom
pat ib le con las ins t i tuciones l iberales; 11, que el fraccionamiento no obedece á una 
ley de p r o g r e s i ó n indef inida; 12, que p o d r í a ponerse remedio si llegase a l exceso, 
s in menoscabo del pr inc ip io de la l ibre d i s p o s i c i ó n del suelo; 13, que, salvo en 
I n g l a t e r r a , la propiedad tiende en Europa á la d iv i s ión ; y 14, que la prosperidad 
de aquella, en par t icu la r la de su ag r i cu l t u r a , no es debida á la a c u m u l a c i ó n de 
Ja riqueza i nmueb le . 
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negación respectivamente de la libertad de trabajo, de la d& 
crédito j de la de comercio, goza de gran favor, según hemo» 
visto, la institución de las legitimas, negación evidente del de
recho del propietario á disponer de sus bienes (1). 

Antes de examinar los fundamentos de la libertad de testar 
y las objeciones de los que la contradicen, importa prevenir 
una lamentable confusión en que incurren con frecuencia los. 
que para sostener el sistema de las legitimas invocan el deber 
moral y jurídico que tienen principalmente los padres de pres
tar alimentos á sus hijos. Los que mantienen la justicia y la., 
conveniencia de la libre testamentifaccion nunca han confun
dido una cosa con otra; antes por el contrario, al reclamar que 
se reconozca al propietario el derecho de disponer de sus bie
nes mortis causa con la misma libertad con que lo hacen ínter 
vivos, claro es que admiten en ambos casos la necesidad de
que la ley haga efectivo el cumplimiento de aquella obliga
ción. Pero, como dice Montesquieu (2) «el derecho natural 
impone á los padres el deber de mantener á sus hijos, pero nc«. 
les obliga á hacerlos herederos (3).» La legítima es el derecho 
conferido á ciertas personas sobre una parte del patrimonio^ 
del que muere, por virtud del parentesco que las une con éste 

(1) «Un pueblo no es l ibre , si no t iene el derecho de testar, y la l i be r t ad de t e s 
tament i faccion es una de las mayores pruebas de su l iber tad civil .» Esto dice T rop -
l o n g en el prefacio de su Traité des donations entre vifs el des testaments,en el cual , s i n 
embargo, como observa M . Le Play, se ensalza el Cód igo N a p o l e ó n . 

(2) Esprits des lois, x x v i , 6. 
(3) «Me parece al tamente filosófico y equ i ta t ivo el modo que t i ene l a Ig les ia C a t á • 

l ica de comprender los deberes de los padres, y que expresa en el catecismo, diciendo-
que deben á sus hijos alimentarlos, enseñarlos, darles buen ejemplo, y estado competente & 
su tiempo; no dice dejarles herencias n i p rocura r enriquecerlos. E l precepto es claro-
como la j u s t i c i a , sencillo como l a verdad: a l imenta r á sus h i jos , sostener su 
cuerpo, darles e n s e ñ a n z a y buen ejemplo, sostener su e s p í r i t u , darles estado, e d u 
car su i n t e l i g e n c i a ^ por todos estos medios, ponerlos en condiciones de que puedan 
y quieran trabajar con f r u t o , y sean hombres honrados, dichosos cuanto es pos i 
ble, y ú t i l e s á la sociedad. N i n g ú n h i jo en r a z ó n puede exigir m á s de su padre que-
despues que le ha dado esto p o d r á darle m á s , porque quiera, no porque le deba y a 
cosa a l g u n a . » La cuestión social; cartas á un señor, 21*, por Doña C o n c e p c i ó n A r e n a l . 

^ «Mi hermano me decia que el padre y la madre deben dos cosas á sus hi jos ; doc
t r inar los bien y al imentar los honestamente; que si d e s p u é s de esto pueden dejarle-
algo, bien e s t á ; pero si no, con buena i n s t r u c c i ó n y al imento, por poco que tengan,, 
es bastante. . . E l hijo que lo ñ a todo á l o s bienes de su padre, no merece v iv i r .» Pa" 
1 abras de u n testamento hecho en l a Provenza en el siglo x v i , ci tado por Ch. de K i b -
be: Une famille au xv i siecle; v é a s e L'organisation du travail, de M . Le P lay , p á g . 516^ 
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y sin consideración á las circunstancias de los favorecidos por 
la ley, mientras que el derecho á alimentos pende en primer 
término de aquellas y se gradúa además su cuantía por el fin 
á que responde, así que procede ó no según los casos, y no al
canza por igual á todos los hijos. 

Se pretende hoy todavía por algunos fundar las legitimas 
en un principio que las justificó en pasados tiempos, pero que 
en nuestros dias no puede admitirse: la copropiedad de la fa
milia. Hemos visto, en efecto, que á ésta pertenecen los bienes-
en los comienzos de la historia de todos los pueblos, y por lo 
mismo que, no siendo el padre otra cosa que el gerente ó ad
ministrador económico de la sociedad de que es jefe, n i 
siquiera existe el testamento, porque el sujeto de la propie
dad, la familia, no muere. Pero no cabe partir hoy de tal su
puesto cuando está universalmente consagrada la emancipa
ción del hijo por el matrimonio, y sobre todo por la edad, lo 
cual implica el reconocimiento de que aquel permanece en el 
hogar paterno mientras necesita de los medios que le han de ' 
preparar para la vida independiente, durante cuyo período^ 
por tanto, recibe y no da, es deudor y no acreedor. Además, 
la afirmación de este principio conduciria á hacer las necesa
rias distinciones entre unos y otros hijos según su sexo y su 
edad, y sobre todo, según el tiempo que hubieren permaneci
do en la familia, y hasta daria lugar á que en ocasiones los 
más necesitados fueran los menos favorecidos por la ley (1)-

Las legítimas hoy no obedecen á otra cosa que al temor 
del abuso por parte de los propietarios, al mismo principio de 
desconfianza que las engendró en Roma, cuando habia desapa
recido la copropiedad de la familia y los individuos hicieren 
un uso poco racional y justo del derecho de desheredar. «Si 
los padres que desheredaban hubieran destinado su patrimo-

(I) «Un t rabajador , por e jemplo , La tenido u n hijo que, por ser el que p r imero 
c r i ó y e d u c ó , ha llegado á ser el c o m p a ñ e r o de su t rabajo. Los nacidos d e s p u é s 
que eran m é n o s necesarios a l padre , se h a n ido á las ciudades y han hecho a l l , 
fo r tuna . ¿Será j u s t o que cuando este padre muera, el p r i m o g é n i t o compar ta 
por i g u a l el campo, mejorado con su t rabajo, con sus hermanos que son y a m á s 
r icos que él?» Portal is , en la d i s c u s i ó n del C ó d i g o N a p o l e ó n , citado por M . L e P l a y , 
« n Voryanisation du travuil, p á g . 521. 
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nio á altos fiaes sociales ó necesidades imperiosas, es proba
ble que las legítimas no habrían sido conocidas (1).» Pero 
prescindiendo de que este eterno temor del abuso ha sido la 
causa de cuantas arbitrarias limitaciones se han puesto al 
ejercicio de todos los derechos y de todas las libertades, ¿no 
salta á la vista que la lógica conduciría á poner de igual mo 
do cortapisas á la libre disposición de los bienes en vida? Un 
escritor español (2) ha dicho con razón que «un padre puede 
sumir á sus hijos en la indigencia de dos modos: ó deshere
dándolos por acto de última voluntad, en virtud de la libertad 
de testar que para él reclamamos; ó en vida empobreciéndose 
él de antemano, dilapidando su fortuna, alimentando hijos 
ilegítimos, viviendo sobre el capital, arriesgándolo en empre
sas ruinosas, en el juego, en locas prodigalidades, ó en obras 
de beneficencia: entrambos caminos llevan á un mismo fin j 
por idéntico principio deben regirse.» Además, «admitido el 
principio en que se inspira la legítima, la ley debiera desconfiar 
del padre cuando rebosa vida y juventud, cuando es ó puede 
ser disipado, cuando tiene ó puede tener concubinas, cuando 
le aguijonean el ánsia de las aventuras y el espíritu de empre
sa, cuando, generoso ó pródigo, puede consumir en prodigali
dades su patrimonio; y por el contrario, abandonarse plena
mente á su recto sentido de justicia y á su buena fé, cuando 
se ha aquietado el hervor de sus pasiones y dicho adiós á las 
locuras y devaneos de la mocedad, cuando está viejo y lleno 
de achaques, cuando siente la muerte á la cabecera de su le
cho y penetra dentro de sí mismo, donde acallada la gri tería 
del mundo exterior, vuelve á resonar vibrante la voz del de
ber, y pesa las responsabilidades que contrajo con su familia 
y con la sociedad... Pues bien; la ley hace precisamente todo 
lo contrario: se fía del jóven y desconfía del viejo: traba las 
manos al bueno por causa del malo, y consigue que aquel se 
abstenga del bien sin poder evitar que éste practique el mal. 

(1) El Sr. Pisa Pajares en el discurso ci tado. 
(2) E l Sr. Costa en su obra: La libertad civi l y el Congreso dejurisconsultos aragoneses. 

cap i tu lo X I i § l V , donde h a l l a r á el lector una e n é r g i c a c r i t i ca del sistema de las 
l e g i t i m a s . 
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Considerada como una restricción d é l a libertad, la legít ima 
podria tener razón de ser, tratándose de un padre que ha sido 
T Í C Í O S O , desnaturalizado, pervertido, derrochador ó pródigo; 
pero cuando en la sociedad se ofrece un caso de este género, 
jqué sarcarmo! la legítima se acuerda de cortarlas alas á su 
albedrío en el preciso momento en que en ellas no le queda 
ya ninguna pluma.» Nótese además que dado el incremento 
de la propiedad mueble y la tendencia á expresarla en títulos 
al portador, como ha observado Molinari, se hace más difícil 
cada dia que se realice el fin que se propone la ley al limitar 
ia libertad de testar con la institución de las legítimas (1). 

Y en último resultado, «¿qué son los abusos posibles del 
derecho detestar, abusos inseparables de toda libertad, y que 
pueden ser, por otra parte, prevenidos hasta cierto punto, al 
lado de los inconvenientes que resultan de su excesiva limita
ción: destrucción del espíritu de fami l ia , anulación de la patria, 
potestad, ruina periódica de las industrias que caen bajo la ley 
déla división forzosa, pulverización indefinida de las fortunas 
como de los individuos^» (2) 

En efecto, todos estos males producen las legítimas. Desna
turalizan la familia reduciéndola á una sociedad mercantil, á 
una organización parala sucesión, como ha dicho M. Laveleye, 
donde el sórdido interés ocupa el lugar que corresponde al de
ber y al afecto (3); privan al padre de un medio legítimo de pre
miar y castigar á sus hijos (4), sin que obvie este inconvenien-

(1) 0 & . d / . , p á g . 4 3 4 . 
(2) Lanf rey , Uisloire de Napoleón I , tomo 2o, pág-. 128. 
(3) M . Le Play , en la Reforme Sacíale en France, tomo Io, pág1. 263, publ ica este 

i m p o r t a n t e dato, que no necesita comentarios: 
«En el a ñ o 1868, de 46 216 plei tos en que entendieron los Tr ibunales civiles en 

F ranc ia , 21.317, es decir, casi l a m i t a d , tenian por objeto cuestiones sobre heren
cias. E n otro pasaje ( t . 3o, p á g . 510), hablando de las 'consecuencias de l a d i v i 
s i ón forzosa cuando hay de por medio h u é r f a n o s menores de edad, dice que e n 
1850 la ven ta de 1980 fincas, de m é n o s de 500 francos, produjo558.092, y los gastos 
ascendieron á 628.906, es decir, u n 12 por 100 m á s del valor de a q u é l l a s . 

(4) M . L e g o u v é [Les Peres et les Enfanís au \ \ \ siécle, p á g . 8), habla de esos j o v e n 
zuelos de 17 a ñ o s , que d i spu tan con los padres y no se inc l inan n i ante la vejez n i 
an te la super ior idad: «de esos holgazanes de 20 a ñ o s que reclaman imper iosamente 
su p^r t s en el haber paterno para satisfacer sus gustos y sus pasiones, y que dicen 
sencil lamente a l autor de sus dias: como t ú has t rabajado bastante, yo pueda 
h o l g a r . » 
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te el derecho de desheredación que sólo procede en casos gra-
yes y cuya trascendencia limita grandemente la frecuencia de 
su ejercicio; impide la permanencia de las familias, las cuales 
se disuelven al dividirse el patrimonio de su jefe, como se 
disuelve una sociedad mercantil después de la liquidación (1); 
se destrozan las explotaciones agrícolas é industriales, los cen
tros de producción levantados con trabajo por el fundador (2);: 
se pulveriza, ño la propiedad, sino el suelo, con daño de todos y 
ventaja de nadie; alientan el egoismo de familia que conducen 
al olvido, por parte del individuo, desús deberes sociales, é kn-
piden á este «permanecer en la sociedad que deja y prolongar 
su existencia entre los hombres» (3), consagrando parte de sus 
bienes al cumplimiento de j ^<? permanentes y de interés ge
neral. 

Este último inconveniente es el más grave bajo el punto de 
vista del froblema social, porque lo que hemos dicho más arri
ba acerca de los deberes de los propietarios claro está que se 
aplica á la disposición de los bienes así en vida como en el mo
mento de la muerte. «El argumento decisivo en favor del de
recho de testar lo suministra la naturaleza racional y moral 
del hombre, el cual elevándose con su razón por encima del 
tiempo y del espacio, ligando el pasado y el presente con el por
venir, proponiéndose y persiguiendo fines lícitos de beneficen
cia, de gratitud, de afecto, que se extienden con frecuencia más 
allá de la vida, tiene también el derecho de aplicar una parte 
de sus recursos á la realización de los mismos. Negar al hom
bre el derecho de testar, es tratarle como un sér meramente 
sensible, incapaz de concebir un fin que trascienda más allá 
de esta vida, es suponer que obra conforme á la máxima: des
pués de mí el diluvio. E l derecho de testar se ejerce hoy sin 

(1) V é a s e lo que dice á este p r o p ó s i t o M. Le Play al ocuparse en l a necesidad 
de m a n t e n e r l a famille-souche, y t a m b i é n el l ib ro a r r iba citado del Sr. Costa, p á g i 
nas 514 y siguientes. 

(2J V é a s e l a expos ic ión d i r i g i d a en 1865 a l Senado f r a n c é s por 130 indus t r ia les 
y comerciantes, en L'organisalion du Iravail, de M . Le Play , p á g . 429. 

En o t ro l u g a r hemos notado c ó m o en algunas comarcas de Europa l a c o s t u m 
bre ev i ta este inconveniente confiriendo la exp lo t ac ión a g r í c o l a a l p r i m o g é n i t o -
é indemnizando é s t e en m e t á l i c o á los d e m á s hermanos. 

(3) Uno de los fines del testamento, s e g ú n P roudhon . 
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duda las más de las veces en favor de parientes y de amigos, 
pero también ha sido causa de la creación y del mantenimien
to de fundaciones benéficas.» (1) 

Finalmente, si se nos arguye con los peligros que pueda 
envolver el tránsito del sistema de legítimas al de la absoluta 
libertad de testar, contestaremos, que cabe prevenirlos conce
diendo al principio, y mientras la sociedad no imponga con 
energía el correctivo de su sanción, cierta amplitud á los t r i 
bunales para declarar nulos los llamados testamentos ab irafa 
adecepto, ab imbecilli, a delirante. Con lo cual no queremos de
cir que hubiesen de dejarse sin efecto los inspirados en una 
de esas preocupaciones ó prejuicios que se imponen á una clase 
social (2) ó á toda una comarca (3), y cuya rectificación debe 
fiarse al progreso de las ideas y al ejemplo de los paises en 
que se hace un uso más racional de ese derecho (4), sinó 
aquellos que arguyan una perversión de la voluntad en sus au -
tores. E l límite dentro del cual hubieran de obrar los tribuna
les en este punto, puede variar según las circunstancias y sin
gularmente según el grado de moralidad que alcancen los i n 
dividuos y las sociedades; y sin desconocer los inconvenientes 
que ofreceria en la práctica este temperamento, siempre ten-

(1) Ahrens , Droit na íure l ,%. 102. 
(2) Uno de los o b s t á c u l o s que estorban b o y en E s p a ñ a el t r i u n f o de la l ibe r tad 

de testar, es el p r o p ó s i t o , por parte de a lgunos, de que el la s i rva para resuci tar una 
ar is tocracia muer t a y a para siempre. 

(3) En nuestro mismo p a í s , en C a t a l u ñ a , impera la tendencia á dejar casi 
todos los bienes a l hereu, sin d i s t i ngu i r de casos n i circunstancias; en Aragón se 
u s a de la r e l a t i v a l i b e r t a d de testar, consagrada por su derecho, d iv id iendo las 
fo r tunas crecidas, que por lo c o m ú n radican en la r e g i ó n l lana , entre los h i jos , en 
partes iguales casi siempre; y por el con t ra r io , los pa t r imon ios reducidos, que 
con la d i v i s i ó n se d i s o l v e r í a n indefectiblemente, disolviendo á su vez por comple
to las famil ias , se someten vo lun ta r i amen te á l a l ey del heredamiento un ive r sa l . 
V é a s e l a ob. c i t . del Sr. Costa, p á g . 525. 

E n el Congreso de iur i sconsu l tos aragoneses, celebrado en Zaragoza en 188?, la 
absoluta l ibe r tad de testar ob tuvo 22 votos contra 25, y el sistema de l eg i t imas de 
Cast i l la fué rechazado por u n a n i m i d a d . Bn el de ju r i sconsu l tos , celebrado en Ma
d r i d en 18S3, vo ta ron en favor de a q u é l l a 60, y en contra 81. 

(4) Como en los Estados-Unidos, donde los poseedores de las fabulosas for tunas 
que se forman en aquel pais dejan frecuentemente cuantiosas sumas para fines 
b e n é f i c o s , de e n s e ñ a n z a , etc. E l c é l e b r e Peabody, ent re otros impor tan tes legados 
hechos en favor de su pais, dejó 12,500.000 pesetas para procurar á los obreros de 
Londres habitaciones baratas . E n 31 de Diciembre de 1882, los edificios cons t ru idos 
con este legado t e n í a n en j un to 1.829 habitaciones, ocupadas por 14.304 personas . 
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dria la ventaja de no impedir todo el bien que cabe esperar de 
la libertad de testar sólo por el temor del mal que en ocasio
nes puede producir (1). 

La cuestión referente á la sucesión intestada reviste meno» 
interés que la relativa á laJibertad de testar, por la sencilla 
razón de que no teniendo aquella lugar sino á falta de testa
mento, resulta que se aplica tan sólo por excepción. Sin embar
go, alcanza importancia bajo un punto de vista: en cuanto los 
llamamientos que para ese caso hacen los Códigos revelan el 
sentido predominante en la sociedad de que es órgano el legis
lador, respecto de los principios y consideraciones en que se 
debe inspirar el hombre al disponer de sus bienes mortis cau
sa, toda vez que la ley toma su puesto cuando no ha hecho 
testamento é interpreta su voluntad presunta, no la arbitraria 
y caprichosa, sino la recta y fundada, esto es, la que tiene en 
cuenta á la vez las exigencias del efecto, las del deber y las de 
la razón. Ahora bien, prescindiendo de otros particulares no re^ 
guiados de igual modo por las legislaciones de Europa, y sobre 
los cuales ya hemos dicho algo en su lugar, hay dos puntos 
en que todas ellas, unas más, otras ménos, piden reforma: la 

(1) E l d i s t inguido profesor de l a Univers idad de M a d r i d , Sr. Pisa Pajares, .ha 
hecho, en el discurso m á s a r r iba ci tado, u n a de las defensas m á s h á b i l e s y razo
nadas de la i n s t i t u c i ó n de las l e g í t i m a s que hemos tenido o c a s i ó n de consu l t a r . 
Sin embargo, basta ver c ó m o plantea la c u e s t i ó n , fo rmulando estas dos p r e g u n 
tas; «¿la conciencia social la es t ima justa? caso a f i r m a t i v o , ¿el Es tado debe sancio
na r l a?» para comprender, de u n lado, que se preocupa en p r imer t é r m i n o del sent i 
miento p ñ b l i c o respecto de aquel sistema, y claro e s t á que por nues t ra par te n o 
hemos de pedir que se imponga á u n p a í s la l ibe r tad de tes tar ; pero si la r epugna , 
reclamamos el derecho de j u z g a r que e s t á equivocado y de desear que salga de su 
error ; y de o t ro , que en de f in i t iva viene á fundar la necesidad de mantener las l e 
g i t imas en el pr incipio de desconfianza. Así dice; «la l i be r t ad de testar, como todas 
las l ibertades, se sostiene por el recto ejercicio, muere por el abuso; porque la p r i 
mera necesidad de los pueblos, á l a que ceden los otros m o t i v o s de conveniencia^ 
su constante a s p i r a c i ó n , es la j u s t i c i a ; si los padres no l a cumplen y fa l tan á sus 
hi jos , e s t á l eg i t imada la i n t e r v e n c i ó n de l a l e y . » Y a ñ a d e en o t ra parte: « s i e m p r e en 
l a h i p ó t e s i s de que haya m o t i v o razonable para desconfiar de los padres, la cues
t i ó n respecto al prest igio de los mismos , viene á ser para el legis lador la s i gu i en 
te : ¿cuá l es preferible? ¿a f i rmar en pr inc ip io l a desconfianza y p reven i r esos 
mandatos positivos el que en la p r á c t i c a h a y a ejemplos de padres in jus tos , ó af i r 
mar la confianza, dejando á é s t o s en completa l iber tad , y por lo mismo no i m 
pidiendo se repi tan aquellos ejemplos? Hay que optar entre el desprestigio causa
do por l a s u p o s i c i ó n de la ley y el causado por los hechos de la v ida , y y a hemos 
v i s to c u á l de los dos es m á s eficaz.» 
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extensión indebida dada á la sucesión de los colaterales y el 
derecho que, á falta de estos, se confiere al Estado. 

Por lo que hace al primero, salta á la vista la incongruen
cia que hay entre el principio que se afirma como base de la 
sucesión intestada y esos llamamientos de los parientes en de'-
cimo ó duodécimo grado, puesto que, no implicando el mero 
parentesco en tales casos, ni afecto entre los unidos por el 
mismo, ni reciprocidad de deberes que tengan preferencia sobre 
todos los demás, es arbitrario llevar tan allá las consecuencias 
de ese vínculo cuando en la vida real no tiene eficacia. Así que, 
á falta de parientes en la línea recta, la ley debe limitarse á con
ferir la herencia del que muere intestado á los colaterales des
cendientes del padre y del abuelo (1). Además de la falta de 
fundamento para llamar á los más lejanos, el hacerlo tiene el 
inconveniente de contribuir el legislador á que arraigue en la 
conciencia social el prejuicio de que la familia, entendida en 
sentido tan lato, es lo único que se debe tomar en cuenta a l 
disponer de los bienes, como si la amistad, la gratitud, la pro
fesión, la vecindad, la nacionalidad misma y la humanidad no 
nos impusieran el deber de pensar en tal caso en las personas 
á quienes nos unen vínculos más estrechos que el que engen
dra un parentesco lejano, así como en la realización de aque
llos fines que con más empeño hemos perseguido en vida. 

Agrávase este mal cuando después de los parientes se llama 
á heredar al Estado, y no ya con la obligación de dedicar los 
bienes en que sucede al cumplimiento de alguno de aquellos 
fines sociales que por razones históricas corren á su cuidado, 
sino para convertirlos en un recurso más que va á perderse 
con los otros en las arcas del fisco. E l principio de la volun
tad presunta, si se ha de interpretar conforme á la razón, exige 
que, antes que el Estado, sean herederos del que muere sin 
testamento y sin parientes dentro del límite dicho, las perso
nas que estuvieron unidas á él por vínculos estrechos, como los 
que engendra aquella amistad que por algo llamamos frater-

(1) Nos expresamos en esta forma, porque nos parece preferible el pr inc ip io d e 
parentela del derecho germano al áeproximidad de grado del romano. 
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nal ó que nacen de la mutua cooperación por largo tiempo á 
una misma obra, así como los institutos de que fué miembro 
activo y á la realización de cuyo fin, por ser permanente, es 
natural presumir que deseaba contribuir en el último momen
to de su vida, cuando durante ella fué objeto constante de sus 
esfuerzos y vigilias. Y en último caso, antes que el Estado, 
deben heredar el municipio y la provincia, sobre todo el pr i 
mero, ya sea el en que se ha nacido, ya el en que se vive ó en. 
el que se muere, pero no para acrecentar con esos bienes el 
tesoro municipal, sino para atender al cumplimiento defines 
sociales, como la beneficencia, la enseñanza, etc. 

Rectificadas las disposiciones legales en tal sentido, apar
te de la aplicación práctica, aunque escasa, que tendrían, con
tribuirían á enderezar el sentido moral y jurídico de los indivi
duos y de la sociedad en esta materia. 

¿Procede y conviene rectificar el principio, consagrado por 
el derecho moderno, de la Uierfad de contratación, cuando ésta 
recae sobre la propiedad? Pocos son los que contestan afirma
tivamente á esta pregunta tratándose de bienes muelles, pero 
no sucede lo mismo si están de por medio problemas relacio
nados con los inmuebles, para hablar con más exactitud, con 
la tierra, porque la diferencia se ha defendido principalmente 
con ocasión del arrendamiento de las fincas rústicas. 

La tierra, se dice, es limitada en cantidad, por lo ménos 
dentro de cada nación,- sus productos naturales no son resul
tado del trabajo humano, y con los industriales se ha de man
tener un pueblo entero. Por estas circunstancias, así como pol
los derechos que confiere, los deberes que impone y el poder 
excepcional que atribuye el dominio sobre ella á sus poseedo
res, es la propiedad territorial una propiedad su% generis, en 
cuya organización y desarrollo puede y debe intervenir el Es
tado en una forma que no cabe n i procede cuando se trata de 
la riqueza mueble (1). «Esta, según Stuart M i l i , es posible 
producirla en cantidad indefinida, y el que dispone, como le 
place, de aquello que, bien puede decirse, existe gracias á él, 

<1) V é a s e : Brodrick, ob. ci t . , p á g . 346. 
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no perjudica á nadie. En distinto caso se encuentra la tierra, 
-la cual no ha sido creada por ningún hombre, es limitada en 
cantidad, fué la herencia primitiva de todo el género humano, 
y sin embargo, cuando uno la hace suya, excluye de ella á 
los demás, por donde la apropiación de ella por aquel parece á 
primera vista que implica la usurpación de los derechos de 
éstos.» 

E l profesor Cairnes (1), después de notar la diferencia 
que hay entre la riqueza y la materia, dice: «la calle y el pala
cio, el trigo y el algodón, las mercancías custodiadas en nues
tros almacenes, cualquiera que sea la forma que hayan reci
bido del trabajo humano, al fin y al cabo en último caso todas 
derivan su existencia material de cosas que el hombre no ha 
creado, puesto que ninguno ha hecho la materia de que se com
ponen; pero como riqueza, como algo que posee valor en cam
bio, existen, no por virtud de la liberalidad de la Naturaleza, 
sinó gracias al trabajo del hombre. Conforme á la fórmula 
•económica, su valor (aparte la porción, las más veces infinite
simal, correspondiente á la renta) cuadra con su coste de 
producción. No sucede lo mismo con la tierra, la cual tiene un 
valor, y muy alto con frecuencia, áun en su forma más cru
da (2), y respecto de la que, por lo mismo, podrán alegarse 
•cuantas razones se quiera en favor del dominio privado sobre 
ella, pero no la que se aduce á propósito de los demás objetos 
que constituyen la riqueza, esto es, que tal modo de proceder 
es el medio más natural y más eficaz de alentar las industrias 
útiles al hombre.» Y á seguida, previniendo el argumento de 
que lo dicho podrá cuadrar á la tierra en su estado natural, pero 
no á la cultivada, contesta, que el trabajo encaminado á obte
ner de aquella un producto inmediato, tiene en este su remu
neración, pero no puede servir de fundamento para reclamar 
un derecho de propiedad sobre el suelo mismo, así como tam
poco el empleado, no ya en éste, sino fuera de él, en la cons
trucción de caminos, puentes, puertos, etc., el cual, sin embar-

(1) Essays in Political Economy; V I . Polilical Economy and Land, p á g . 189 y s i 
guientes . 

(2) Crudesl, en su estado n a t u r a l . 

TOMO I I I 22 
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go, acrecienta el valor de la tierra de quien no han contribui
do con sus esfuerzos á esas obras, ó que quizás se ha opuesto á 
ellas. Una máquina, una casa, deben su valor al trabajo em
pleado en construirlas y pertenece á la persona que le presta; 
miéntras que un pedazo de terreno, en el caso que examina
mos, debe su valor al empleado, no en ella, sino en otra cosa, 
y sin embargo, ese aumento pertenece al dueño de aquel. Por 
el contrario, sigue diciendo M. Cairnes, el trabajo encamina
do á la mejora permanente del suelo cultivado, da lugar á un 
valor que se halla en igual caso que el que alcanzan por nues
tro esfuerzo el vino, el trigo ó una casa. Por consiguiente, lo 
dicho respecto de la diferencia entre la propiedad mueble y la 
tierra, lo mismo se aplica al suelo cultivado que al que está 
por cultivar, en cuanto el dominio así en el uno como en el 
otro consiste en gran parte en un valor que no ha creado el: 
trabajo humano. 

A seguida el autor expone la teoría dé la renta, diciendo en 
sustancia que consiste en el exceso de producto que resulta 
después de satisfecho el interés del capital invertido en el cul
tivo de la tierra. Como ésta es más ó ménos fértil y se explota 
en mejores ó peores condiciones, exige, según los casos, ma
yores ó menores sacrificios, pero como en las peores ha de pro
ducir lo bastante para que tenga cuenta al empresario explo
tarla, lo que en las mejores se obtiene sobre eso es la rentfc 
que llama M. Cairnes económica, para distinguirla de la que 
actualmente sasisfacen los arrendatarios. Miéntras éstos no 
paguen más que eso, son de igual condición que los demás 
productores, puesto que el obrero tendrá el salario corriente 
y el capitalista ganará el interés corriente en el país. Pero si 
excede de ese límite, se quita naturalmente una parte de lo de
bido al trabajo y al capital. Ahora bien, ¿bastará el principio 
del laissez fa i re , que en el órden industrial y mercantil man
tiene la armonía entre el interés individual y general, para 
mantenerla asimismo en las transacciones que tengan por ob
jeto la tierra? Si resulta que la competencia ilimitada no con
duce á este fin, hay que apelar á otro resorte, como la opinión 
pública, la costumbre, ó, á falta de una y otra, á la acción d i -
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recta del Estado, para realizar un fin que no puede ménos de 
considerarse dentro de la legítima misión del gobierno; esto 
es, la coincidencia, en una esfera importante de la actividad 
humana, del bienestar individual con el general. Prueba de 
que no se estima que es siempre aceptable el resultado de la 
competencia en este punto, es que se habla de propietarios 
dueños j propietarios malos, epítetos que nunca se aplican con 
ese sentido á industriales y comerciantes (1), así como lo 
confirman frases como esta: «lo que un propietario bueno ha
ría», dando á entender que debe inspirarse en algo superior á 
su interés económico, no ménos que el hecho de jactarse al
gunos dueños de heredades de que no las arriendan al precio 
que determina la competencia (2). 

Téngase en cuenta, por último, dice Mr. Cairnes, «que el 
suelo es, en la mayor parte del globo habitado, cultivado por 
hombres humildísimos, con escasa riqueza á su disposición, y 
condenados por virtud de circunstancias irresistibles á trabajar 
la tierra. Si se entabla la lucha entre muchedumbres de esa 
condición y los propietarios territoriales, entre los que sin 
ahorros, y creciendo constantemente en número, demandan un 
artículo indispensable, y los que lo monopolizan, el resultado 
no puede ser otro que este: pasar á manos de los dueños del 
suelo todo el producto, ménos lo que es suficiente para mante
ner en la condición más ínfima posible á la raza de los cul
tivadores. Esto ha sucedido donde quiera que aquellos, de
soyendo todo otro motivo de obrar que no sea el egoísmo, se 
han aprovechado cuanto han podido de su posición. Esto ha 
acontecido bajo los rapaces gobiernos de Asia; esto ha aconte
cido con los rapaces propietarios de Irlanda; es lo que está su
cediendo al presente con los ¿ O M ^ O W propietarios de Flandes; 
es, en suma, el resultado inevitable que no puede ménos de 

(1) Dice el au tor que t a m b i é n se habla de empresarios buenos y malos, pero 
que , ó se emplean estos t é r m i n o s en o t ro sentido, ó en el de que el trabajo es u n a 
m e r c a d e r í a excepcional, cuya renumeracion no debe dejarse al juego de la compe
tencia , y en este caso l a e x c e p c i ó n prueba l a reg la . 

(2) L o r d Derby hizo constar en una o c a s i ó n , que «los arriendos en Ing l a t e r r a 
se o to rgan , por lo general , mediante el pago de una ren ta m á s baja que la que de
t e r m i n a r l a la competencia en el m e r c a d o . » 
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producirse en la mayoría de los países donde se contrata sobre 
la tierra bajo el imperio de principios mercantiles no restringi
dos por la opinión pública, ni por la costumbre, ni por la ley.» 
Naturalmente el autor saca en consecuencia, haciendo aplica
ción de esta doctrina á Irlanda, que el Estado puede y debe 
fijar lo que es una renta justa, debida, equitativa { f a i r rent). 

Una prueba de que no entra dentro del fin esencial y per
manente del Estado esta intervención en las relaciones que se 
crean por virtud de la contratación sobre la tierra, es que el 
mismo M, Cairnes comienza diciendo lo siguiente: «sostengo 
que la tierra tiene condiciones que bajo el punto de vista eco
nómico hacen de ella una cosa distinta de todas las demás que 
constituyen la riqueza, y las cuales, si no imponen en absoluto 
y en todas las circunstancias al Estado la obligación de interve
nir en los tratos privados sobre ella, explican, por lo ménos, 
por que esa intervención es indispensable en cierto grado de 
progreso social, y por que de hecho constantemente se ha 
puesto en acción donde quiera que la opinión publica y la cos
tumbre no han sido bastante fuertes para obrar sin ella.» Como 
se vé, el distinguido escritor atribuye á la acción del Estado en 
este caso un carácter excepcional y subsidiario; y sin embar
go, si las razones por él aducidas fuesen fundadas, habria que 
admitir aquella como una cosa normal y constante. 

Porque en suma, M. Cairnes no niega la legitimidad de la 
renta; lo que hace es sostener que cabe fijar la cuantía de la 
misma, y que cuando los propietarios exceden de ese límite, 
como del uso arbitrario de su derecho en este punto resulta 
un perjuicio para una numerosa clase social, el Estado debe 
intervenir para impedir este abuso. Ahora bien, esto equivale 
á decir que donde los propietarios son malos, la ley debe ha
cerlos buenos á la fuerza, si la opinión pública y la costumbre 
son impotentes para conseguirlo. Por nuestra parte, encontra
mos el fin excelente, pero no podemos decir lo mismo del me
dio. Excelente el fin, porque, como más arriba queda dicho (1), 
la reforma de los propietarios es, en nuestro juicio, la primera 

(1) E n este mismo cap i tu lo , § § 2 y 3. 
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condición para que entre en camino de resolverse el problema 
social; pero inadmisible el procedimiento, porque implica la 
sustitución de la acción individual j social por la del Estado, 
cuya ingerencia habria que llevar, siendo lógicos, á todas las 
esferas y órdenes de la vida económica. 

En efecto, sería preciso corregir en todo caso las injusti
cias á que dieran lugar las transacciones humanas bajo el im
perio de la libre competencia, porque no hallamos fundada esa 
distinción que se pretende establecer entre la propiedad mue
ble y la inmueble. No es exacto que mientras esta es limitada 
en cantidad, cabe producir aquella en cantidad indefinida, 
porque, en último caso, la riqueza industrial está compuesta 
de objetos transformados del reino mineral, del vegetal y del 
animal, los cuales se encuentran, en ese respecto, en el mis
mo caso que el suelo. No es exacto que en los productos de 
este tenga la Naturaleza una participación distinta de la que 
tiene en los demás órdenes de la actividad, porque lo que la 
tierra es para el agricultor es el animal para el ganadero, el 
mineral para el fundidor, etc.; y si pudiera decirse que el p r i 
mero que trabajó un pedazo de terreno y se lo apropió, usurpó 
derechos de los demás hombres, lo miómo sería preciso decir 
del primero que no pudiendo remover una piedra con sus bra
zos, arrancó una rama de un árbol para convertirla en palan
ca y apropiársela también. Y ménos cabe aducir, como razón 
<ie diferencia, los derechos, los deberes y el poder que confiere 
la riqueza inmueble, cuando, gracias al desarrollo asombroso 
de la mueble y el influjo creciente de la democracia, no es ya 
exacto eso ni en la misma Inglaterra. 

No pretendemos sostener que la renta de la tierra no es 
otra cosa que la remuneración del trabajo incorporado á ella 
por el dueño, el interés de su capital, porque los hechos ponen 
de manifiesto la inexactitud de esa doctrina (1), preconizada 
por Carey y Bastiat, y además es indudable el influjo que en 
aquella ejercen el trabajo ajeno y el progreso social, como de
muestra M. Cairnes con los ejemplos citados más arriba. Pero 

(1) V é a n s e en el a p é n d i c e los § § 2 y 6. 



342 H I S T O R I A D E L D E R E C H O D E P R O P I E D A D 

sí afirmamos: primero, que cada dia, gracias á los adelantos y 
exigencias de la agronomía, se incorpora más y más capital á 
la tierra para aumentar su producibilidad (1); segundo, que 
respecto de todo objeto considerado bajo el punto de vista eco
nómico, por lo mismo que es resultado de la cooperación do 
hombre y de la Naturaleza, cabe suscitar la cuestión que se 
plantea en cuanto á la tierra, suponiendo que el dueño de esta 
hace suyo un valor que no ha producido, y por eso no es el 
trabajo la medida del valor y nadie niega al explorador de oro 
ó de diamantes la propiedad del fruto de su esfuerzo por ligero 
que este haya sido y por grande y desproporcionado que sea el 
valor de su resultado, y tercero, que el trabajo ajeno así puede 
favorecer como perjudicar al valor de la propiedad inmueble, 
puesto que si el que derriba un edificio haciendo del solar un 
jardin, da quizás vistas y luces á la casa que no las tenia, el 
que, por el contrario, en el que era jardin levanta un edificio, 
se las quita á la que gozaba de ellas, y de igual modo, si con el 
ferro-carril ganan los prédios de la zona que atraviesa, en 
cambio pierden los de la zona de la carretera abandonada. 

Cuando un propietario cede á otro la tierra que con su tra
bajo ha convertido en instrumento de producción, no es justo 
ni conveniente sustraer este convenio á las leyes naturales que 
rigen todos los cambios y todas las transacciones, ni privar á 
ambas partes del derecho de estimar por sí el valor ó servicio 
que la una presta y que la otra recibe. Puede suceder en este 

( i ) E l Duque de A r g y l l , en una carta d i r i g i d a a l Times con Ifecha 11 [de A b r i l de 
este a ñ o , dice que su experiencia de m á s de t r e i n t a y cinco a ñ o s le autor iza pa ra 
afirmar que el aumento de va lo r que ha tenido la t i e r r a dedicada á la p r o d u c c i ó n 
a g r í c o l a es menor que el que corresponde al enorme capital inver t ido en el la. 

Es ta carta fué motivada por un discurso pronunciado en B i r m i n g h a m po r 
M . Ghamberla in , Ministro de Comercio, s ingula rmente por u n p á r r a f o que t r a d u 
cimos para que se vea hasta q u é punto es en Ing la t e r r a l ibre l a e x p r e s i ó n del pen
samiento , aun t r a t á n d o s e de la c u e s t i ó n de l a propiedad considerada en ot ros pa i 
sas como cosa casi indiscut ib le . Decia M. Ghamber la in : «Lord Sal isbury l l eva la voz 
de una clase, á que él mismo pertenece, que n i se afana n i t rabaja , y las f o r t u 
nas de cuyos miembros, una de ellas la suya, t ienen su o r igen en donaciones h e 
chas en remotos t iempos por servicios que los cortesanos prestaron á los reyes, y 
las cuales desde entonces han aumentado y crecido mient ras ellos d o r m i a n , t o 
mando a s í una parte no ganada (unearned share) en lo que otros han producido con 
sus afanes y esfuerzos para acrecentar la riqueza general y l a propiedad de s u 
pais .» 
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caso como en todos los demás, que no sea la justicia el resulta
do de la libre competencia, y que la acción individual y la 
sanción social sean impotentes para impedirlo, pero esto no 
autoriza la ingerencia del Estado, porque, sobre ser más impo
tente todavía que aquellas para el caso, vendría á constituírse
le en supremo y único rector de la vida toda y en todos los ór 
denes de la actividad, puesto que los mismos estravios é igua
les deficiencias caben en uno de ellos que en los demás. 

Pero cuando el que recibe la tierra, no sólo la utiliza como 
un medio de producción, sinó que aumenta con carácter de 
permanencia su capacidad para la misma, claro es que, como 
no devuelve lo que se le dió, y sí algo más que es obra suya 
y que va incorporado á la ajena, resulta una como copropie
dad, y por esto la ley debe, por regla general, reconocer al ar
rendatario el derecho á ser indemnizado por las mejoras 
que hiciere en la finca y que reúnan esa condición. Y decimos 
por regla general, porque puede suceder que lo hecho por el 
arrendatario en beneficio de la heredad sea por virtud de lo 
expresamente estipulado en el contrato y tenido en cuenta por 
el propietario para fijar la cuantía de la renta, y porque ade
más tiene que influir en este punto la naturaleza de las mejo
ras, pues si unas son más 6 ménos transitorias, otras son per
manentes, como, por ejemplo, la construcción de un edificio, 
así como la duración del arriendo, ya que no está en el mismo 
caso el corto que el largo, el que subsiste por un período fijo 
que el que no lo es (1). 

Finalmente, el punto referente al impuesto, aunque de dis
tinta índole que los anteriores, tiene importancia bajo dos as
pectos, y por eso debemos insistir en lo dicho en otro capítulo 
«obre el mismo (2). En primer lugar, si es de absoluta nece
sidad que los individuos se inspiren en todo lo relativo á la 
adquisición, distribución y consumo de la riqueza en principios 
de equidad y de justicia, igual obligación alcanza á las insti
tuciones sociales y más que á ninguna al Estado, por lo mismo 

(1) A s í l a ley ag ra r i a de I r landa de 1870, d e s p u é s de sentar el pr inc ip io de I n -
• demnizacion, establece hasta nueve excepciones. 

(2) E n el cap. X V I . 
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que su misión consiste en mantener el imperio del derecho. Y 
en segundo, importa que desde las alturas del poder se dett> 
muestras de que los investidos con él, lejos de permanecer i n 
diferentes ante los dolores de ciertas clases, sienten las palpita
ciones del rgroUema social y las toman en cuenta al distr ibuí-
entre los ciudadanos las cargas públicas. 

Por ambos motivos si nuestros padres dieron un gran paso-
por el camino de la equidad en la distribución de los impues
tos y en el de la simplificación de su percepción, reduciendo 
su número y aboliendo el privilegio irritante de la exención de 
que muchos disfrutaban, tócanos á nosotros dar otro decisivo 
en el sentido de la contribución única, directa y progresiva (1) 
que debe sustituir á las varias hoy existentes, las más de ellas 
indirectas y casi todas fundadas en una proporcionalidad me
ramente aritmética (2). 

No es prudente olvidar las enseñanzas de la historia y mé-
nos las recientes que nos suministra el tránsito del antiguo al-. 

(1) Entendiendo este t é r m i n o en el sentido explicado en el cap, X V I , p á g . 199. 
(2) «Así se ve, que aquella p r o p o r c i ó n a r i t m é t i c a , m e c á n i c a por decir lo así» 

que se m i r a como base para establecer l a c o n t r i b u c i ó n , no existe, n i por c o n s i 
gu i en t e l a pretendida j u s t i c i a que en ella se apoya . Poco ha observado los f e n ó m e 
nos sociales el que no ha v i s to que las venta jas de la sociedad crecen con l a r i 
queza en p r o p o r c i ó n mucho m a y o r que l a a r i t m é t i c a . E l que tiene una u t i l i d a d 
de 1.000 reales y paga 100, es u n pobre; el que t iene una u t i l i d a d de 40.000 y paga. 
4.000, es u n s e ñ o r , una persona bien acomodada. Para el p r imero , una g r a n par te 
de las ventajas que ofrece la sociedad son i n ú t i l e s , o t ras las aprovecha só lo m u y . 
indi rec tamente . 

H a y a l imentos abundantes; se a l imenta m a l . 
H a y medios r á p i d o s de c o m u n i c a c i ó n ; no usa e l t e l é g r a f o , r a ra vez el correo, 

n i puede viajar. 
H a y Ins t i tu tos , Univers idades , Academias , Bibliotecas; no puede adqu; . r i f ' 

ciencia. 
H a y teatros y o t ras diversiones; no puede c o n c u r r i r á ellas. 
Hay va r ios caminos por donde d i r i g i r l a a c t i v i d a d ; é l no puede salir del suyo i 

t razado fatalmente por l a pobreza. 
H a y c r é d i t o ; él no lo t iene, n i lo puede tener . 
H a y medios de preservarse de ciertas enfermedades; no e s t á n á su alcance y 

las contrae . 

H a y c o n s i d e r a c i ó n , poder, g lo r i a , él v i v i r á oscurecido y d e s d e ñ a d o . 
Todas estas ventajas sociales y otras, que no lo son para el que con t r i buye 

con 100 reales, e s t á n al alcance del que paga 4.000. Re f l ex iónese u a poco sobre-
esto; n ó t e s e bien c ó m o á medida que se sube en l a escala de l a r iqueza, se v a n , n » • 
sumando, sino mul t ip l i cando las ventajas que ofrece la sociedad, e tc .» Cartas á « t e 
obrero y aun señor, por D o ñ a C o n c e p c i ó n Arenal , t omo 2o, p á g . 297. 
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BueYO régimen en que tan importante papel desempeñaron las 
injusticias en la distribución de los impuestos (1). Si á veces 
los pueblos permanecen indiferentes ante manifiestos vicios de 
la organización social y política, nunca dejan de conmoverlos 
los que recaen sobre el reparto de las cargas públicas, porque 
sus efectos son inmediatos y además llegan á todas partes y ai 
mismo tiempo, y de ahí elinñujo decisivo que las quejas y el 
malestar en este punto tienen en las revoluciones. Alguna 
señal hay de que los gobiernos de Europa lo van compren
diendo así (2). 

Pero en punto á reformas legales en esta materia, ¿no es 
ejemplo digno de ser imitado el que está dando Inglaterra á 
Europa con motivo de la cuestión agraria de Irlanda? 

(1) « C o n s i d e r a d , yo os lo ruego , decia Tocquevi l le , á d ó n d e pueden conduciF 
p r inc ip ios poli t icos diferentes á pueblos t a n cercanos. En el s iglo x v m , en I n g l a 
t e r r a es el pobre el dispensado del pago de los impuestos; en Franc ia , lo es el r i co . 
Al lá , l a ar is tocracia ha echado sobre sí las cargas p ú b l i c a s m á s pesadas para que 
se l a pe rmi t i e r a gobernar;, a c á , ha conservado hasta el fin la i nmun idad de la esen-
cion para consolarse de la p é r d i d a del g o b i e r n o . » 

(2) E n u n t e l é g r a m a fechado en P a r í s el 19 de Marzo de este a ñ o , leemos lo s i 
gu ien te : 

«El ponente de la C o m i s i ó n de presupuestos de la C á m a r a ha emit ido u n d i c t á -
men favorable á l a s u p r e s i ó n del impuesto sobre el v ino y d e m á s bebidas a l c o h ó l i 
cas, s u s t i t u y é n d o l e con una c o n t r i b u c i ó n ex t raord ina r ia sobre las rentas y bene
ficios de los par t icu lares . Dicho d i c t á m e n , que v á á ser m u y combatido por v a r i a r 
has tante el sistema de t r i b u t a c i ó n , most rando en a lgunos puntos tendencias so
cialistas, divide los beneficios en dos clases: los pr imeros comprenden los que son 
producto de los capitales, como la ren ta t e r r i t o r i a l de los valores movi l i a r ios , el co
mercio, la indus t r i a , etc. ; en los segundos todos los productos del capi ta l humano^ 
como los salarios, los sueldos y las ganancias de todas las profesiones, inc luso 
las l iberales y a r t í s t i c a s . Sobre la p r imera c a t e g o r í a se propone una sobre-tasa de 
1 por 100 y de medio sobre la segunda. E l d i c t á m e n propone a d e m á s una c o n t r i b u 
c i ó n sobre los capitales improduc t ivos , como los muebles, los objetos de ar te y 
j a rd ines . C r é a s e t a m b i é n u n impuesto sobre los terrenos edificables de las grandes 
poblaciones que cons t i tuyen u n m o t i v o de e s p e c u l a c i ó n . Se cree que l a subcomi
s ión de l a C á m a r a es favorable á este d i c t á m e n . C a l c ú l a s e que estos impuestos da
r í a n u n producto l i m p i o de 160 mil lones anuales, y que as í p o d r í a supr imirse el m á s 
impopu la r de los impuestos ind i r ec tos .» 

E n o t ro , fechado en Ber l ín el 14 de A.bril, se dice lo s iguiente ; 
«En el Par lamento a l e m á n se ha le ído hoy un mensaje del Emperador en el cua l 

manif ies ta é s t e su sol ic i tud especial para mejorar la suerte de las clases obreras. 
El m i n i s t r o Scholz, en vista del mensaje, presenta los presupuestos de 1884 y 1885,. 
« n los cuales se adoptan medidas que t ienden á beneficiar al proletar iado en per
j u i c i o de las clases a c o m o d a d a s . » 
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^S°—Cues t ión de Irlanda.—khainiono á é l c r i te r io estr ictamente i n d i v i d u a l i s t a p o r 
parte de los legisladores de Ingla ter ra .—Etapas de la s o l u c i ó n del p roblema 
agrar io de I r l anda .—Cri t i ca de la ley de 1881.—Circunstancias especiales de l a 
c u e s t i ó n en I r landa — E n s e ñ a n z a s que encierra l a so luc ión dada á la misma . 

Incurren en un manifiesto error los que suponen que los 
legisladores ingleses se han apartado por primera vez del sen
tido individualista al poner mano en la cuestión de la propie
dad de Irlanda, pues precisamente con motivo de ella y de 
otras relacionadas con la posesión del suelo de la misma I n 
glaterra, se han recordado los varios casos en que el Estado 
ha prescindido del laissez faire y del principio de libertad de 
contratación (1). Sin embargo, nunca se ha apartado tanto de 
lo que allí llaman ortodoccia económica, como al dictar la famo
sa ley agraria de Irlanda de 1881, y es de notar la generali
dad con que se ha aceptado esta conducta, pues, aparte de las 
protestas de algunos fieles á la antigua doctrina y de la Liga 
jpara la defensa de la libertad y de la frofiedad, todos han reco
nocido la necesidad de hacer algo (2), disintiendo, en cuanto á 
la intervención del Estado en este asunto, únicamente en el 
límite de la misma, porque no se pretende tan sólo borrar cier
tos restos de la legislación que unos llaman antigua y otros 
nueva (3), como la primogenitura y las vinculaciones, y de ir 
asimilando la propiedad inmueble á la mueble, principalmente 
en lo referente á su trasmisión, sino de afirmar una diferen
cia esencial entre una y otra respecto de la libertad de contra-

(1) E l Duque de Somerset, en el cap. X I de su obra: Menarchy and Democracy; 
Mr . Brodr ick , en l a citada, parte I V , cap. 2o; Mr . Howard en el o p ú s c u l o var ias v e 
ces mencionado, etc. 

(2) E l Duque de A r g y l l , en u n interesante ar t iculo publicado en The Nineteenth 
Ceníury de Mayo de 1881, reconoce, l a m e n t á n d o l o , que l a voz general era: « h a y que 
hacer a lgo, sea lo que q u i e r a . » 

(3) M r . Brodrick (oí«. cií . , p. 447), dice; « h e m o s v i s to que en t iempo de los sa 
jones la o r g a n i z a c i ó n agrar ia de Ing la t e r ra era esencialmente d e m o c r á t i c a ; que 
en e l de los normandos los e c l e s i á s t i c o s , m á s b ien que los barones, fueron los 
obreros del adelanto agricola, á la vez que modelos de benevolencia como propie 
tar ios ; que en la Ing la t e r r a de l a re ina Isabel , y durante los dos siglos posteriores 
á la Reforma, los ciudadanos acomodados y los hacendados {the lesser gentry and 
yeomanry), fueron el nervio y el m ú s c u l o de los intereses t e r r i to r ia les ; que l a c o n 
d ic ión subordinada de los trabajadores ingleses data de la L e y de pobres, y l a de 
los arrendatar ios de una é p o c a m á s reciente t o d a v í a ; que realmente el s is tema 
ag ra r io de Ing la t e r ra no es resultado de un crecimiento e s p o n t á n e o , s í n ó u n a 
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tacion, proclamando la necesidad de poner á la misma , cuan
do se trata de la tierra, restricciones mayores y más radicales 
que las puestas alas convenciones cuando se trata de mercan
cías 6 de servicios personales. 

E l problema agrario de Irlanda ha recorrido en nuestros 
dias tres etapas perfectamente señaladas en las leyes de 1860, 
de 1870 y de 1881 (1). 

La primera sig-uifica la total abolición de las relaciones feu
dales que antes unian al propietario con el colouo y su susti
tución por las que se establecieran libremente por virtud del 
contrato; estaba, en suma, inspirada en las doctrinas de la 
ortodoxia economista. 

La segunda, por el contrario, muestra que el legislador es
timó, como ha dicho un escritor inglés, que el término libertad 
de contratación era para hombres de las circunstancias de los 
colonos irlandeses, tan vacío como el de libertad de volar apli
cado á un pájaro que tuviera cortadas las alas. Así se dio san
ción legal al tenant-rigM de Ulster, consagrado antes sólo por 
la costumbre; se procuró de un modo indirecto la fijeza de los 
arrendamientos mediante la compensación caso de desahucio, 
as í como el adelanto de la agricultura media nte la indemni
zación por las mejoras, y se aspiró á la creación de los la
briegos propietarios mediante las llamadas cláusulas de 
Bright (2). Esta ley no cercenaba en principio los derechos del 
propietario, pero de hecho los limitaba, principalmente al 
imponer á aquel la obligación de satisfacer una cantidad al 

c r e a c i ó n ar t i f lc ia l de los legistas feudales, desa r ro l l ada por sus sucesores en e 
periodo lamentable de la r e s t a u r a c i ó n , grandemente modif icada por causas tempo
rales, como el alza de los precios duran te la g ran gue r r a , y fort i f icada d e s p u é s por 
una constante corr iente de ía p o b l a c i ó n h á c i a las ciudades populosas, consecuen
c i a en parte de la a c c i ó n del mismo sistema a g r a r i o . » 

E n otro l u g a r do su obra, p . 331, considera como rasgos c a r a c t e r í s t i c o s de l a ac
t u a l o r g a n i z a c i ó n de la propiedad inmueble en Ing la t e r r a é s t o s : l a p r i m o g e n i t u r a , 
las vinculaciones, la a c u m u l a c i ó n de aquella en pocas manos, la dependencia de los 
arrendatar ios respecto de los propietar ios y la de los obreros respecto de estos y 
de aquellos. 

(1) 23 y 24. V i c t . cap. 154; 33 y 34. V i c t . cap. 46; 44 y 45, Vic t . cap. 49. 
(2) Por una de ellas, al colono que desea adqu i r i r l a finca que c u l t i v a , y que h a 

sido sacada á la \ e n t a por el T r i b u n a l de los Lauded Estales, le faci l i ta el Es t ado 
dos tercios de su impor t e , el cual h a b r á de devolver en el t é r m i n o de t r e i n t a y c i n 
co a ñ o s , pagando en cada uno u n cinco por ciento. 
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colono desahuciado (1). Pero entónces el mismo Mr. Gladsto-
De protestó resueltamente contra toda tentativa de hacer al. 
colono copropietario j de violar el principio de la libertad de 
contratación autorizando á los Tribunales para modificar lo. 
convenido por las partes. 

Ahora bien: la tercera ley, la de 22 de Agosto de 1881 (2)y 
ha venido á hacer eso que en 1870 no se estimó justo ni con
veniente. En efecto, no obstante la distinción entre los arren
damientos actuales y los futuros, la posibilidad de que propie
tarios y colonos puedan enteoderse y contratar sin interven
ción de los Tribunales y otras excepciones y atenuaciones de 
los principios que inspiran este estatuto, lo cierto es que el 
sentido que en él impera es el que va envuelto en la solución 
llamada de las tres f f f ( 3 ) - Así no es extraño que se haya d i 
cho por unos, que esta ley ha convertido al colono en copropie
tario, y por otros, que ha convertido al propietario en censua-

(1) V é a s e el tomo 2o, p á g . 865. 
(2) V é a s e m á s a r r iba , p á g . 141, el extracto del proyecto de esta ley . Las mod i f i 

caciones m á s impor tan tes que se h ic ie ron por e l Par lamento en e l mismo, son 
las s igu ien tes ; 

Derecho de traspaso.—En l u g a r de l a e n u m e r a c i ó n de los casos en que el propie
ta r io podia rechazarlo por las c i rcunstancias del adquirente , se dice que le s e r á 
dado hacerlo por motivos razonables, quedando a l a rb i t r i o del T r i b u n a l la declara
c ión de si lo son los que alega, pero la opos ic ión de aquel s e r á incontras table si é l 
ó sus sucesores han hecho mejoras reales y pos i t ivas en l a heredad. 

Aumento derenta.—En el caso de u n ar rendamiento f u t u r o , si el colono no acepta 
el aumento y traspasa su derecho, el adquirente se ha de obl igar á pagar aquel , 
pero el saliente r e c i b i r á del d u e ñ o l a diferencia, estimada por el T r i b u n a l , entre e l 
precio del traspaso y e l valor vena l n o r m a l , calculada sobre la base de u n a r e n t a 
j u s t a (fairrent). 

Indemnización en caso de desahucio.—La. escala es esta: ren ta de menos de 3.000 rea
les, la r e n t a de siete; hasta 5.000, la de cinco; hasta 10.000,1a de cuat ro ; hasta 
•J0.000, l a de tres; hasta 50.000,1a de dos; m á s de 50.000, la de u n o . 

F i jac ión de la renta.—E[ T r i b u n a l , oidas las partes y teniendo en cuenta las con
diciones del asunto, de la heredad y del d is t r i to en que e s t é situada, dec id i r á lo que 
cons t i t uye una ren ta j u s t a . E l propie tar io puede acudir t a m b i é n al T r i b u n a l , pero 
só lo cuando sube la ren ta y el colono se niega á pagar el aumento . 

Adquisición de las fincas por los colonos.—El Estado adelantara á estos hasta u n 75 
por 100 del precio en que el s e ñ o r les venda l a propiedad de l a finca. Se q u i t ó l a 
p r o h i b i c i ó n , impuesta al adquirente por el proyecto, de vender mien t ras no h u 
biere reembolsado la mi t ad del impor te ant ic ipado. Hasta el pago t o t a l de! m i s m o 
no se puede d i v i d i r n i subarrendar la finca. 

Jurisdicción de la Comisión a g r a r i a . — P o á r á esta de oficio ó á p e t i c i ó n de una de 
las partes , someter l a dec i s ión de puntos de derecho al T r i b u n a l de ape l ac ión de 
I r l a n d a . 

13) V é a s e la no ta (3) de la p á g . 141. 
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Usta (1). ¿Há sido la obra del legislador inglés en este pun
to justa y conveniente, de suerte que pueda y deba proponer
se á los demás países como ejemplo digno de ser imitado? 
Para contestar á esta pregunta, preciso es distinguir entre 
el propósito que ha movido á aquel y la forma y modo de lle
varlo á cabo, y tener además en cuenta las circunstancias es
peciales que reviste el problema en Irlanda. 

Después de lo que queda dicho en este mismo capítulo so
bre los labriegos propietarios, el censo y las condiciones que 
estimamos más favorables del arrendamiento, claro está que 
el fin que se han propuesto los autores de la ley agraria de 1881 
nos parece excelente, puesto que por unas de sus cláusulas fa
cilita á los colonos la adquisición en propiedad de la tierra que 
cultivan, y por otras viene á mejorar la condición de aqué
llos de tal suerte que casi los ha convertido en censatarios. 
Pero, al propio tiempo, después de lo expuesto en cuanto á lo 
que el Estado debe hacer en esta materia, no es ménos claro 
que no podemos aprobar el procedimiento empleado al efecto 
respecto del problema agrario de Irlanda. Sus mismos autores, 
léjos de considerarlo justo y conveniente en principio, han de
clarado que lo imponian las circunstancias especiales de aquel 
país y que tenia un carácter temporal y transitorio (2), y por 
eso no han pensado ni por un momento en extenderlo á Ingla
terra y Escocia, áun cuando prec iso es reconocer que lo hecho 
en favor de los colonos irlandeses ha despertado naturalmente 
ciertas pretensiones de parte de los ingleses y escoceses (3). 

(1) Una vez puesto en el camino que ha emprendido el legis lador ing-lés, ¿no h u 
biera sido mejor conver t i r con r e s o l u c i ó n y sin rodeos á los colonos en censata
rios? Bajo el punto de v i s t a de los pr inc ip ios no hubiese sido esto m i s grave que 
lo hecho, y bajo el de la conveniencia Labr ia sido m á s p r á c t i c o , m á s franco y m á s 
c laro , y a d e m á s so luc ión def in i t iva del problema. 

(2) \ u n q u e , claro e s t á , no t a n t empora l y t r ans i to r io como el es ta tuto aproba
do en el a ñ o ú l t i m o sobre el pago de las rentas atrasadas y debidas por los l levado
res de p e q u e ñ a s heredades, y que ha consistido en relevar á estos del pago de dos 
terc ios , uno d é l o s cuales lo pierden los propie tar ios y satisface o t ro el Estado. 

(3) E n estos momentos e s t á discutiendo la C á m a r a de los Comunes u n b i l j 
presentado por M . Dodson sobre i n d e m n i z a c i ó n por mejoras á los arrendatar ios de 
I n g l a t e r r a , y Sir I l e n r y Hol land y M . Heneage han formulado o t ro sobre desahu
cio. E l p r imero modif ica sustancialmente el Agricul tural Holdings A c l de 1875, y s i n 
embargo se preparan á atacarle, por considerarlo excesivamente moderado, 
M . Howard y M . Barclay. 
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Es más; bien puede asegurarse, que si bajo el imperio de esa 
ley y de otras causas llegasen los primeros á constituirse en 
propietarios, se dejarian sin efecto las limitaciones puesta* 
por este estatuto al dominio, porque se estimarían innecesaria» 
desde el momento en que éste perteneciera á los que cultivan 
el suelo con sus manos. 

Pero preciso es reconocer, de otro lado, las circunstancias 
especialísimas de este problema en Irlanda: por el oríg-en de 
gran parte de la propiedad, en otro lugar notado (1); por la 
conducta de los propietarios, así en relación con sus colo
nos (2), como respecto del uso que hacen de sus rentas (3), y 
por las complicaciones de carácter religioso, político, social,, 
etcétera, que agravan grandemente la cuestión. En este con
cepto cabe decir que Inglaterra ha hecho con los colonos 
irlandeses lo mismo que ántes (4) han llevado á cabo todos 
los pueblos de Europa en favor de los cultivadores de la tier
ra, de los herederos de los siervos y de los censatarios de 
la Edad Media (5). Así y todo, siempre resultarla que por 
ambos motivos, esto es, por ese conjunto de circunstancias 
especiales del problema agrario de Irlanda y por significar 
una evolución en la propiedad verificada ya en el continente^ 
no es posible tomar la ley de 1881 como modelo que deban 
imitar los demás pueblos cuando no se encuentran en ningu
no de dichos dos casos. 

(1) T o m o 2o, p á g s - 363 y s igu ien tes . 
(2) Decía el Duque de Derby en Manchester el 15 de Octubre de 1882, que los 

propietar ios ingleses no hablan perdido m é n o s s in la i n t e r v e n c i ó n de los Tr ibunales , 
que lo que por v i r t u d de ella han perdido los ir landeses. 

Se calcula que las rentas de estos han sido rebajadas por los Tr ibunales t e r r i 
toriales en u n 20 por 100, tomadas todas en j u n t o . 

t'á) Y del si t io donde las consumen, y de a q u í el inf lu jo indudable que el absen
tismo ha ejercido en el problema agra r io de I r landa a g r a v á n d o l o . 

(4) V é a s e el tomo 2 ' , cap. X V , §. I V . 
(5) No debe olvidarse que en I r l anda , al lado de los an t iguos s e ñ o r e s , se h a l l a n 

los propietar ios modernos que h a n adquir ido recientemente bienes inmuebles , 
muchos de ellos vendidos por v i r t u d de las leyes de 1849 y 1855, con i n t e r v e n c i ó n 
del T r i b u n a l correspondiente. {Landed Eslates Conrl). El Duque de A r g y l l dice, que 
estos nuevos propietarios son los m á s activos y emprendedores. Mr . Ch . Bab ine t 
los considera peores que los an t iguos , porque el á n s i a de la ganancia los l l eva á 
sacar todo el par t ido posible de los capitales invert idos {Annuaire de 1882.) S e g ú n 
Mr . Richey {The irish land laws, p á g . 60), los tenderos y los capital is tas de puebla 
son los m á s voraces de los adquirentes y los peores propietar ios . 
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Pero lo sucedido coa Irlanda encierra grandes enseñanzas 
que deben aprovechar los legisladores, los políticos j , sobre 
todo, los propietarios de todos los países. Empleando un pro
cedimiento legal y sin tropezar con grandes resistencias, por
que todos conveniau ea que «algo debia hacerse» (1), la se
suda y conservadora Inglaterra ha hecho una cosa que, si la 
hubiera llevado á cabo un pueblo como Francia, por ejemplo, 
habria causado sorpresa y asombro, y hasta escándalo en toda 
Europa, siendo de notar que para ello ha prescindido casi en 
absoluto del sentido individualista en que venia inspirándose,, 
y del cual sólo por excepción se habia apartado en los últimos 
tiempos. ¿Y por qué? Porque la conciencia social llegó á conven
cerse de dos cosas: primera, que los propietarios, en general, 
no se conducían bien; y segunda, que los colonos irlandeses 
eran dignos de mejor suerte que la que alcanzaban. Pues bien, 
la enseñanza que de aquf se deduce es, que el medio más efi
caz de conjurar la tempestad en todas partes depende de la 
conducta de los propietarios; que en todo aquello que caiga 
bajo la acción del Estado, el legislador debe proponerse ga
rantizar el derecho del cultivador de la tierra y mejorar su 
condición; y, finalmente, que las clases sociales no deben po
ner á prueba la energía de los Gobiernos y su fidelidad á los 
principios por ellos proclamados (2), porque, parezca bien ó 
mal, juzgúese digno de alabanza ó de censura, el hecho es, 
que cuando aquéllos se encuentran, en el orden social, con un^ 
nudo gordiano que no pueden desatar, lo cortan. 

(1) E l par t ido conservador se ha mostrado m u y favorable á la c r e a c i ó n y m u l 
t ip l i cac ión de los labr iegos propietar ios mediante ant ic ipos de capi ta l por el Es ta 
do á los colonos para la a d q u i s i c i ó n de las fincas. 

(21 E n u n a r t í c u l o publicado en el Times sobre el socialismo gubernamen ta l de l 
Canciller a l e m á n , se dice lo s iguiente; «la ac t i tud del P r í n c i p e de Bismark respecto 
de los socialistas es algo parecida á la de M . Gladstone respecto de los Nationalits 
irlandeses; ambos adoptan una parte del p rog rama de sus enemigos para r educ i r 
los á la i m p o t e n c i a . » 
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s 9 .—Conduí ion .—Transformación constante del derecho de propiedad.—Predomi -
n i o , y a del principio ind iv idua l kó de l i be r t ad , y a de l social ó de sol idar idad.—En 
q u é consiste el problema en nuestros dias .—Imposibi l idad de resolverlo p o r 
l a violencia.—Dos puntos de vis ta extremos igua lmente inadmisibles . 

E l estudio hecho en este ensayo, muestra lo que indicába
mos ya en el prólogo: que el derecho de propiedad, como todo 
lo humano, ha experimentado á través del tiempo una cons
tante transformación, la cual, por fundarse en una ley histó
rica, no ha de cesar ciertamente. Preciso es, por tanto, renun
ciar al propósito de convertir el estado actual de esta institu
ción en un dogma indiscutible, confundiendo el fondo con la 
forma, lo esencial con lo accidental, y consagrando en conse
cuencia el statu quo. Cada época ha encontrado planteado el 
problema, y lo ha resuelto en uno ú otro sentido s e g ú n que, 
principalmente, ha atendido con preferencia á uno ú otro de 
estos dos elementos de la naturaleza humana, que vienen lu
chando desde los primeros tiempos hasta los nuestros: el indi
vidual ó de libertad, y el común ó social (1). 

La época moderna ha tendido indudablemente hasta ahora 
á la consagración exclusiva del primero, y por eso el problema 
que á ella toca resolver consiste en armonizarlo con el segun
do, para lo cual hemos visto que no tiene que deshacerlo hecho 
sino completarlo, pues, como dice M. Le Play, «le seul moyen 
de glorifier la revoluiion de 1789 est de la terminer (2).» Léjos de 
tener que renunciar á la consagración del dominio privado y 
particular, consecuencia natural de los principios de libertad 
y de personalidad, cuyo pleno reconocimiento tantos esfuerzos 
está costando á nuestro siglo, deber suyo es procurar más y 

(1) « L a h i s to r ia de la propiedad, desde sus o r í g e n e s hasta nuestros dias, e s t á 
casi reducida á la contienda entre ambas tendencias. Unas veces ha prevalecido 
en su o r g a n i z a c i ó n el pr inc ip io « i n d i v i d u a l i s t a » ( d e s a m o r t i z a c i ó n ) ; otras veces el 
«social» ( amor t i z ac ión ) ; pero nunca t an completamente q u e l legara á desaparecer 
n inguno de ellos, n i que cesara tampoco la pugna entre a m b o s . » ( C á r d e n a s , ob. ci t . t 
p r ó l o g o . ) 

V é a s e t a m b i é n la i n t r o d u c c i ó n del l ib ro de M . Laveleye sobre la propiedad y sus. 
formas primitivas. 

(2) Reforma social en Francia, t o m o Io, p á g . 58. 
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más la difusión de la propiedad, á fio de que cada dia sean 
menos los que carezcan de medios adecuados para satisfacer 
sus necesidades; pero al propio tiempo es necesario modificar 
el estado atomístico ea que hoy se halla la sociedad, reorgani
zándola sobre la base de la asociación libre, y consagrando 
en la ley todas las formas posibles de la propiedad social. A 
esta obra deben concurrir los individuos, ya cooperando al es
tablecimiento de instituciones y corporaciones que se consa
gren á la persecución de todos los fines racionales de la acti
vidad, ya inspirándose, al obrar en lo que constituye su propia 
esfera de acción, en los principios de humanidad y de solida
ridad ántes que en las sujestiones de un interés egoísta, y ánn 
deberían hacerlo atendiendo á éste, pues el medio más eficaz 
de prevenir el commismo de la fuerza, es practicar el comu
nismo del amor (1) 

Pero si es preciso que los unos reconozcan la necesidad y 
la conveniencia deque el problema social sea Ubérrimamente 
discutido (2), no lo es ménos que se convenzan los otros de 
que, si á veces la revolución es medio justo para r e in t eg ra rá 
los pueblos en su soberanía, no cabe emplear ese procedimien
to para resolver las cuestiones sociales, porque, aparte de lo 
difíciles y complejas que estas son, y más en nuestros dias, 

(1) «S iempre que la propiedad se ha puesto en c o n t r a d i c c i ó n con los deberes 
morales que para con la sociedad tenemos; siempre que ha tomado formas antiso
ciales, egoístas, d e s l i g á n d o s e de los compromisos que el comunismo del amor impone, 
se ha levantado cont ra ella el comunismo de la fuerza, y las masas han e m p u ñ a d o las 
armas de la venganza al g r i t o de ¡la propiedad es el robo! (K. Hi tze : E l problema so
cial y su solución, discurso 3' , § I . 

«No quiero hacer á V . , caballero, u n cuadro hor r ip i l an te del porveni r ; creo m á s 
en la Providencia de Dios que ¿n la eficacia del miedo, para perfeccionar á los de 
a r r iba y á los de abajo. Si la tempestad que amenaza se conjura , no s e r á por los 
que calculan y t emen , sino por los que cumplen con sus deberes y por ios que 
a m a n . » (Doña C o n c e p c i ó n Arena l , ob. c i t . , tomo 2o, p á g . 44o) 

l ' ie t ro fillero t i t u l a el § X C I X de su obra: La questione sociale, asi: Che bisogna so-
pra tuto riformare luomo. 

(2̂  Pietro El iero {ob. cit . , % Y ) , d e s p u é s de observar la ineficacia de lo» presidios 
<iel p a t í b u l o y de los fus i lamientos en este caso, dice: « u n a causa mora l cual es 
esta que se debate entre el an t iguo r é g i m e n y los innovadores , sólo puede ser ven -
cida en el campo de las ideas y con armas ideales.> 

«Si se quiere salvar a lgo, ó mucho, es necesario d iscut i r lo todo; n i n g ú n proble
m a puede resolverse y a á o s c u r a s . » ( S e ñ o r a de A r e n a l , ob. c i t . , tomo 2", p á ^ . 14). 

V é a n s e , en el a p é n d i c e , los § § 20 y 27. 

TOMO n i 23 
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«no se puede pedir, no se puede demandar que en una hora? 
que en un instante cambien las condiciones sociales de la yida 
de un pueblo; no penséis que tales reformas sean obra exclu
siva de un partido. Todas las instituciones, todos los fines hu
manos necesitan cooperar para que se realicen y cumplan; si 
no, son obras efímeras que duran sólo lo que uno de esos fuga
ces relámpagos que cruzan en noche lóbrega y tormentosa 
por el horizonte... El intento de cambiar las condiciones so
ciales cortando con la tajante revolucionaria todos los obs
táculos que puedan oponerse, hace de todo punto insoluble el 
problema, tormentosos sus medios, estóriles sus procedimien
tos y áun inicuos sus resultados (1).» 

En suma, lo que descubre la razón estudiando la natura
leza humana, la sociedad y las leyes biológicas, lo confirma 
la observación consultando la historia, y por eso así e'sta como 
la filosofía tienen que declarar inadmisibles, lo mismo el em
pirismo conservadjor que el idealismo revolucionario, lo mismo 
el noli me tangere, invocado por los que pretenden la absoluta 
consagración y hasta la indiscutibilidad del actual modo de 
ser de la propiedad y del derecho que la condiciona, que la l i 
quidación social, resumen de las pretensiones de ciertos inno
vadores, que implica la desestima de toda la obra del pasado, 
no ménos que el desconocimiento de aquella ley que preside al 
desenvolvimiento de la vida humana, según la cual es esta 
ciertamente progresiva, pero también sucesiva y continua. 

(1) Discurso pronunciado por el Sr. S a l m e r ó n en las Cortes const i tuyentes en , 
la s e s i ó n del 13 de Junio de 1873. 
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CUESTIONES QUE ENTRAÑA Y MEDIDA EN QUE TOCA SU SOLUCIÓN 
AL INDIVIDUO, Á LA SOCIEDAD Y AL ESTADO (I). 

SEÑORES: Al dirigiros por cuarta vez la palabra desde este sitio, en 
cumplimiento de un deber reglamentario, debo comenzar declarando con 
toda sinceridad que, si me parecieron graves las cuestiones dilucidadas 
en años anteriores, ninguna se presentó á mi espíritu, cuando llegó el 
momento de hacer el resúmen del debate, tan erizada de dificultades, al 
parecer insuperables, como la que habéis discutido con singular lucidez 
durante todo este curso. Y es que q[ problema social tiene circunstancias 
y caracteres peculiarísimos; desde su planteamiento comienzan las dife
rencias, pues cada cual lo entiende á su manera; luego esta diversidad se 
acentúa más cuando se trata de fijar sus términos y de desentrañar las 
cuestiones que encierra, y por fin, al llegar á las soluciones, además de 
mostrarse eso mismo, nótase en todas ellas una palidez, una falta de pre
cisión, una vaguedad, que acusan el estado en que se encuentra al pre
sente esta gravísima cuestión. Únase á esto que no hay aquí de por me
dio tan sólo una lucha de ideas, sino también otra de intereses y de cla
ses, y que las escuelas y los partidos, que constantemente han venido lu 
chan lo frente afrente en este sitio, han perdido ahora su posición respec
tiva, puesto que desaparecieron aquella derecha y aquella izquierda de 
otras veces para ser sustituidas por el individualismo y el socialismo, 
ambos patrocinados por conservadores y por íiberales, ambos, por añadi
dura, subdivididos en varios matices, y comprendereis el temor que sien-

(1) Este fué el tema objeto del impor tan te y animado debate que tuvo lugar en 
el Ateneo de Madr id en el curso de 1877 á 1878, y cuyo resumen t u v i m o s el honor de 
hacer. Escr i to d e s p u é s de pronunciado , reproduce con entera fidelidad las doctr inas 
y el p l a n , en una palabra, el fondo del discurso, pero no la forma. A d e m á s , ciertos 
puu ios que entonces só lo fueran indicados á causa de la p remura del t iempo, no 
obstante haber ocupado dos sesiones, aparecen aqu i m á s desenvueltos, aunque no 
t an to como lo pide su impor t anc i a . 

Lo incorporamos, por v í a de a p é n d i c e , á esta obra, para que s i rva de a c l a r a c i ó n 
y complemento á a lgunas de las consideraciones generales hechas en el ú l t imo capi
t u l o de la misma. 
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to al tener que discurrir ante vosotros sobre este dificilísimo y trascen
dental problema, y lo muy necesitado que estoy de que me concedáis 
aquella benevolencia que en otras ocasiones me habéis otorgado y que yo 
no olvidaré jamás. 

Y digo discurrir sobre este problema, porque harto se os alcanza que 
me es completamente imposible hacer un verdadero resumen. Dadas las 
condiciones del tema y las del prolongado debate á que ha dado lugar, lo 
único que mis fuerzas consienten es hacer un discurso más para deciros 
mi opinión sobre los puntos principales que han sido materia de contro
versia. Para ello procuraré contestar á las dos preguntas que encierra el 
tema, y luego me atreveré á hacer algunas consideraciones críticas sobre 
las direcciones ó tendencias más señaladas que se han presentado al des
envolver aquél; es decir, que este trabajo tendrá tres partes: primera, 
cuestiones que entraña el problema social; segunda, medida en que toca 
su solución al individuo, á la sociedad y al Estado; y tercera, crítica de 
las escuelas que so han mostrado en este sitio al discutirse uno y otro 
punto. 

t 

Mas ántes de entrar á desentrañar las cuestiones que encierra el proble
ma social, preciso es considerar su carácter general, su origen y sus ana
logías y diferencias respecto de lo que ha sido en pasados tiempos, pues 
sólo así es posible hacerse cargo de la importancia que debe atribuírsel6 
en medio de las complicaciones propias de éstos en que vivimos. 

Basta atender á sus términos para comprender que se trata de un pro
blema que tiene por objeto la sociedad; y como ésta es un todo compuesto 
de partes, de aquí que surja la cuestión de armonizar y componer la i n ~ 
dividualidad con la totalidad, según os decia el Sr. Moreno Nieto; la de 
hacer que se produzca el mismo resultado efectivo para todos, ósea la 
igualdad, como decia el Sr. Vidart; la de ver si es posible que nadie deje 
de alcanzar una perfecta ecuación entre las aspiraciones y los medios de 
satisfacerlas, según os decía el Sr. Rodríguez (D. Gabriel); y como en la 
realidad no existen ciertamente aquella armonía, ni esa igualdad, ni esta 
ecuación, se pregunta: ¿es debido el que ninguna de estas cosas se veri
fique, á que son imposibles por naturaleza, ó á vicios y defectos de la or
ganización social? Y si es lo segundo, ¿cuáles son los medios de corre
girlos en todo ó en parte? Hé aquí, considerado en su totalidad, el proble
ma social, con sus «abismos y oscuridades.» Por fortuna, si, como ya ha
cía notar ántes, reina una singular diversidad de pareceres cuando de la 
solución se trata, en cuanto á la existencia del problema mismo, fuera ya 
de alguno que otro espíritu preocupado por los prejuicios de escuela, por 
el interés de partido ó por un grosero egoísmo, nadie la niega, pues no 
hay quien deje de conocer, como dice Cairnes, que la señalada separa-
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•don de clases, combinada con chocantes desigualdades, es uno de los 
principales elementos de nuestra instabilidad social. 

¿Cómo surge este problema en los tiempos novísimes? ¿Qué circuns
tancias lo determinan en la realidad, y cuáles provocan su planteamiento 
en la esfera del pensamienlo? Enfrente de la organización del antiguo ré
gimen, que se sintetizaba en dos palabras, absolutismo y privilegio, la 
revolución proclamó la libertad én el órden político y la iyualdad en e 1 
orden social; aquella, consecuencia de la exaltación de la personalidad á 
que por distintos caminos llegaban filósofos, juristas y economistas; ésta, 
protesta contra las desigualdades creadas y mantenidas por la ley; y co
mo la falta de libertad se echaba de ver en todos los órdenes de la vida, 
porque en todos la estorbaba ó la impedia el Estado, merced á su carácter 
absorbente é invasor, y el que no existiera en la práctica esa igualdad, 
que el instinto de los pueblos, el espíritu cristiano y las utopias de algu -
nos pensadores declaraban posible, se atribula á los privilegios que aque 1 
amparaba, se creyó, y se creyó con fe, que uno de los efectos mágicos de 
proclamar la unahabria de ser el conseguir la otra. Mas pronto vino el 
tiempo á mostrar cuan ilusoria era esta esperanza, pues siendo la libertad 
un medio, y no un fin, es claro que es condición para todo, pero por sí 
sola no es causa nada; así como resultó que la desaparición de la des
igualdad y^rMeca y aun folitica no podia llevar consigo la de la des
igualdad social, antes, por el contrario, parecía surgir de la libertad una 
análoga á la que ántes produjera el privilegio. Y entónces se cae en la 
cuenta de que la libertad abstracta y el individualismo atomístico no pue
den resolver la cuestión, y aparece aquella serie de proyectos más ó m é -
nos utópicos de organización social, que, distintos en cuanto unos pre
tenden que el Estado ha de ser el fundamento de ésta y otros prescinden 
de él, coinciden en aspirar á conseguir una igualdad real á costa de la l i 
bertad individual, determinando una agitación cuya decadencia comien -
za poco después del año 1848. Pero al propio tiempo venia imperando en 
la realidad aquel socialismo gubernamental, herencia en parte del pasa
do, consecuencia también del abandono en que quedaron ciertos intereses 
á causa de la destrucción de los antiguos organismos, y lo que es más de 
notar, del deseo de protejer otros, menos respetables en verdad, lo cual 

• dio lugar á que desde otro lado se pensase que si los aranceles de adua
nas y los bancos privilegiados sacaban el dinero del bolsillo de los po
bres para meterlo en el de algunos ricos, como decía Bastiat, era natural 
el ver de idear algún sistema que produjese el efecto contrario,, á todas 
luces menos injusto que aquel otro. Y mientras este socialismo guberna
mental continuaba y continúa en pié, y el socialismo utópico decaía, apa-
-recen dos nuevas manifestaciones de esta protesta contra el individualis
mo que ha venido inspirando á la revolución hasta aquí; de una parte, la 
del llamado socialismo de cátedra, junto con la de los economismas que 
disienten de la escuela orftwfom y de los escritores que lamentan la des-
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aparición de ciertas personas jurídicas y del derecho corporativo, y cen
suran el espíritu de los Códigos civiles de los pueblos neo-latinos, pues 
de todos ellos puede decirse lo que del de Napoleón decia Renán: que pa
recen escritos para un hombre néenfant trouvé et mort celihataire; y de 
otro, el socialismo olrero, que aprovechando la crítica del antiguo, pres
cinde de sus soluciones, procura org.nhar el proletariado frente á frente 
de las otras clases y aspira á hacer solidarios los intereses de todos ios 
trabajadores afiliándolos á la conocida Asociación internacional. 

Mas importa hacer constar que no es peculiar y característica de nues
tros dias la existencia del problema social, como quieren dar á entender lo^ 
que ponen gran empeño en distinguir la, pobreza del pauperismo, con et 
propósito de presentar aquella como consecuencia de la misma naturale
za humana y por tanto existente en todos los tiempos, y á éste como • 
fruto desgraciado de la civilización moderna. No sólo ha existido an
tes, sino que se nos muestra en la historia con grandes rasgos de analo
gía, pues que siempre aparecen mezclados el interés político con el 
económico, y éste siempre bajo el doble punto de vista déla propiedad 
mueble y de la inmueble. Precisamente por esta circunstancia puede 
sacarse gran provecho dfe un estudio de este género. Aquellas dos re
voluciones en medio de las que fluctuaban las ciudades griegas, una que 
despojaba á los ricos, y otra que les devolvía la propiedad, como dice 
Fustel de Coulanges; la distinta condición que alcanzan Atenas y Espar
ta, en cuanto aquélla no cayó en la acumulación de la propiedad, que 
ésta conoció después de haber hecho tanto por evitarla; la reforma po
lítica y social de Solón, en la que,, como sucede más tarde con la de 
Servio Tulio^ la riqueza sirve de base á una transformación democrá
tica é igualitaria; las luchas entre patricios y plebeyos en Roma con el t r i 
ple objeto de alcanzar éstos el poder, poner trabas al disfrute del affer 
publicus por la aristocracia y modificar la legislación sobre deudas; la 
ineficacia de las leyes agrarias y de las repetidas donaciones de tierras 
hechas por dictadores, triunviros y Césares, puesto que, al decir de Pl i-
nio, toda el Africa romana vino á pertenecer en propiedad á seis indivi
duos; las luchas sostenidas en la Edad Media por el tercer estado, cuya 
suerte tanto mejoró por virtud del desarrollo de la industria y del co
mercio, para conseguir juntamente h libertad civil y la política; el 
hecho de unirse en todo tiempo las clases ménos favorecidas por la for
tuna con la monarquía para luchar con las clases privilegiadas, como 
aconteció en Esparta, en Atenas, en Roma, en el Renacimiento y áun en 
nuestros dias, hasta donde lo ha podido lograr el Cesarismo; éstos y 
otros hechos muestran cómo el problema social es de todos tiempos. 

Pero no es ménos evidente qne en cada época tiene un carácter espe
cial, é importa por lo mismo notar cuál es el distintivo que reviste en la 
nuestra. 

En primer lugar, al paso que á través de toda la historia vemos pug-
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nando por recabar ciertos derechos y ventajas á una clase que tiene so
bre si otras con las cuales lucba, y por debajo á los esclavos, de quienes 
se ocupa poco ó nada, hoy no hay ya siervos que trabajen por los otros, 
y además, como dice M. Laveleye, el Cristianismo y la filosofía nos han 
enseñado que todos somos iguales; es decir, que el problema toma cierto 
aspecto de universalidad, y por ello, tanto como ántes era cuestión de 
interés, lo es ahora de principios,, por más que, como veremos luego, uno 
de los errores del proletariado consista en querer dar á la lucha un ca
rácter de clase que es incompatible con el espíritu y las condiciones de la 
civilización moderna Pero importa más señalar las diferencias entre el 
problema social de hoy y el que tocó resolver á nuestros padres, porque 
con frecuencia se nos presenta lo hecho por éstos y sus procedimientos 
como ejemplo de lo que al presente debe hacerse, sin pararse á conside
rar si lo puesto en cuestión es lo mismo ó por lo ménos análogo. Dejan
do á un lado la diversa actitud de la sociedad entonces y ahora, puesto 
que si en aquellos dias el espíritu público sabia bien lo que queria y él 
movia á todos, excepto á los privilegiados, hoy sucede precisamente todo 
lo contrario, hallo dos diferencias capitales: primera, que el problema so
cial de ayer consistió en suprimir privilegios que tenian su apoyo y fun
damento en un precepto legal y de que disfrutaban los ménos con daño 
de los más, miéntras que hoy se trata de tocar á cosas que no se refor
man ciertamente sólo con hacer ó deshacer una ley y que alcanzan á la 
sociedad toda; y segunda, que la obra llevada entónces á cabo tuvo un 
carácter negativo que se revela bien hasta en la construcción de las dos 
palabras en que se sintetiza, des-amortizacion, des-vinculacion: así que, 
lejos de haberse creado un derecho nuevo, lo que se hizo fué someter la 
propiedad de la Iglesia, la de manos muertas y la de la nobleza al dere
cho común, que era y es un derecho histórico y tradicional; al paso que 
de lo que hoy se trata, lo que se pretende hacer, es algo indudablemente 
positivo, algo que debe crear la época actual para responder á nuevas ne
cesidades. 

Otro carácter reviste que es asimismo consecuencia de las condicio
nes de nuestro tiempo, y es que tratándose, en suma, de extender los be
neficios de la civilización á todos, de ensanchar la participación en todo 
género de bienes, el problema social es hoy tan complejo como lo es la 
vida, y á él alcanza la crisis total que ésta atraviesa. Si no tuviera un 
aspecto cien'iñco, no se hablarla de la ignorancia del proletariado, ni de 
enseñanza gratuita, ni de enseñanza profesional, ni de instrucción inte
gral; si no tuviera otro religioso, no pretenderían los unos resolverlo con 
los principios del Cristianismo, ni pedirían ios otros desde el campo 
opuesto la renuncia á toda religión; si no tuviera otro moral, no clama
rían éstos contra los vicios de unas clases y aquéllos contra el egoísmo 
de otras, ni enaltecerían unos y otros los efectos del ahorro, de la labo
riosidad, de las virtudes todas; y no digo nada del aspecto económico y 
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porque en este punto todos están conformes, y léjos de desconocer el pa
pel importante que juega en este caso la miseria, la tendencia general es 
á hacer consistir en esto sólo el problema social; ni necesito decir que 
tiene también un aspecto jurídico, porque todos recordáis cuánto se ha 
hablado en este debate de libertad, igualdad, personalidad, asociación, 
propiedad, arrendamiento, herencia, libertad de contratación, usura, et
cétera, etc., que con razón ha dicho el barón de Portal que «un cambio 
de forma gubernamental no es más que una revolución política; una 
transformación en las leyes civiles es una revolución social » Finalmen
te, yo me atrevo á añadir que Q\ problema social tiene también un aspec
to artístico, aunque no se nos ocurra, porque, por desgracia, los necesi
tados de redención en este punto somos muchos, efecto de la desestima 
en que se tiene el arte, el cual se considera todavía como un pasatiempo 
y no como fin esencial de la vida; y, sin embargo, es bien sabida la i m 
portancia que desde Grecia hasta hoy se le ha atribuido como elemento 
de la educación de los pueblos. Recuerdo que un fabricante de Sedan ideó 
hace algunos años el dar á cada uno de sus obreros un pedazo de tierra 
para que cultivaran flores; y como dijera á uno de ellos que debia reti
rarse del trabajo por su edad avanzada, ofreciéndole una pensión, le con
testó el anciano: «¡Ah! no, señor; entónces perderla mijardin.» En suma, 
•de lo que se trata es de rescatar, hasta donde sea posible, al proletariado 
del mal, y claro es que este se muestra con relación á cada uno de los 
órdenes de la actividad, y así es la miseria, la ignorancia, la incultura, 
el vicio, la injusticia, la impiedad, el fanatismo. 

Y, sin embargo, es manifiesto el predominio de los aspectos económi
co y jurídico sobre todos los demás, hasta tal punto que, como este mis
mo debate lo ha revelado, suelen tomarse como los únicos y exclusivos. 
Este hecho tiene, á mi juicio, sencilla explicación. De un lado, la exal
tación del derecho y el desarrollo económico son dos caractéres señalados 
de nuestro tiempo, y en correspondencia con ellos sobresalen natural
mente esos dos aspectos del proilema social; y de otro, si el jurídico no 
puede ménos de aparecer, en cuanto el derecho es condición para toda la 
vida, y en tanto elemento que muda al compás de ésta, el económico 
toca á un mal que no consiente espera, porque la miseria conduce al 
hambre, á la inanición y á la muerte, límite extremo que no es posible 
cuando se trata de los otros fines ó bienes, como la ciencia, la moral, el 
arte y la religión. 

Esta circunstancia me impone la necesidad de considerar como fondo 
del problema el aspecto económico; luego, al tratar de la medida en que 
toca su solución al Estado, examinaré el jurídico; y al estudiar lo que 
corresponde hacer al individuo y á la sociedad, diré algo de esos otros 
puntos de vista de que suele prescindirse, aunque nunca por completo, 
porque á ello se opone la índole misma de la cuestión. 
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Y como de lo que se trata bajo el primero de dichos aspectos es de 
saber si la actual organización económica es, por sus defectos, causa de 
una indebida distribución de los bienes materiales, ó como decia el señor 
Romero Girón, de procurar que el cuarto estado tenga participación en 
la tierra y en el capital, es evidente que la cuestión estriba en averiguar, 
primero, cuál es la naturaleza de la propiedad, y segundo, cuáles los 
efectos que en ésta producen el cambio y la concurrencia, que son una 
derivación de la condición social del hombre. Si no hubiera propiedad , 
ó si, áun habiéndola, los individuos viviesen en el aislamiento, es ev i 
dente que no habria ¡gobierna social; no serian posibles las disputas en
tre propietarios territoriales y colonos, entre capitalistas y obreros, n i 
cabria discutir las ventajas respectivas de la apropiación individual y de 
la colectiva. 

La propiedad es una, entre otras, de las relaciones esenciales que el 
hombre mantiene con la Naturaleza, en cuanto, como sér compuesto de 
cuerpo y espíritu, necesita de aquella para la vida del primero, desde el 
oxígeno que vivifica su sangre hasta el alimento con que repara sus fuer
zas y el vestido con que cubre sus miembros. Mas, por lo mismo que no 
es un sér puramente corporal cuya existencia esté en todo unida á la de 
la Naturaleza y pendiente sólo de ella, la aplicación de los medios que 
ésta le suministra para satisfacer sus necesidades pende en gran parte de 
la libre actividad del espíritu, el cual obra dentro dé las mismas leyes 
naturales para conseguir que aquélla sea tan amplia y completa como sea 
posible. Esto, que no parece tan evidente cuando se trata, por ejemplo, 
de la influencia climatológica, y eso que bien sabido es cuánto puede ha
cer la voluntad para aprovecharla ó estorbarla, es maniliesto en cuanto 
observamos la parte que el trabajo humano tiene en la producción de una 
sustancia alimenticia, de una tela, de un instrumento ó máquina, etc. 
Ahora bien; desde el momento en que el hombre forma en su interior el 
propósito de hacer efectiva esta relación, comienza el proceso de la pro
piedad, el cual continúa en el trazado del plan según el que nos propone
mos llevar á cabo la obra, en el apoderamiento ú ocupación del objeto 
sobre que vamos á ejercitar nuestra actividad y en la transformación del 
mismo mediante nuestro trabajo; y termina cuando, como resultado de 
todo, se consigue aquello á que aspiramos, esto es, lo que hemos de apli
car á la satisfacción de nuestras necesidades, ya inmediatamente, como 
el pan con que nos alimentamos, ya mediatamente, como el instrumento 
que construimos para procurarnos ese ú otro medio necesario para la 
vida. Y hé aquí el fundamento de las teorías parciales sobre la propiedad, 
«acia una de las que ha visto tan sólo uno de estos momentos del desarro
llo de la relación, ó lo que es lo mismo, hablando en términos generales: 
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los filósofos, la actividad interior; los jurisconsultos, la ocupación, y los 
economistas, el trabajo. 

De donde se desprende que la capacidad general que tiene todo hom-
hre, sólo por serlo, p<ra adquirir la propiedad, para determinar esta re
lación, se hace concreta, esto es, de individuo humano á objeto natura^ 
mediante esta série de hechos ó proceso que comienza en u > acto interno 
y termina en la consecución del fin Mientras esto no tiene lugar, cuanto 
encierra la naturaleza es gratuito y de todos, como la luz del sol y el oxí
geno del aire; mas después, como el hombre es persona y no cosa, es de
cir, fin en sí mismo, y no medio, y por lanto propio de sí, de sus pro
piedades y de sus actos, al incorporarse éstos á un objeto natural, éste se 
hace suyo para que lo sean aquéllos, y para que de este modo se cumpla 
el fin que le ha movido á obrar; y por eso el fotógrafo hace suyo el rayo, 
de luz que aprisiona en la plancha, como el químico hace suyo el átomo 
de oxígeno que incorpora á otro cuerpo en el fondo de una retorta. 

Claro es que lo dicho se refiere á la propiedad y no al derecho de pro-
yiedad, dos conceptos que andan harto confundidos, no obstante ser-
tan distintos como lo son la familia y el derecho de familia, la persona
lidad y el derecho de la personalidad. La propiedad es la relación esen
cial, sustantiva y total; el derecho de propiedad es el conjunto de condi
ciones necesarias para que aquélla pueda realizarse y cumplirse; la prime
ra es el fondo, el segundo la forma; aquélla el todo, éste la parte. De'aquí 
que una vez establecido el fundamento de la propiedad, para buscar el de 
su consagración social, el del derecho de propiedad, no es menester ape
lar á la supuesta convención, tácita ó expresa, de que se ha pretendida 
hacer derivar la existencia misma de la sociedad, y ménos atribuirle á la 
ley, puesto que ésta no es sino expresión de algo anterior y posterior á 
ella, que es lo que se trata de averiguar. Desde el momento en que se 
reconoce la relación de la propieda como real y necesaria, basta atender 
á la naturaleza general del derecho para comprender que ha de protejerla 
y ampararla, como lo hace con todas las demás de la vida, condicionándo
la. Es esto tan evidente, que aunque parezca con frecuencia que cuando se 
trata del problema social lo puesto en cuestión es la propiedad y el dere
cho de propiedad, sucede en tal caso lo que con el punto concreto de la he
rencia, la cual nadie niega, áun cuando se suponga lo contrario, pues que 
las diferencias surgen al determinar quiénes deban ser los sucesores ó he
rederos, no sobre si ha de haber ó no sucesión. De igual modo, las dificul
tades aparecen aquí cuando se trata de averiguar si el sujeto de esta rela
ción puede serio sólo el individuo ó deben serlo también las colectividadesv 
y el efecto que la convivencia social produzca en las numerosas determina
ciones de la propiedad, y consiguientemente en la distribución de ésta. 
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Que toda persona, sea individual ó social, necesita de la propiedad, es 
cosa que nadie pone en duda; lo mismo el Estado que la Iglesia, un mu
nicipio lo mismo que una academia, tienen hacienda, medios económicos 
de vida, que son una condición necesaria de su existencia, como lo son de 
la del individuo. Pero importa atender á las distintas clases de personas 
sociales que se forman ó pueden formarse, y á las condiciones peculiares 
de la propiedad de cada una de ellas 

Hallamos, en primer lugar, unas que son necesarias, esto es, cuyas 
condiciones esenciales no dependen de la voluntad de los individuos: tales 
son el municipio, la provincia, la nación, la humanidad. Ahora bien, en 
todas ellas, con la excepción de la última, encontramos tres géneros dis
tintos de bienes: primero, el constituido por aquellas cosas cuya propie
dad es de la persona social y cuyo uso es de todos, caso en que se hallan 
las calles y plazas, propias del municipio; los caminos y puertos, propios 
de la provincia; los rios y los costas, propios de la nación; el aire y el 
mar, propios de la humanidad, los cuales son usados y utilizados por 
todos los hombres; segundo, el formado por las cosas que constituyen el 
patrimonio, propiamente dicho, de cada una de estas personas sociales, á 
quienes corresponde por lo mismo, no sólo la propiedad, sino también el 
uso, como, por ejemplo, los editicios ocupados por las dependencias ofi
ciales y la hacienda de cada uno de estos círculos; tercero, la propiedad 
varia y accidental, que no tiene nada de peculiar ni de necesaria, como 
las anterieres, sino que así puede existir como no; caso en que se hallan, 
por ejemplo, los montes, las minas, las dehesas, etc., que explotan algu
nas naciones, provincias ó municipios. La humanidad no tiene más que 
el primero de estos tres géneros de propiedad, porque los otros dos su
ponen una organización reflexiva y determinada, esto es, la constitu
ción de la persona social en Estado, cosa que no se ha verificado aún res
pecto de aquel círculo superior y último. En los demás hallamos siempre 
el primero y el segundo, pero no el tercero; siempre el primero, porque 
las cosas que lo constituyen, las llamadas generalmente desde los vmm* 
nospúblicas, ni pued n ser propiedad de nadie, ni pueden dejar de ser 
del uso de todos; siempre el segundo, porque siendo los bienes econó
micos un medio necesario para la vida, las personas necesitan, como las 
individuales, poseer un patrimonio; pero no siempre el tercero, por lo 
mismo que es accidental; y así todos los Estados tienen hacienda y edi
ficios para sus dependencias, pero los ménos tienen minas y bosques; 
todos los municipios tienen casa consistorial y cárcel, pero el rural, 
por ejemplo, tiene pastos comunes de que carece el urbano. Nótese 
que en el municipio concluye el uso común de las cosas, pues que 
en la familia comienza la exclusión, y así en ella no se da nunca el 
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primero de los tres géneros de propiedad que hemos considerado, pnes 
que no hay en su seno nada de que puedan disfrutar los miembros ajenos 
á la misma; se encuentra siempre el segundo, en tanto que desde la 
más pobre á la más rica, todas tienen su patrimonio; y se halla el tercero 
sólo en aquellas familias que son productoras de bienes económicos, es 
decir, las de agricultores, industriales y comerciantes. Este carácter ex
clusivo se acentúa todavía más al llegar al individuo, el cual tiene nece
sariamente el segundo de los géneros dichos, y puede tener el tercero ea 
los mismos términos que la familia, pero nunca el primero. 

Hay también personas sociales libres, cuyas condiciones, y hasta su 
existencia, penden de la voluntad de los individuos. Pero, según su or
ganización y según sus fines, así varía la índole de la propiedad que po
seen, bajo cuyo respecto podemos clasificarlas en tres grupos: las asocia
ciones, en las que cada in tividuo tiene una parte de aquella, como suce
de en la sociedad anónima por acciones; las corporaciones, en las que la 
propiedad pertenece á la persona social y no á sus miembros, los cuales 
sólo tienen el uso ó goce de ella, como, por ejemplo, una universidad ó 
un convento; y las fundaciones, en las que ningún individuo determina
do tiene ni el uso ni la propiedad, pareciendo que ésta pertenece á un fia 
ó auna idea, como un bospital ó un hospicio. Todas estas personas so
ciales libres coinciden en que sus bienes no son comunes ni públicos, 
como sucedía con los del primero de los tres géneros considerados res
pecto de las necesarias, sino que revisten el mismo carácter de exclusión 
que los del individuo y los de la familia, y constituyen asimismo un pa
trimonio. 

Pero ¿porqué son estas personas sociales, unas necesarias y otras l i 
bres? Evidentemente porque las unas hacen lo que el individuo no puede 
hacer, miéntras que las otras sólo facilitan y amplían lo mismo que el i n 
dividuo hace. Este cultiva la ciencia como la cultiva una universidad; fa
brica ó explota una indusiria como lo hace una sociedad anónima; pera 
no puede sustituir á la nación ni al municipio, en cuanto á las cosas pú
blicas, ni puede tomar el puesto del Estado en cada uno de estos círculos 
para realizar el fin que él realiza. Por esto la propiedad de aquéllos j i o 
puede ser individual; un camine, una calle, no consienten la exclusión, 
y de aquí que puede entregarse la explotación de un ferro-carril á una 
compañía, pero no por eso dejan de tener todos derecho á servirse de él, 
á diferencia del que para su servicio particular construye un agricultor ó 
industrial dentro de una finca suya. Pero nótese que esta propiedad la tie
nen esas personas sociales, en cuanto sociedades, al paso que su patrimo
nio, su hacienda la tienen en cuanto Estados; así que, miéntras launa es 
un medio para el fin concreto cuya realización cumplen éstos, la otra es 
un medio para todos los fines: por el camino lo mismo transitan el indus
trial y el obrero que el profesor y el estudiante, el sacerdote y el artista 
que el abogado y el médico. 
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Mas entre las personas sociales cabe hacer otra distinción, según que-
el fin que persiguen es el económico, como sucede con una sociedad anó
nima que explota una industria, un banco, etc.; ó es otro distinto, como 
en el caso de una universidad, una iglesia, un hospital. Unas y otras tie
nen propiedad, pero es ésta para las primeras fin, miéntras que es para 
las segundas medio; así que sólo aquéllas son sociedades productoras de 
riqueza; y como esa es su misión, no tienen más límites en este respecto 
que los de la posibilidad humana; miéntras que las otras, si dejara la pro
piedad de ser medio, vendría este hecho en daño del fin propio y pe
culiar para cuyo cumplimiento han sido constituidas. Una sociedad agrí
cola, industrial ó mercantil se propone producir riqueza, sólo riqueza, y 
cuanto más haga en este camino, tanto más llena su misión social; pero 
una iglesia, un Estado, una universidad se proponen el fomento de la 
religión, la realización de la justicia y el cultivo de la ciencia, y sólo 
como medio para estos fines han menester de la propiedad, hasta tal pun
to que si traspasan este límite, se desnaturalizan, haciéndose industria
les, cosa que la sana razón condena, llegando á considerar como indigno 
en ellas lo que en las económicas es precisamente todo lo contrario. Y hé-
aquí por qué hallábamos que era accidental aquel tercer género de pro
piedad que tenian las personas sociales necesarias en sus diversos grados, 
como minas, montes, dehesas, etc .; ella las convierte en sociedades eco
nómicas, cosa que no sólo trasciende de su fin, la realización del derecho, 
sino que es contraria al mismo, en cuanto el jurídico es necesario, mién
tras que el económico es, como todos los demás, libre. 

De lo dicho hasta aquí resulta que hay un género de propiedad que se 
caracteriza por la exclusión, caso en que se hallan la de los individuos,, 
la de las personas sociales libres y la patrimonial de las necesarias; y 
otra,, que es de uso de todos, cual es la constituida por las cosas comunes 
y por las públicas El problema consiste en averiguar si sen compatibles 
todas estas formas de la propiedad, y si pueden coexistir sin turbar la ar
monía social. 

Ante todo, conviene recordar que siendo el individuo el organismo 
fundamental y primero de la sociedad, y ésta medio para que se cumpla 
el destino de aquél, todas las personas sociales son medios asimismo para 
ese fin, y por consiguiente sería contradictorio que por causa de ellas se 
negara al individuo la propiedad de que há menester, como toda persona, 
ó se mermara su libertad, pues que en tal caso vendrían á estorbarle en 
vez de servirle. La verdad es que no existe esa incompatibilidad entre 
la vida individual y la social ó colectiva. Por ejemplo, en la esfera cien
tífica coexisten las instituciones y los particulares que cultivan la cien
cia, y no sólo coexisten, sino que se ayudan mútuamente y se entrelazan 
sus recíprocos esfuerzos para bien de la ciencia. Uno puede, al mismo 
tiempo, ser profesor en una universidad, dar conferencias en un ateneo, 
colaborar en una revista y publicar libros por su cuenta. Pues si á nadie 
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ocurre pensar que estos varios elementos sean incompatibles, sino que, 
por el contrario, todos reconocen las excelencias de los resultados que 
con su coexistencia se alcanzan, ¿por qué no ha de ser posible igual ar
monía en la esfera económica? Que lo es, se deduce, á mi juicio, de todo lo 
que queda dicho Hay en la Naturaleza cosas que el hombre utiliza en el 
estado en que se encuentran, y éstas son, por eso, además de comunes, 
gratuitas, como el aire y el mar. Hay otras que, siendo también comu
nes, se hacen de propiedad exclusiva mediante el esfuerzo humano, como 
los animales y la tierra. Estas se harán de quien ponga el trabajo, de 
quien determine y concrete la relación de la propiedad en la forma 
dicha en otro lugar; si es el individuo, resultará la propiedad individual; 
si una persona social, la propiedad social. Pero si ésta es fin sólo para 
las sociedades económicas y para las otras es medio, es claro qüe el Es
tado, en sus diversos grados, no puede tener otra propiedad que la nece
saria para el cumplimiento de su misión; y .si hay propiedad que es por 
su naturaleza medio para todos los fines, esto es, que no lo es exclusiva 
y directamente de la producción económica , pertenecerá á la sociedad en 
cuyo seno se desenvuelven y cumplen aquéllos, y por consiguiente su 
«so será de todos ó público. De suerte que habrá una propiedad común, 
que es la gratuita; una propiedad exclusiva, que será individual cuando 
el individuo la produzca, y social cuando la produzca la persona social; 
y ésta será de uso público cuando pertenezca á la sociedad toda, y de %ko 
p-ivalivo cuando á una sociedad que persigue un fin particular, cualquie
ra que él sea, y ya sea ella libre ó necesaria. 

Examinado ya lo referente á quiénes pueden ser sujetos en la relación 
de la propiedad, veamos el efecto que la convivencia social produce en 
ésta, y consiguientemente en su distribución. 

IV. 

La naturaleza social del hombre, no sólo le lleva á formar estas per
sonas colectivas, sino que luego determina entre todas ellas y los indivi
duos la prestación de una série recíproca de medios y condiciones, un 
cambio de servicios que, sobre imponerse como una necesidad, hace que 
cada uno trabaje para sí y para todos, y que se produzca más, mejor y 
-con menos esfuerzo. La cuestión en este punto, con respecto al problema 
-soaa/, consiste en averiguar si hay entre esos mutuos servicios que se 
-cambian una verdadera equivalencia, ó si, por el contrario, por no haber
la, se distribuye injusta y desigualmente la riqueza. De aquí la importan
cia de las doctrinas referentes al cambio, al valor, al precio, etc., en las 
cuales no podemos entrar sino en cuanto es preciso para nuestro propó
sito. 

No hay producción económica sin trabajo y sin objeto natural sobre 
«1 cual se ejerza éste; la modificación operada en el uno por el otro, haca 
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que el segundo sirva al fin que nos proponemos; esto es, á la satisfacción 
de nuestras necesidades. Pero un individuo produce un género de medios 

.en más cantidad de la que necesita para sí , y entonces cambia el so
brante por cosas de que há menester y que otros han producido con ex
ceso; ó también solic ita de los demás la ayuda para producir un determi
nado objeto y compensa el servicio que recibe con otros productos de 
que es dueño. En ambos casos se cambian los esfuerzos, el trabajo, ya 
vaya unas veces incorporado á la cosa, como cuando se adquiere una 
mercancía, ya se haya de incorporar á una que poseemos, como cuando 
utilizamos el trabajo de un obrero. Claro es que al verificarse este cam
bio, así lo que se da como lo que se recibe se estima y aprecia de algún 
modo por cada una de las dos partes que en él intervienen, puesto que 
constantemente vemos reinar en este punto la diferencia, el movimiento 
y la oscilación, y siempre se discuten las proposiciones, aceptando unas y 
rechazando otras. ¿Con qué criterio juzgamos el mérito respectivo de los 
esfuerzos, el valor de los servicios que recíprocamente nos prestamos, y 
por tanto la equivalencia de los mismos? No lo es su utilidad, puesto que 
siendo tan grande la del agua y tan escasa la del diamante, aquella nos 
cuesta poco ó nada, y éste mucho. No lo es la energía del esfuerzo, por 
que, sea éste el que quiera, si el resultado ha sido nulo, en nada lo esti-

: mamos. No lo es tampoco el tiempo empleado, porque entonces vendría 
á merecer mayor recompensa el obrero torpe que el experto, y una me
nor el preparado por una enseñanza prévia que el que careciera de ellas. 
La equivalencia de los servicios, se dice, se determina por la ley de la 
oferta y el pedido. ¿Es cierta esta ley? ¿Es justa? 

Es cierta á condición de que exista una ámplia y libre competencia; 
pues cuando todos los productores pueden y quieren vender tan caro 
como sea posible, y todos los consumidores comprar tan barato como les 
sea dado, la experiencia muestra que los precios bajan cuando aquellos 
ofrecen más objetos ó éstos piden menos, y suben en el caso contrario. 
Pero esa libre concurrencia puede ser estorbada por el Estado ó contrares-
tada por la opinión pública ó por la costumbre. Lo primero sucede, por 
ejemplo, cuando un país está sometido á un régimen aduanero protector 
& prohibitivo, cuando se exigen títulos para el ejercicio de determinados 
oficios, etc. Lo segundo, cuando una sociedad llega á considerar hasta 
como indigno el que los servicios que se prestan en determinadas profe
siones ú oficios se sometan á las oscilaciones que la concurrencia produce 
en las demás; y así nadie pensará que la retribución que en Madrid perci
ben los Abogados y los Médicos habría de experimentar alteración porque 
en un dia se retiraran ó se presentaran un centenar más de los uno so de 
los otros. Y sucede lo tercero, cuando la costumbre ha creado y manteni
do por largo tiempo una forma ó modo de satisfacer ciertos servicios; y 
así, por ejemplo, en algunas comarcas de España los arrendamientos de 
fincas rústicas se trasmiten de padres á hijos sin alteración en la renta, al 
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modo que en otros de Italia se llevan las tierras en aparcería en condicio
nes que no varian nunca; invariabilidad que muestra como no rige en tal' 
caso la ley de la oferta y del pedido, pues que no es posible que la rela
ción haya sido exactamente la misma entre una y otra á través de un 
larguísimo período de tiempo. 

¿Es justo el resultado de esta ley? Puede no serlo; en primer lugar, 
porque en él tiene con frecuencia una gran parte el azar̂  y es manifiesto 
que éste no puede decidir racionalmente del mérito contraído por cada 
cual en su concurso á la producción Figurémonos que en un dia dado 
vienen de un pueblo inmediato á Madrid dos labradores, el uno con una 
carga de fresas y el otro con una de melocotones; y que, tomando las 
circunstancias en cuenta, calculan sacar de su mercancía cien reales, una 
cantidad igual. Pero llegan al mercado, y se encuentran con que un 
tren de Aranjuez que traia fresas ha descarrilado, y que otro de Zaragoza 
que traia melocotones ha llegado tarde para poder aprovechar el que de
bía salir para el Norte; siendo el resultado que habrá á la venta ménos 
fresas de las que se esperaban, y más melocotones, porque el dueño de los 
de Zaragoza los lleva al mercado de Madrid. La consecuencia será que 
éstos bajarán de precio y aquellas subirán, y por tanto que nuestros dos 
agricultores se volverán á su casa, no con cien reales cada uno, sino con 
ciento cincuenta el uno y con cincuenta el otro. ¿Puede sostenerse que sea 
justo que una casualidad, completamente imprevista, determine esta va
riación en el valor de dos servicios que se calculaban equivalentes? Por 
que se concibe que se tenga en más el mayor, aunque suponga un traba
j o menor que otro, cuando el productor sabe ó prevé las circunstancias 
que han de ocasionar esa mayor estimación, pero no cuando ni ha soñado 
con ellas y todo es debido á un puro azar. Además, siendo el precio deter
minado según esta ley una relación entre dos términos, el pedido y la 
oferta, ¿no puede ser el primero efecto de un capricho ó de una preocu
pación, como sucedió en Francia en aquella época en que, como os decía 
el Sr. Simarro, dio á las señoras por tener perritos falderos, y aumento-
consiguientemente la demanda de los mismos? ¿Y no puede ser su falta 
efecto de la incultura de un país, como acontece allí donde los libros va
len poco porque no hay quien los lea? ¿Y no pueden, por último, los pro
ductores contribuir á ese torcimiento délas exigencias sociales, o por el 
contrario enderezailo, según que escrupulicen ó no poner su actividad ai 
servicio de tales estravíos y obrar al compás de los mismos? 

Resulta, pues, que no puede servir de criterio para apreciar la equi
valencia de los servicios cambiados, ni la utilidad, ni el esfuerzo hecho, 
ni el tiempo empleado, y que la determinada por la ley de la oferta y del 
pedido no lleva en sí la garantía de la certidumbre ni la de la justicia. 
¿Será posible suprimir el elemento del azar? Parece á primera vista fácil, 
pues en el caso de los dos vendedores de fresas y melocotones, con tomar 
cincuenta del uno y dárselos al otro resultaría cada uno con los ciento 
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que esperaba; pero repárese que luego habría que buscar á todos los com
pradores de fresas para devolverles el exceso cobrado y á todos los de 
melocotones para exigirles lo percibido de menos, y además indemnizar 
al productor de Aranjuez y al de Zaragoza y destruir los efectos produ
cidos en los mercados del Norte por no haber llegado los melocotones 
de Aragón; en fin, de anillo en anillo habria que recorrer la cadena 
que forma la sociedad humana como consecuencia de la ley de solida
ridad que la rige. Y no hay para qué decir lo difícil que es separar el 
azar completamente imprevisto é inesperado de aquellas circunstancias 
que el productor puede tomar en cuenta con más ó ménos probabilidad 
de acierto. ¿Será un remedio la formación de asociaciones ó corporacio
nes de que por necesidad habrían de formar parte todos los individuos? 
No; porque, cuando menos, surgiría la misma dificultad cuando ellas 
cambiasen entre sí lo que respectivamente produjeran; así que únicamen
te sería esta solución del problema constituyendo una sola asociación en el 
mundo, esto es, pretendiendo el absurdo de hacer de la humanidad toda 
como un inmenso convento. 

Parece, pues., que no hay criterio para medir el valor de los servicios, 
y sin embargo las gentes dicen que esto es barato y aquello es caro; que 
el precio de unas cosas está por las nubes y el de otras está por el suelo; 
y comparan, para lamentarla, la distinta suerte que alcanzan dos indivi
duos, próspera la del uno y desgraciada la del otro, no obstante ser más 
meritorio el trabajo de éste que el de aquél; todo lo cual acusa la existen
cia de un criterio, porque sin él sería imposible ese juicio. Lo que pasa es, 
que no conocemos ese criterio reflexivamente, y por eso los economistas, 
por regla general, se han contentado hasta ahora con examinar y anali
zar el mecanismo de la oferta y del pedido, sin cuidarse de si 1 os precios 
que él determina son los que debían ser. Que en la estimación de los 
servicios entran combinados todos los elementos de que más arriba ha
blamos: la utilidad, el esfuerzo, el tiempo etc.; que ni el primero ni el 
segundo tienen un denominador común, por decirlo así, que permita la 
comparación directa y matemática de sus varias manifestaciones, por su 
carácter eminentemente relativo; y que, en medio de todo, la sana razón 
común se esfuerza por hallar el medio de que cada uno reciba según su 
obra, como dice M. Laveleye, pero vista ésta á la doble luz del mérito 
individual contraído y del interés social reportado., me parecen cosas que 
se aproximan á la verdad. Mas de todo lo dicho se desprende—y permí
taseme que anticipe esta consideración—que cualquiera que sea la solu
ción que este problema a'canee, nunca será el Estado quien señale ese cri
terio, esa medida, puesto que nada más opuesto ni refractario al carác
ter de fijeza y precisión de las reglas jurídicas que la ley consagra, que 
el de oscilación y movimiento que por necesidad reviste todo cuanto 
hace relación al valor y al precio, en una palabra, á la estimación de los 
servicios caí biades. Que el individuo no puede conformarse con el pre-
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ció que en cualesquiera circunstancias determine la relación entre la ofer
ta y el pedido, lo demuestra el que en no pocas ocasiones repugnamos 
utilizar todas las ventajas que por virtud del azar aquella proporciona, 
así como las justas censuras de que es á veces objeto el que otra cosa 
hace, como, por ejemplo, cuando uno prescinde de sus relaciones perso
nales con aquel con quien verifica un cambio, de su angustiosa posición, 
etcétera. Un industrial que comienza á trabajar, ¿no debe á veces el po
nerse á la altura de los que le han precidido al favor de los que quieren 
ayudarle porque estiman un deber el hacerlo? ¿No está obligado un presta
mista á distinguir entre el amigo y desconocido? ¿No ha de tener más con
sideraciones un propietario con el colono antiguo que con el nuevo? ¿Pue
de mirar un capitalista lo mismo al obrero permanente que al de paso? El 
que compró por unos cuantos miles de reales un monte que de repente al
canza un valor de millones, como ha sucedido en España con los de es
parto, ó el que ha doblado el de una finca porque se ha construido cerca 
de un ferro-carril, ¿no están obligados á devolver á la sociedad, en una 
ú otra forma, parte de lo que á ella ó al azar deben, y no á su propio es
fuerzo? 

¿Quiere decir esto que sean fundados los argumentos que se hacen 
contra la concurrencia^ Véamoslo. 

Es el primero, que el productor no percibe tan sólo la remuneración 
de su trabajo, sino también algo por lo que es fruto de la Naturaleza, y 
que por lo mismo debia de ser gratuito. Hemos visto ántes que la pro
ducción económica resulta del ejercicio de nuestra actividad sobre aque
lla; de suerte que siempre hay objeto natural y trabajo, y de la unión de 
estos dos elementos resulta el servicio que se presta y por el cual se re
cibe otro en cambio como retribución. Que ésta no es proporcionada á la 
utilidad del objeto en sí, lo prueba el que el aire no vale nada, ni tam
poco el agua cuando abunda y la tenemos á la mano. Que no lo es tam
poco al esfuerzo nuestro, lo prueba el que pagamos una gran cantidad 
por una piedra preciosa adquirida quizá á costa de un pequeño trabajo. 
Y que ambas cosas son ciertas, se demuestra viendo que retribuimos de 
distinto modo objetos iguales en que se ha empleado distinto trabajo, y 
esfuerzos iguales ejercidos sobre objetos diferentes. De donde se deduce 
que no cabe discernir la parte en que son debidas á la Naturaleza y la en 
que lo son al hombre las condiciones que ha adquirido.el objeto y me
diante las cuales se hace útil y capaz de prestar un servicio cuando se 
cambia recibiendo por él una remuneración. Ahora bien, no sólo es i m 
posible verificar este deslinde, puesto que, según hemos visto, ni el es
fuerzo, ni la utilidad, ni la duración del trabajo pueden servir de criterio 
para hallar esa apetecida equivalencia de servicios, sino que la concur
rencia es la única que produce visiblemente el efecto de limitar la remu
neración á la parte debida al hombre. Compárese la distinta situación de 
un país, según que esté en libre y constante relación con todos los de-
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más, ó que se halle más ó ménos aislado por falta de medios de comuni
cación ó por un sistema aduanero prohibitivo. En el segundo caso, los 
productores de trigo, por ejemplo, de la única comarca que lo produzca, 
imponen la ley á las demás, mientras que, si llega á establecerse la libre 
competencia, los extranjeros les obligarán á rebajar los precios hasta lle
gar á un mínimum que representará la retribución de su trabajo. Ade
más, desde el momento en que la producción de un determinado objeto 
pide ménos esfuerzo que la de otro, la concurrencia precisamente es la 
que hará que sean más los que se dediquen á aquella, determinando así 
la disminución en los precios como en el caso anterior. 

El segundo argumento es el siguiente. H ay un precio natural, ó sea» 
el que representa el coste de producción, y un precio comente, que es el 
que determina la relación entre la oferta y el pedido: por consiguiente, 
cuando éste es inferior ó superior á aquél, es injusto. A lo cual contestan 
algunos economistas, que el mecanismo mismo de la oferta y del pedido 
hace que las oscilaciones del precio corriente tiendan á nivelarse con el 
natural, porque desde el momento en que es superior, el estímulo de la 
ganancia atrae á esa industria á los productores, aumenta la venta, y por 
tanto el precio baja; y si es inferior, los productores se retiran y entonces 
se verifica el fenómeno contrario; así como en el primer casô  siendo el 
precio alto, disminuye el pedido y produce el descenso; y en el segundo, 
siendo bajo, aumenta aquél y sube el precio. Que esta ley es exacta, bas
ta atender á los hechos para reconocerlo; pero debemos añadir con algu
nos economistas ingleses, como Cairnes y Fawcett, que es cierta como 
tendencia, esto es, que no se realiza con la precisión matemática que se 
supone. Seria preciso para ello que fueran siempre posibles, igualmente 
fáciles y simultáneas las oscilaciones en la oferta y el pedido; y esto no 
sucede, en primer lugar, cuando aquéllas sólo caben en uno de los tér
minos, como por ejemplo, cuando se trata de un cantante áeprimissimo 
cartello, pues que puede variar el número de los que lo solicitan, pero no 
el de los que se ofrecen; en segundo, cuando el cambio de la relación 
entre los términos no puede ser inmediato, y así, recogida una eos-cha 
de trigo, durante aquel año no hay que esperar que influya en su precio 
el aumento de productores; en tercero, porque pueden ser debidos el au
mento y la disminución de la oferta ó del pedido á circunstancias casua
les ó transitorias, y entónces claro es que no determinarán movimiento 
alguno de unas á otras industrias, como, por ejemplo, si estalla una 
guerra formidable y se solicita armamento en gran escala hasta el punto 
de agotar casi todas las existencias; los fabricantes subirán los precios 
sin temor de que otros, atraídos por la ganancia, vengan á hacerles com
petencia, porque, cuando estuvieran en condiciones de ofrecer sus pro
ductos, aquellas circunstancias habrían pasado; y por último, se olvida 
un tanto lo que es la naturaleza humana al dar por supuesto que obreros 
y capitalistas pueden cambiar de esfera de trabajo con la misma facilidad 
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que nos mudamos de casa ó de traje; que no es cosa tan llana que el m i 
nero se convierta en tejedor y el agricultor en industrial ó comerciante. 
De suerte que es efectivamente cierto que la relación entre la oferta y el 
pedido no determina siempre el que se estima justo precio, esto es, el na
tural; pero nótese que á veces, si sucede esto, es precisamente porque 
hay algo que estorba y dificulta la concurrencia, y no por culpa de ella. 

Además, arguyendo de este modo, se vuelve siempre á la cuestión 
fundamental; porque ¿qué es el coste de producción? La indemnización 
por las primeras materias y la remuneración por el trabajo puesto, suele 
decirse; y ¿cómo se mide el servicio prestado por éste? ¿cómo discernir 
en aquéllas, que acaso son productos de otras industrias, la parte corres-
podiente al esfuerzo humano? La cuestión es siempre la misma; no hace 
más que retroceder para aparecer de nuevo. 

Que la concurrencia no produce por sí misma una distribución justa 
y debida de la riqueza; que la desigual condición de los individuos, en 
este respecto, no es proporcionada al mérito contraído por cada cual al 
concurrir á la obra social de la producción, son cosas, á mi juicio, exac
tas. Pero imaginar que estos males tengan un remedio radical y efectivo, 
y sobre todo que pueda imponerlo el legislador, me parece una quimera; 
primero, porque no veo por ninguna parte el principio que habria de i n 
formar la ley que pretendiera regular estas relaciones; segundo, porque 
la historia muestra el efecto contraproducente de semejantes empeños; y 
tercero, porque, por más vueltas que se dé, de lo que se trata, en suma, 
es de saber si el hombre ha de ser tan libre en la esfera económica como 
en los demás órdenes de la actividad. 

Lo que importa, como más adelante veremos, es no anular ni mutilar 
la concurrencia, ó lo que es lo mismo, el libre cambio de servicios, la 
ámplia comunicación de medios económicos, y sí enseñar á los hombres 
que en ella no es legítimo el interés sino en los términos que lo es en las 
demás esferas de la vida, esto es, en cuanto se le subordina á la razón y 
al deber; y por tanto la necesidad en que éstán de inspirarse también en 
este órden en sentimientos de equidad y de justicia, para que no se pueda 
decir de la concurrencia que es una lucha encarnizada entre intereses 
egoístas, que los ricos son como esos ídolos indios que aplastan con sü s 
carros á los pobres, que el pez grande se come al chico, etc ., etc. 

Pero tratándose del problema social, debe hacerse una aplicación de 
estos principios generales, relativos al cambio de servicios, á los casos 
concretos que determinan las relaciones entre el capital y el trabajo, en
tre la tierra y la renta, ya que á ellos hacen referencia las principales d i 
ficultades que aquel entraña. 

«¿Qué es el capital de hoy más que el trabajo de ayer? ¿Qué es el 
trabajo de ayer sino el capital de mañana? » Esto decían unos obreros á. 
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sus compañeros, reunidos en congreso en París en 1867. En efecto, desde 
el momento en que el hombre creyó más útil consagrar parte de su tra
bajo, no á la producción directa ó inmediata de lo que necesitaba, sino 
á la de un instrumento que le facilitara aquel y le procurara más tarde 
un resultado más beneficioso, apareció el capital. Poner en duda la capa
cidad productiva de éste, equivaldría á proclamar que es más ventajoso 
preparar la tierra para la siembra removiéndola con las manos que con el 
azadón ó el arado. 

En esta cuestión acontece lo que ántes os decia respecto de la de la 
propiedad y la de la herencia; no hay quien niegue aquella capacidad; lo 
que se discute es cómo deben distribuirse los productos del capital, y por 
esto el problema surge en cuanto iaterviene el cambio, no ántes. Si uno 
se dedicara á la caza empleando un palo ó sirviéndose de piedras, y en
contrando que de este modo conseguía bien poco, dejase de cazar unos 
dias para fabricar un arco ó una honda, es seguro que habria de recono
cer el poder productivo de este pequeño capital al ver que en el tiempo 
que ántes lograba seis piezas, cazaba ahora doce. Pero supongamos que 
fueran dos los cazadores, y que mientras el uno se retiraba para construir 
aquellos útiles, el otro continuaba cazando; es claro que al ver éste el re
sultado que alcanzaba su compañero con el arco ó la honda, sentirla el 
deseo de tener él otros iguales. Pues bien, el dueño de estos le diría: yo 
con mi arco y con mi honda cazo doce piezas, mientras que tú única
mente matas seis; te los prestaré, y entónces matarás doce; tú te quedarás 
con nueve y me darás tres; y así con el mismo trabajo obtendrás un me
jor resultado gracias á mí, y yo obtendré la remuneración por el esfuerzo 
y el tiempo que he empleado en fabricar el instrumento que te presto. 
Entónces surgiría la cuestión de averiguar la proporción de la parte de 
cada uno, que es la misma que, acrecentada hasta el infinito por el desar
rollo inmenso de la riqueza, se nos presenta hoy con caractéres tan alar
mantes entre el capital y el trabajo, esto es, en el cambio de servicios en
tre capitalistas y obreros. 

Si examinamos las relaciones que entre éstos pueden darse, y de he
cho se dan, hallaiemos que revisten una de estas tres formas: una de dis
tinción, ó sea el salario; otra de unión, ó sea Xa. participación en los he-
neñcios; y otra de confusión, ó sea la cooperación. 

Es la primera la más general, la predominante, y por lo mismo la que 
ha sido objeto de más apasionadas censuras y de más apasionados elogios. 
Sus defensores hacen valer la seguridad que procura al obrero, el cual 
tiene en el salario una remuneración fija de su trabajo sin correr ninguno 
de los numerosos riesgos que hoy más que nunca corren las industrias, 
miéntras que sus contradictores presentan el contraste que hay entre la 
•rapidez con que los capitalistas aumentan su fortuna, y la dificultad, á 
veces imposibilidad, con que el trabajador consigue ni áun lo necesario 
.para vivir, concluyendo por decir con Chateaubriand, que el salario es la 
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xiltima forma de la esclavitud. Los unos sostienen que el aumento de la 
riqueza lleva consigo el de los salarios, y otros responden que si la po
blación aumenta al mismo tiempo, y los artículos de primera necesidad 
encarecen, y se inventan nuevas máquinas que producen crisis transito
rias, sí, pero innevitables, los trabajadores pueden perder, aunque la so
ciedad gane. Aquellos arguyen que la ley de la oferta y el pedido es fa
vorable á los obreros, porque si la oferta de trabajo cesa y el salario baja, 
aumentará la demanda de aquel por los capitalistas y se restablecerá el 
equilibrio; y éstos replican que esto no es exacto, porque los capitales no 
se improvisan, ni pasan tan fácilmente de una esfera de acción á otra, y 
que además los obreros no pueden disminuir la oferta retirándose ó de
jando de ofrecer su trabajo, como pueden hacerlo los capitalistas^ porque 
la abstención significa la privación de lo necesario para la vida, y vale 
más comer mal que morirse de hambre; sin que pueda aducirse en contra 
la recíproca acción entre la oferta y el pedido quê  según hemos visto án-
tes, determina la aproximación del cprecio orriente al precio natural, por
que el capital no deja con facilidad una industria para ir en busca de 
otra, y ménos pueden hacer esto los trabajadores cuando semejante cam
bio supone siempre la pérdida de la destreza adquirida, y con frecuencia 
un cambio de domicilio á que determinadas razas son refractarias. Por 
último, los unos presentan, en apoyo de su punto de vista, hechos como, 
por ejemplo, el de haber resultado que de 137 fábricas de tejidos que ha
bla bá poco en Bradford, los dueños de 74 de ellas hablan sido obreros., y 
los otros citan en comprobación de sus críticas el de haberse distribuido 
los 85 millones de duros producidos en un año por las célebres minas de 
Bonanza en los Estados-Unidos, percibiendo 58 sus dueños, que si no re
cuerdo mal, son cuatro, uno de ellos Mr. Mackay, el hombre más rico 
del mundo, é inviniéndose 27 en salarios, máquinas etcv según decia 
recientemente el corresponsal de un periódico inglés con motivo de la 
fuerza que iba adquiriendo en aquel país el partido olrero. 

En mi juicio, yerran lo mismo los que consideran el salario como una 
forma de remuneración del trabajo radical y necesariamente injusta, qu& 
los que la estiman como la ideal y la mejor. No es lo primero, porque 
sobre ser manifiestas las ventajas que producen la fijeza y la seguridad, 
hay casos en que, no sólo es la debida, sino que no hay otra posible. 
¿Cuál que no sea ésta, ó el destajo, que es lo mismo, cabe, por ejemplo, 
cuando se trata ae una obra accidental, transitoria ó extraordinaria? ¿Ya 
el dueño de una casa á pagar con una parte de la renta al albañil que 
blanquea ésta ó que la reteja? ¿Habrá de dar el de una fábrica parti
cipación en sus beneficios á los obreros que llama por cuatro ó seis dias 
para sacar escombros, achicar agua ó espalar nieve? De igual modo hay 
casos en que, áun siendo permanente el trabajo, no cabe otra forma de 
remunerarlo, como sucede con todos los empleados públicos, con la sola 
-excepción de los encargados de recaudar los impuestos. No es lo según-
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de, porque el salario tiene el gravísimo inconveniente de que, lejos de 
establecer la solidaridad que es de desear entre todos los que contribuyen 
á la producción, hace al obrero casi por completo extraño é indiferente á 
ésta; y si en unas ocasiones recoje las ventajas de la fijeza y de la seguri
dad, en otras se vé privado de las que produce la prosperidad de las i n 
dustrias; y así, cualquiera que sea la proporción en que se distribuyan 
las ganancias entre el capital y el trabajo, como es una abstracción tomar 
éstos cual si fueran dos entidades metafísicas, el hecho es que, por regla 
general, como los capitalistas son pocos, se enriquecen, y como los tra
bajadores son muchos, apenas si pueden vivir. 

Por estas razones debe, á mi juicio, preferirse, siempre que sea posi
ble, la segunda forma, ó sea la participavion en los heneñcios. Ella tiene 
la ventaja de que establece entre el capitalista y el obrero vínculos de 
unión y una solidaridad de intereses que no consiente el salario. Son bien 
conocidos el caso del pintor de París M. Leclaire, que vio Convertidas las 
pérdidas en ganancias adoptando esta forma con sus doscientos obreros, 
y el de la Compañía del ferro-carril de París á Orleans, que hizo una cosa 
análoga. En Inglaterra ha sucedido recientemente otro que merece ser 
recordado. M. Bridge, minero de Methley, cerca de Leeds, viendo las 
pérdidas que experimentaba á causa de las huelgas de obreros, iba á re
tirarse, cuando uno de sus hijos le propuso hacer lo siguiente: dividir el 
capital^ que ascendia á 13.500.000 reales, en 900 acciones de 1.500 cada 
una; reservarse M. Bridge las dos terceras partes de éstas, y ofrecer las 
restantes á !os trabajadores, dándoles la consiguiente representación en 
la junta directiva; además, cuando las ganancias pasasen de cierto tipo, 
la mitad del sobrante, una vez saiisfecho el interés del capital, se distri-
buiria entre los obreros en proporción de sus salarios. Así se hizo, y los 
resultados no han podido ser más satisfactorios. Claro es que habrá oca
siones en que el trabajador no podrá ó no querrá correr el azar de que lo 
que esperaba habia de ser un aumento de remuneración se convierta en una 
merma; pero, aparte de que por esto mismo os decia ántes que no era 
justo rechazar el salario en todo caso, ese inconveniente puede obviarse-
basta cierto punto de dos modos; uno, con la propagación de las cajas de 
ahorro, de las de seguros, en una palabra, de todas las instituc ones de 
previsión, que permitirán más y más al obrero correr esos riesgos; y otro, 
combinando ambas formas, esto es, procurando satisfacer con el salario lo 
estrictamente necesario para la vida, y el resto con la participación en 
los beneficios probables. 

Pero la tercera forma, ó sea la cooperación, no sólo es preferible á la& 
otras, sino que, en mi juicio, es la ideal, y á su realización es deber de 
todos ayudar y contribuir. Si, como se ha dicho, la asociación resuelve 
la antinomia entre el capital y el trabajo, que no resuelve el salario, y , 
por existir en parte, la resuelve hasta cierto punto la participación en lo& 
beneficios, aquí que es completa y acabada, queda naturalmente resuelta. 
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Porque toda la cuestión entre el capital y el trabajo consiste en señalar la 
parte que corresponde á cada uno en los beneficios de la producción, como 
os decia el Sr. Moreno Nieto, el cual, dando un aprueba más de su sinceri
dad, por nadie puesta en duda, declaraba que no hallaba criterio para de
terminar esa proporción, y anadia: desde el momento que hay contrato, hay 
.justicia; pero histórica, no absoluta. Es la misma cuestión de la equivalen
cia de servicios de que en general os hablaba antes, y de la que no es ésta 
más que una aplicación concreta; y si entonces no hallábamos criterio 
preciso para resolverla, claro es que lo propio ha de suceder ahora. Pues 
bien, la forma de la cooperación tiene la inmensa ventaja de que la re
suelve suprimiéndola, en cuanto desaparece el dualismo entre los dos 
términos, entre el capital y el trabajo, puesto que la sociedad cooperativa 
•es la dueña de aquél, y sus miembros los que prestan éste, al modo que 
el pequeño industrial que trabaja sólo por su cuenta es á la vez capitalista 
y obrero. Y hé aquí por qué soy de los que atribuyen grandísima impor
tancia al movimiento cooperativo, léjos de mirarle con el desden con que 
lo miran algunos economistas y los más de los socialistas radicales. 

En resumen, de las tres formas de remunerar el trabajo: el salario, la 
participación en los beneficios y la cooperación, la segunda aventaja á la 
primera, y á ambas la tercera, la cual me parece llamada á prevalecer 

•con el tiempo. Pero no por esto las estimo incompatibles; ántes, por el 
contrario, creo que habrán de coexistir siempre, porque hay casos en que 
una de ellas es posible y las otras no; así como tampoco sostengo que la 
cooperación sea una panacea para todos los males, ni medio de resolver 
todas las cuestiones, puesto que en el seno de las sociedades formadas so -
bre esa base pueden surgir algunas al tratar de resolver el problema que 
por todas partes nos sale al paso, el de la equivalencia de los servicios. 
Que la situación del obrero no es tal como la pintan los adversarios apa
sionados del salario, lo demuestran hechos como el. de Bradford, que há 
poco os recordaba, y lo comprueban datos estadísticos (ublicados en I n 
glaterra, según los cuales el consumo de trigo era por cabeza, hace trein
ta años, 311 libras; en 1868, 335, y en 1876, 341; los capitales deposi
tados en las Cajas de Ahorro, eran: en 1830, á razón de 11 chelines y 4 
dineros por cabeza; en 1880, 21 ch., y en 1876, 42 ch. 6 d.; y el número 
de pobres era: entre los años 1813 y 1830, 1.500 000; en 1841, 1.250.000» 
y en 1876, 752.000. Pero siendo todo esto cierto, no puede negarse que 

• al predominio del salario, como forma de retribución del trabajo, se de
ben en gran parte las que llama Gairnes chocantes desigualdades de fortu-
•na y las consecuencias que de aquí se derivan. No hay que hacerse ilusio
nes ni pedir imposibles; nadie podrá convencer á los obreros que traba
jan en las minas de Bonanza de que es justo, útil, bueno y hasta santo 
que de 85 millones de duros que aquellas producen, ingresen 58 en las 
.arcas de cuatro individuos, y con 27 se paguen los salarios de millares 
.de trabajadores, las máquinas, etc., etc., etc. 
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VI. 

Veamos ahora el punto trascendental de la renta de la tierra, ó sea , 
-de la relación de los servicios cambiados entre los dueños de aquella y 
los que la cultivan. Ante todo debo llamar vuestra atención sobre la i n 
exactitud en que se incurre con frecuencia al llamar, como por antono
masia, propiedad á ésta^ que no es masque una especie de la misma; 
equivocación que tiene el gravísimo inconveniente de que, como la pro
piedad es ciertamente, según hemos visto antes, una condición necesaria 
para que el hombre pueda cumplir su destino, se deduce de aquí que el 
derecho que todos tienen á ser propietarios lo tienen á serlo de la tierra, 
siendo así que éste no es más que uno de los medios de que podemos dis
poner para aquel efecto; y es más de extrañar que se incurra en este error 
en tiempos como los actuales, en que la riqueza mueble ha adquirido tan 
inmenso desarrollo y constituye la base exclusiva de la fortuna de mu
chos, al modo que lo es la inmueble de la de otros. 

Lo grave de esta cuestión de la propiedad de la tierra y de la legitimi-
-dad de la renta nace, á mi juicio, de dos circunstancias: primera, de la 
diferencia que hay entre aquella y las demás formas del capital; y segun
da, de las relaciones que respecto de la misma determina el cambio. 
Cuando el hombre con su trabajo construye un instrumento ó una má 
•quina ó logra un producto, su acción no sólo es manifiesta, sino que es 
imborrable, puesto que una vez transformado el objeto natural, no reco
bra su anterior estado; miéntras que la tierra parece en muchas ocasiones 
que al cabo de cierto tiempo vuelve á ser lo que ha sido. Así, por ejem
plo, el arado es tal arado y sirve para su destino, merced al trabajo pues
to al efecto por el constructor, de igual modo eí primer dia que el ú l t i 
mo, y lo que produce la tierra cada año es indudablemente debido al tra -
bajo que durante el mismo se ha puesto en ella; pero no es fácil determi
nar hasta qué punto lo es también á un trabajo anterior; y por esto la 
verdadera cuestión surge cuando dos ó más individuos la han cultivado 
sucesivamente. Si nos figuramos que uno sólo, dia tras dia y año tras año, 
la riega con su sudor, no es difícil demostrar su derecho sobre ella y so
bre sus frutos; pero si vemos que él cesa y otro le reemplaza, instintiva
mente atendemos á la entidad, duración y efectividad del trabajo de aquél 
para decidir si debe ó no compartir con éste los frutos que ulteriormente 
produzca. Decid que el holandés que disputa al mar la tierra, y se la 
arranca, y luego la hace productiva, ó elpionnier norte-americano, que 
á costa de penosos esfuerzos va haciendo productivos los terrenos del le
jano Oeste, descuajando montes y corriendo riesgos sin cuento, no tienen 
derecho á ser propietarios de eso que crean—pues que en este caso bien 
puede aplicarse la enérgica frase de Michelet, ll homme faií la ierre—y 
la sana razón os contestará que eso no es posible. Pero decid que hace s i -
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glos un individuo llegó á las pampas de Buenos-Aires, montó á caballo,, 
recorrió un territorio de leguas, lo amojonó, y sin más trabajo lo hizo 
suyo y lo trasmitió á sus herederos, y entónces una duda asaltará á todo 
espíritu imparcial. 

Lo que esto demuestra es que la ocupación por sí no funda la propie
dad de la tierra; es sólo la condición para que el trabajo la haga nacer; 
y de ahí que, cuando éste cesa por parte del dueño y lo sustituye el del 
colono, parece que llega un momento en que el derecho de aquél pierde 
todo lo que el de éste gana. Quizá os parezca grave esta indicación, y sin 
embargo, en ese principio se han inspirado reformas llevadas á cabo en 
nuestros dias en la propiedad en Prusia, en Rumania, en Rusia, al eman
cipar á los esclavos, y recientemente en Irlanda; y ese principio han pro
clamado en nuestro país dos escritores ilustres que no os pueden ser sos
pechosos, sobre todo uno de ellos: el Sr. D. Fermín Caballero, quien, ha
blando de las Provincias Vascongadas, dice en su célebre Memoria de la 
población rural, que «el aldeano, léjos de apesararse de que sus mayores 
beneficiasen la casería y la heredad ajena, vé en estas mejoras la prenda 
de su seguridad, el lazo indisoluhle qiie lo une al terreno, el derecho, en 
fin, que lo constituye condueño de la finca, haciendo imposible el desahu
cio para él y para sus hijos; imposible, porque si un dueño avariento y 
cruel lo pretendiese, aparte de las reclamaciones pecuniarias, se vería 
condenado por la opinión del país y abrumado bajo el peso de la pública 
execración;» y el Sr. D. Francisco Cárdenas, el cual en su notable obra 
sobre la Historia de la propiedad en España, dice que «como el trabajo 
constituye sobre la materia una especie de derecho, que es titulo moral 
de dominio, y la agricultura no prospera sin la estabilidad y seguridad 
del cultivador en la posesión de sus tierras, los beneficiados tendían cons
tantemente á ampliar y asegurar sus precarios derechos;» y en otro pa
saje se leen las siguientes palabras: «este lento progreso del derecho y de 
la libertad del colono, á costa de la autoridad y del derecho del señor, 
es lo que constituye á la vez la historia de la propiedad y de las clases 
sociales durante la Edad Media.» 

Pero veamos cuántas y cuáles son las formas en que puede presentarse 
la relación entre el propietario territorial y el trabajador. Prescindiendo 
del caso en que el dueño es un individuo y cultiva él la tierra, porque, ó 
lo hace por sí mismo, y entonces no hay cuestión, ó se sirve de obreros, y 
entonces puede retribuir el trabajo de éstos según hemos visto al tra
tar del capital, esto es, por medio del salario ó de la participación en los 
beneficios, con la cual hasta cabe combinar un principio de cooperación, 
son, en mi juicio, posibles tres formas, análogas á las que examinamos 
con relación al capital y al trabajo: la de separación ó distinción, esto es, 
la renta; la de unión, ó sea la aparcería; y la de confusión, ó sea la coope
ración. 

La primera, por ser, como el salario, la común y ordinaria, ha sidov 
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al igual de aquél, objeto de apasionadas controversias. Pero, después de 
lo dicho, no tengo que entrar propiamente en la cuestión de la legitimi
dad de la renta, porque es claro que ella se resuelve en la de la legitimi
dad de la propiedad de la tierra; y por eso, cuando el trabajo ha transfor
mado ésta de un modo análogo al que crea el capital, esto es, dándole 
una capacidad productora permanente, la renta es tan justa como el inte
rés, y se funda en los mismos principios. Pero cuando la huella de aquel 
trabajo anterior se pierde y sólo obran el trabajo presente y la fuerza pro
ductora de la tierra, ¿qué extraño es que los socialistas hayan dicho que 
la renta es una «usurpación injusta,» si antes dijeron que era un «privi
legio necesario» Smith^ Say, Estrada, Blanqui, Sénior, Sthorch, Rossi, 
Hau y tantos otros economistas ? En este terreno debe, á mi juicio, poner
le la cuestión, y por eso tienen razón los unos cuando, presentando hechos 
concretos, nos muestran cómo la tierra se hace y permanece productiva 
por virtud del trabajo hecho en un principio; y la tienen hasta cierto punto 
losotros, cuando, presentando asimismo hechos concretos, nos muestran 
esa fuerza productiva debida casi sólo, ó por lo ménos acrecentada y con
servada por el trabajo del que la cultiva y no por el anterior de su dueño; 
sin que tenga,, á mi parecer, el punto de la espontánea capacidad produc
tiva de aquella un interés particular ó peculiar en esta cuestión, pues que 
yo no veo que suceda aquí otra cosa que lo que acaece en todo cambio^ 
esto es, que se da un objeto transformado por el trabajo cuya utilidad es 
debida á ambos elementos, pero en una proporción que es imposible dis
cernir. 

En Inglaterra tiene lugar una combinación de crédito en relación con 
la propiedad territorial, que demuestra á la vez la parte de verdad 
que tienen las opiniones sostenidas en uno y otro sentido. Hay sociedades 
que prestan á los propietarios un capital para invertirlo en mejorar sus 
fincas, el cual reembolsan pagando el 6 per 100 durante veintidós años, 
todo mediante un aumento de renta que la compañía percibe, y que los 
colonos pagan con gusto porque á ellos va á parar el beneficio inmediato 
de las mejoras. Ahora bien, en este caso es manifiesta la correspondencia 
de la renta con el interés, ó de la tierra con el capital, puesto que el au
mento de la primera es debido á la incorporación de éste á la finca; mas 
íi la vez resulta en esta combinación que el propietario, si durante los 
veintdos años sigue percibiendo la misma renta, puesto que el presta
mista se cobra con sólo el exceso aumentado en razón de las mejoras, pa
sado ese período, como recibe el total de aquella, se encuentra con que, 
sin haber desembolsado un céntimo y sin haber hecho nada por su parte, 
la finca ha subido de valor y le produce una renta más crecida. ¿Puede 
decirse que esta es toda ella remuneración por el trabajo incorporado á la 
tierra por el dueño ó por sus antepasados? ¿No es manifiesto que él no lo 
ha puesto? ¿No lo es asimismo que, de quien quiera que sea, quedan pa
gados los intereses y reintegrado el capital en los veintidós años? 
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Así, pues, dando por supuesto que traíamos de los casos en que la 
rewfó es legítima, veamos su naturaleza para compararla con las otras 
dos formas. El juicio que se forme de la renta varía según las condiciones, 
del arrendamiento, esto es, según su duración, según que la cuantía de 
aquella se detern^ne por la costumbre ó por la competencia, según que 
sea tija en todo caso ó se modifique en parte en vista de las condiciones, 
de cada cosecha, y según, por último, que por ley ó costumbre el colono-
tenga ó no derecho á ser indemnizado por las mejoras que haga en la fin
ca. En un arrendamiento á corto plazo, el trabajador se identifica ménos 
con la cosa arrendada, que considera como extraña, esquilma la tierra 
yendo en busca del mayor producto posible é inmediato, y no se siente 
inclinado á hacer mejoras cuyo fruto no ha de recoger. Cuando se de
termina la cuantía de la renta por la competencia, tiene el grave inconve
niente de que, como ha observado el profesor Fawcett, el poder produc
tor de la tierra no influye en la parte de los frutos que corresponde al co
lono, porque éste puede llegar á contentarse con percibir lo que considera 
retribución de su trabajo é interés del capital constituido por los aperos y 
demás instrumentos de labor entregando el resto al propietario; de á onde 
resulta que si para cultivar tres fincas de distinta fertilidad, que podemos 
representar por 6, 8 y 10, se necesita el mismo trabajo y el mismo capi
tal, cuya retribución, la de ambos, vale 4, el arrendador de la primera 
finca llegará á pagar de renta 2, el de la segunda 4 y el de la tercera 6, 
Cuando la renta es absolutamente fija, e! contrato es, en cierto modo, 
al eatorio para ambas partes, que toman como base de su compromiso el 
término medio de los productos en cierto número de años; de suerte que 
si en los que hay mala cosecha gana el propietario, en aquellos otros en 
que es buena gana "el col mo; pero tiene para éste, sobie todo en ciertos-
países, la desventaja de que él no puede soportar tan fácilmente como el 
dueño las consecuencias de una equivocación; tanto, que si se repiten, lo 
que para el uno es sólo una pérdida ó merma en sus intereses, es para el 
otro una completa ruina. Por último, gana el colono y gana la sociedad 
con que aquél tenga derecho á ser indemnizado por las mejoras que haga 
por jue sin esto es natural que no las emprenda, sobre todo tratándose de 
arrendamientos cortos y cuyas condiciones se determinan por la compe
tencia, y entonces es claro que la tierra dejará de producir todo lo que de
bía esperarse. Así, en resúmen, puede decirse que son beneficiosos los ar
rendamientos largos, regulados por la costumbre, pendientes en parte de 
los productos anuales de la finca, y en que se estipula la indemnización 
por las mejoras al colono; que son perjudiciales los cortos, regulados por 
la competencia, de renta fija é invariable y sin indemnización; y que serán 
más ó ménos lo uno ó lo otro, según que todas estas condiciones se com
binen contrabalanceándose sus efectos. De uno de estos extremos es ejem
plo la suerte del colono irlandés, úcottür, que no tiene seguridad en la 
posesión de la tierra, paga una renta determinada por la competencia, y no 
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tiene derecho alguno á indemnización por las mejoras, males á que en̂  
parte han puesto remedio el célebre estatuto de 1870. En Inglaterra tam
bién se rige aquella por la competencia; pero allí hay un intermediario 
entre el propietario y el trabajador, que es el farmer, el cual, como es un-
empresario ó capitalista, puede sostener la lucha con los dueños, y en úl 
timo caso dedicar su capital á otro género de industria; pero la suerte dé
los trabajadores del campo es tal, que un economista inglés dice que, si 
se convirtieran en esclavos, los amos por interés les darian mejor alimen
to que el que toman hoy. En España hallamos ejemplos de todas esas for
mas de arrendamiento; hay provincias en que, por estar la propiedad muy 
acumulada, toman las fincas en arriendo verdaderos empresarios, como 
los farmers de Inglaterra, quienes las cultivan por medio de obreros-
cuya condición no es muy envidiable; otras, en que los arrendamientos 
son á corto plazo, cambian sin cesar, se rigen por la competencia, y en 
que por añadidura han caido en desuso prescripciones legales que ampa
ran el derecho de los colonos; y otras, en que de tal modo imperan la 
costumbre y los largos arriendos, que éstos se transmiten de padres á h i 
jos, hasta el punto de considerarse como una cuasipropiedad de Jas fami
lias, y la renta, léjos de sufrir las oscilaciones inevitables en un régimen 
de libre competencia, es tan fija, que casi parece, más que renta, canon 
que se paga por un censo. 

La segunda forma, la aparceria, corresponde á la participación en los. 
beneficios en las relaciones del capital con el trabajo, y tiene, respecto de 
la renta, análogas ventajas á las que tiene aquélla respecto del salario. En 
primer lugar se establece naturalmente una verdadera solidaridad de i n 
tereses entre el propietario y el trabajador, puesto que á ambos pertene
cen los frutos; luego, no sólo tienen uno y otro interés en la producción, 
sino que tienen el mismo; y como consecuencia, léjos de mirarse como-
extraños, ménos aún como enemigos, se consideran como verdaderos so
cios que llevan á cabo una obra en común. Si además la cuantía de la 
participación respectiva se determina por la costumbre, y por virtud de 
ésta las fincas continúan siempre en las mismas manos, sin que la com
petencia venga á traspasarla de las de unos cultivadores á otros, enton
ces las ventajas de la aparcería sobre la renta son más manifiestas. Por 
i cunir todas estas circunstancia se citan como ejemplo de esta forma de 
relación entre el propietario y el trabajador agrícola algunas comarcas de 
Ilaüa, singularmente el Piamonte y la Lombardía, cuya prosperidad y 
adelanto en la agricultura son notorios, y donde se conoce con el nomb e-
de mezmdria. En España no es desconocida esta forma; pero, si no me en
gaño, sólo existe con carácter excepcional 

Pero así como las cuestiones entre el capital y el trabajo desaparecen, 
cuando se verifica entre ellos una verdadera fusión, lo propio sucede na
turalmente cuando desaparece el dualismo entre el propietario de la tierra 
y el trabajador que la cultiva, lo cual acontece en dos casos: cuando el 
mismo propietario cultiva por sí la tierra, y cuando ésta pertenece á los 
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mismos obreros que la trabajan constituyendo una sociedad. En el prime
ro se encuentran esos labriegos propietarios que pululan en Francia, en 
gran parte de Suiza, Holanda, Noruega, Italia, Alemania, en los Estados 
septentrionales de la Union Americana y en nuestro país, singularmente 
en las provincias del Centro y del Norte, condición que seria de desear se 
extendiera más y más. Dueños de la tierra á la vez que cultivadores de 
ella, es imposible suscitar respecto de ellos ninguna de estas gravísimas y 
delicadas cuestiones referentes á esta especie de propiedad y á la renta; y 
si no las maravillas que nos pintaba el señor Navarrete, cuando en alas de 
un entusiasmo que le honra, describía los efectos de esta organización en
tre sus paisanos, los roteños, la comparación, dentro de nuestro país entre 
unas y otras comarcas, comprueba las excelencias y ventajas de ella. 

El segundo caso tiene lugar mediante la aplicación de la cooperación, 
la cual viene á resolver la especie de antinomia que hay entre la conve
niencia, á veces necesidad, de la propiedad extensa, de las grandes fin
cas, y las ventajas que, según acabamos de ver, tiene la organización 
d'í la propiedad cuando está distribuida entre pequeños propietarios que 
la explotan y trabajan por sí; y por esto en opinión del profesor Fawcett 
se puede anticipar que en el porvenir la tierra pertenecerá en propiedad á 
asociaciones de obreros y será cultivada por ellas. Esta forma,'lejos de ser 
nueva, es muy antigua; se encuentra en el comienzo de la historia de to
dos los pueblos; es el común ario, aún hoy subsistente en la India Inglesa; 
es la primitiva propiedad de la tribu germana, mantenida hoy en el «Wm^tó 
suizo y en Alemania, así como en Rusia y en algunas comarcas del im
perio austríaco duran formas análogas de origen eslavo; son los bienes 
de aprovechamiento común de Francia y de nuestras poblaciones rurales; 
son todas esas organizaciones cuyo pasado y cuyo porvenir con tanto en
tusiasmo han ilustrado en estos últimos años escritores tan distinguidos 
y de sentidos tan diversos como Fustel de Goulanges, Sumner Maine, Le 
Play, Laveleye, etc., etc. 

De todo lo dicho se desprende, á mi juicio, que la aparcería es prefe
rible á la renta, y á ambas la fusión del dueño y el colono, ya en los pe
queños propietarios, ya en las asociaciones de obreros por medio de la 
cooperación. Pero estimando esto último lo llamado á prevalecer, no por 
eso creo que desaparecerá la forma de la renta, sino que continuará al la
do de las otras dos, porque al modo que sucede con el salario, hay circuns
tancias en que es la única posible; sólo que, en ese caso, naturalmente 
debe darse la preferencia al arrendamiento que reúna las condiciones 
de duración, seguridad, etc., de que há poco os hablaba. Así como pu-
diendo y debiendo verificarse aquella apetecida fusión de dos maneras, 
claro es que han de ser compatibles, y sólo lo pueden ser la propiedad in 
dividual de los cultivadores particulares y la social de las sociedades de 
obreros, organizándose éstas sobre la base de la asociación libre y no por 
imposición del Estado. 

Cómo deba verificarse esta transformación, lo veremos en la segunda 
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parle de este resumen, eslo es, cuando me ocupe déla medida en que toca 
al individuo, á la sociedad y al Estado la resolución del problema social. 
Aquí sólo debo repetir, para concluir este punto, que si el economista 
alemán Thaer tenía razón para decir que entre latierra propia y la arren
dada hay la misma diferencia que entre la mujer legítima y la concubina; 
y si el célebre escritor inglés Arturo Young estaba en lo cierto cuando ex
clamaba: «dad á un hombre la posesión segura de una roca desierta, y la 
«onvertirá en un jardín; dadle arrendado por nueve años un jardín, y lo 
convertirá en un desierto,» no cabe duda que el ideal en este punto, y 
lo más conforme con el interés social, es el acercarse cuanto sea posible 
Á una organización de la propiedad territorial en que el dueño, individuo 
é asociación, sea quien la cultive. 

Y I I . 

¿Cuáles son, en conclusión, las cuestiones que, bajo el aspecto econó
mico, entraña &\ problema social? Dos: una, la de la armonía de la pro
piedad individual con la social; otra la de la equivalencia de los servicios 
que se cambian, la cual encierra á su vez otras dos principales: primera, 
la referente á las relaciones entre capitalistas y obreros; segunda, la refe-
Tente á las relaciones entre los propietarios de la tierra y los cultivadores 
de la misma. Ahora bien; si, según hemos visto, por virtud de las ten
dencias hasta el presente dominantes en la sociedad, ésta ha venido á pa
rar á un atomismo, en cierto modo inorgánico, que se refleja en el predo-
.minio del individualismo en la constitución de la propiedad; si en las con
diciones económicas que recíprocamente se prestan los hombres, en el 
cambio de servicios que se verifica en medio de una ámplia y libre con
currencia, impera el interés personal, en vez de estar sometido á la razón, 
como debe estarlo así en ésta como en las demás esferas de la vida; si 
en las relaciones entre capitalistas y obreros predomina la forma del sala-
«io, y sólo por excepción existen la participación en los beneficios y la 
cooperación que son preferibles á aquella; así como, análogamente, la 
renta es la forma general de las relaciones entre propietarios territoriales 
y trabajadores agrícolas, y excepcionales la aparcería y la cooperación; 
y si, por último, lo que hay en el fondo del problema social es una pro
testa contra el individualismo dominante, es la aspiración á hallar la ar
monía entre la totalidad y la individualidad, á alcanzar el reinado de la 
igualdad posible, á aproximarse cuanto sea dado á la ecuación entre las 
aspiraciones y los medios de realizarlas, á extender y acrecentar la parti_ 
eipacion en éstos del proletariado, claro es que las imperfecciones que en 
el organismo económico actual hemos encontrado son, más óménos, cau
sa de que esos bienes no se realicen y de que los males opuestos se pro
duzcan. ¿Tienen éstos remedio en todo ó en parte? Eso es lo que vamos á 
ver examinando la saganda parte del tema; esto es, la medida en que, 

TOMO n i 2 5 
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toca la solución del problema social al individuo, á la sociedad y al Es
tado. 

V I I I . 

Ante todo, debo comenzar por la defensa de los términos empleados 
en la redacción del tema, ya que mi querido amigo el Sr. Rodríguez los 
censuraba manteniendo que uno de ellos era redundante, en cuanto nada 
podia decirse de la sociedad que no cuadrara al individuo, ó lo que es 
igual, que no tenia aquélla otros medios que los mismos de que éste dis
pone, ni otros deberes que los que á éste alcanzan. No se oculta á vues
tra i'ustracion que hay aquí algo más que una cuestión de palabras, y 
que, por el contrario, tiene este punto una gran trascendencia para lare-
solución del problema que nos ocupa; porque, en sustancia, de lo que se 
trata es de saber si la sociedad es una suma de elementos, si es un todo 
orgánico, ó si es una pura abstracción. Los individualistas, naturalmente, , 
se inclinan á lo primero, en cuanto no ven otros séres reales y sustantivos 
que los individuos, siendo para ellos la sociedad la suma de éstos. 
Los socialistas, por el contrario, cayendo en el extremo opuesto, afirman 
lo primero la sociedad, y ante ella se borra la sustantividad del indivi-
viduo, el cual queda reducido á un accidente, y por eso le sacrifican tan 
fácilmente al interés social. Ahora bien, en el fondo de esta cuestión hay 
otra metafísica, la mantenida en todos tiempos entre empíricos é idealis-
listas sobre, si el todo es suma de partes ó es algo, no sólo distinto, sino 
diferente de éstas é independiente de ellas; problema que comprendéis 
bien que yo no voy á discutir, contentándome con hacer notar que lasaña 
razón común protesta contra ambos conceptos; porque si uno dijera que 
una casa érala suma ó conjunto de materiales, contestada que eso era un 
montón de escombros, no una casa, y si otro afirmara que ésta era un sér 
por sí y extraño á aquéllos, objetarla que eso era una abstracción, por
que sin materiales no habla casa, y sin pretender penetrar en abstrusas con
sideraciones metafísicas argüiría que todo lo que se daba en los materia
les se daba en la casa ciertamente, y por eso el peso de ésta es la suma 
del peso de aquéllos, pero que también habla en la primera algo que nó 
existia en los segundos, puesto que es evidente que ni su belleza ni su co
modidad, por ejemplo, son propiedades de sus elementos componentes, y 
sí del todo, lo cual muéstrala existencia de éste como un sér propio, 
puesto que se le atribuyen cualidades que no se daban en aquéllos. Por 
fortuna, discutiendo con el Sr. Rodríguez, tampoco es menester entraren 
este género de investigaciones, porque basta, á mi juicio, hacerle notar
las consecuencias lógicas que se desprenden de dos principios por él reco
nocidos. Recordaréis que, contestando al cargo que se habla hecho á los 
de su escuela de que para ellos la sociedad era una mera suma de indivi
duos, decía: no es exacto, yo sostengo que es algo más que eso, en cuan-
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to es un organismo. Pues bien; yo le digo á mi vez: ese algo más, eso es 
la sociedad, y por eso es distinta del individuo. De otro lado, el Sr. Ro
dríguez distinguía á éste del Estado con gran empeño; ¿y cómo no habia 
de hacerlo, él que ha venido luchando toda su vida por el reconocimien
to de esta conquista de la civilización moderna? Pues de aquí se sigue 
igualmente la verdad de lo que vengo sosteniendo; puesto que es seguro 
que no ha de incurrir en e! error de confundir el Estado con los que son 
sólo poderes oficiales, y por tanto admitirá que aquél es la sociedad 
toda, aunque dirigida y encaminada al sólo cumplimiento del fin jurídi
co; y si reconoce la distinción entre el individuo y la sociedad jurídica ó 
el Estado, ¿cómo no ha de reconocerla entre el individuo y la sociedad 
toda? 

El individuo es ciertamente el elemento fundamental y con finalidad 
propia, y los organismos sociales particulares, como la sociedad toda, 
medios para el cumplimiento del destino de aquél, y por eso es una abs
tracción esa supuesta antinomia entre el interés social y el individual; 
pero de que todos esos círculos y organismos tengan tal carácter, no se 
sigue que carezcan de existencia real, de personalidad propia, y por lo 
mismo, tienen energías, medios y deberes adecuados á su fin. ¿Qué sig
nifica la historia de un pueblo? ¿habrá álguien capaz de distribuirla en 
pedazos entre sus hijos? ¿cómo es que hay crisis en que las sociedades 
perecen, mientras algunos individuos se salvan? ¿quién será capaz de de
terminar el número de opiniones particulares que constituyen la opinión 
pública, ó el número de actos individuales que constituyen la costumbre 
de que con la profundidad de siempre nos hablaba el Sr. Pisa? Nada de 
esto podría producirse sin el individuo; pero desde el momento que éste 
entra á formar parte de un organismo, sea natural, sea creación del hom
bre, aparece un todo distinto, con fin propio y medios correspondientes. 

No sólo sostengo la procedencia de los términos empleados en el tema, 
sino que me atrevo á decir que lo primero y más importante que hay que 
hacer para resolver el prollema social es llevar al ánimo de todos el con
vencimiento acerca de la distinción real y fundamental entre el individuo, 
la sociedad y el Estado. No es menester insistir en la que existe entre el 
primero y el último, porque ella viene informando la civilización moder
na por espacio de un siglo; pero no sucede lo mismo cuando se trata de 
distinguir entre el individuo y la sociedad, y entre ésta y el Estado; por
que si respecto de lo primero hay quienes se niegan á admitirla, como 
hace el Sr. Rodríguez, cuando se trata de lo segundo no falta quien, por 
confundir aquellos dos términos, allí donde ve un deber social pretende 
convertirlo en deber jurídico. De donde resulta que los unos, por más 
que protesten de su deseo de dejar á salvo el principio de la personalidad 
y de no renunciar á lo conquistado en este punto por la revolución, lo 
que hacen realmente es volver á la constitución de un Estado absorbente 
é invasor, análoga á la del antiguo régimen, aunque hubiese de inspirar-
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se, naturalmente, en otros ideales; y los otros, por su empeño de no ver 
más que el individuo, favorecen aquella tendencia, no obstante serles tan 
repulsiva.porque desde el momento en que se hace notar un mal á que 
aquel no puede poner remedio, como ellos no reconocen verdaderos 
deberes en la sociedad, sus adversarios, que confunden ésta con el 
Estado, aprovechan en favor de su doctrina la ineficacia de la so
lución individualista. Así viniendo á la práctica, para concluir con este 
punto: si se confunde la sociedad con el Estado, tan pronto como 
se afirman verdades tan evidentes como que un pueblo debe ser rico, cul
to, religioso, etc., lógicamente se va á parar al Estado productor, á las 
Iglesias oficiales, etc.; y si se confunde el individuo con la sociedad, aquél 
sólo se cree obligado á lo que puede hacer por sí sólo, miéntras que, en 
otro caso, al lado de los deberes individuales reconoce otros sociales que 
le precisan á obrar en concurrencia con los demás y como miembro de la 
sociedad, y á promover y conservar la formación de organismos particu
lares que faciliten la realización de lo que se apetece; es decir, hace cuan
to está en su poder: como individuo, en su esfera propia; como miembro 
del todo, en la propia de éste. 

Legitimada la distinción dicha, veamos lo que toca hacer al individuo 
en la resolución prohlema social. 

I X . 

Lo primero y más urgente en este punto es que se rectifique el sen
tido errado dominante respecto de las relaciones entre la moralidad y la 
vida económica. De tal modo se admite como cosa indudable que es ésta 
la esfera propia del interés individual, que resulta entre los que trabajan 
en ella y los que se dedican á otras profesiones una diferencia singular y 
chocante. El sacerdote, el político, el militar, el científico, el artista, to
dos se creen obligados á pensar, antes que nada, en la religión, en la 
patria, en la ciencia ó en el arte, y sólo después de servir á estos fines 
objetivos, sólo subordinadamente á ellos, les es lícito pensar en sí mis
mos; de tal suerte, que la sociedad condena á los que, haciendo lo con
trario, comercian con la religión, convierten en industria la política ó 
cultivan la ciencia ó el arte pane lucrando. ¿Sucede lo mismo con los 
que se consagran á la producción de la riqueza, con los agricultores, i n 
dustriales y comerciantes? No, en verdad; para ellos no hay fin objetivo; 
el único que persiguen es el hacerse ricos; aquí desaparece la distinción 
entre el bien social y el particular; aquí no debe pensarse primero en aquél 
y después en éste, sino al contrario; y la sociedad, que condena al sacer
dote ó al sabio que sacrifican la religión ó la ciencia á su provecho, cuan
do se trata de los productores de riqueza, no le ocurre que deban pen
sar más que en aquél. Ahora bien: ¿cómo es posible que la unidad del 
deber se rompa, constituyéndose dos castas de hombres, la de los que 
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tienen que tomar en cuenta el fin racional, universal y humano, y la de 
los que sólo deben atender al suyo particular? ¿Es extraño que se miren . 
con cierto desden las profesiones económicas, y se las considere menos 
dignas de estima que las otras, si se da por supuesto que en ellas ocupa 
el egoísmo el lugar que en las demás ocupa el desinterés? ¿Es extraño 
que se olvide que «la propiedad impone deberes á la par que da dere
chos?» No hay motivo para semejante separación; en la vida económica 
hay ideal, hay fin común, humano y objetivo, como en todas las demás 
esferas de la actividad, el cual no es otro que la producción de la riqueza 
misma como medio para la satisfacción de las necesidades de todos; no es 
otro que el procurar el bienestar social. Foresto sostengo resueltamente, 
que así como falla á su deber el génio que emplea en escribir una zarzuela 
bufa el tiempo que debiera dedicar á hacer un hermoso drama, todo por
que le es más provechoso, de igual modo falta al suyo el agricultor, i n 
dustrial ó comerciante que entre dos caminos, uno de los cuales conduce 
á un aumento de la riqueza y bienestar social, y el otro á la suya parti
cular, escoge el segundo y abandona el primero. ¿Es posible que los unos 
estén obligados á sacrificar su bienestar, y hasta la vida misma, á la ver
dad, á la humanidad, á la patria, á Dios, y que á los otros no alcance 
este deber? 

Las consecuencias que de aquí nacen, y que podemos observar en la 
práctica, no pueden ser más lamentables. En primer lugar, el interés es 
el único inspirador de la conducta en las relaciones económicas; el pro
ductor piensa sólo en vender caro, y el consumidor en comprar barato; 
el propietario territorial en que crezca la renta, y el colono en que dismi 
nuya; el capitalista en que bajen los salarios., aunque los obreros se mue
ran de hambre; el obrero en que suban, aunque los capitalistas se arrui
nen; unos y otros ceden cuando les conviene, no cuando deben. En 
segundo, la ausencia de toda moralidad en este género de relaciones es á 
veces pasmosa, porque, por ejemplo, en punto á tratos, el engaño y el 
fraude pas;m como la cosa más natural del mundo, en términos de que 
un mercado se divide en dos grupos de personas, las que tratan de enga
ñar y las engañadas. Si en una feria os acercaseis á uno que tuviera un 
caballo á la venta, y le dijerais que estaba obligado, en conciencia, á 
decir al comprador la edad verdadera de aquél y todos sus defectos, se os 
reiria en las barbas, ya fuese un cristiano campesino ó un caballero de la 
ciudad, y continuaría procurando hacer creer á las gentes que era jóven, 
sano y completo el animal reviejo y lleno de alifafes y resabios. ¿Por qué 
ha de ser lícita la mentira en este género de relaciones, cuando, si de 
otras se tratara, lo mismo que en aquéllas la emplean serían incapaces de 
valerse de ella? 

Pero la consecuencia acaso más funesta es la idea equivocada que se 
forma del trabajo. Si el único fin de éste es hacerse rico, es claro que el 
que ya lo es, está dispensado de prestarlo; y de ahí, naturalmente, la 
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existencia de una cla«e rica y ociosa, de aquellos ricos holgazanes cuya 
conducta anatematizaban con igual severidad el Sr. Sánchez y el señor 
Borrel, y que, como dice el economista Cairnes deben tomar «el puesto 
que les corresponde, el de zánganos de colmena, al asistir á un festin al 
cual con nada han contribuido.» Hace algunos años, el Sr. Reynals, per
dido desgraciadamente p ra la ciencia y para su patria, decia en un no
table folleto sobre la propiedad individual y colectiva: «Hoy hay rentis
tas, muchos rentistas, y el pequeño industrial, propietario ó comerciante, 
y quizá también el grande, han realizado su propiedad, su industria y su 
casa de comercio para tomar tan descansado oñcio... hoy hay sociedades 
anónimas y accionistas, y de algunos años acá^ tenedores de obligacio
nes, accionistas mó.s descansados todavía, accionistas que no han de ocu
parse en el negocio de que son copartícipes, y que sólo han de cobrar 
cuando se les llama.» Es decir, que el trabajo no se mira como un deber 
que alcanza á todo hombre, sino como una carga de la que se libra el que 
puede, de donde resultan dos graves males; el uno, que la sociedad se ve 
privada de los frutos que tiene derecho á esperar de los que permanecen 
en la inacción; el otro, que es punto ménos que imposible evitar que las 
clases trabajadoras formen un torcido concepto de su condición y de sus 
deberes. 

Por todas estas razones precisamente, úproblema social parece una 
lucha entre dos pasiones, entre el egoísmo de las clases conservadoras ó 
ricas, para hablar con más exactitud, y la concupiscencia del proletariado, 
y justo es reconocer que en las censuras que recíprocamente se dirigen hay 
mucho de exacto. M . Le Play, que no puede ser sospechoso, llega á decir 
que «la era de regeneración que se quiso inaugurar en -1789, no se abrirá 
definitivamente mientras no se restaure el espíritu del deber en las clases 
directoras)-) y que las naciones que tienen lo que él llama vicio vergon
zoso de la actual constitución, esto es «la existencia de una clase inmensa 
privada de toda propiedad y viviendo en cierto modo en un estado de 
desnudez hereditaria » lo remediarán, «no por el medio impotente de la 
»explotacion, uno por la reforma moral de todas las clases.)) En efecto, 
es preciso que los ricos no olviden sus deberes sociales, y que sigan, cada 
cual en su esfera, el ejemplo del ilustre Peabody, que hace años entrega
ba millones de duros para los pobres de Inglaterra y de los Estados-Uni
dos, como le sigue en estos momentos M. Porter, donando á la Universi
dad de Yale 15 millones de reales; el doctor Guinard, premiando con 
40.000 cada cinco años al que hace un descubrimiento que conduzca á la 
mejora material ó moral de la clase obrera, y la duquesa de Galliera do
nando á la ciudad de Genova una vasta propiedad, en la que va á cons
truir además á sus expensas un hospital cuyo coste .«e calcula en ochenta 
millones de reales Es preciso desarrollar esa grande institución que se 
llama Q\ patronato, es decir, la protección del débil por el fuerte, recono
ciendo la profundidad y la exactitud con que lord Palmerston anunciaba 
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l a regeneración moral de la sociedad, sólo con que cada uno de sus 
miembros no pobre se encargase de protejer á otro que lo fuese. Es pre
ciso que los propietarios territoriales y los capitalistas productores no 
atiendan en sus relaciones con los cultivadores y trabajadores á su propio 
interés, sino conjuntamente al de éstos, sin esperar á que una huelga les 
imponga lo que voluntariamente debieron hacer por instigación de su 
conciencia. Es preciso que todos se convenzan de que son obreros que 

-concurren á una obra social que es de interés común y general, y por 
tanto, que el cumplimiento del fin mismo es lo primero, esto es, que 
antes deben pensar en la riqueza que en sn riqueza; y, por tanto, que 
léjos de resistir las reformas y transformaciones que el progreso de los 
tiempos vaya exigiendo en el organismo económico, es deber de ellos 
meditar en ellas y adoptarlas. 

A l propio tiempo, los obreros pueden y deben hacer no poco en este 
respecto; primero, redimiéndose del vicio, uno de los aspectos del pro
blema social, mediante la regeneración moral y la práctica de la virtud, 
que no es privilegio de ninguna clase determinada; segundo, tomando 
como educación y distracción, después del trabajo material, el espiritual, 
que produce como frutos la educación y la instrucción; y tercero, u t i l i 
zando, mediante el ahorro y la economía, las ventajas que el desarrollo 
creciente de las instituciones de crédito y de previsión les proporciona 
para mejorar su situación. Líbreme Dios de cometer la injusticia de atri
buir la triste situación del proletariado en primer término á sus vicios; 
pero conviene no ménos huir de la tendencia á convertir en circunstan
cias eximentes las que sólo son atenuantes al estimar la responsabilidad 
por aquéllos, porque eso quita fuerzas para luchar con la contrariedad y 
facilita las transacciones con la conciencia. Pretender que los obreros pue
den, ahorrando, economizando y siendo morigerados, cambiar su situa
ción y poco ménos que resolver el problema social, es manifiestamente 
absurdo; desconocer que pueden hacer mucho, es olvidar ó ignorar que 
hay un país de Europa en que gastan al año trescientos millones de rea
les en tabaco y seis mil en bebidas inútiles ó malsanas. 

Mas no son los individuos consagrados á la producción los únicos que 
pueden y deben procurar el reinado del desinterés, de la más pura mora
lidad en esta esfera; es necesario que ellos y todos nos valgamos para 
conseguirlo del ejemplo más que del precepto; porque, si me perdonáis 
lo vulgar del adagio, á todos, liberales y conservadores, individualistas 
y socialistas, católicos y no católicos, se nos puede aplicar más ó ménos 
aquello de: «una cosa es predicar y otra dar trigo. ^ Así, pues, propa
guemos, como ha dicho un escritor, el sentimiento del honor practican
do el deber, el espíritu de independencia, practicando la templanza y el 
trabajo, la armonía social, practicando el amor del prójimo y la toleran
cia; esta es la propaganda más eficaz y más segura en sus efectos. 
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X . 

Pero el individuo no vive aislado, sino que es miembro de la socie
dad, y dentro de ella lo es, ya de unidades en cierto modo inorgánicas,, 
como las llamadas clases, ya de asociaciones, constituidas para la reali
zación de uno de los fines de la vida, que entrelazándose constituyen los 
organismos particulares de que se compone el total organismo social. De 
aquí que, al examinar la medida en que toca á la sociedad la resolución 
del problema que nos ocupa, consideraremos: primero, el influjo que pue
de y debe ejercer aquélla tomada en su generalidad; segundo, lo que 
pueden y deben hacer á este fin las clases sociales; tercero, lo que toca 
llevar á cabo á los distintos organismos, y cuarto, lo que incumbe parti
cularmente al orden económico. 

Como no hay posibilidad de destruir la sociedad, la influencia de ésta 
como un todo se hace sentir siempre, en bien ó en mal, áun en las é p o 
cas más dominadas por un individualismo atomístico. Ahí están para de
mostrarlo el poder sancionador de la opinión pública y la fuerza incon
trastable de la costumbre. Ahora bien; ¿obran hoy, por lo general, estas 
dos energías en el sentido que es de desear, dados los términos del pro
blema social? La primera, desgraciadamente, hace con frecuencia lo con
trario, lo cual es tanto más de lamentar, cuanto que en ninguna época 
ha sido tan necesario como en la presente su benéfico influjo. Como con
secuencia de una doctrina individualista incompleta y parcial, se ha for
mado un concepto abstracto de la libertad, se ha considerado ésta como. 
fin y no como medio, y se ha concluido por confundirla con la pura 
arbitrariedad. De tal suerte predomina este sentido, que la noche en que 
discutieron los Sres. Sánchez y Borrell acerca de un incidente, cuyo fon
do no hace al caso recordar, yo me asombraba al ver cómo incurrían 
ambos en este error, propio de un exagerado individualismo, pues uno 
y otro estaban conformes en que de la propiedad particular podía hacer su 
dueño lo que quisiera, lo que bien le pareciera y fuera más de su gusto. 
¿Qué extraño es entonces, que cada cual se crea autorizado á disponer de 
lo suyo como mejor le cuadre, y que reclame, no sólo el respeto á su 
libre acción de parte del Estado, en lo cual tiene razón, sino, además, 
un respeto igual de parte de la sociedad, como si ésta no tuviera dere
cho á censurar y juzgar el uso que el individuo hace del suyo y de su l i 
bertad? Esta no implica semejante arbitrariedad; el hombre la tiene y la-
ley la ampara, para que pueda obrar por sí, siendo dueño de su destino 
y responsable de sus obras; pero con la obligación de hacer de ella un 
uso racional dirigiéndose á la consecución del bien; y cuando la sanción 
de la propia conciencia no basta para hacerle cumplir este deber, la san
ción de la sociedad está en en el caso de imponérselo. Por lo mismo que 
€l Estado ha perdido aquellas atribuciones mediante las que era supremo 
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rector de la vida individual y social; por lo mismo que su iniciativa y 
dirección han sido en gran parte sustituidas por la del individuo y la de-
la sociedad, es más necesario que esta ilustre, censure y corrija la conduc
ta de aquél. Parece á primera vista de escasa importancia este punto, por
que los efectos que produce la sanción impuesta por la opinión pública 
no son inmediatos, rápidos y visibles desde luego, como los que alcanza 
una ley; y, sin embargo, atiéndase á los que determina la actitud de una 
sociedad que en presencia de ricos que no trabajan, de patronos y propie
tarios territoriales que piensan sólo en su negocio, sin consideración á 
colonos ni á obreros, de obreros que se declaran en huelga para conse
guir el alza de los salarios, ya sea posible, ya no lo seâ  de gente, en ñn, 
que no se mueve sino á impulsos de su egoísmo así al adquirir la riqueza 
como al consumirla, que en presencia, digo, de todo esto se encoje de 
hombros, y dice: estás en tu derecho; y los que se determinarían si esa 
misma sociedítd dejara caer el peso de la pública execración sobre todos 
cuantos abusaran de su libertad, y animara y ensalzara á los que,, por el 
contrario, usaran de su derecho como Dios y la razón mandan y puestos 
los ojos en lo que exigen la moral y el común interés social. 

Pero desgraciadamente no sólo hay de parte de la sociedad esta abs
tención, motivada en ese torcido modo de entender el respeto á la liber
tad individual, sino que con frecuencia sale de ella para aprobar las tor
pezas é iniquidades de quien^ dejando la conciencia á la espalda y no re
parando en los medios, por reprobados que sean, consigue amasar una 
fortuna que le abre todas las puertas, aun las de los alcázares más eleva
dos, y con la que llega hasta adquirir nobleza... la que se compra, no la 
que se merece. Y entonces claro es que las consecuencias son todavía más 
funestas, porque cuando los poco escrupulosos saben que el éxito en este 
orden, es decir, la riqueza, todo lo borra y todo lo allana, se avienen a 
pasar por la vergüenza de ser señalados con el dedo mientras son unos po
bretes, seguros de que según vayan creciendo, irán bajándose los dedos 
con que los apuntaban, y levantándose las manos que pidan estre
charlas entre las suyas Y en presencia de cosas tales, ya podéis calcular 
la disposición de ánimo con que el proletariado oirá las explicaciones se
gún las que el capital es trabajo acumulado, y la propiedad una cosa sa 
cratísima, ó los consejos de que se moralice, se instruya y ahorre, etcé
tera, etc. 

Y no necesito deciros nada de la costumbre; puesto que siendo ésta 
expresión del modo de sentir y pensar de la sociedad, claro es que tiene 
una relación íntima con el influjo de la opinión pública de que acabo de 
hablaros. Cuando ésta se fija y dicta, por decirlo así, repetidos fallos so
bre una misma cosa, llega á imponerse, y aquéllos se convierten en reglas 
de conducta para los individuos, y por tanto, en reglas de la vida social. 
í)e aquí que esa tendencia á la abstención en el juicio, que lamentábamos 
ántes , influye naturalmente en la escasa fuerza de la costumbre cuyo po-
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der hemos tenido ocasión de examinar, por ejemplo, al hablar de la con
dición de los cultivadores de la tierra en algunas comarcas de Italia y de 
España; y cuando la opinión pública se muestra, pero es para sancionar 
lo que debia merecer su condenación, dicho se está que si el extravío se 
hace duradero, la costumbre llegará á formarse, pero será la que desmo
raliza y corrompe, tanto más cuanto que el individuo se guarece y cubre 
con el error de la sociedad, que en vez de ser fiscal y acusador del vicio, 
se convierte de este modo en su defensor y patrono. 

X I . 

Hallamos luégo que los hombres forman esas colectividades á que de
nominamos clases sociales. Es verdad que su existencia ha sido negada ó 
puesta en duda por alguno de los oradores que h .n tomado parte en este 
debate, los cuales preguntaban: ¿dónde está el cuarto estado? Pero ellos 
se contestaban á sí mismos, puesto que á seguida nos hablaban de la cla
se media, denominación que acusa la existencia de otra por bajo de esa 
que es sucesora de laque en pasados tiempos se llamó tercer estado. Cla
ro es que, por fortuna, ya no existen entre ellas aquellos límites señala
dos que eran consecuencia de la distinta condición Jurídica de cada una, 
pero subsisten los que determina la diferente condición social, consistien
do el problema que estudiamos precisamente en discernir lo que en ella 
es debido á la naturaleza misma del h ombre y lo que á defectos ó imper
fecciones en el organismo de la sociedad; y como uno de los caracteres 
más alarmantes de aquél es, según hemos visto, la señalada separación 
entre las clases, de aquí que importa hacer notar cómo éstas pueden con
tribuir á que desaparezca. Que hay entre ellas prevenciones, antipatías, 
desconfianzas, alejamiento, es cosa que nadie puede negar, así como todos 
han de reconocer que sólo acercándose, conociéndose y ayudándose pue
den sustituir á aquellos sentimientos otros más eficaces para producir la 
armonía social. Los que pertenecen á la clase elevada ó á la media se 
sienten siempre inclinados á creer que el proletario los mira como ene
migos y está siempre dispuesto á decir lo que un obrero francés, quien, 
•como le preguntaran por qué no votaba para concejal á un duque que v i 
vía en la localidad y era una excelente persona, contestó: «el señor du
que es una perla, mais nous ne voulonspas des lourgeois entre nous; pero 
esta es una lamentable equivocación cuyas consecuencias son más funes
tas de lo que se cree. No hace mucho tiempo se presentaba en un meeting 
de obreros, de los trades unions, en Inglaterra, un individuo que fué re
cibido con aplausos que se repitieron miéntras habló y cuando hubo ter
minado. ¿Pensáis que era algún trabajador ó algún socialista encopetado? 
Era un fabricante, Mr. Brassey, que posee un capital de algunos millones 
de duros, pero que comparte el tiempo y la actividad entre sus negocios y 
las cuestiones que interesan á la clase obrera. Hace pocos dias tenia lugar 
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en Berlín un meeting, cuyos asistentes, salvas ligerísimas excepciones» 
eran mujeres, y que presidia una de ellas; los oradores, sin distinción de 
sexos, comenzaban por achacar á la religión la culpa de los males socia
les y por proclamar resueltamente el ateísmo. El tono de los discursos 
era tal, que á cualquiera ocurriría, al leerlos, decirse ¡qué seria de un cura 
-que se presentase en esta reunión! Y sin embargo, se presentó uno, reves
tido, es verdad, dé un carácter que impone respeto á todo el mundo, pues 
•era un pastor de las misiones de Africa, que fué escuchado en silencio; y 
si no convirtió al auditorio, mereció que el orador que le siguió en el uso 
de la palabra reconociera su sinceridad y la honradez de su intención. Yo 
podia citaros, en nuestro país, el ejemplo de un digno profesor que, aun
que no figura en las filas de la democracia, se ha captado las simpatías 
de los obreros de la ciudad en que vive, por el interés que en favor de 
ellos ha demostrado estudiando estos problemas y trabajando por conse
guir en algo su solución práctica; aludo al Sr. Pérez Pujol, profesor de la 
Universidad de Valencia. Y podría citaros otro ejemplo, sí no temiera he
rir la modestia de alguien que está presente... pero ¿por qué no decirlo? En 
•el año 1870, como todos sabéis, se celebraron en San Isidro unos meetings 
de obreros, cuyas ideas no eran un misterio para nadie, y á los que fue
ron invitadas várias personas muy conocidas por su competencia en las 
•ciencias sociales, acudiendo, por cierto, sólo dos de ellas, el Sr. D. Félix 
Bona y el Sr. D Gabriel Rodríguez. Excuso deciros el antagonismo ra
dical que había entre las ideas de este último y las de los concurrentes á, 
aquellas reuniones, que sin embargo escucharon con atención y toleran
cia todo cuanto aquel dijo. Vino el año 4871, y el día 2 de Mayo, en que 
fueron algunos de aquellos obreros objeto de un ataque que por honor 
de la pátria vale más no recordar, el Sr. Rodríguez evitó la agresión y 
reclamó enérgicamente para ellos la protección que se les debia. Más la r 
de, en 1872, discutióse en el Parlamento la legalidad de \& Asociación 
internacional, y con igual energía la defendió el orador economista. 
Ahora bien, yo apelo á. la sinceridad del Sr. Borrell para que diga sí aque
llos obreros no han sentido y sienten una profunda simpatía por el señor 
Rodríguez, por el acérrimo contradictor de sus ideas en San Isidro, pero 
decidido campeón de su derecho en la calle de Alcalá y en el Congreso. 
¡Ah, señores! para ganarse la buena voluntad de los hombres, vale mu
cho defender la justicia que les asiste y darles pruebas de amor y de i n 
terés. . 

Una de las causas de que se desconozca la trascendencia que tienen el 
trato y comunicación entre las clases, procede del error de no ver en e[ 
problema social más que su aspecto económico, porque de ahí se conclu
ye, que como no sea para darle un pedazo de pan, apénas si para otra 
cosa hay que acercarse al proletario. ¡Qué equivocación! ¿No son, n i 
valen nada, el consejo, la instrucción, el consuelo, el interés, la simpatía 
el amor? ¡Cuántas veces el mendigo mismo agradece más que se le nie-
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gne una limosna con cortesía que no que se le dé volviéndole la espaldaf 
Los abismos que separan á las clases sociales nunca los cegará la riqueza 
por sí sola; sólo será capaz de hacer esto el sentimiento de humanidad 
cuando llegue á desenvolverse en todo su r i co contenido y á penetrar 
profundamente en la realidad y en la vida. 

X I I . 

Y hé aquí por qué este es el momento de deciros algo sobre el modo 
cómo los distintos organismos contenidos en la sociedad pueden y deben 
contribuirá la solución del problema social. Os dije, al comenzar, que 
era aquel tan complejo como la vida, y que por esto tenía un aspecto re
ligioso, otro moral, otro científico, otro artístico, además del económico 
y del jurídico, por nadie puestos en duda, y en los que luego me ocu
paré. 

Que algo toca hacer á la religión, lo muestran vuestros discursos, 
hasta los de aquellos que negaban la c ¡mpetencia de ésta para el caso, y 
lo muestran sobre todo los hechos, pues es harto manifiesto que si en las 
clases acomodadas cunde la indiferencia, del proletariado son dueños el 
fanatismo, dominante en los campos, y el ateísmo, que va invadiendo las 
ciudades. Y como la religión es, ántes que otra cosa, la inspiración en lo 
absoluto, el reconocimiento de fines universales á que deben subordinar
se todos los particulares, y funda por consiguiente la abnegación como 
móvil de nuestra conducta, y pone el bien en sí, y no nuestro bien, como 
ideal á cuya realización debemos aspirar, es evidente que puede ejercer 
un influjo inmenso en la remoción de las causas á que hemos referido en 
gran parte el problema social. Cuando me ocupe de la escuela conserva
dora, de la religiosa y de la socialista radical, veremos si la religión es 
algo más que un freno necesario hoy para sujetar al proletariado, si la 
Iglesia es ó no capaz de resolver por sí sola el problema todo, y si es ver
dad que lo que importa es renunciar á toda creencia religiosa. 

Que la sociedad en general y las instituciones particulares referentes 
al órden moral tienen que hacer no poco en este respecto, lo demuestran 
las acusaciones que recíprocamente se dirigen las distintas clases sociales, 
tildadas unas de egoísmo, otras de concupiscencia; lo demuestran los v i r 
cios y pasiones que mantienen separadas á aquellas, y sobre todo la ne
cesidad de que penetre en la vida económica una moralidad más elevada 
y pura que la que aconseja al comerciante que sea honrado, porque sólo 
así podrá tener crédito. Si, según hemos visto, los obreros consumen mi 
llones y millones en bebidas inútiles ó perjudiciales, ¿no podrán contri
buir á remediar este mal ^ sociedades de templanza establecidas en al
gunos países? Si el salario es con frecuencia insuficiente para las necesi
dades de la vida, de tal suerte que el obrero no puede afrontar la primera 
contrariedad que la suerte le depara, como una enfermedad, la falta de 
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trabajo, etc., ¿no deberá la sociedad crear y mantener todas esas institu
ciones benéficas que cuidan de los huérfanos, de los ancianos y de los en
fermos? Si, por ejemplo, es por muchas razones de grandísima convenien
cia que los trabajadores tengan hogar, ¿puede desconocerse el servicio 
que prestan las sociedades que construyen casas para cederlas á aquellos 
en condiciones tales que es facilísima su adquisición como la de Mulbouse, 
de que nos habló el Sr. Fliender, las varias que existen en Inglaterra, y 
la que con el nombre de Constructora henéñca se ha constituido recien
temente en Madrid? 

Por lo que hace al aspecto científico, de lo que se trata es de atacar 
el mal en esta relación, es decir, la ignorancia, y es harto manifiesta y 
no ménos evidente la necesidad de remediarlo; cuestión que puede m i 
rarse principalmente bajo dos puntos de vista: la instrucción primaria y 
la profesional. En cuanto á la primera cabe discutir si debe ser gratuita 
ó retribuida, voluntaria ú obligatoria, problemas puramente jurídicos 
de que más adelante habrí de decir algo; pero no es posible el disenti
miento acerca de la urgencia de que se extienda y alcance á todas las 
clases sociales. Y en cuanto á la segunda, cada dia va reconociéndose más 
y más la conveniencia de facilitarla, como lo prueban la creación en to
das partes de escuelas de artes y oficios, que responden á lo que hay de 
fundado en la pretensión envuelta en la fórmula de la instrucción inte-
ym^ pedida por el radicalismo socialista. En Madrid mismo, la Asociación 
de las Escuelas Católicas, nacida, como tantas otras, al calor de la liber
tad religiosa proclamada por la revolución de Setiembre, ha tenido el 
buen acuerdo de crear talleres en los que reciben enseñanza de este géne
ro los que ántes han asistido á las escuelas, hasta que se capacitan para 
ejercer un oficio. 

Por último, es preciso abrir al proletariado el camino á un órden de la 
actividad á que es ajeno casi por completo; me refiero al arte, á la belleza 
La falta de educación y de cultura no le permite siquiera gozar de la que 
se muestra en el inmenso teatro de la Naturaleza, ni de la que el hombre 
puede hallar en el interior de su sér ó contemplar en medio de los acci
dentes dramáticos de la vida social. En este punto los griegos aventaja
ban en gran manera á los pueblos modernos, poco atentos á procu
rar la difusión de la educación artística, la cual, aparte de otros efec
tos directos, produce el inapreciable de suavizar las costumbres y 
abrir nuevos horizontes, nuevas esferas á la actividad ántes ociosa ó mal 
ocupada. Sólo pueden citarse hoy las sociedades corales y algunas otras 
de artesanos consagradas á la música, al arte dramático, etc. 

Y basta con lo dicho por lo que hace á estos aspectos del problema 
social, pues sería materia larga el desenvolver lo que sobre cada uno de 
ellos podria decirse. Pero ántes de concluir este punto, permitidme que 
insista en hacer notar por qué refiero el cumplimiento de todos estos de-

eres á la sociedad y no á los individuos. Claro es que aquélla no tiene 
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otros órganos que éstos, y por lo tanto, los deberes que tiene la primera 
implican deberes en los últimos; pero hay una diferencia esencial entre de
cir á uno que tiene determinada obligación como individuo, ó que la tie
ne como miembro de la sociedad. En un caso obra por sí, aisladamente y 
bajo su exclusiva responsabilidad, como cuando se trata de la que tiene el 
hijo de alimentar y cuidar al padre, ó vice-versa, de la que tiene el pa
trono de conducirse de cierto modo con el obrero, etc.; miéntras que en el 
otro ha de obrar de concierto con los demás para constituir organismos 
que, relacionándose sucesivamente, lleguen á hacer posible que se sienta 
con energía la acción social. Así, por ejemplo> un individuo se considera 
obligado en conciencia á procurar la difusión de la instrucción; se en
cuentra con que carece de medios bastantes para el caso, porque no tiene 
capacidad para hacerlo por sí mismo, ó porque sus recursos no alcanzan 
á retribuir un maestro, y sin embargo, asociado con otros, su esfuerzo 
tendrá eficacia, y cuanto más se extienda el círculo de la asociación, los 
resultados serán más satisfactorios. Por esto, precisamente, sucede á ve
ces que en momentos de crisis la sociedad se pierde y el individuo se sal
va; bástale á éste haber querido cumplir con su deber como miembro de 
aquélla. Además, en la misma medida que el mal es más grave y más 
general, disminuye el alcance de la acción individual y se hace precisa la 
acción social. Donde sólo unos cuantos carecen de instrucción, podéis de
jar á otros cuantos el procurársela; pero donde la ignorancia se extiende 
sobre clases enteras, entónces es menestei* recordar á la sociedad misma 
su deber de hacerla desaparecer. Si los distintos organismos que atienden 
al cumplimiento de estos varios fines de la actividad tuvieran la constitu
ción robusta, la unidad y la energía del Estado y de la Iglesia, no habría 
quien dejase de ver claramente la diferencia que hay entre el individuo y 
la sociedad. Entre tanto, partamos siempre de esta distinción, para que 
por lo ménos sepan todos que, cuando se trata de cumplir un deb r social» 
no basta obrar, como sucede con los deberes individuales, sino que es pre
ciso hacer obrar á los demás, entendiéndose y concertándose con ellos, en 
una pa'abra, organizándose. 

X I I I . 

Veamos ahora con más detención lo que toca hacer á la sociedad en 
lo referente al orden económico. 

Si recordáis lo que al principio os decia acerca de las que eran, en 
parte, causas del problema social en esta esfera, comprendereis fácilmen
te que lo que en ese respecto debe hacer ante todo aquélla es imponer por 
medio de la sanción pública las soluciones que pueden conducir á la re
forma de la vida económica; primero, procurando que penetre por todas 
partes el sentimiento moral, á fin de que el interés personal se subordine 
al interés general y humano, y el egoísmo se someta á la conciencia y á 
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la razón; y luego, procurando que estos principios tengan una aplicación 
á las relaciones entre capitalistas y obreros, entre propietarios territoriales-
y trabajadores. Y como, según hemos visto, la participación en los bene
ficios es preferible al salario, y preferible á ambos la cooperación, así 
como ésta y la pequeña propiedad cultivada por el mismo dueño lo son 
respecto de la aparcería, y más aún de la renta, claro es que es de desear 
que la sociedad, una vez convencida de lo que es el ideal en este punto, 
influya sobre sus miembros á fin de que, espontáneamente y por conside
rarlo, no sólo conveniente, sino debido, se presten de buena fe á coadyu
var á la lenta transformación de estas relaciones, prefiriendo las más pro
gresivas á las que son menos, cuando sea posible, é inspirándose siempre 
en aquel sentimiento de solidaridad sin el cual son imposibles la paz y la 
armonía social. Que el estado actual es insostenible, lo prueban las huel
gas; que el camino para salir de él es el indicado, lo prueba el movimien
to cooperativo. 

Las coaliciones de obreros y capitalistas, así como las huelgas de 
aquéllos v la abstención de éstos son inevitables miéntras las relaciones 
entre unos y otros sean una mera lucha de intereses; y por esto, como me
dios históricos y transitorios, no pueden ménos de aceptarse; pero por eso 
también la razón no puede dar su aprobación á un recurso que arguye i n 
justicia de una parte respecto de la otra: de los que vencen, si los vencidos 
ceden, no ante la razón y sí por el temor á mayores perjuicios; de los ven
cidos, si conceden por conveniencia lo que antes debieron otorgar por de
ber y por equidad. ¿Cómo ha de estimarse bueno en absoluto un procedi
miento cuya primera consecuencia es la paralización de la producción, esta 
es, una radicalmente contraria al cumplimiento del fin económico? Todos 
conocéis la pasmosa frecuencia con que en este mismo año se han repeti
do las huelgas en Inglaterra, con detrimento del interés de éstos las 
unas, del de aquéllos las otras, de la riqueza pública siempre. Pues si al 
fin todas han concluido, ya cediendo los patronos, ya cediendo los obre
ros, ya unos y otros, ¿puede caber á nadie duda de que lo que se ha he
cho tarde, con daño de todos y después de un estado de hostilidad pro
longado por más ó ménos tiempo, puede hacerse desde luego, sin per
juicio de nadie y en el seno de la paz y de la armonía? Por esto tienen 
uaa importancia innegable los jurados mixtos, que determinan hoy en 
las relaciones del capital con el trabajo análogo papel al que representa 
el arbitraje en las internacionales. Entre tanto, me parece tan equivoca
do medir las huelgas con el mismo rasero y considerarlas todas bue
nas, como el ver en ellas una prueba de la indisciplina de los obreros; 
pues la experiencia demuestra á la vez que, si éstos en ocasiones piden 
cosa? imposibles, injustas, como cuando pretenden excluir á los operarios 
extranjeros ó de otra raza, otras solicitan cosas hacederas y debidas,, 
como la práctica ha probado que lo era la demanda de aumento de sala
rio hecha por los obreros agrícolas de Inglaterra, pues que de otro 
modo no habrían conseguido las agricultural unions, organizadas por 
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Mr. Archen i 873, e! de 2,3 y 4 chelines por semana, según los condados. 
En cambio, el movimiento cooperativo que, según se ha dicho, tiene 

por padre al socialismo y por madre á la Economía política, es una de las 
señales del tiempo; y por mi parte, lejos de hacer de él el poco aprecio 
que merecía á los Sres. Romero Girón y Borrel, le doy toda la importan
cia que le atribuía mi amigo el Sr. Pedregal. Hasta ahora, las sociedades 
cooperativas de misumo y las de crédito han alcanzado un desarrollo de 
que están muy distantes las de producción. De las primeras había 1.378 
en i 874 en la Gran-Bretaña, donde las iniciaron los c&lzhxes pionners de 
Rochdale, y sólo 1.026 de ellas contaban 411.252 miembros y tenían un 
capital de 390 millones de reales. De las segundas, que comenzaron en 
Alemania en 1851 bajo la iniciativa del ilustre Schulze-Delitzsch, había 
ya 961 en 1865; sólo 498 comprendían 170.000 miembros y prestaban al 
año mil millones de reales; hoy son 3.000 las sociedades cooperativas 
de crédito en aquel país, con cerca de un millón de obreros, y haciendo 
negocios por valor de 2.500 millones de pesetas. En cuanto á las de pro
ducción, aparte de algunos ensayos felices hechos en Inglaterra, Francia 
nos suministrados ejemplos muy dignos de ser notados, porque se trata 
de dos sociedades de este género á que se negó en 1848 el auxilio ó sub
vención que el Estado facilitó á otras, que, sin embargo, fracasaron. Me 
refiero á la de albañíles, fundada en aquel año, reorganizada en 1852, y 
rayo capital, que era al terminarse el mismo tan sólo de 1.450 rs., ascen
día en 1854 á 68.000, y en 1860 á 1.450.000 con 107 miembros; y el de 
los 14 pianistas, de París también, que comenzaron con 4.500 rs., vendie
ron el primer piano en 1.900 rs. á un panadero á cambio de pan, y que hoy 
hacen negocios por valor de 800.000. No necesito deciros que á mi juicio 
es de desear la propagación de estas sociedades de producción, puesto 
que yá recordáis la importancia que he dado á la cooperación como me
dio de resolver la discordia pendiente entre el capital y el trabajo. Se 
dice que ofrece más dificultades el establecimiento de éstas que el de las 
de consumo y las de cuédito; pero, aunque eso sea hasta cierto punto 
exacto, hay la circunstancia de que el desarrollo de las últimas favorece 
grandemente la fundación de las primeras, puesto que es evidente que las 
•de consumo, haciendo más baratas las subsistencias, y las de crédito, fa
cilitando capitales, colocan al obrero en condiciones de obviar algunos 
de esos obstáculos de que se habla. 

A este fin pueden contribuir con no ménos eficacia todas las institu
ciones de previsión, como las Cajas de Ahorro, por ejemplo, que van ad
quiriendo un desarrollo asombroso En Francia han llegado á reunir más 
de cuatro mil millones de reales, y se han creado últimamente las llama
das escolares; en Inglaterra, además de las 458 particulares, se estable
cieron en 1838 las de correos, que son nada ménos que 5.668, con un 
capital, entre unas y otras, de 7.296 millones de reales; y en Italia, se
gún el distinguido economista Luzzati, que ha hecho en su país lo que 
Schulze-Delitzsch en Alemania, tienen estas instituciones invertidos en 
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préstamos hipotecarios, fondos públicos, etc., más de 900 millones de 
reales. Todos éstos son frutos de la asociación libre, de este principio 
fecundo que ha de servir de base en el porvenir á la reorganización so
cial sin mengua de la libertad, porque es incompatible con él la intrusión 
del Estado, característica del antiguo régimen. No puedo entrar en el 
•examen de todas las combinaciones á que ha dado lugar, pero permitid
me que diga algunas palabras sobre dos de ellas: las sociedades de segu
ros y las sociedades anónimas. 

Tienen las primeras algunas ventajas tan manifiestas, que en todo 
tiempo y por todo el mundo han sido reconocidas, y excusado es por lo 
mismo recordarlas. Deseo tan sólo haceros notar las esperanzas que es 
lícito abrigar respecto de su eficacia, si atendemos al camino que llevan 
en su desarrollo. Es sabido que el seguro tiene: por fin, eludir las conse
cuencias de un daño; por basê  el cálculo de probabilidades, y como me
dio casi siempre la asociación, unas veces visible, como sucede en el caso 
de una sociedad de seguros mutuos, otras real también, aunque no lo pa-
rezca, como cuando un particular ó compañía asegura los buques ó las mer
cancías que se conducen á bordo de ellos, pues es claro que implícitamente 
los navieros y comerciantes asegurados vienen á formarla. Pues si obser
vamos lo que era el seguro en sus comienzos y lo que es hoy, veremos 
que el progreso se caracteriza por estas tres circunstancias: primera, el 
oúmero creciente de golpes de azar cuyos efectos se garantizan, pues si 
ántes fueron sólo el incendio de los edificios y los riesgos del mar, hoy 
se aseguran los mueblen, las cosechas, la vida, etc.; segunda, la utiliza
ción de sus beneficios por un número de personas que es cada dia mayor, 
hasta tal punto que, respecto de ciertos peligros, es de uso corriente y 
constante; y tercera, el ensanche incesante de las asociaciones y socieda
des aseguradoras en términos dequeaquéllas abarcan á vecestodaunana-
c on, y éstas, como algunas de Inglat rra, vienen á ser el centro de la tá
cita que forman interesados de todo el mundo. Ahora bien; si lo que ha
cen estas tres circunstancias es prevenir cada dia más los lamentables 
efectos del azar en la producción económica y en la riqueza, establecien
do relaciones de solidaridad en sustitución del anterior aislamiento; y si, 
según hem s visto, ese azar es una de las causas de la indebida distribu
ción de la riqueza y uno de los obstáculos que estorban la mejora de la 
condición de los trabajadores, ¿no es racional esperar que la multiplica
ción de este género de instituciones pueda ayudar á la resolución del^ro-
blema social^ Y si, como también hemos notado, es debido éste en parte 
al atomismo dominante, ¿no es lícito confiar en que contribuyan á hacerlo 
cesar estas asociaciones y sociedades, puesto que su base fundamental es 
la solidaridad? Todavía más; ¿no hay motivo para meditar, por lo mé-
•nos, acerca de si será posible aplicar á la ¡ roduccion del bien estos prin
cipios y combinaciones que hoy sólo se dirigen á evitar el maVí 

Las sociedades anónimas merecen consideración especial por otro mo-
TOMO I I I 26 
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tivo; porque sobre ser características de nuestro tiempo y quizá por eso,, 
han sido objeto de censura por parte de distinguidos escritores, represen
tantes por cierto de opuestas tendencias. Los partidarios del ?,ntiguo régi
men dicen: hé abí lo que habéis creado en sustitución de los antiguos or
ganismos, la sociedad anónima, transitoria, pasajera, fruto del contrato, 
y buena sólo para la prosecución de fines interesados; y de otro lado, los 
mal avenidos con el individualismo reinante dicen: la sociedad anónima 
es asociación de capitales, no de hombres. ¿Son justas estas censuras? 
¿Pueden estas sociedades servir á la solución del problema social, ó con
tribuyen, por el contrario, á gravarlo? En primer lugar, es evidente que 
no es ésta la forma única de asociación, ni la que ha de ser base de la 
reorganización de la sociedad, pues otras, como las corporaciones y las 
fundaciones, son las que habrán de sustituir á las destruidas ó quebranta
das por la revolución; y es igualmente exacto que á estas sociedades pre
side una mera solidaridad de intereses, pues los indis iduos que las cons
tituyen son, por decirlo así, flotantes y desconocidos. Pero no por eso de
jan de tener inmensas ventajas. En primer lugar, sólo mediante ellas cabe 
llevar á cabo aquellas empresas colosales que exceden las fuerzas de los 
individuos aun asociados en otra forma; en segundo, permiten el empren
der obras que, por lo arriesgadas, sólo pueden acometerse merced á esta 
distribución infinitesimal del riesgo y de la responsabilidad; en tercero, 
así es posible que aquél que no es productor y posee un capital de cuyos 
frutos necesita para el fin de la vida á que se consagra, ó que lo es, pero 
no puede dar empleo á todo él en la industria á que está dedicado, lo co
loque con provecho propio y de la sociedad; y por último, sería una abs
tracción el separar por completo la riqueza de la persona, tomando al pié 
de la letra la frase de que estas sociedades son asociaciones de intereses, 
no de hombres, pues claro es que aquéllos son de álguien, y por consi
guiente que se establece una indudable solidaridad, aunque no sea la úni
ca deseable. La del Canal de Istmo del Suez la ha establecido, no ya entre 
individuos, sino entre pueblos. Y si ahora las examinamos bajo el punto 
de vista del interés de la clase obrera, nos merecerán un juicio distinto 
según que atendamos á lo que son ó á lo que pueden ser; porque, dada 
su organizac on, basada en una grande división del capital, es evidente 
que facilita la transformación del trabajador en capitalista, en cuanto pue
de aquél interesarse y llevar allí sucesivamente sus pequeñas economías 
como las lleva á una Caja de ahorros; y además contribuye á la fusión de 
las clases, puesto que se encontrarán unidos y asociados para un mismo 
fin el rico, dueño de muchas acciones, y el pobre, que tiene pocas ó sólo 
una. Pero en la práctica no se alcanzan, hoy por hoy, estos resultados, 
porque el hecho es que aquella división del capital es más aparente que 
real, en cuanto se acumulan en pocas manos numerosas participaciones, 
resultando que todas ellas están en poder de capitalistas y propietarios, á 
veces de unos pocos. Mas como este mal no es consecuencia necesaria deb 
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modo de ser de estas sociedades, claro es que puede muy bien desapare
cer y producirse aquellos otros bienes. 

Como veis, no es poco, en verdad, lo que toca hacer á la sociedad para 
la resolución del problema que nos ocupa, ya la consideréis en su totalidad 
formando la opinión pública, creando costumbres é imponiendo su san
ción para encaminar á todos por la senda del deber, poner un freno á los 
abusos de la libertad individual y mantener en alto el interés general y 
humano; ya atendáis á las clases que en su seno se agitan, obligadas á 
poner de su parte todo lo que es menester para que al desvio, á la pre
vención y áun al odio que las separan, sustituyan el amor, la benevolen
cia y la simpatía; ya á las várias instituciones particulares, cuya misión 
en este respecto es procurar al proletariado el pan del alma, ilustrando su 
conciencia religiosa y haciendo llegar á su espíritu los fru'os de la 
instrucción y de la cultura; ya, finalmente, al organismo económico, 
reemplazando, para decirlo en una palabra, el aislamiento y el egoísmo 
reinante con la reorganización, fundada en la asociación libre y en la soli
daridad entre los productores todos, y con el reconocimiento de la finali
dad moral en esta esfera de la actividad. 

Quédame por examinar el aspecto/«ní&'co del problema, ó lo que es 
lo mismo, la medida en que toca su solución alEsUdo. 

X I V . 
Comprendéis bien que no puedo entrar aquí en el exámen detenido 

del concepto del Estado; bástame recordar que de lo que há poco os de
cía sobre la distinción entre él, la sociedad y el individuo, se deduce que 
no es aquél otra cosa que la sociedad jurídica, esto es, la sociedad toda, 
y no tan sólo los poderes oficiales, pero únicamente en cuanto se dirige 
al cumplimiento ó realización del derecho. Tampoco me es posible dilu
cidar en este momento el concepto de éste, pues que me llevaría dema
siado léjos, y he de contentarme asimismo con asentar que es para mí el 
conjunto ú organismo de medios de que el hombre necesita para poder 
cumplir su destino; por lo que importa tener presente que el derecho es 
condición, no causa, de la vida, de donde se desprende el carácter de su 
intervención en los problemas de la misma, todos los cuales tienen un 
aspecto/ í i r^íco, pero además otros varios que tocan é interesan á la so
ciedad y al individuo, no al Estado. 

Para estudiar con algún órden lo que á éste corresponde hacer en la 
resolución del problema social, debemos tener en cuenta que él es: pr i 
mero, la institución de derecho llamada á declararlo y hacerlo efectivo; 
segundo, una persona social que, como todas, tiene un régimen ec( nómi-
co, y tercero, un organismo que por razones históricas ejerce hoy una tu
tela respecto de aquellos otros que atienden á los distintos fines de la ac
tividad y constituyen con el jurídico el total organismo social. D¿ aquí 
la necesidad de examinar la cuestión bajo tres puntos de vista. 

El primero comprende nada ménos que todas las reformas que deben 
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hacerse en el derecho, así en el privado ó civil, esto es, en el de la per
sonalidad, en el de propiedad, en el de familia, en el de sucesión y en el 
de obligaciones, como en el público, esto es, en el penal, en el procesal 
y en el político; y no incluyo el administrativo, porque, si atendéis á 
lo que constituye su principal contenido, veréis que toca más bien al ter
cero de los puntos de vista notados. Veamos, pues, siguiendo este mismo 
orden, las modificaciones que deben hacerse en cada una de estas esferas 
del derecho; y excusado es decir que, dado lo vasto del asunto, no puedo 
hacer más que sumarísimas indicaciones. 

Bajo el punto de vista del problema que nos ocupa, el derecho de la 
personalidad envuelve cuatro que importa considerar: el mismo de l a ^ r -
sonalidad, tomado en sentido estricto, el de actividad, el de libertad y 
el de igualdad. La exaltación de todos estos derechos es uno de los ca
racteres de la época moderna y su consagración el empeño que con más 
resolución, ha procurado llevar á cabo el siglo actual. Pero en el modo 
de concebirlos, se ha incurrido en el error que acusa la equivocada deno
minación de derechos individuales con que son conocidos, porque, por 
referirlos al individuo y no á la persona, se ha desconocido el valor y 
la autonomía de las personas sociales, y de aquí que, miéntras respec
to de aquél se proclaman absolutos, superiores y anteriores á toda ley» 
cuando de éstas se trata, de la ley depende toda su vida, desde el naci
miento, que se atribuye á la autorización administrativa, hasta su muer
te, determinada á veces por la disolución que acuerda el poder. La revo -
lucion se propuso, y con acierto, libertar al hombre de las numerosas 
trabas qu Í el Estado y otras instituciones sociales, por éste amparadas, 
ponían á su libre desenvolvimiento; pero no vió que, al cerrar la puerta 
á la creación de otros nuevos organismos, dejaba, como se ha dicho, un 
gigante, el Estado, enfrente de millones de enanos, los individuos. De 
aquí el poco favor en que tuvo la asociación, cuyo desarrollo reclama en 
la legislación civil reformas que hace ya cuarenta años echaba de ménos 
el ilustre Rossi, y de ahí ese individualismo que predomina en los Códi
gos civiles de los pueblos neo-latinos, y de que os hablaba antes al re
cordaros que del de Napeleon se ha dicho que parecía escrito para un 
hombre, expósito al nacer, y celibatario al morir. No hace muchos dias 
que leía con asombro en el Journal des Déhats que en Francia «están ac
tualmente prohibidas las asociaciones de obreros por la ley que abolió las 
asociaciones de oficios ó gremios en 1791, aunque de hecho son tolera
das.» Después de lo que he expuesto acerca de la necesidad de que la so
ciedad se reorganice sobre la base de la asociación libre y de los frutos 
que ha dado ya este fecundo principio, no hé menester afirmar que para 
esto la condición primera es que el Estado reconozca la personalidad de 
las instituciones que en su virtud se constituyan, con todas las conse
cuencias que de ella se derivan, y con el mismo sagrado respeto de que. 
se tributa á esos derechos cuando del individuo se trata. 
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Es uno de éstos el que garantiza el ejercicio de la actividad, libre hoy 
de las trabas de otros tiempos, salvo las que todavía ponen las industrias 
estancadas, los títulos profesionales, etc. Pero aquí importa recordar que 
el derecho es condición y no causa, para proclamar que son cosas muy 
distintas el derecho de trabajar y el derecho al trabajo, y que por lo mis
mo el Estado, que está obligado á amparar al primero, no puede recono
cer el último, porque si lo hiciera, vendría á constituirse en causante de 
la vida, cuando sólo debe condicionarla. El individuo está facultado para 
exigir que no le pongan en su camino obstáculos que impidan ó dificulten 
la libre expansión de sus facultades, pero el procurarse medio en qué 
desenvolverlas, así como la dirección de las mismas en su ejercicio, son 
cosas que á él tocan; pues si no, de una en otra, el destino de todos y 
cada uno caerla en manos del Estado, con mengua de la libertad y de la 
responsabilidad del individuo. Y por iguales razones me parecen inacep
tables medidas como la tasa del salario, de que os hablaré al ocuparme de 
la contratación, y la limitación de las horas de trabajo; áun cuando res
pecto de la última deba hacerse una distinción entre varones adul
tos, mujeres y niños. Cuando los padres de éstos abusan de una ma
nera visible y manifiesta del poder que la ley les confiere, explotando á 
sus hijos en vez de educarlos, es deber del Estado evitar que se desnatu
ralice y contraríe radicalmente el fin de la pátria potestad; así como si 
lleva á tal extremo la necesidad, y no la codicia, es deber de la sociedad 
el procurar que aquélla no exista. De igual modo, cuando las mujeres 
trabajan en condiciones tales que se hace del todo imposible para ellas el 
cumplimiento de los deberes que su misión en la vida les impone ante 
todo en el seno del hogar, y cuya falta refluye en primer término sobre 
la educación de los hijos, la ley puede también poner un límite á las horas 
de trabajo. Pero ninguna de estas razones puede alegarse respecto de los 
varones adultos, y por añadidura no se conseguiría lo que se apetece, 
pues, salvo que se establezca la tasa del salario, éste descenderla á medi
da que el tiempo de trabajo se rebajara, y por tanto, lo que el obrero 
ganara en alivio de esfuerzo, lo perderla en la cuantía de la retribución. 

Respecto de la libertad, ¿será preciso renegar de esta conquista de la 
civilización moderna y retroceder desandando lo andado? Cierto que á su 
sombra han surgido, en vez de la igualdad soñada, muchas de las des
igualdades chocantes que dan vida al problema social; pero no ha de ser, 
en verdad, por virtud del restablecimiento de los absurdos privilegios y 
monopolios de otros tiempos, ó de la reglamentación legal, ni por la con
tinuación de sistemas aduaneros prohibitivos y proteccionistas y de 
Bancos exclusivos, cómo se ha de evitar ese mal; ántes, por el contrario, 
se agravarla y tendríamos—en parte la tenemos—sobre la desigualdad, 
producto de la concurrencia^ la que es fruto del privilegio. Además, por 
mucho que los proteccionistas utilicen el sofisma del trabajo nacio
nal, en que caen á veces los obreros, y por mucho que los adversarios de 
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la libertad de crédito pintea con vivo^ colores los peligros que ésta en
vuelve, nunca dejará de ser verdad que con esos aranceles de aduanas y 
esos Bancos privilegiados lo que se hace, como dice Bastiat, es sacar el 
dinero del bolsillo de los pobres para meterlo en el de los ricos, lo cual, 
sobre no ser muy favorable en verdad para el proletario, tiene el graví
simo inconveniente de poner á éste en el caso de pensar que seria más 
justo, ó si se quiere, menos injusto, el volver la oración por pasiva. No 
hay que renegar de la libertad, no; ántes, por el contrario, es preciso 
consagrarla por entero, haciendo desaparecer los obstáculos que todavía 
la estorban, así en la vida religiosa y en la científica como en la econó
mica. Dos cosas importan en este punto, con relación á nuestro problema: 
primera, reconocer la completa libertad de asociación, para que no 
encuentre traba alguna la formación de las personas sociales, condi
ción indispensable de la. reorganización de la sociedad; y segunda, rec
tificar el concepto abstracto de este principio, el cual conduce á consi
derar la libertad como un fin y no como un medio, y á confundirla con 
la pura arbitrariedad, errores cuyas desastrosas consecuencias en la vida 
práctica hemos observado ántes. El Estado cumple con ampararla; los 
frutos que dé, dependerán del uso que de ella haga el individuo, así como 
del indujo que, en bien ó en mal, ejerza sobre éste la sociedad. 

Por último, si el problema social es, como aquí se ha dicho, el pro
blema de la ig%Mldad, ¿qué toca hacer al derecho para que ésta exista en 
la sociedad? Es ésta una de aquellas cuestiones siempre en pió y que 
parecer no dan un paso, efecto, á mi juicio, délos términos en que ge 
plantea. Si se comenzara por distinguir la igualdad esencial ó de naturé-
leza, la social, la jurídica y la política, se llegarla á un acuerdo que, en 
otro caso, es imposible. Los hombres son esencialmente iguales, en cuanto 
todos tienen la misma naturaleza, la naturaleza humana, y por esto todos 
tienen cuerpo y espíritu, inteligencia, sentimiento y voluntad, es decir» 
las mismas propiedades. Pero eso, que es lo mismo en todos, se da de d i -
tinto modo en cada uno, por virtud de una peculiar combinación de 
aquellos elementos, y así cada cual, teniendo idénticas facultades, tiene 
una existencia espiritual peculiar, así como teniendo las mismas faccio
nes que los demás, tiene una fisonomía propia; en una palabra, todos 
son iguales en cuanto hombres, y todos distintos en cuanto individuos. 
Ahora bien, esta última cualidad tiene que determinar siempre la dife
rente posición social de cada uno en el mundo, porque ella es causa de la 
vocación que nos lleva por diferentes caminos y de los varios resultados 
que en uno mismo alcanzan los que le siguen; así, mientras unos se con
sagran al arte ó á la ciencia, otros se dedican á la industria ó al comercio; 
y mientras unos avanzan por estas sendas, otros se quedan rezagados; y 
por tanto, la igualdad social es imposible, como todo el mundo reconoce, 
pues nadie ha tenido la pretensión de hacer que desaparezcan de la vida 
las diferencias entre robustos y débiles, torpes y dispuestos, sabios é i g -
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norantes, buenos y malos, etc. Pero, para que cada cual pueda cumplir 
su destino, común á todos en cuanto humano, propio de cada uno en 
cuanto individual, son necesarias determinadas condiciones, aquéllas cuyo 
conjunto constituye el derecho, esto es, el respeto á la vida, á la activi
dad, á la libertad, á la propiedad, etc.; igualmente precisas á todos^ 
cualquiera que sea el fin que prosigan y cualquiera que sea el éxito que 
las acompañe; y de aquí que la igualdad juridica es, no sólo posible, sino 
obligada, porque esas condiciones se deben al hombre como tal y no 
como individuo. Mas la declaración y mantenimiento del derecho consti
tuyen el fin del Estado, esto es, de la sociedad convertida á este fin, de 
la cual formamos todos parte y todos con los mismos derechos y debe
res, y por eso todos influyen en la marcha de aquél y todos contribuyen á 
su sostenimiento, y de aquí la igualdad política, la cual no implica el 
que todos estén facultados para ejercer las que son, propiamente hablan-
Ao, funciones, y no derechos, porque es claro que eso lo pueden hacer sólo 
los que tengan capacidad para el caso. 

La exactitud de estas indicaciones la comprueba la Historia. Miéntras 
que las antiguas preocupaciones acerca de la diferencia de origen, natu
raleza y destino de los hombres han desaparecido por completo desde que
ja religión y la filosofía de consuno proclamaron la igualdad esencial 
de todos, la desigualdad social ha subsistido en medio de incesantes cam
bios y mudanzas á través de los siglos, como no podia ménos de suce
der, dada la base en que se funda. Por el contrario, la igualdad jur í 
dica ha venido realizándose sucesivamente, y la gloria de haberla con
sagrado corresponde á la época moderna, que ha borrado casi por com
pleto las diferencias que en este respecto habia ántes entre libres y escla 
vos, nacionales y extranjeros, ortodoxos y heterodoxos, nobles y plebe
yos, etc.; y lo propio sucede con la igualdad política, puesto que la obli
gación de soportar las cargas del Estado y el derecho á intervenir, por 
lo ménos indirectamente, en la gestión de los negocios públicos, van ex
tendiéndose y aplicándose á todos los miembros de la sociedad. 

Ahora bien; que según que exista ó no la igualdad jurídica, así se
rán menores ó mayores las desigualdades sociales, es cosa manifiesta. 
Cuando en el antiguo régimen se negaba á los esclavos el derecho á ad
quirir, ó se dejaba sin protección la propiedad de los extranjeros ó de los 
heterodoxos é infieles, ó se concedía á éste ó á aquél un privilegio ó un 
monopolio, claro es que por virtud de la intervención del Estado se hacía 
mejor la condición de los unos con daño de los otros, como acontece hoy 
mismo con los títulos profesionales, con los aranceles protectores y con 
los bancos privilegiados;, puesto que vienen á conceder á unos medios de 
vida que se niegan á otros. Pero confundir estas dos especies de igual
dad, hasta el punto de pretender que la social ha de ser, en la parte 
que es posible, producto directo de la jurídica, es, en mi juicio, un gra
vísimo error, porque el Estado no tiene medios para conocer la voca-



408 H I S T O R I A D E L D E R E C H O D E P R O P I E D A D 

cion de cada cual, el mérito que contrae por su trabajo, la recompensa 
que se le debe, y sin esto quedarla siempre en pié la fuente perenne de 
desigualdad, así como con ello resultarían radicalmente negadas la acti
vidad, la libertad, en una palabra, el principio mismo de la.personalidad^ 
Que existen desigualdades chocantes, que son la causa primera del pro
blema que estudiamos, debidas en mucha parte á vicios de la organiza
ción social, y que el ideal á cuya realización debe caminarse es á que 
subsistan las diferencias esenciales y necesarias y desaparezcan las facti
cias y artificiales, son cosas que ántes he reconocido; pero, según hemos 
visto, una parte de esta obra, la mayor, corresponde al individuo y á la 
sociedad, y otra, la menor, al Estado, el cual puede hacer mucho en este 
respecto, no buscando directamente una igualdad imposible, sino de un 
modo indirecto, mediante las reformas convenientes en otras esferas del 
derecho, asi como en su propio régimen de vida, para que por lo ménos 
«desaparezcan con el tiempo las grandes desigualdades, que por su enor
midad pueden ser peligrosas,» como dice el Sr. Cárdenas. 

En resumen; podemos decir, por lo que hace al derecho de la perso
nalidad, que, léjos de exigir el problema social que se retroceda en el 
camino andado, deben llevarse á su cabal término las conquistas alcan
zadas por la civilización moderna en este punto, mediante la plena con
sagración de la libre actividad y del comercio social en todas las esferas 
de la vida, 

XV. 

Vengamos al derecho de propiedad, cuya relación directa con el pro
blema que nos ocupa es evidente y manifiesta. Como aquél es una deri
vación del de la personalidad, en cuanto no hace sino garantizar el ejer
cicio de nuestra actividad cuando recae sobre la Naturaleza para el cum
plimiento del fin económico, se reflejan en él naturalmente los caracteres 
que reviste el otro en la actualidad. Si casi todos los jurisconsultos con
ciben el derecho de propiedad de un modo análogo, desde Savigny, que-
lo consideraba como «el imperio absoluto y exclusivo de una cosa,» has
ta Taparelli, que lo define: «derecho de servirnos de un objeto con exclu
sión de otra persona,» no es extraño que haya venido á ser el famoso juz 
utendiet abutendi de los romanos, torcidamente entendido, la expresión 
del sentido dominante, y que se dedujeran, como decia el Sr. Reynals, 
estas dos consecuencias: el ideal del dominio es ser individual y ser libre-
De aquí la relación estrecha entre las reformas llevadas á cabo en los 
tiempos modernos en el derecho de la personalidad y en el de propiedad,. 
en términos que todo lo dicho de las unas cabe decido de las otras. Si¿ 
en las primeras hemos observado el desconocimiento de las personas so
ciales, en las segundas salta á la vista la antipatía á la propiedad social 
é corporativa; y si la libertad que por aquéllas se concede al individuo 
.se toma por el libre albedrío ó pura arbitrariedad, la reconocida por ésta&. 
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al propietario se entiende y traduce en igual forma; en una palabra, lo 
mismo en una que en otra esfera, se ha inspirado la revolución en un 
liberalismo abstracto é individualista. 

Claro es, por tanto, que yo no he de hacer en este punto más que re
petir en cierto modo lo antes dicho. Hay en el sentido que ha presidido á 
las reformas en el derecho de propiedad dos errores: uno^ que puede y 
debe rectificar la ley; otro, que pueden y deben rectificar el individuo y 
la sociedad. Consiste el primero en negar, estorbar ó dejar sin garantía la 
propiedad corporativa, ya negando la capacidad de tener bienes alas per
sonas sociales, ya poniendo trabas á su adquisición, ya abandonándolas á 
merced de la arbitrariedad del Estado. Los defectos indudables que tenia 
este género de propiedad en el antiguo régimen, pudieron corregirse de
volviendo al dominio, en todo caso y circunstancia, sus condiciones esen
ciales; pero se prefirió destruir á reformar, y así, además de desaparecer,, 
sobre todo por virtud de la desamortización civil, cosas que debieron, 
respetarse, se cerró la puerta á la libre formación de nuevos organismos,, 
porque para éstos, como para los individuos, es la propiedad una condi
ción necesaria de vida, y el negársela en todo ó en parte es imposibilitar 
ó entorpecer su constitución. Consiste el segundo en olvidar que, si se 
autoriza al propietario para disponer de sus bienes, no es para que haga 
con ellos lo que mejor le cuadre, hasta llegar al abuso, como se su de de
cir, dando al Jus abutendi de los romanos un sentido que éstos no le die
ron, y sí para que use racionalmente de su libertad y de su derecho sir
viéndose de lo suyo, como dice el Código de las Partidas con recto senti
do, según Dios ésegund fuero. Pero así como el remedio á lo anterior 
toca ponerlo á la ley reconociendo ó amparando lo que hoy en mucha par
te desconoce ó desampara, el que pide esto último no puede venir sino de 
la reforma moral del individuo ó del influjo que para la consecución de 
esto mismo debe ejercer la sociedad, pues que el Estado no podría poner 
mano en esos abusos sin negar ipso Jacio la libertad que está obligado á 
garantizar. Y no se diga que este remedio es poco eficaz: observad las d i 
ferencias que, respecto de la actitud del proletariado, se observan entre 
unos y otros países, y , dentro de uno mismo, entre unas y otras provin
cias; atended á la frecuencia con que toma pié aquél para sus quejas y re
clamaciones del uso que de su riqueza hacen en determinados casos los 
propietarios, y decidme luégo si será lo mismo que éstos compartan sus 
rentas entre sus atenciones personales y el deber de ayudar á los que de
auxilio necesiten y el de interesarse en el mantenimiento y desarrollo de-
las instituciones piadosas, científicas, benéficas, etc., ó que las empleen 
todas en satisfacer caprichos propios ó de los suyos sin ventaja de nadie, 
que ya no hay quien crea exacta la máxima de que la extravagancia del 
rico es la ganancia del pobre. Ciertamente que si hubiera en el mundo 
muchos Peabodys, seria más respetada la propiedad individual; mientras 
que si los proletarios oyen que la señora de un capitalista ha empleado en 
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alhajas y piedras preciosas cincuenta millones de reales, hecho de que 
acaban de dar cuenta los periódicos, yo no sé cómo se ha de evitar el que 
se les ocurra que con ese capital, invertido en un objeto de puro lujo a 
impulsos de la vanidad, podrían ser felices más de mil familias. 

Pero, aparte de la cuestión de la herencia, en que me ocuparé luégo, 
hay ciertos puntos especiales sobre los que debo decir algo después de lo 
expuesto respecto del derecho de propiedad en general: me refiero al ar
rendamiento, al censo y á la hipoteca. 

Si recordáis lo que al hablar de la renta os manifestaba acerca de las 
diferencias que hay éntrennos y otros arrendamientos, según su dura
ción, según que la cuantía de aquella se determine por la costumbre ó 
por la competencia, según que sea fija ó se modifique, en parte, en vista 
<de las circunstancias de la cosecha, y según, por último, que el colono 
tenga ó no por ley ó costumbre derecho á indemnización por las mejo
ras que haya hecho en la finca, comprendereis bien que me he de inclinar 
á que algo debe hacer el Estado en favor de aquellas condiciones del arren
damiento que son, á mi juicio, más justas y convenientes. Pero si ha de 
quedar á salvo, como debe quedar en mi sentir, el principio de libertad de 
contratación, lo que en este respecto está al alcance del legislador no es 
tanto como á primera vista puede parecer. Porque los arrendamientos 
largos sean preferibles á los cortos, ¿va á prohibir éstos? ¿Es ni siquiera 
posible que imponga al propietario las condiciones que sean de costumbre 
en vez de las que determine la competencia? Si aquél rebaja la cuantía de 
la renta á fin de contar con una lija, y el colono encuentra esto ventajoso, 
¿habrá la ley de imposibilitar tal arreglo, haciendo depender en todo caso 
aquélla de las circunstancias de la cosecha? Por último, ¿será justo y con
veniente obligar en todo caso á la indemnización por las mejoras, cuando 
puede suceder que en gracia de ellas, y por estipularlas previamente 
el propietario conceda la finca al colono por much os años y por una renta 
módica? Además, es preciso no perder de vista que á veces serian contra
producentes las medidas que se encaminaran á esos fines, porque, so pena 
de llegar á una completa reglamentación, el propietario á quien se impu 
sieraun requisito buscaria la compensación en la designación de los de
más. El Estado puede hacer mucho garantizando la seguridad del colono, 
como lo ha verificado en España la Ley hipotecaria; declarando los casos 
en que la costumbre alcanza el carácter de verdadera fuente de derecho; 
concediendo la facultad de pedir la rebaja ó condonación de la renta en 
ciertos casos, como lo hacen las leyes de Partida, y la de reclamar indem
nización por las mejoras permanentes, cuando no se opone á una y otra 
cosa el contexto terminante del contrato; é interpretando, finalmente, e* 
silencio de éste en cualquier otro punto de acuerdo con las que hemos con
siderado condiciones más favorables del arrendamiento. Todo lo demás 
habrá de ser fruto déla costumbre y del convencimiento por parte de los. 
propietarios mismos. 
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En cuanto al ceriso, léjos de hallar fundada la profunda antipatía, casi 
•el odio, con que lo ha mirado la Revolución, lo estimo llamado á prestar 
•en lo futuro servicios análogos á los que prestó en lo pasado, y que se 
-desconocen ó se olvidan. En la Edad Media, gracias á él, los derechos de 
los siervos, tan precarios que apenas si merecen la denominación de pro
piedad aunque se añada el epíteto de servil, se transformaron, convirtién
dose ellos en hombres libres y propietarios censatarios, para constituir 
luego un elemento del tercer estado, y más tarde de la clase media. El 
error ha consistido, de una parte, en suponer que todas las instituciones 
-censales procedían de los abusos del feudalismo, cuando muchas emana
ban de contratos celebrados libremente y con ventaja de los colonos; y de 
otra, en considerar, bajo el influjo del concepto unitario que formaron 
los romanos del dominio, la consolidación de éste como único ideal, en 
vez de aquella división del mismo en directo y últil, característica de1 
régimen feudal. En éste, como en otros muchos puntos, importa refosv-
mar y no destruir; esto es, tomar lo esencial de la institución y adaptar 
ésta á las nuevas necesidades. En buen hora que se hagan todos los cen
sos redimibles, porque sólo siéndolo pueden cumplir su misión, y que se 
supriman ciertos derechos insostenibles, como algunos de los que carac
terizan á la enñtéusis; pero, ¿por qué no se ha de mantener y ensalzar el 
censo reservativo, que tanto se acerca al largo arrendamiento, y que pue
de prestar el inmenso servicio de ir transformando suavemente y sin daño 
de nadie los colonos, primero en censatarios, y después, por virtud de la 
redención, en propietarios? ¿Por qué no admitir el censo consignativo, que 
da al escaso de recursos el medio de proporcionárselos para mejorar su 
finca ó satisfacer sus deudas en vez de vender aquella ó hipotecarla? 

Y hé aquí uno de los motivos por qué entiendo que es pertinente, 
cuando se trata del problema social, decir algo acerca de la hipoteca. El 
Sr. Romero Girón nos habló ya de ella, pero fué para condenarla, fun~ 
dándose en que, á su juicio, nos llevaba á la sustitución del crédito fer-
sonal^ov el territorial, lo cual le parecía un retroceso. Hay en esto, en 
mi sentir, un error fácil de desvanecer. Si nos figuramos frente á frente 
dos individuos uno pidiendo dinero prestado y otro exigiendo en garan
tía una hipoteca, es evidente que éste no tiene confianza en aquél y que 
teme que no querrá ó no podrá pagar la deuda en su día; pero esto, que 
tiene algo de antisocial y egoísta, desaparece desde el momento en que 
contemplamos funcionando un Banco Hipotecario, puesto que ni éste co
noce personalmente á los millares de particulares que toman sus cédulas, ni 
los que adquieren éstas en el mercado saben siquiera los nombres de los 
que han hipotecado sus fincas en garantía de las mismas. Ahora bien, la 
importancia de la hipoteca en los tiempos actuales hay que apreciarla á 
través de estas instituciones de crédito, que facilitan al propietrio la ad
quisición de capital en condiciones singularmente favorables por lo bajo 
del interés y por lo largo y la forma de reembolso. Por esto puede servir 
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esta institución para ayudar á resolver el problema social en lo referente-
á la tierra, pues, utilizando las ventajas que proporciona el crédito terr i
torial, el pequeño propietario conservará sus fincas en vez de verlas pa
sar á manos tal vez de un usurero sin conciencia, ó adquirirá otras to
mando dinero sobre las que ya posee, y el colono censatario podrá pro
curarse el capital necesario para redimir el censo, haciéndose así dueño 
Absoluto de los bienes gravados. 

X V I . 

El derecho de familia no tiene ciertamente con el problema social tan 
estrecha relación como el de prepiedad; pues, aunque parezca dedu
cirse lo contrario del contenido de la conocida obra de M. Le Play, ya que 
el mantenimiento, ó mejor restablecimiento, de lo que W&nn/amillesowhe 
es para este escritor la base fundamental de la reforma, es lo cierto, que-
el medio que al efecto propone en primer término entra en la esfera del 
derecho de sucesiones, en que luego me ocuparé; y lo demás, esto es, que 
la familia se continúe mediante la asociación y unión de las que proceden 
de cada una en vez de disolverse á la muerte de su jefe, tiene indudables 
ventajas, entre ellas la de reaccionar contra el atomismo dominante y la 
de levantar el sentido de la institución de la familia, de la que se ha d i 
cho, no sin razón, que en la actualidad no era más que una sociedad eco
nómica; pero estimo que, aparte de lo qne en este respecto pueden in 
fluir las reformas en el derecho de sucesiones, es más obra del individuo-
y de la sociedad que no del Estado el conseguirlo. Así, por ejemplo, no 
cabe duda que es una medida eficaz y directa para la solución del proble
ma social el no contraer matrimonio cuando se carece de los medios in
dispensables para levantar las cargas del mismo; pero, ¿no seria injusto-
é inconveniente convertir esta regla de conducta individual, cuya propa
gación la sociedad debe procurar, en un precepto jurídico, como se hace 
en algún país de Europa? 

El derecho de sucesiones está en muy distinto caso, y así no es mara
villa que se traiga siempre al debate la cuestión de la herencia cuando se 
trata del problema social, no para negarla, pues esto ni siquiera es posi
ble hacerlo, sino para discutir el modo de regularla; sin que deba sor
prendernos que á veces se proclamen en esta materia muchos absurdos, 
puesto que, como se ha hecho notar por un escritor, son consecuencias 
de principios consagrados en el derecho civil y admitidos por los juris
consultos antiguos y modernos, que con frecuencia, por ejemplo, han 
conmovido los cimientos mismos de esta institución diciendo que era de 
derecho civil y no de derecho natural. Veamos sumariamente las refor
mas que deben hacerse en la sucesión testamentaria y en la intestada. 

En la primera, urge acabar con la institución de las legitimas y con
sagrar la libertad de testar. Aquellas son un anacronismo hoy, puesto 



A P É N D I C E 413 

que con la emancipación del hijo por edad es incompatible la copropie
dad de la familia de otros tiempos, único fundamento racional en que 
pueden basarse; son una negación del derecho del padre como propieta
rio, pues que el Estado le impone una determinada distribución de sus 
bienes; son una traba que se pone al ejercicio de la patria potestad, por
que se le priva de un medio de premiar y. castigar á sus hijos, contribu
yen á dar á la familia un carácter interesado y puramente económico, 
puesto que cada miembro de ella piensa en la parte que tiene en el haber 
•de la misma, al modo que piensa el accionista en el de una asociación ó 
compañía; autorizan el torcido sentido de la herencia, según el cual sólo 
se ven en ésta los bienes económicos, considerándolos en sí mismos, y no 
como medios para el cumplimiento de fines sociales; impiden al ind iv i -
-duo «permanecer en la sociedad que deja y prolongar su existencia entre 
los hombres,» uno de los fines del testamento, según Proudhon; y por 
último, tienen el gravísimo inconveniente de que, como dice LePlay, «el 
Estado que se arroga la facultad de distribuir los bienes entre los descen
dientes del propietario difunto, se inclina por esto mismo hácia todas las 
•doctrinas que le autorizarían para operar esta distribución en un círculo 
más extenso.» Y es verdad, el legislador desconfia del testador, teme que 
no se inspire en su deber al disponer de su fortuna, y para evitar los i n 
convenientes de ese posible extravío, impone y señala en la ley aquello 
á que estima está obligado en conciencia el propietario. Pues bien, des
de el momento en que eso hace, la cuestión queda planteada en estos tér
minos: ¿en qué principios debe inspirarse el testador al distribuir sus bie
nes? ¿A qué deberes habrá de atenerse? Y cómo, además de los que se re
fieren á sus hijos y á sus ascendientes, el hombre los tiene para con sus 
parientes, sus amigos, las instituciones de que ha sido miembro, el pue
blo en que ha nacido ó vivido etc., etc., ¿por qué se ha de imponer el 
cumplimiento de alguno de estos deberes y no el de otros? Admitidas las 
legítimas, la justicia y la lógica llevan á establecerlas, no sólo en favor 
de los descendientes, sino también de ascendientes, colaterales, esposos, 
amigos, institUidones, etc.; como lo han hecho algunos cantones suizos, 
donde se obliga á dejar una parte de los bienes al Municipio, á la Iglesia 
•ó á las instituciones de enseñanza, al modo que se obligaba entre noso
tros á dejar las llamadas mandas forzosas, como la pía de Jerusalen, las 
destinadas á redención de cautivos, casamiento de huérfanas, etc. 

Además,—y esto interesa más directamente todavía á nuestra cues
tión,—las legítimas circunscritas, por lo general, á descendientes y as
cendientes, contribuyen á mantener una de las causas que agravan el 
problema social: el egoísmo de familia, tanto más temible cuanto que por 
no ser repugnante como el egoísmo individual, pasa por virtud y se ex
tiende y arraiga más y más, cegándose así una de las fuentes del bienes
tar social. Guando se trata de la libertad de testar, es frecuente citar el 
•ejemplo de aquellos países en que se hace uso de ese derecho para dejar 
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toda la herencia al primogénito, sin inspirarse en otros motivos que en 
una vanidad pueril, y olvidar el de aquellos otros en que se ejercita para, 
distribuir racionalmente los bienes atendiendo á las diferencias de sexo» 
edad y posición de los hijos, á la naturaleza misma de la propiedad, con 
cuyo desmembramiento se perjudica gravemente á veces la riqueza pú
blica, al deber de ayudar al sosteni miento de las instituciones religiosas» 
científicas y benéficas, al de contribuir al fomento y mejora del país en 
que se vive ó del pueblo en que se ha nacido, etc., etc. 

¿Necesito deciros cuánto podria contribuir á la resolución del proble
ma social la liberlai de testar, si el Estado la consagrara y la sociedad 
consiguiera de sus miembros que la ejercitaran inspirándose en esos mó
viles? El único argumento que se aduce contra este principio, y en favor 
del opuesto de las legítimas, es el temor al abuso, es decir, uno que á to
marlo en cuenta concluirla con todas las instituci ones, además de que ta | 
puede ser aquel que no merezca, en verdad, respeto de parte del legisla
dor, el cual baria muy bien en declarar nulos los que llamaba Mirabeau 
testamentos ab irato, a decepto, ab imbecilli, a delirante. 

En la sucesión intestada urge no ménos introducir reformas en el sen
tido que proponían los Sres. Revilla y Romero Girón, aunque á mi juicio 
se equivocan así los que las temen como los que esperan mucho de ellas»-
porque no cabiendo duda que ha de atenderse en. todo caso á la familia, 
en primer término, y no habiendo de tener lugar los llamamientos de^ 
legislador sino á falta de testamento, es claro que la ley en este punto 
sólo habrá de tener una aplicación excepcional. Pero cualquiera que sea. 
su trascendencia, es absurdo conceder la herencia á parientes en décimo 
ó duodécimo grado, que el muerto ni conocía quizá siquiera, anteponer 
muchos de estos al cónyuge, como hacen la legislación de Castilla y la 
que francesa, y por último, en sustitución de ellos no hallar otro heredero 
•el Estado, cosa que ni los mismos romanos hicieron, pues ántes que á 
este llamaban á la iglesia, á la corporación, á la legión y á la ciudad d& 
que era miembro el difunto. No creo ci ertamente que deba limitarse el 
derecho de suceder ab intestato á la línea directa, como decia el Sr. Revi
lla, pero estimo que no debe pasar en la colateral de aquel grado de pa
rentesco áque damos valor en la realidad, esto es, de los descendientes 
del abuelo. Después de estos, y salvo el cónyuge superstite, que debe 
compartir más ó ménos, según los casos, con todos ellos la herencia, de
ben ser llamadas, ya las personas unidas al muerto por los estrechog. 
vínculos que crean una verdadera amistad ó la larga cooperación á una 
obra común, ya las instituciones de que aquel ha sido miembro activo, 
ya el pueblo ó pueblos á que tenía una señal ada adhesión por haber na
cido y vivido en ellos. La sucesión intestada, tal como hoy la regulan 
las más de las legislaciones, es ilógica, porque presume interpretar la 
voluntad del testador, y ya hemos visto cómo lo cumple, y es inconve
niente, de un lado, porque incurre en el error que ántes censurábamos, de 
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no ver otros deberes sociales que los que impone la familia, y de otro, 
porque el llamamiento en favor del Estado autoriza que se propongan 
por algunos, en lugar de ese, otros, aquellos precisamente de que es 
costumbre asombrarse y escandalizarse cuando los proclama el socia
lismo. 

En el derecho de obligaciones, una sola cupslion nos interesa, pero es 
fundamental. ¿Debe mantenerse el principio de libertad como base de la 
contratación, es decir, garantizarse la libre concurrencia, ó, por el con
trario, habrá la ley de poner trabas á ésta, tasando, por ejemplo, el sala 
rio en el arrendamiento ó locación de servicios y el interés del capital en 
el préstamo, rescindiendo los contratos en que haya lesión para una de 
las partes, é interviniendo en el cumplimiento y ejecución de todos? Si' 
tenéis presente lo que os decia al exponer este punto del problema social, 
sospechareis que no he de hallar justa ni conveniente semejante intrusión, 
del Estado, no porque crea que es bueno y excelente todo cuanto pasa y 
sucede en un régimen basado en la libre concurrencia, sino porque, se
gún vimos, los males que á su sombra se producen sólo pueden reme
diarlos el individuo y la sociedad. Lo que impor a es, como os decia ai 
hablar antes del propietario y hace un momento del testador, que todos y 
cada uno se convenzan del deber en que están de hacer un uso racional 
de ésta como de todas las demás libertades; en una palabra, que la mora
lidad penetre en esta esfera de la actividad. Entonces el interés continua
rá siendo en la vida un móvil importante, cuya legitimidad no puede po
nerse en duda; pero como habria de subordinarse á la razón, dejará de ser 
la concurrencia esa lucha inhumana entre intereses egoístas que los so
cialistas han pintado, unas veces con exactitud, otras con exagerados co
lores. 

X V I I . 

¿Es esto decir que á ninguno de esos abusos debe poner remedio la 
ley? La respuesta á esta pregunta nos lleva ya á una rama del derecho pú
blico, al derecho penal. El respeto á la libertad individual y ála libre con
tratación acaba allí donde comienza el delito, y éste empieza allí donde 
noarecen la mala fe y el engaño; en una palabra, la estafa. Por eso está 
<MI lo justo nuestro Código criminal al castigar al que defrauda á otro en 
la sustancia, cantidad ó calidad de las cosas que se entregan en virtud de 
un título obligatorio; al que defrauda á otro usando de nombre fingido, 
atribuyéndose poder, influencia ó cualidades supuestas, aparentando bie
nes, crédito, comisión, empresa ó negociaciones imaginarias; á los plate
ros y joyeros que cometen defraudación alteran do en su calidad, ley ó 
peso los objetos relativos á su arte ó comercio; á los traficantes que de
frauden, usando de pesos ó medidas falsas en el despacho de los objetos 
de su tráfico; á los que se coaliguen con el fin de encarecer ó abaratar 
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abusivamente el precio del trabajo ó regular sus condiciones; y últ ima
mente, á los que, esparciendo falsos rumores ó usando de cualquier otro 
artificio, consiguieren alterar los precios naturales que resultarían de la 
libre concurrencia en las mercancías, acciones, rentas públicas ó priva
das ó cualesquiera otras cosas que fuesen objeto de contratación. Hé aquí 
una serie de trabas que encontrarán muy molestas ciertas gentes, pero que 
no merman ni un ápice la absoluta libertad de un hombre honrado. Pero, 
por desgracia, son letra muerta estas prescripciones, si no me engaña mi 
experiencia en esta materia, que es escasa, no obstante ser abogado. Los 
únicos casos de que tengo noticia son, cosa rara, dos referentes á coali
ciones de obreros, y en los que, por cierto, se eutendió de distinta ma
nera por los tribunales el término abusivamente, que por su vaguedad se 
presta á interpretaciones injustas y peligrosas. En cuanto á los otros ar
tículos del Código penal, no sé si habrán'caido en desuso todos ellos, 
como el que castiga á los que usan de pesos ó medidas falsas; y digo esto, 
porque con frecuencia oimos que á los tahoneros de Madrid que tal hacen 
no se impone otra pena que el decomiso del pan mal pesado. 

Otros dos puntos del derecho penal nos interesan: el de la vagancia y 
el referente á los establecimientos penitenciarios. Respecto del primero, 
no he de discutir aquí incidentalmente si ese vicio trasciende ó no de la 
esfera moral, y debe por lo mismo ser incluido en Código criminal; pero 
no vacilo en afirmar que, castigar la vagancia de los pobres y dejar im
pune la de los ricos, es una iniquidad, porque sobre ser la falta la misma 
bajo el pun!o de vista puramente individual, bajo el del interés social es 
más grave en todos conceptos la ociosidad de los segundos que la de los 
primeros. Es además en alto grado inconveniente, porque equivale á pro
clamar en voz alta que el trabajo es una carga de que está exento el fa
vorecido por la fortuna, error cuyas funestas consecuencias hemos visto 
ántes; y es, finalmente, una hipocresía, porque la prueba de que no es la 
vagancia lo que se castiga, es que muchos vagos quedan impunes. Y en 
cuanto al otro punto, con ser tan importante, he de contentarme con de
cir que si el proletariado, por ser la clase más numerosa y la más incul
ta, suministra el mayor contingente á la población de los establecimientos 
penales, salta á la vista lo mucho que las condiciones de éstos pueden 
influir en la situación de aquél. 

Parece á primera vista que podia pasarse en silencio el derecho pro
cesal, cuando se trata del problema que estudiamos; y , sin embargo, á 
todas horas oimos decir á los pobres que la balanza de la justicia se in -
dina fácilmente del lado délos ricos, y á estos, que la mayor desgracia 
que puede sobrevenirles es un pleito con uno de aquéllos. Que ambas 
quejas tienen algo de fundado, me parece cosa indudable; pero no lo es 
ménos que el mal no procede de la ley, sino de su aplicación. Es verdad 
que el Parlamento de un país, de cuyo nombre no quiero acordarme, tuvo 
recientemente la feliz idea de modificar el sistema de pruebas, en el juicio 
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de desahucio, en favor del propietario y en contra del inquilino; pero 
tengo para raí que se obró inconscientemente al tomar un acuerdo que, 
si envuelve un error bajo el punto de vista del derecho, es grandemente 
inconveniente é inoportuno bajo el social. Los abusos reconocen por cau
sa los inacabables é inveterados enredos curiales, yara, decirlo con una 
palabra. Y como la administración de justicia es una garantía sobreen
tendida en todos los tratos, convenios y relaciones entre los h ¡mbres, 
cuando falta ó se abriga duda sobre su eficacia, aquéllos no se llevan á 
cabo, ó se modifican sus términos y condiciones. Preguntad al usurero 
por qué exige un interés exorbitante, y veréis cómo se disculpa con que 
lo que en unos casos gana en otros lo pierde en costas judiciales, causa
das á veces en pleitos en que sale vencedor el deudor de mala fe. Pregun
tad al colono, al obrero, al pequeño propietario, porqué abandona la de
fensa de su derecho, desconocido por el potentado, y os responderá que 
carece de medios y de fuerzas ' para sostener un litigio cuya duración 
puede aquél prolongar impunemente. No es necesario notar las conse
cuencias generales de tal estado de cosas; sólo observaré, con relación á 
ia cuestión que nos ocupa, que la afirmación de que las leyes consagran 
cosas injustas se puede contestar negando que así sea y defendiendo la 
procedencia de los principios consignados en aquéllas; pero á la de que la 
justicia no se administra rectamente, ni con prontitud, ni con igualdad, 
no cabe dar respuesta análoga; y esto es más grave cuando la clase que 
formula la queja está alejada casi por completo del poder, y por tan
to exenta de toda responsabilidad por los males en cuestión. Un pueblo 
puede vivir con leyes injustas; pero es imposible que viva con tribunales 
que no administren bien y pronto la justicia. 

Queda por examinar la esfera del derecho político, respecto de la cual 
me he de limitar á hacer ligeras indicaciones, pues otra cosa no es posi
ble. Para apreciar la cuestión en su totalidad, basta atender á las tres so
luciones que se proponen á la misma: la de los conservadores, la de los 
demócratas y la de los socialistas radicales. Los primeros alejan al prole
tariado de la gestión de los negocios públicos, y á ese fin establecen 
como base del sistema electoral el censo; los segundos, atentos á procu
rar la fusión de las clases, y estimando que todos tienen derecho á influir 
directamente en la vida del Estado, proclaman el sufragio universal; y 
los terceros, bajo la inspiración de prejuicios y preocupaciones, en que 
más adelante habré de ocuparme, aspiran á organizar los trabajadores 
enfrente de los demás elementos sociales, y de aquí la pretensión de cons
tituir el partido obturo. La primera y la última de estas soluciones ado
lecen debmismo defecto, puesto que si con la una se camina á poner la 
fuerza impulsiva del Estado en manos de las clases acomodadas, con la 
otra se pretende ponerlas en las del poletariado. El sufragio es, cierta
mente, una función y no un derecho, y por lo mismo pide capacidad, 
jDero ¿por dónde se ha de atribuir ésta al que tiene riqueza, y sólo por 

TOMO n i 27 
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tenerla? El censo, además de ser injusto, tiene el inconveniente de des
naturalizar la índole de la función, pue«to que no parece sino que el po
der legislativo va á ocuparse en primer término ó exclusivamente de 
los bienes económicos, y el más grave aún de dar pretexto á la sospecha 
de que lo que se desea es constituir un cuerpo electoral de defensa y de 
fuerza contra las clases pobres. Como protesta contra él, aparece la for
mación del partido obrero, que es ya en los Estados-Unidos una teme
rosa realidad, y que, si llega á consolidarse, traerá una profunda pertur
bación á la vida política, sacando á ésta de sus cauces naturales para em
pujarla por los torcidos caminos que señalarían la soberanía arbitraria 
del número,' el espíritu estrecho de clase y el sentimiento de venganza. 
Por esto creo que la justicia y la conveniencia aconsejan hoy el mante
nimiento del sufragio universal donde existe, y su adopción, dentro del 
plazo más breve que sea posible, allí donde todavía no se ha establecido. 
Él puede contribuir á operar la fusión de las clases, en vez de la separa
ción que mantienen el censo y el partido obrero; él facilitaría al cuarto 
estado el medio legal y pacífico de hacer oír sus quejas y de formular 
sus aspiraciones; él haria posible que los partidos políticos se constituye
sen para servir á las ideas y á los principios, y no á los egoístas intere
ses de clase. Y no hay que exajerar los peligros que envuelve; porque si 
algunos de ellos serian reales tratándose de un régimen basado en la 
democracia directa, dejan de serlo en el sistema representativo, pues con 
el sufragio universal, como ha dicho un escritor conservador, reina la ar
monía, y no el antagonismo, allí donde la clases directoras saben cumplir 
con su deber. 

Hemos visto hasta aquí lo que toca hacer al Estado en cuanto es lla
mado á declarar el derecho y á hacerlo efectivo; veamos las reformas que 
deben.hacerse en su régimen económico. 

xvm. 

Prescindiendo de los bienes públicos, tales como caminos, ríos, cos
tas, etc., que, hablando en rigor, son propiedad de la sociedad y no del 
Estado, tiene ésle dos clases de medios para atender á sus necesidades 
económicas: los procedentes de los bienes muebles ó inmuebles que 
disfruta y explota, como puede hacerlo cualquiera otra persona indivi
dual ó social, y los que son producto de los impuestos. Constituyen los 
primeros las fincas rústicas y urbanas que posee, y las industrias, estan
cadas ó no, que ejerce por su cuenta. Sí recordáis lo que al comienzo de 
este discurso os decía, comprendereis fácilmente que, en mí juicio, el 
Estado no debe ser agricultor, ni industrial, ni siquiera propietario de 
fincas que haya de arrendar á los particulares; no debe monopolizar la" 
fabricación del tabaco, de la sal, de la pólvora, de los fósforos, etc., n i 
atender por sí á la de armas ó buques para la marina de guerra, como no 



A P É N D I C E 419 

sea absolutamente preciso, ni explotar bosques y minas; no debe, en una 
palabra, hacer nada que lo convierta en agente directo de producción de 
riqueza con daño de su carácter exclusivo de institución jurídica. Cier
to que, como toda sociedad, necesita y tiene su haber, su propiedad; 
pero ésta la constituyen los bienes muebles é inmuebles de que necesita 
para su fin, como son las cárceles, establecimientos penitenciarios, cuar
teles, casas consistoriales, en fin, todos los edificios que ocupan sus de
pendencias, y su mobiliario, etc., y sobre todo, los productos de los im
puestos. Así creo que el Estado debe desprenderse de los demás que to
davía posea, y según la forma en que lo haga, así podrá contribuir ó es
torbar, y hasta hacer más fácil la solución del problema social, el cual 
exige que se tome en cuenta las razones que movían al ilustre D. Fermín 
Caballero á aconsejar, en su conocida Memoria sobre la población rural, 
que se distribuyan «los terrenos baldíos en lotes entre los trabajadores, 
mediante el pago de una cuota amortizadora, para que ai cabo de cierto 
tiempo se hagan propietarios territoriales y tengan un hogar y un soto 
donde vivir y mantenerse.» Este principio no tiene, en mi sentir, excep
ción alguna, fuera de la ántes dicha, cuando se trata del Estado nacional 
ó del provincial; pero ¿sucede lo propio respecto del Estado municipal? 
Basta recordar la importancia que por todos los que escriben sobre refor
ma social se da á la antigua propiedad comunal, y singularmente á lo 
que queda en pié de la misma, como el almend suizo, tan encomiado por 
Laveleye, y el mir ruso, aceptado como base de reorganización por los 
socialistas de aquel país, para comprender la necesidad de hacer alguna 
indicación sobre este punto. 

E} Estado y la sociedad se hacen más distintos según que se consideran 
en círculos sociales más elevados; y sucede todo lo contrario cuando se 
contemplan en los inferiores. Así áun cuando todas las naciones constitu
yeran un Estado internacional, á nadie le ocurriría confundirlo con la so
ciedad humana; mientras que, por el cpntrario, en la familia, que ocupa el 
extremo opuesto de la série, el Estado y la sociedad s- identifican. Ahora 
bien; como el Municipio es el círculo inmediato áéste, nada más fácil que 
confundir aquellos dos términos, esto es, el pueblo con el Municipio; y, 
sin embargo, la sola consideración de la propiedad de uno y de otro bas
ta para distinguirlos. El segundo posee,, como el Estado nacional ó el pro
vincial, los bienes que para el cumplimiento de su fin necesita, y por eso 
tiene casa consistorial, cárcel, etc., y el producto de los impuestos loca
les; pero prueba de que la progiedad que, como la de una dehesa ó un 
monte, tiene por fin directo la producción de riqueza, no ŝ verdadera
mente suya, es que no les es esencial, puesto que no todos son dueños de 
bienes de esa naturaleza, y algunos sólo lo son en la apariencia. Un ejem
plo tomado de nuestro país lo pondrá de manifiesto. Si lo tomáis d d 
Mediodía, donde por lo general cada pueblo forma un municipio, la 
distinción no es fácil; pero si atendéis á lo que pasa en el Centro y en el 
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Norte, donde muchos de aquéllos constituyen uno solo, hallareis que los 
bienes comunes son propiedad exclusiva de cada uno de esos pueblos, sin 
que en ellos tenga el Municipio derecho alguno. ¿Cómo podría ser esto, 
si verdaderamente fuese aquél dueño de ellos? Lo que sucede es que, 
así en un caso como en otro, es una asociación de individuos ó familias, 
antigua ó moderna, nacida de este ó de aquel modo, la que posee esa pro
piedad, que no por ser social deja de ser tan sagrada como la individual; 
y por lo mismo que ambas merecen igual respeto, tan injusto y tan i n 
conveniente es sacrificar la primera á la segunda, según se ha hecho con 
frecuencia en nuestro tiempo, como lo seria sacrificar ésta á aquélla, como 
se pretende hoy por algunos reformadores. 

En cuanto al sistema de impuestos, sería vano el intento de resolver el 
problema social por medio de reformas en él, pero seria igualmente erró
neo desconocer la indudable eficacia de las mismas con relación á ese fin. 
Por ejemplo, según en otra ocasión os dije desde este sitio, considero que 
la contribución de consumos no sólo es inicua, sino que, al igual de las 
quintas con redención, es un bofetón que año tras año se da en el rostro 
al proletariado, y no necesito decir cómo, obrando de este modo, el Es
tado complica y agrava el problema. Pero basta citar en apoyo de mi 
aserto la importancia que en este debate se ha dado á la cuestión del im
puesto progresivo, encomiado por el Sr. Romero, Girón y anatematizado 
por el Sr. Moreno Nieto, y sobre el cual habréis de permitirme que diga 
dos palabras. 

Hay dos modos de entender el impuesto progresivo, y lo propio suce
de con el proporcional. Puede considerarse aquél como un medio de evi
tar la acumulación de la riqueza ó como un medio de distribuir equitati
vamente las cargas del Estado. Cuando se hace lo primero, se exige poco 
ó nada á las pequeñas fortunas, que de esta suerte no experimentan de
trimento alguno ni hallan estorbo por este lado en su creciente desarrollo, 
y se recargan fuertemente las grandes, produciéndose el fenómeno con
trario. Cuando lo segundo, se prescinde de la proporcionalidad matemáti
ca para alcanzar la real y positiva, esto es, la que es consecuencia del 
principio según el cual todos los miembros del Estado deben contribuir á. 
levantar las cargas del mismo en la medida de sus fuerzas, y por eso 
no se exige el mismo tanto por ciento á todos sin consideración á la 
cuantía de sus fortunas, sino que, estimando que es mucho más penoso 
para el que tiene ciento pagar cinco, que lo es para el que tiene cien mil 
pagar cinco mil , se modifica el tipo, pero sólo en cuanto es preciso para 
obtener esa igualdad real y efectiva. Por ésto, al paso que el impuesto 
progresivo y el proporcional son antitéticos cuando aquél se entiende al 
modo de muchos socialistas y éste al modo de muchos individualistas, de
jan de serlo entendidos ambos en la forma dicha. En tal supuesto, yo no 
vacilo en afirmar que importa mucho para la solución del problema so
cial establecer, donde no existe, el impuesto progresivo, ó progresión al y 
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«orno lo ha denominado un economista para distinguir este sentido del 
otro, á fin de que cese esa proporcionalidad matemática que es una des
igualdad real y manifiesta, como que el sacrificio que impone á unos re
presenta la privación del pan con que alimentan á sus hijos, y el exigido 
á otros solamente la privación de un coche de lujo ó la renuncia á un 
viaje de recreo. En algunos Estados de Alemania existe desde 1848; en 
Inglaterra no pagan elincome tea;aquellos cuya renta no llega á 15.000 
reales; en Austria la Cámara de Diputados, compuesta de grandes propie
tarios y comerciantes, acaha de establecer un impuesto sobre Ja renta de 
que están dispensados los que tienen m é t o s d e 4 0 0 florines, y se con
tribuye diversamente según las fortunas, pues que aumenta el tipo supe
rior hasta ser el triple del inferior; y en España ha recibido una solemne 
consagración este principio al imponerse distinto descuento á los em
pleados públicos según la entidad de los sueldos que disfrutan. 

X I X . 

Pero aunque el Estado, considerado en la esfera puramente ideal, ten
ga por fin único y esencial la realización del derecho, hallamos que, por 
razones transitorias, viene influyendo é interviniendo en otros órdenes de 
la actividad además de aquél. Es debido esto á una institución que juega 
un importantísimo papel en la historia, pero de la que se haabusado como 
de ninguna otra: la tutela. Ha consistido el abuso en desnaturalizar, más 
aún, en procurar obtener por medio de ella resultados que son los opues
tos y contrarios á los que la misma debe producir; porque siendo por esen
cia temporal, en cuanto tiene por fin el colocar al individuo, clase, insti
tución, pueblo, etc., á ella sujeto, en condiciones de que puedan regir su 
vida por sí propios, con frecuencia se han conducido los tutores de ma
nera que aquéllos, léjos de progresar en su educación, se han visto redu
cidos á una sumisión perpétua y de tal naturaleza que, en vez de acercarse, 
se ha ido alejando más y más para ellos el dia de la vida independiente. 
Así la tutela de unas clases sobre otras, legítima en su origen y necesaria 
en todos los tiempos, condujo á instituciones tan inicuas como la esclavi
tud y las castas; como la de la religión sobre los demás órdenes sociales 
produjo en algunas partes el imperio de las teocracias, y como la de unos 
pueblos sobre otros ha llevado á la conquista y á la explotación de éstos 
por aquéllos. De.aquí, de un lado, U tendencia en ciertas escuelas á con
vertir esta tutela en fin permanente y esencial del Estado; y del opuesto, 
la desconfianza que inspira á los individualistas una institución que tan á 
menudo ha servido para destruir y hacer imposible la libertad; en lo cual 
yerran lo mismo los primeros que los segundos, porque si se desnaturali
za la tutela cuando se le quita su carácter esencialmente transitorio, se 
obra ligeramente cuando se toma pié del abuso que de ella se puede hacer 
para negar la bondad de su propio y verdadero fin. Ahora bien; si de to
dos los organismos sociales sólo el Estado y la Iglesia alcanzan hoy una 
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robusta constitución, así como la última ejerció en la Edad Media una t u 
tela §obre aquéllos, tócale hoy al primero favorecer la forma-ion de los1 
nuevos pe o haciéndolo de tal manera que se acelere y no se retarde el 
dia en que alcancen su independencia, y que ésta se lleve á cabo sin las 
dolorosas crisis que han tenido que atravesar la ciencia, el arte y el dere
cho para emanciparse de la Iglesia, por haber pretendido ésta prolongar 
su tutela más allá de lo debido. Así, por ejemplo, sería absurdo pedir hoy 
la supresión de toda enseñanza oíicial y de toda beneficencia póblica, pero 
se debe en cambio exigir del Estado que las mantenga sin estorbar las que 
surjan por virtud de la actividad individual y social; antes, por el con
trario, teniendo siempre la vista fija en que el ideal es que esos fines los 
han de realizar la sociedad y el individuo, y sólo ellos, y por consiguien
te que, en la medida que éstos avancen, el Estado debe retirarse. 

Ahora bien, si Q\ problema íom/cons i s t e , tomado en su generalidad, 
en llevar á cabo la reorganización de la sociedad haciendo desaparecer el 
atomismo individualista hoy dominante, sin volver á la constitución del 
antiguo régimen en que el Estado era áupremo rector de la actividad toda; 
y , considerado en concreto, en procurar que el proletariado tenga una ma
yor participación en los bienes á que el hombre aspira en los distintos ór
denes de la vida, es claro que, bajo el primer punto de vista, el Estado 
debe ejercer la tutela, á que las circunstancias históricas presentes le obli
gan, facilitando la libre constitución de aquellos organismos, reconocien
do su independencia tan pronto como muestren merecerla, y renunciando 
por su parte á la pretensión de ser el supremo director de la actividad so
cial; y bajo el segundo, sustituyéndose al individuo y á la sociedad cuan
do éstos no cumplen los deberes que para con las clases inferiores tienen 
en todo tiempo y los que en el actual les impone la existencia misma del 
problema que estudiamos. Por esto creo que el Estado debe hoy, respecto 
del órden económico, favorecer el principio de la cooperación, alentando, 
por ejemplo, la constitución de las sociedades basadas en él mediante la 
exención de impuestos, y procurar que la armonía sustituya al antagonis
mo en las relaciones del capital con. el trabajo mediante la organización 
Abjurados mixtos, que en Francia han conseguido un feliz resultado en 
95 casos de 100. Por esto creo que, en tanto no se despierten sentimien
tos que están harto dormidos, debe sostener esos establecimientos de be
neficencia en que el expósito, el huérfano, el pobre valetudinario y el an
ciano desamparado hallan auxilio y consuelo, en una palabra, la « m / ^ -
cm que, en principio, está obligada á prestarles la sociedad, no el Es
tado. Ypor esto, finalmente, estimo que la instrucciónprifáaria, que debe 
ser siempre obligatoria, porque siempre será un deber exigible en los pa 
dres, hoy por hoy tiene que ser además gratuita para los pobres miéníras 
que las instituciones científicas no atiendan á esta necesidad; así como los 
tiempos piden que en .la enseñanza oficial se dé á la profesional mucha 
más importancia que la que hoy se le concede. 
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Hé aquí, en suma, indicado todo cuanto en mi juicio puede hacer el 
Estado, considerado bajo el triple carácter de institución de derecho, de 
persona social con un régimen económico propio, y de tutor temporal de 
los demás organismos sociales. Es posible que á los preocupados por es
píritu de escuela ó interés de clase parezca demasiado; y es probable que 
otros, comparándolo con lo complejo y grave del problema, lo hallen por 
demás incompleto y deficiente. En tal caso, yo diría: á los primeros, que 
ya ninguna institución jurídica puede invocar el noli me tangere, ningu
na puede asumir la condición de entidad metafísica, que ni muda ni cam
bia, como decía Lerminier hablando de la propiedad; y á los segundos, 
que, aparte de los vacíos debidos á mi insuficiencia, otros lo son quizá al 
estado actual de la filosofía del derecho, porque al paso que ella ha reve
lado á la humanidad conceptos nuevos de las instituciones de derecho pú
blico, y por eso puede decirse que el penal, el procesal, el político y el 
administrativo hoy vigentes son en gran parte obra de la civilización mo
derna, no ha hecho lo mismo én la esfera del derecho privado, con el 
cual tiene una relación más íntima y extrecha el problema social; y así 
por ejemplo, miéntras que entre el derecho penal antiguo y el moderno 
hay un abismo, el derecho de la propiedad es todo él, fuera del régimen 
hipotecario, un derecho tradicional é histórico. 

Pero ya sea mucho, ya sea poco, lo que toca hacer al Estado, queda 
una última cuestión por resolver: Is. áeprocedimiento., 

X X . 

En la historia no hay solución de continuidad; la vida es una perpé-
tua transición entre la realidad y el ideal; y por esto la misión delicada 
del político consiste en discernir en los hechos lo que hay que suprimir y 
lo que hay que reformar, y en hacer encarnar en la parte sana de los 
mismos los nuevos principios que han de presidir al desarrollo de la so
ciedad; obra de arte cuyas dificultades se muestran constantemente en la 
práctica, siendo causa de casi todos los errores, contrariedades y per
turbaciones á que conducen así el empirismo conservador como el 
idealismo revolucionario. Los unos, apegados á los hechos y viendo en 
los actuales el resultado de las evoluciones anteriores de la humanidad, 
miran con ciego respeto todos los accidentes de las instituciones sociales 
y estiman como ataque irreverente y punible á las mismas hasta la discu
sión de aquéllos, olvidando que si han llegado á ser lo que son por virtud 
de una série de transformaciones, lo lógico es, no contrariar, sino facilitar 
que éstas se continúen. Los otros, embelesados con las ideas, se sienten 
inclinados á hacer tabla rasa de la realidad toda, con la esperanza ilusoria 
de sustituirla con lo que habrá de ser una encarnación pura de aquéllas, 
olvidando que la sucesión y la continuidad son leyes de la vida sin las 
cuales no habría relación entre la obra de unas y otras épocas, ni sería 
posible la composición entre la tradición y el progreso. Para evitar estos 
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descaminos, lo primero que importa hacer es distinguir entre los errores 
y los absurdos, entre las injusticias y las iniquidades; pues que cierta
mente hay gran diferencia, por ejemplo, enlrfe las leyes que son fruto de 
equivocaciones en el modo de concebir una institución, y las que lo son 
de abusos mantenidos y consagrados por el interés de los favorecidos con 
su creación y sostenimiento. Pretender destruir las primeras y sus conse
cuencias, sería lo mismo que pretender deshacer la obra de la historia, 
error en que incurren los que piden la liquidación social, como si cada 
época hubiera de desconocer la legitimidad de la propiedad fundada en 
títulos que se estimaron justos en las anterbres para organizaría ni más . 
ni ménos que si ahora comenzara á existir. ¿Es que, si prevalece, verhi 
gratia, el principio en cuya virtud se atribuye el dominio de las minas al 
dueño de la superficie, se ha de expropiar á todos los que las adquirieron 
en tiempos en que se atribuía al Estado ó en que las hacia suyas el que 
las descubría? 

Mas, de otro lado, no es ménos erróneo pedir este respeto para ab
surdos é iniquidades, como aquellos abusivos derechos de los señores 
sobre siervos y colonos, y aquellos monopolios y privilegios que han ve
nido al suelo á impulsos de la civilización moderna. Por esto, por ejem
plo, las Cortes de 1812 obraron con buen acuerdo al distinguir entre el 
dominio particular y el señorío jurisdiccional: aquél, cualquiera que sea. 
su origen, y aunque el título en que se funda no sea admisible hoy, me
rece respeto; mientras que éste, como es absurdo y debido á una confusión 
lamentable del derecho público con el privado, no podia ser, ni por un 
momento, obstáculo á que el Estado reivindicara de golpe lo que es propio 
y privativo suyo. Por esto también comprendo que un ministro de Ha
cienda vaya con pulso al proponer las reformas de los impuestos, pero no 
me explico que sostenga, ni por un día, un origen de renta tan indigno 
y tan inmoral como la lotería. 

Pero, de todos modos, la cuestión que interesa examinar es ésta: ¿quó 
procedimiento debe emplearse para llevar á cabo esas reformas, la propa
ganda pacífica ó la revolución? Preciso es escojer entre estos dos extremos, 
pero con la resolución de aceptar las consecuencias que cada uno entra
ña, y en la seguridad de que no hay entre ellos término medio posible. 
Casi me parece innecesario decir que por mi parte opto por el primero,.. 
único posible en una sociedad bien organizada, y condición sine qm nort -
del régimen representativo y parlamentario que se asienta sobre la base 
del self-gomnment. Pero claro es que la primera condición, para que sea-
posible la propaganda pacífica, es que el Estado la autorice y proteja, y 
no la estorbe y persiga; que no baga lo que el despotismo, el cual, como 
dice M. Morison, suprime las cuestiones sociales, las arroja en la sombra-
y se vanagloria de dar la paz. Es preciso que los conservadores tengan 
presente estas palabras de un correligionario suyo: «es, sin duda, más-

íácil imponer silencio al error (.ue demostrar la verdad; pero las clases d i -
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rectoras que cometen esta falta, que confieren el prestigio de la persecu
ción al error y le aseguran así el imperio de la opinión, se exponen de 
nuevo á las catástrofes que, á seguida de incurrir en la misma falta, se
ñalaron el fin del siglo x v m . » Por esto yo acepto y hago mias las pala
bras del Sr. Perier, cuando, dirigiéndose al Sr. Borrell, le decia: «dos-
caminos tenéis delante, la paz ó la guerra: escojed;» sólo que yo digo esa 
á la vez y al mismo tiempo al proletariado y á las clases conservadoras, 
y además no he de incurrir en la inconsecuencia de formular aquí ese d i 
lema, y fuera de aquí suslituirle con este otro: el silencio ó la persecución. 

Mas este procedimiento de la propaganda pacífica lo desechan á la vez. 
los socialistas radicales y los conservadores medrosos: aquéllos, por esti
marlo ineficaz é insuficiente; éstos, por creer que inevitablemente condu
ce á la ruina y á la revolución. Los primeros olvidan que en el seno del 
orden y de la paz ha transformado Rusia millones de siervos en propieta
rios, como lo hicieron ántes Prusia y há poco Rumania con sus colonos, 
y que del mismo modo han conseguido el reconocimiento de sus derechos-
Ios obreros de Inglaterra y los desgraciados cultivadores del campo de 
Irlanda. Los segundos no quieren ver que lo que pasa ante nuestros ojos 
demuestra la razón con que decia Dameth, hace años, que el socialismo 
militante, á causa de «la sinceridad de sus sentimientos y de la necesidad 
que experimenta de hacerse aceptable, se veia obligado á buscar la luz, 
la discusión y el estudio;» por lo cual, anadia: «su redressement es tan* 
sólo cuestión de tiempo y vendrá pronto, si, en vez de comprimirlo, se le 
dan los medios de ilustrarse » 

Es muy de lamentar que con frecuencia no se vea más que el lado 
malo de movimiento: los terribles excesos de la Commune, los absurdos-
y disparates proclamados en este ó aquel Congreso de intemacionalistas 
y los conatos de regicidio y asesinatos de autoridades de que con mani
fiesta injusticia á veces se hace responsable á un partido. La imparciali
dad exige tomar en cuenta también el lado bueno, pues sólo de ese modo-
es posible estimar los efectos distintos que producen la persecución y la 
libertad. El verano último se celebraban casi al mismo tiempo, si no re -
cuerdo mal. Congresos de obreros en Leicester, en Gante y en Baden-
Baden. En el primero los trades unions discutían tranquilamente puntos 
ciertamente controvertibles; pero, léjos de tener cosa alguna de utópicos, 
se trataba de su posible aceptación por el Parlamento. En el segundo, los 
afiliados á la Internacional formulaban las absurdas soluciones sosteni
das por esta asociación, no sin que surgiera la división entre anarquistas 
y comunalistas. En el tercero, se congregaban los representantes de las 
sociedades cooperativas de crédito, debidas á la iniciativa de ^chulze-
Delitzsch, sin producir ciertamente la más pequeña alarma. ¡Qué dife-
lencia! 

Pues bien, todas son reuniones de obreros, y lo que importa es inves
tigar el por qué de sentidos, tendencias y aspiraciones tan diferentes. Det 
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lo acontecido en Inglaterra con las trades unions, se desprende una gran 
enseñanza, que harían bien en aprovechar los demás pueblos. ¿Cómo es 
que estas terribles asociaciones, inspiradoras de tantos excesos, se han 
convertido en un elemento importante y respetable de aquel organismo 
social, según reconoce allí ya todo el mundo? El secreto de esta feliz 
transformación está en la fe absoluta que Inglaterra tiene en la libertad, 
y así, al mismo tiempo que castigaba severamente los crímenes que se 
atribuían á las trades unions, continuaba amparando todas las libres ma
nifestaciones de la opinión de las clases obreras en la prensa y en los 
meeintgs, y hacia más: reconocía á aquellas el derecho á la existencia, 
quitándoles el carácter que en cierto modo tenían de sociedades secretas, 
y dictaba leyes favorables á los trabajadores, como las referentes á huel
gas, trabajo de mujeres y niños, instrucción primaria, propiedad de I r 
landa, etc. Forma singular contraste con esta política la que en estos mo
mentos se inicia en Alemania. El príncipe de Bismark, que estableció el 
sufragio universal que le pidiera Lasalle, su íntimo amigo, cuyos folle
tos leía y saboreaba, hasta aquellos que hacia recoger por la policía; el 
príncipe de Bismark, que llamaba al rey de Prusia el soberano de los 
pobres, que pensó en establecer los talleres nacionales' y que debió el 
ser diputado por el Elberfeld-Bermen á los votos de los socialistas; el 
príncipe de Bismark, en fin, que, en ódio á la clase media y al partido l i 
beral, favoreció y alentó el socialismo cuando el hacerlo convenia á sus 
planes, hoy, al ver que tiene doce representantes en el Beichstag y cin
cuenta periódicos en la prensa, y recordando quizá la predicción del ilus-
tre'Schulze-Delitzsch. que en ^863 decia: «si utilizáis el socialismo como 
un instrumento político, pronto se os enroscará el monstruo á la gargan
ta,» quiere retroceder y pretender detener aquel movimiento formidable 
oponiéndole como dique... ¡una ley! ¡Una ley contra una doctrina y con
tra un partido! Será curioso el ver cómo se va á distinguir el socialismo 
ateo del cristianismo, el conservador del revolucionario, el radical del 
llamado de la cÁtóm. En Inglaterra, el camino de la libertad y de la 
justicia ha conducido"á una solución de paz, á una transformación felicí
sima de las trades mions: ¿adónde conducirá el de la persecución y la 
arbitrariedad en Alemania? 

X X L 

SEÑORES: 
En el día anterior tuve el honor de exponer las cuestiones que en mi 

juicio mix&M d problema social, y la medida en que toca su solución al 
individuo, á la sociedad y al Estado. Es probable que los que se hayan 
fijado en el modo que tuve de plantear el problema me califiquen de so
cialista, y los que en la manera de resolverlo, de individualista. La ver
dad es que yo mismo no sabría cuál de estas denominaciones aceptar. 
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dado el sentido que de ordinario se les da; mas aún, creo que rechazarla 
una y otra, porque, no obstante ser poco aficionado á fórmulas, que casi 
siempre se hacen de suyo estrechas y cerradas, me atrevo á concretar la 
doctrina que desenvolví el último dia, diciendo: que, para resolver el 
problema social, deben inspirarse: el individuo, en la solución cristiana; 
la sociedad, en la solución socialista, y el Estado, en la solucioíi indivi 
dualista. Ya comprendereis que me refiero al sentido general de es
tas soluciones; así que no resumirla mi punto de vista en esta fórmula, 
si no esperara que lo dicho en el dia anterior servirá para explicarla y 
para que se entienda rectamente. 

Expuesto mí criterio, ya puedo examinar á grandes rasgos, pues otra 
cosa no es posible, las escuelas que se han mostrado en este prolongado 
é interesante debate, y de las que apenas he hecho mención hasta aquí. 
La extensión con que he hecho lo uno me permitirá abreviar lo otro, así 
'como ahora será ocasión de Henar algunos de los muchos vacíos que ha
bréis observado en la primera parte, los más de los cuales subsistirán 
por la desproporción que hay entre la dificultad del problema y la escasez 
de mis fuerzas. 

Si atendemos á los verdaderos términos de la cuestión no hallaremos 
más que dos escuelas fundamentales: la individualista y la socialista, y 
luego una intermedia que, según que logre ó no componer estos dos sen
tidos opuestos, será armónica ó ecléctica. Y la razón de esto es obvia: se 
trata, en principio, de la coexistencia del todo con la parte, dé la socie
dad con el individuo, y según que se sacrifica éste á aquélla, ó al contra-
trario, surge una ú otra de dichas tendencias; y se trata en la práctica, 
de armonizar la libertad con a igualdad, y según que la balanza se incl i 
na del lado de la una ó de la otra, aparecen asimismo uno ú otro de aque
llos sentidos. Y sin embargo, si nos fijamos en los distintos puntos de vis
ta generales mostrados en este debate, hallaremos que son cinco las es
cuelas que han estado en él representadas: la conservadora, la religiosa, 
la individualista, la socialista autoritaria ó gubernamental y la socialista 
radical. La tercera y las dos últimas, matices éstas de una misma, pero 
que importa examinar separadamente por la diferente significación que 
tienen aquí y fuera de aquí, son, si así puede decirse, las únicas pertinen
tes al caso, como que han nacido precisamente con motivo de un género 
de problemas á que pertenece el que estudiamos, miéntras que las otras 
dos, la conservadora y la religiosa, tanto no lo son, que, como habéis 
visto, han revestidoMistintoecarácter según que se han inclinado á uno 
ú otro senti !o, y así los Sres Moreno Nieto y Rodríguez San Pedro re
presentaban ambos á la escuela conservadora, y sin embargo, el primero 
mantuvo una doctrina individualista que el segundo contradijo resuelta
mente; y de igual modo los Sres. Perier é Hinojosa llevaron la voz de la 
Iglesia católica, y esto no obstante, aquél defendió las soluciones indivi
dualistas, miéntras que éste se declaró francamente socialista. De aquí 
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que, respecto de ellas, me habré de limitar á examinar su actitud y línea 
de conducta con relación al problema social, pues sus soluciones doctri
nales coinciden más ó ménos con las de las otras escuelas en que me ha
bré de ocupar con más detención. 

X X I I . 

La escuela conservadora, bajo el punto de vista de la lógica, ha esta
do representada en este debate por el Sr. Rodríguez San Pedro, el cual,, 
adversario consecuente del individualismo, forzosamente habia de soste
ner soluciones que entran en la esfera del socialismo gubernamental. Pe
ro, bajo el punto de vista de las tendencias dominantes en las clases con
servadoras, debemos considerar como representante más legítimo de ella, 
al Sr. Moreno Nieto, según el cual, «el derecho se expresa por la liber
tad, por la individualidad,» y que con su acostumbrada ingenuidad nos. 
decia que en todo lo que se refiere al orden económico siempre habia de
fendido la libertad; y de aquí el sentido señaladamente individualista de 
la doctrina expuesta por el ilustre orador, en términos de que apenas si 
quedaban en él vestigios del infatigable y constante contradictor de los 
economistas en otros tiempos. Y lo primero que ocurre preguntar al ver 
esta actitud, es el por qué de tal inconsecuencia; ¿por qué tanto miedo á 
la libertad cuando se trata de la ciencia y de la religión, por ejemplo, y 
tan completa confianza en ella cuando de los intereses económicos se tra
ta? ¿No son tan posibles los abusos y los descarríos en esta esfera como 
en aquéllas? ¿Es que se cambia de criterio porque en el último caso los 
favorecidos por la libertad son en primer término los propietarios y con 
más eficacia según que tienen más propiedad? El Sr. Moreno Nieto hablan
do íá; a5%tóa»fo-íi; c o r t ó , hizo una declaración que autoriza esta sospe
cha, pues un dia nos dijo que, si se limitaba la propiedad y la libertad ea 

favor del proletariado, la medida era socialista; de donde parece deducir
se lógicamente que, si se hacia en favor de otra clase, ya no lo era. Yo 
creía que una ley revestía ó no ese carácter según el concepto de la indi
vidualidad, de la sociedad y del Estado que la inspiraba; pero nunca me 
figuré que dependiera de que resultaran favorecidos éstos ó aquéllos, por
que á donde conduce ese camino es á sustituir el principio de justica con 
el interés de clase. 

Pero hay todavía otro rasgo en lo expuesto por el Sr. Moreno Nieto, 
que es característico del modo de sentir de las clases conservadoras, de 
las cuales se hacia aquél eco en este punto sin saberlo ni pensarlo. Decia 
—mejor dicho nos repetía, porque, según él nos recordaba, en otra oca
sión oímos de sus labios esta frase, que por mi partg no habia olvidado, 
pues me hizo entónces una impresión d o l o r o s a — l a llave de la propie
dad estaba en el santuario. Yo no sé cómo se ocultaba á mi ilustre y res
petable amigo que decir esto equivale casi casi á arrancar á Dios de ese 
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•santuario para poner en su lugar el becerro de oro. Estamos tan acos
tumbrados á barajarla propiedad con la religión, para presentarlas como 
Instituciones igualmente fundamentales é importantes, como instituciones 
•que corren iguales peligros, como cosas que se deben recíprocamente 
protección y ayuda, que hasta aquellos que están tan libres de toda sos
pecha interesada como el Sr. Moreno Nieto, cuando observan que para 
sostener la religión no queda otro registro que tocar ni otra fibra que he-

, Tir que la del interés, ponen el dedo en ese registro y en esa fibra, sin re -
parar que después vendrá alguien que, traduciendo la fórmula á términos 
más claros y para todos inteligibles, dirá á los proletarios: ahí tenéis lo 
que es la religión; no es una necesidad del espíritu, es sólo un freno para 
vosotros; los afortunados no la han menester para sí sino en cuanto les 
garantiza la pacífica posesión y el tranquilo goce de lo que tienen. Y si se 
rechaza esa interpretación, preciso es admitir esta otra, que es todavía 
más grave y más merecedora de censura; esto es, que se pretende ampa
rar y prolejer con el manto de la religión, no sólo la instituciort de la 
propiedad, sino también sus accidentes históricos presentes, dando á en
tender que el proponer reformasen esta materia arguye la misma falta de 
moralidad que aquella de que da muestras el que toma lo ageno contra la 
•voluntad de su dueño. Si es esto último, que contesten por mí el socialis
mo cristiano y el socialismo católico. 

Ahora bien; esa inconsecuencia de proclamar la libertad en el órden 
económico y negarla en las demás esferas de la actividad, eso de calificar 
•ó no de socialistas las medidas según que se limite la propiedad y la liber
tad en favor del proletariado ó de otra clase, y eso, por último, de colo
car la llave de la propiedad en el santuario, son cosas todas que revelan 
«no de los caractéres del problema social, el más señalado y el más la
mentable sin duda, el que me obligaba á deciros en el dia anterior que 
parecía aquél una lucha entre dos egoísmos, el del proletariado, del cual 
hablaré luégo,y el de las clases conservadoras Una prueba de la exactitud 
de mi aserto, por lo que hace á estas últimas, es que de una manera i n 
sensible han venido á hacerse términos sinónimos las denominaciones de 
clases conservadoras y clases ricas ó acomodadas. No sucedería esto si se 
mantuviera el sentido recto de la primera, porque resultaría como cosa 
llana que no es la propiedad el único, y ni siquiera ei primero, de los ele
mentos tradicionales que importa defender, ni la esfera económica la sola 
«n que lucha la tendencia reformista con la conservadora. En nuestro país 
tenemos un ejemplo elocuente de ello; el partido republicano y el absolu
tista representan en este respecto esos dos opuestos sentidos, y, sin em
bargo, ambos tienen masas, ambos cuentan en su seno numerosos adeptos 
que pertenecen á la clase trabajadora; luego es evidente que no puede ser 
la riqueza base de la distinción, y por tanto que son dos cosas muy dife
rentes las clases ricas y las clases conservadoras, y grandemente perjudi
cial el confundirlas, porque aquéllas se agrupan alrededor de un interés, 
mientras que éstas lo hacen por virtud de \iñ principio. 
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X X I I I . 

La escuela religiosa ha estado representada, de un lado, por los seño
res Fliender y Jarneson, y de otro, por los Sres. Perier, Sánchez é Hino-
josa. Los primeron trataron la cuestión hajo el punto de vista moral, es
pecialmente el segundo, que desenvolvió la importancia que para la so
lución del problema tenia la renovación interior del individuo, y lo hizo 
con tal acierto que mereció la aprobación de todos los oradores, desde eí 
Sr. Rodríguez hasta el Sr. Sánchez. Los segundos, ó sean los católicos, 
no dieron muestras de aquella unidad de miras y de pensamiento de que 
se jacta la comunión á que pertenecen, pues mientras los señores Sánchez 
y Perier se inspiraban en un sentido señaladamente individualista, el se
ñor Hinojosa. como ántes os decia, se declaró, en palabras terminantes, 
socialista conservador Y no es maravilla que sucediera esto, porque unos 
católicos se fijan principalmente en la resignación que el Cristianismo re
comienda á los pobres, y otros en la caridad que impone como un deber 
á los ricos; y así, mientras los primeros se inclinan á culpar al proletaria
do haciéndole responsable de los males de que se queja, los otros censu
ran á las clases acomodadas, como hacia nuestro ilustre Bálmes en las 
enérgicas palabras repetidas aquí por el Sr. Borrell, y en otros pasajes de 
sus obras que pudieran citarse todavía. Hechos recientes demuestran este-
dualismo; pues si de un lado, no há mucho publicaba el Journal des Dé-
/ W Í un antiguo escrito del actual Pontífice Romano, que elogiaba Molina-
r i , porque en efecto parecía un trozo arrancado de las Armonías de Bas-
tiat, de otro, á la par que el obispo anglicano de Manchester se pone de
parte de los obreros, y en Alemania se organiza, al amparo del protes
tantismo, el llamado socialismo crisiiano, el último obispo de Maguncia, 
que en su obra: Za cuestión obrera y el Cristianismo, mostró sus sim
patías por las doctrinas de Karl Marx y de Lasalle, proclama en el 
Congreso católico de Friburgo máximas como ésta: lexinjusta non est lex'y 
el ultramontanismo alemán se coaliga con el socialismo, y en Francia 
otro obispo, el de Tarbes, habla de los obreros . orno de «millones de en
cadenados » Yo no sé la intención política que pueda ir envuelta en este 
movimiento católico tan favorable al proletariado; pero, examinando en 
sí aiismo, lo considero digno de alabanza, pues sobre ser esta tendencia, 
más consecuente con el espíritu cristiano que la individualista, creo que-
puede contribuir á corregir el frió, seco é infecundo formalismo religioso 
hoy dominante. 

Pero bajo otros respectos merece especial atenciem lo dicho por el se
ñor Sánchez, sobre todo por la crítica que hacia de las demás escuelas 
para venir á parar en lo de siempre: en que sólo la Iglesia puede resolver 
el problema social. Hablaba de cuatro soluciones: la economista, la socia
lista, la individualista y la filosófica,—la última de las cuales me es desco-
jiocida, así como ignoro en qué se diferencia la primera de la tercera,—y 
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las declaraba todas inadmisibles é ineficaces por la poderosa razón de que 
ninguna de las escuelas que las patrocinan puede hablar al pueblo pobre 
de abnegación, de Dios, de autoridad, cosa que sólo es dado hacer á los 
correligionarios del Sr. Sánchez. 

Aparte de que la mejor contestación que cá esto se puede dar es pre
guntar, como hacia el Sr. Alvar ado: si sólo vosotros podéis resolver eí 
problema, ¿por qué no lo habéis resuelto?, cuando yo oia al Sr. Sánchez, 
hablar de esta impotencia de todas las escuelas," menos la suya, pensaba 
que en la lucha trabada hoy entre la Iglesia y la civilización moderna, 
los defensores de ésta se hallan respecto de los de aquélla en una posi
ción análoga á la que ocupó San Pablo respecto de los judeo-cristianos, 
atentos á convertir en religión nacional la que para aquél era religión 
universal, y á da • á la ley escrita la importancia que él daba á la grabada 
«en tablas de carne del corazón;» porque si, según el Apóstol, «cuando 
los gentiles, que no tienen ley, naturalmente hacen las cosas de la ley,, 
esos tales que no tienen ley, ellos son ley á sí mismos; y demuestran la 
obra de la ley escrita en sus corazones,, dándoles testimonio su misma 
conciencia y los pensamientos de dentro, que unas veces los acusan y 
otras los defienden;» y «si el que naturalmente es circunciso cumple per
fectamente la ley, te juzgará á tí que con la letra y con la circuncisión 
eres transgresor de la ley; porque no es judío el que lo es manifiestamente, 
ni es circuncisión la que se hace exteriorniente en la carne; más es judío 
el (jue lo es en el interior, y la circuncisión del corazón es en espíritu 
y no en letra,» bien podemos hoy, todos los que defendemos la civiliza
ción moderna, uno de cuyos elementos esenciales es el Cristianismo, i n 
vocar esa ley escrita en el corazón y de que da testimonio la conciencia; 
bien podemos decir que no es cristiano el que lo es manifiestamente^ ni 
es comunión la participación en ritos exteriores; sino que es cristiano el 
que lo es en el interior, y es comunión la participación en el espíritu y ei> 
los principios del Cristianismo. En comprobación de esto viene una reve
lación que nos hizo el Sr. Sánchez, al ménos para mí lo es, porque ántes-
no la he oido en la teoría, y ménos la he visto en la práctica. Nos decia 
que los ricos deben dar á los pobres la mitad de lo que ganan;,y yo le 
pregunto: si tienen ese deber, ¿cómo es que, á pesar de ser tanto el po-
der de ta Iglesia, no consigue que los fieles lo cumplan? ¿Cómo es qu& 
no se emplean para este fin los medios puestos en práctica para alcanzar 
el cumplimiento de deberes de otro género? 

Otro contraste buscaba el Sr. Sánchez entre la conducta de su escuela 
y las opuestas, cuando decia: «el Cristianismo no ha solevantado las 
masas.» Es verdad; p#ro si con esto se quiere Jar á entender que de una 
parte ha habido siempre moderación y de otra apasionamiento, recordaré 
al Sr Sánchez que los Padres de la Iglesia han escrito acerca de la rique
za y de la propiedad cosas que nada tienen que envidiar, en cuanto á ener
gía, á lo dicho por los socialistas y demagogos modernos; y cuenta con 
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•que hago constar un hecho, sin que sea mi ánimo censurarle, pues, aparte 
de ciertas exageraciones y de que confunden casi siempre la moral con el 
derecho, no rechazo el sentido general que los inspira. Y si atendemos á 
lo que pasa en nuestro tiempo, en las obras de escritores católicos y en 
sus Congresos podemos hallar descripciones de la condición de los obre
ros que han producido entre conservadores é individualistas un escándalo 
que por mi parte, dicho sea de paso, no encuentro justificado; pero el he
cho es que lo han producido al igual de las que hacen los socialistas. 

La religión directamente sólo puede resolver Q\ problema social en su 
aspecto religioso; los demás sólo le tocan en cuanto la piedad y la morali
dad influyen en todos los órdenes de la actividad. ¿Es que puede ni debe 
la Iglesia ocuparse de la organización de la propiedad ó del crédito, ó dar 
su opinión favorable á la protección ó al libre cambio? En el fondo de 
estas cuestiones no tiene para qué entrar; no hará poco si consigue que 
á las relaciones económicas entre los hombres presida la abnegación y no 
el interés, el principio de humanidad y no el egoísmo. Y he aquí por 
qué os decia al comenzar que, para resolver el problema social, el ind i 
viduo debia inspirarse en la solución cristiana; porque, si estimo equivo
cada la pretensión absorbente de los más de los católicos, lo propio me 
parece la de aquellos que, cayendo en la opuesta exageración, descono
cen por completo la importancia de este elemento. No sucedería esto si, 
«en vez del sentido estrecho y mezquino que se da en la práctica á la cari
dad cristiana, se enseñoreara de los espíritus el completo y acabado que 
de ella da el Apóstol de los gentiles, cuando dice: «Si yo hablara lenguas 
de hombres y de ángeles, y no tuviera caridad, soy como metal que sue
na ó campana que retiñe; y ñ tuviera profecía y supiese todos los miste
rios y cuanto se puede saber, y si supiese toda la fe de manera que tras
pasase 'los montes, y no tuviere candad, nada soy; y si distribuyese to
dos mis bienes en dar de comer á los pobres, y si entregase mi cuerpo 
para ser quemado, y no tuviere caridad, nada me aprovecha. La caridad 
•es paciente, es benigna; la caridad no es envidiosa, no obra precipitada
mente, no se ensoberbece; no es ambiciosa, no busca sus provechos, no 
se mueve á ira, no piensa mal; no se goza con la iniquidad, mas se goza 
con la verdad; todo lo sobrelleva, todo lo cree, todo lo espera, todo lo 
soporta ..» No es extraño que, después de hacer esta descripción, diga 
que de estas tres cosas: la Fe, la Esperanza y la Caridad, la mayor es la 
Caridad. Hoy, ciertamente no es la mayor ni la primera. 

Y para que no diga el Sr. Revilla que, sobre ser una quimera y una 
ilusión esto que él llama Cristianismo esencial, es casi una singularidad 
mia, recordaré que escritores que no deben pasar ptr sospechosos coinci
den en atribuir á aquél un papel importante en la solución de los proble
mas sociales. Así, por ejemplo, Laveleye, que se lamenta de que la cena 
de los primeros tiempos del Cristianismo no es ya desgraciadamente más 
que una ceremonia litúrgica, un frió símbolo, en lugar de ser una reali-
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dad viva, dice que «si un soplo nuevo de caridad, cristiani y de justicia 
social no viene á calmar todos estos odios, la Europa, presa de la lucha 
de clases y de razas, está amenazada de caer en el cáos;» y Manuel Fichte 
afirma que «el Cristianismo lleva todavía en su seno un poder de renova
ción que ni siquiera se sospecha,)) y espera que llegará un dia en que 
«se revelará al mundo con toda la profundidad de sus conceptos y con 
toda la riqueza de- sus bendiciones » 

Y dicho esto respecto de la escuela conservadora y de la religiosa, 
pasemos á la individualista, la socialista autoritaria y la socialista radi
cal, que interesan más directamente al problema en que nos ocupamos. 

X X I V . 

La escuela individualisia, la de los llamados economistas,—denomi
nación que tiene el grave inconveniente de arrojar fuera de la ciencia las 
doctrinas contrarias, y de aquí la absurda oposición que se ha pretendido 
ver enire la economía política y el socialismo,—tiende á resolver la su
puesta antinomia emre la sociedad, y el individuo, origen del problema 
que estudiamos, desde el punto de vista del último; sostiene que el mun
do económico está regido por leyes que no es dado al hombre suspender 
ni modificar; que el resultado que se produce cuando se las deja funcio
nar, es el mejor posible, siendo no solo vano sino contraproducente, todo ' 
esfuerzo que se dirija á alcanzar otro superior, y por tanto, que si por 
problema social se quiere dar á entender algo que procede de imperfec
ciones, en el organismo económico mismo, no existe; si el resultado de 
ciertas restricciones de la libertad, el remedio consiste en consagrar esta 
por entero, y si la falta de equilibrio entre los medios y las aspiraciones, 
declara que solo en parte es posible alcanzarlo, y en esa por virtud de la 
reforma del individuo y del ejercicio por parte de éste de todos sus dere
chos, siendo el de asociarse el más importante; concluyendo, en suma, 
por proclamar, ya como solución única, ya como condición precisa de la 
que sea posible, la famosa máxima del laissezfaire, laissez passer. 

Para apreciar con exactitud el punto de vista de esta escuela, veamos 
uno por uno los principales argumentos que se le han dirigido, ántes des
de el campo socialista que se presentaba como el opuesto y enemigo de 
la ciencia económica, y hoy dentro y en el seno de esta misma por los 
que se han apa tado de la antigua ortodoxia, y que cada dia van siendo 
más numerosos. 

Consiste el primero en echar en cara á los individualistas su modo de 
concebir las leyes de la vida económica, que los conduce á un verdadero 
fatalismo, pues que con tal que por parte del Estado no se ponga obs
táculo al imperio de aquellas, lo que bajo de ellas suceda es irremediable, 
lo único posible, y por añadidura lo mejor, habiendo llegado los que así 
arguyen hasta negar la existencia de semejantes leyes, con lo cual, si 

TOMO n i 28 
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los unos han tendido á creer inútil el estudio del modo de impedirlo qu& 
estiman que es efecto inevitable de la fuerza de las cosas, los otros por el 
contrario han juzgado tanto más posible el idear reformas, cuanto que 
no admitian la imposición de esos supuestos límites necesarios. Yo no a l 
canzo cómo ha podido desconocerse la existencia de esas leyes; ¿no rigen 
las de la lógica la vida del pensamiento? Pues ¿por qué no han de presi
dir otras á la vida económica? No hay conocimiento sin actividad por 
parte del que conoce y sin objeto conocido; hé aquí una ley lógica eviden
te. Pues tampoco hay producción,sin trabajo y sin objeto natural sobre el 
cual recae aquél; hé aquí una ley económica igualmente manifiesta. La 
ley es la expresión de lo permanente en medio de lo vario, y por eso es 
derivación necesaria de la naturaleza de los séres, y de la del hombre se 
deducen todas las que presiden á su desenvolvimiento en la vida. Así, al 
modo que el filósofo no puede inventar arbitrariamente un método lógi
co, al político no le es dado idear una organización cualquiera del Estado, 
ni al economista fantasear la económica que bien le cuadre, sino que, por 
por el contrario, cada cual patrocina y defiende una por estimarla funda
da en la razón y en la naturaleza humana. Los individualistas, por tan
to, están en lo cierto cuando afirman la existencia de esas leyes pero se 
equivocan muchos de ellos: primero, cuando se imaginan que aquellas 
son pocas en número, sencillas en su modo de obrar y conocidas ya poco 
ménos que infaliblemente; segundo, cuando olvidan la combinación de 
unas con otras, su subordinación respectiva y el enlace de las eco
nómicas con las que presiden á las demás esferas de la vida; y tercero, 
cuando concluyen de su existencia la inacción del individuo y de la so
ciedad, en vez de mostrarles lo infinito y vario de la obra que puedan 
hacer bajo ellas. Así, por ejemplo, acumulándose el capital constante
mente y no sucediendo lo mismo con el trabajo, según la ley econó
mica aquel debia abaratarse y éste encarecer,, porque la oferta del uno 
crece sin cesar, mientras que la del otro es próximamente la misma, y 
sin embargo no sucede así. ¿Será porque la ley es inexacta? Nó, es que 
por virtud de otras leyes el aumento de población, la carestía de los al i 
mentos, la distracción de los capitales para otros fines, como las especula
ciones de la Bolsa y los préstamos al Tesoro, etc., la relación entre aque
llos términos cambia y no es la que se suponía. Otro ejemplo: hemos 
visto en el dia anterior que á veces la preocupación ó la costumbre estor
baban el cumplimiento de la ley de la oferta ó del pedido, como sucede en 
el caso de los prestamistas, á quienes mucbos no hacen competencia por
que repugnan ejercer esa profesión, ó como acontece en aquellas comar
cas en que la costumbre determina é impono las condiciones de los arren
damientos ¿Es que no es cierta la ley? Lo es, pero en medio de un régi
men de libre competencia, en el que el interés no sea contrabalanceado 
por móviles de otro género. En una palabra, como dice un economista 
inglés, que sostiene la certeza de tales leyes, pero como tendencias, hay 
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causas perturbadoras que producen modificaciones análogas á las que im
piden á los astros seguir en su movimiento la línea matemática, hacién- * 
doles oscilar á uno y otro lado de la misma. Para los individualistas, la 
sociedad camina ilentro de esas leyes como la locomotora marcha por los 
rails; y yo diría que camina más bien como un carruaje por una carrete
ra, de la cual no se sale, pero dentro de la que va trazando curvas ma
yores ó menores, según las circunstancias de i vehículo, de los animales 
que lo arrastran y del cochero que lo guia. 

Esto me conduce á examinar otro cargo que se ha dirigido á esta es
cuela Se dice: después de afirmar este fatalismo de las leyes económicas, 
los individualistas tienen que concluir necesariamente en que nada es po
sible hacer para corregir esas supuestas imperfecciones sociales, y de aquí 
su optimismo, m falta de ideal y el ardor con que consiguientemente 
defienden la actual organización social y económica. Es indudable la ten
dencia de los llamados economistas á demostrar que lo que es es lo que 
debe de ser, no contentándose con hacer ver la conveniencia y las venta
jas históricas del actual modo de ser de la vida económica, sino procla
mándolo como esencial y único; por eso la antipatía, ó por lo menos des
confianza, con que reciben todo conato de reforma, toda aparición de ins
tituciones nuevas económicas, mostrándose sijmpre inclinados á ver en 
ellas el ensueño y la utopia; por eso, por ejemplo, al ver que el salario es 
en la actualidad la forma predominante de retribuir el trabajo, defienden 
sus excelencias para hoy y para siempre, y en cambio vieron el movi
miento cooperativo, nacido á pesar de ellos, con manifiesta desconfianza; 
y por eso forman singular contraste la energía y la eficacia de sus esfuer
zos en punto á reformas jurídico-económicas con la escasa atención que 
prestan á las mejoras que atañen al órden económico mismo, las cuales 
hoy se producen más por el movimiento instintivo y espontáneo de los 
pueblos que por las revelaciones de la ciencia. Un economista ha dicho, 
y con razón, que la ciencia económica no está más ligada á la organiza
ción existente de lo que lo está la mecánica al actual sistema de ferro
carriles; y así como éstos no excluyen medios de locomoción más pro
gresivos, tampoco deben elevarse á la categoría de dogmas las condicio
nes particulares que se muestran en aquella; de suerte que hayamos de 
mirar con prevención á quien pretenda su sustitución por otras. ¿Qué es 
la historia económica más que una série de nuevas formas y nuevos mo
dos de vida? Si hay en este respecto abismos entre el mundo antiguo y 
la Edad Media, así como entre ésta y la época presente, ¿por qué nos he
mos de asombrar que se anuncien para lo porvenir cosas que se diferen
cian radicalmente de las actuales? Bueno que se rechacen todas las que 
contradigan las leyes esenciales del organismo económico; pero no vaya
mos á atribuir ese carácter á hechos transitorios que pueden desaparecer 
en un período más breve ó más largo. 

La consecuencia que de todo lo anterior se desprende, es el laissez 
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faire, laissezpasser, como principal y para algunos única solución de 
todos los problemas; y hé aquí el tercer argumento que á los individua
listas-dirigen sus adversarios. Ante todo, debo haceros notar que al ar
güir de tal modo, son éstos injustos con aquéllos bajo dos puntos de vis
ta: en primer lugar, atribuyendo exclusivamente á los economistas un 
concepto abstracto de la libertad que ha sido característico de casi todo 
el liberalismo moderno hasta há poco; y en segundo, olvidando el origen 
y el fin de esa célebre máxima, dirigida al Estado, y sólo á él, y em
pleada como ariete contra la antigua organización absorbente del mis
mo. Pero siendo esto cierto, no lo es ménos que los individualistas de tal 
suerte se preocuparon con este aspecto de la cuestión, que es esencial
mente jurídico, y tales ilusiones se hicieron respecto de los frutos inme
diatos y espontáneos de la libertad, que sólo á su falta atribulan los males 
existentes, y cuando aquélla se consagraba y éstos continuaban, los decla
raban irremediables. En esta misma discusión oísteis al Sr. Alvarado, 
nuevo y noble adepto de esta escuela, que allí donde existia el prohlema 
social, era porque no se habían atendido los consejos délos economistas; 
en una palabra, porque la libertad estaba negada ó restringida; aserto 
manifiestamente erróneo, y ahí está para demostrarlo Inglaterra, país 
clásico del laissez faire. Esta podrá ser la solución, repito, de la cuestión 
de derecho; pero después que me dejen hacer, queda, como dice Lavele-
ye, esta pregunta por contestar: y ahora ¿que délo hacer? Porque los i n 
dividuos y los pueblos pueden ejercitar su libertad haciendo cosas muy 
distintas, y de que sean libres no se deduce que sean buenas, así como 
de que desaparezcan todas las trabas, no se deduce que lo que resulte en 
el hecho sea bueno. La libertad de testar produce efectos distintos en Ca
taluña, en Inglaterra y en los Estados-Uunidos: ¿todos son igualmente 
buenos? La propiedad está acumulada de un modo extraordinario en A n 
dalucía y Extremadura y desmenuzada y pulverizada en Galicia: ¿es lo 
mismo una cosa que otra? La ciencia económica es la que debe gfiiar y 
aconsejar dando contestación á aquella pregunta, y dándola, primero, 
bajo el punto de vista exclusivo de su fin inmediato, que es la riqueza; 
y luego, bajo el de la combinación de este interés con todos los demás 
humanos; en una palabra, ella es la que debe enseñar al hombre los prin
cipios según los que la libertad debe ser regida y dirigida para la conse
cución del bien en el órden económico. 

Haciéndolo así, no habrá ya ni pretexto para hacerles otros cargos, 
tales como el de que preconizan una armonía 'entre los intereses que es 
imposible, y que ponen por encima de todo el interés personal. Suelen 
olvidar los economistas, y más aún sus contradictores, que el ilustre 
Bastiat proclamó aquella armonía, pero no así como quiera, sino entre 
los intereses legítimos, término este último sobre cuya trascendencia de 
sentido no necesito llamar vuestra atención, pues es visto que tal legiti
midad arguye conformidad, no ya con la ley positiva, sino con la natu-
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ral , y por tanto que equivale á decir que los intereses son armónicos 
cuando se subordinan á la razón, de donde se sigue que no basta para ello 
que haya libertad, puesto que el ejercicio de ésta puede ser legal y sin 
embargo ilegitimo, como lo es siempre que no nos inspiramos en móvi
les racionales. Reconocido esto, no se correrá el peligro de favorecer el 
egoísmo, como lo han hecho algunos escritores indirectamente al caer 
en exageraciones opuestas á las del ascetismo, y de un modo directo los 
que han llegado á decir en crudo el absurdo de que la economía política 
es la ciencia del interés personal. 

Y, finalmente, siguiendo por este camino dejarán de dar motivo para 
que se les diga que á la par que olvidan el órden moral, penetran en el 
del derecho, hasta el punto de ocuparse de él como si fuera el suyo pro
pio. Desde el momento en que se convenzan de que no basta proclamar 
la libertad, por fuerza han de sentir la necesidad de investigar los princi
pios que deben regirla, y esto lo llevará: primero, á mirar la moral, no 
como esfera coordenada y paralela á la económica, sino como elemento 
esencial y constante de ésta, á la cual debe presidir é inspirar al igual que 
lo hace en todas las demás en que se desenvuelve la actividad humana; y 
segundo, á reconocer que la cuestión de derecho sólo entra como relación 
en el campo de la economía, mientras que los puros problemas económi
cos, los de fondo, son los propios de esta ciencia y los que reclaman la 
atención de cuantos la profesan. 

Yo bien sé que, como decia el Sr. Rodríguez, cuando los economistas 
se ocupan de las relaciones del Estado con el órden económico, lo hacen 
como jurisconsultos y en uso de un perfecto derecho; pero la verdad es 
que teniéndolo igualmente para constituirse en moralistas, se han mos
trado ménos dispuestos á ejercitarlo, y en cambio aquel otro lo han ut i 
lizado con tal.ardor, que con frecuencia el jurisconsulto ha oscurecido al 
economista. Además, los largos capítulos que á menudo se encuentran en 
los libros de economía sobre el derecho de propiedad, demuestran que no 
se respetan siempre los límites que separan aquella ciencia de la jurídica. 

Pero justo es reconocer que estos argumentos no alcanzan por igual á 
todos los adeptos de esta doctrina, y sí tan sólo á aquéllos que yo me 
permitiré llamar economistas inocentes. Ellos han tomado dé un modo 
mecánico las soluciones de la escuela, sin entenderlas ni profundizarlas, 
y con proclamar á toda hora la armonía de todos los intereses y presentar 
como panacea á todos los males el laissez /aire/ hm llegado hasta á 
pon^r en caricatura á aquélla con menoscabo de la ciencia misma, porque 
si todas las enseñanzas de la economía política se redujeran á esa célebre 
máxima, la consecuencia lógica que de aquí se desprende es que allí 
donde se ha realizado y es ya un hecho, ó poco ménos, como en Ingla
terra, Holanda, Suiza, etc., es ésta una ciencia inútil, como ha dicho 
Cairnes, quien se explica así cierto desprestigio en que ha caido en su 
país. Pero a contrario de éstos, los demás individualistas, no sólo libran 

Á la doctrina de una parte de tales cargos, sino que están en camino de 
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salvarla de aquella otra en que pueden ser fundados. ¿No os dicen nada la 
entusiasta defensa que del movimiento cooperativo hacia el Sr. Pedregal, 
la declaración del Sr. Alvarado, de que al período de las negaciones de 
la revolución moderna debia seguir el de las afirmaciones, y las más nu 
merosas y trascendentales del Sr. Rodríguez? Cuando éste reconocía que 
la sociedad era un organismo*, y por tanto algo más que un conjunto ó 
suma de individuos; cuando explicaba cómo el carácter necesario de las 
leyes económicas no obsta á la libre actividad del hombre, valiéndose de 
la feliz comparación con el buque que navega con viento por la proa; 
cuando repetía que el laissez/aire era solución del aspecto jurídico de las 
cuestiones económicas, y nada más; cuando conferia al Estado la realiza
ción del derecho, el cual es algo más que la libertad, y cuando proponía 
por su parte los medios de resolver el problema social, cuya existencia 
reconocía, venia á contestar á una buena parte de los argumentos que 
hemos examinado. Y lo que ha pasado en este recinto, léjos de ser un 
hecho aislado, responde á un movimiento general en el seno de la escuela 
individualista. 

Hace poco Courcelle-Seneuil declaraba, en la Sociedad de Economía 
Política del País, que los economistas no eran enemigos del movimiento 
cooperativo, sino que se limitaban á mostrar que los franceses no tienen 
hoy condiciones para el caso cuando han pasado dos siglos desde que des
aparecieron las antiguas organizaciones sin haberse creado otras miems. 
Y Molinari, que suele ser considerado como el genuino representante del 
individualismo exajerado, está publicando ahora mismo unos estudios en 
el Journal des Economistes, en los cuales habla de la opinión, de la cos
tumbre, etc., como medios que se pueden emplear para hacer que no haga 
cada cual lo que quiera y pueda, donde se rectifica el sentido abstracto de 
la libertad y se reconoce la fuerza de la sanción social; y defiende la 
tuteh, esta institución que con tanto recelo han mirado los economistas, 
y no habla de la permanente que se ejerce sobre menores de edad, pena
dos, etc , sino de la temporal y transitoria que según el estado de los 
pueblos debe alcanzar á la religión, á la ciencia, á la beneficencia, etc.; 
donde, no obstante ser el distinguido escritor fervoroso partidario de la 
libertad, ó del self government, según él dice, y enemigo del régimen 
de la tutela permanente, admite ésta como transición, tomando en cuenta 
quizá que la Economía, como toJa ciencia social, si tiene una parte de 
Fisiología, tiene otra de terapéutica. Este movimiento es tanto más natu
ral, cuanto que pecando la escuela individualista principalmente por su 
carácter negativo, más que rectificar errores, lo que tiene que hacer es 
llenar vacíos; y léjos de haber de renunciar al principio de que ha sido 
tan celosa y entusiasta propagadora, á esa libertad por cuya consagración 
ha luchado con tanta energía, la obra que le cumple llevar á cabo es ayu
dar á ilustrarla y dirigirla, comenzando por abandonar el concepto abs
tracto de la misma hoy todavía reinante. 

Que este movimiento de rectificación y ensanche de doctrinas y pun-
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tos de vista en el seno de la escuela individualista ha de reflejarse en el 
modo de apreciar Q\problema social, es cosa clara y evidente. Cesará el 
optimismo de los que niegan hasta su existencia y el pesimismo de los 
que atrihuyen todos los males existentes á la misma condición humana y 
á las leyes fatales que de ella se derivan, declarándolos por tanto .irreme
diables; se moderarán las desconfianzas respecto de los planes de reforma 
social; se compartirá la atención entre las cuestiones referentes á la pro
ducción y á la circulación de la riqueza, que han sido hasta aquí casi las 
únicas estudiadas, y las relativas á la distribución y sobre todo al consu
mó, capitulo por escribir á& la Economía política, como dice un escritor 
norte-americano en la portada de un libro recientemente publicado; y le
jos de decir con Coquelin: la ciencia no ordena nada, no aconseja nada, 
no prescribe nada, aconsejará y prescribirá todo lo que entienda que 
conduce al mejor cumplimiento del fin económico, á la realización del 
ideal, pues, sobre haberle en esta esfera de la vida como en todas, claro 
es que, tratándose de un sér libre, podemos modificar y amoldar nuestros 
hechos á las exigencias de la justicia, de la moralidad y del bienestar ge
neral; y, por último, la actividad, ántes consagrada casi exclusivamente 
á investigar el papel que en medio de estos problemas tocaba hacer al Es -
tado, se dirigirá á inquirir la obra que para alcanzar su solución corres
ponde llevar á cabo al individuo y á la sociedad. 

X X V . 

La escuela socialista autoritaria ó gubernamental comprende una va
riedad de matices que corresponde á la de fuentes ó causas á que debe su 
nacimiento. En primer lugar, encontramos en el orden de los hechos 
aquel que es continuación de socialismo histórico, esto es, consecuencia 
del antiguo modo de concebir el Estado, y que ha venido resistiendo todos 
los embates del liberalismo individualista. Luégo, enfrente de las refor
mas propuestas y preconizadas por éste con un sentido universal que pe
dia, en nombre de la lógica, la aplicación de aquéllas á todas las esferas, 
los que lo resistían por desconfiar de la libertad, opusieron á tales preten
siones lo que podemos llamar el socialismo conservador. Y, por último, 
en' el seno de la ciencia se rompió la unidad de miras y de soluciones que 
hace anojs parecían dominantes, y al lado de la antigua ortodoxia econo
mista ó individualista aparecieron tendencias disidentes, la más importan
te de las cuales es el socialismo de la cátedra. 

Todos ellos tienen de común el modo general de concebir el Estado, 
aunque luégo se diferencien en cuanto á los principios que deben regir é 
inspirar á este, pues que si el socialismo histórico se mantiene por la 
íuerza del hecho, el conservador atiende principalmente al interés de las 
•clases acomodadas y el cientiüco á la mejora de la condición del proleta
riado. Por ello es este último el que reclama aquí nuestra atención. 
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Que en estos últimos años se ha verificado una transformación radi
cal en la ciencia económica, es cosa que nadie puede poner en duda. A la 
unanimidad ha sucedido la discusión; á la confianza-en las conclusiones 
consagradas, la revisión de todo lo hecho hasta aquí; á la intransigencia 
ortodoxa, la discusión y la tolerancia; al espíritu crítico y negativo, eL 
positivo y reconstructor; al prurito de defender y consagrar el régimen 
económico existente, eLvivo deseo de mejorarlo; al aislamiento y predo- -
minio de la ciencia económica, la aspiración á relacionarla en estrecha 
vínculo con las demás; á la preocupación exclusiva por la libertad, pol
los problemas jurídico-económicos, el interés por las cuestiones pura
mente económicas; al optimismo de los antiguos economistas, las aspira
ciones de los modernos á la reforma y á la mejora en este órden impor
tante de la vida. Esto decíamos en otra ocasión, y cada dia hay más 
motivos para repetirlo; pues si ántes señalaban más ó ménos estas ten
dencias Stuart Mi l i , Baudrillart, Dameth, Reybaud, Sbarbaro, Minghetti. 
List, Stein, Roscher, Knies, hoy la acentúan más y más Thorton, Cair--
nes y Fawcett, en Inglaterra; Bonnet y Leroy-Beaulieu, en Francia; Luz— 
zati, Forti, Lampertico, en Italia; Nasse, Schomoller, Held, Schaftle,, 
Wagner, Cohu, etc., en Alemania. 

Viniendo al punto que nos interesa, los economistas alemanes y los 
italianos han planteado la cuestión en la esfera del derecho, diciendo que, 
á ser exacto el punto de vista de los individualistas, aquél no tendría 
otra cosa que hacer que consagrar la libertad; y la mayor parte de la le
gislación civil habría de suprimirse; afirmando ellos que, léjos de haber 
de ir reduciéndose y retirándose el derecho con los progresos del tiempo^ 
habrá de suceder todo lo contrario; y concluyendo consiguientemente por 
rechazar la máxima de laissez faire preconizada y mantenida por los eco
nomistas ortodoxos. Hay en este argumento una parte que es fundada y 
otra que no lo es. Ciertamente que no basta consagrar la libertad, pues 
a demás de no constituir ésta el solo contenido del derecho, sobre ella está 
la naturaleza misma de las instituciones jurídicas; y así, por ejemplo, e l 
hombre no puede enajenarla haciéndose esclavo, ni vincular ó amortiza-
la propiedad, ni constituir un censo irredimible ó una hipoteca general y 
oculta, etc. Y cierto es también que, siendo el derecho condición para la, 
vida, según que ésta se vaya haciendo más rica y compleja, ha de seguir 
aquél un movimiento análogo. Pero entre estos principios, que son exac. 
tos, y las consecuencias que de ellos pretende deducir el socialismo autor 
ritario, patrocinado por los socialistas de la cátedra, média un abismo-
que la lógica no autoriza á salvar; porque deque el derecho condicione 
algo, más que la libertad no se sigue que haya de sacrificarse ésta, y mé
nos que se haya de desnaturalizar aquél convirtiéndolo en causa de la v i 
da; así como las nuevas exigencias de ésta llevarán consigo ulteriores des
envolvimientos jurídicos, pero habrán de conservar siempre su carácter 
de tales. En una palabra, el Estado se retirará, como dicen los individua-
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listas, de los otros órdenes de la actividad en que hoy penetra de un modo 
directo, y en tai sentido se reducirá su esfera de acción, pero continuará 
condicionándolos todos, en cuanto institución de derecho, y en tal con
cepto se ensanchará en la misma medida que aquellos crezcan y se desen
vuelvan. 

Este modo de concebir el Estado, que hoy goza de cierto favor en 
Alemania y que ha sostenido aquí en más de una ocasión el Sr. Moreno 
Nielo en los años anteriores, inspiraba en el actual al Sr. Revilla, y prin
cipalmente al Sr. Romero Girón. Este lo desenvolvía con toda franqueza 
y claridad, y así, rechazando el título de socialista, decia que se llamarla 
estadista, si este vocablo no tuviera en nuestra lengua una acepción de
terminada y distinta de la que él quería expresar. Veamos, pues, qué es 
el Estado para el Sr. Romero Girón. 

Tres funciones le atribuía: la realización del derecho, el ejercicio de una 
tutela permanente sobre la sociedad, y el de un como poder que llamaba 
de integración, con lo que quería dar á entender, á mi juicio, que el Es
tado debia procurar el cumplimiento del destino humano, no sólo posibi
litándolo, sino haciéndolo efectivo allí donde por sí sólo no se realzaba. 
Atento á demostrar, en suma, que aquél entiende en algo más que el de
recho, nos citaba como ejemplos la propiedad, la libertad religiosa, la 
personalidad, los principios morales que se aplican en los tribunales de 
equidad, así como los que, junto con los piadosos y científicos, se toman 
en cuenta al procurar la corrección de los penados, las bibliotecas y mu
seos, los caminos, puertos, telégrafos y faros que posee el Estado, etcé
tera, etc. En esta sériede ejemplos debemos distinguir varios grupos. En, 
primer lugar, yo no sé cómo el Sr. Romero Girón citaba la propiedad y 
la libertad religiosa como pruebas de su tésis, puesto que no hay nadie, 
por individualista que sea, que desconozca que existen en el derecho es
feras correspondientes á esos objetos ó fines. ¿Quería decir que el Estado 
necesitaba conocer la naturaleza de esas cosas que en sí no son jurídicas? 
Eso es evidente, como que el derecho es por esencia condición y forma, 
y por lo mismo há menester del auxilio que le prestan las ciencias que 
estudian (Afondo condicionado, y así, por ejemplo, la Antropología le 
muestra lo que es la personalidad, y la Economía le enseña lo que es la 
propiedad; pero una y otra cosa las conoce en cuanto es preciso para de
clarar el derecho de la personalidad y el derecho de propiedad, y claro es 
que esto es derecho. Citaba, con motivo de la libertad religiosa, lo suce
dido há poco tiempo en Chicago, donde la autoridad civil hubo de en
tender en una cuestión de enterramiento, resolviendo que se llevara á 
cabo uno contra la negativa de una Iglesia, de donde deducía el Sr. Ro
mero Girón que el Estado entendía en un asunto que no era jurídico y sí 
j-eligioso. Merece recuerdo este punto, porque se está repitiendo con fre
cuencia en el extranjero, y en nuestro país hay ahora, en el afán de huir 
del antiguo regalismo, una especie de prurito por negar al poder civil. 
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toda intervención en estas materias. El caso nada prueba, porque el Esta
do no resuelve en modo alguno una cuestión religiosa ni doctrinal, y sí 
tan sólo una de procedimiento. ¿Merece un fiel ser enterrado en la forma 
consagrada y admitida en su Iglesia? Este es punto que á la comunión 
religiosa misma toca resolver. Pero para decidirlo, la ley, estatuto ó cá-
non de ésta establece cierto procedimiento que es la garantía de todos 
sus miembros, y para hacer guardar esos trámites, para mantener esa 
salvaguardia de los derechos de los. asociados, para eso y sólo para eso 
interviene el Estado; y decir que al hacerlo resuelve una cuestión religio
sa, es tan inexacto como lo seria el afirmar que la autoridad resolvia una 
cuestión científica si llega á zanjar una que pudiera surgir entre este Ate
neo y uno de sus miembros, si por acaso lo expulsáramos de esta socie
dad fallando á todas las prescripciones reglamentarias. En segundo lugar, 
los tribunales de equidad no aplican principios morales, pues, sin entrar 
ahora en el exámen de lo que aquélla es y significa en el derecho, salla á 

, la vista que desde el momento en que un tribunal, cualquiera que sea, 
entiende en un asunto, éste es jurídico, y en tanto debe resolver según 
principios jurídicos, cualquiera que sea la fuente de donde se derivan. 
En tercero, el que el Estado tenga el deber de procurar la corrección del 
delincuente y haya por lo mismo de atender á su educación religiosa, 
moral y profesional, no prueba que religión, ciencia, moral é industria 
sean fines directos para él, como no lo son la medicina y la química, 
aunque se valga con frecuencia de la una y de la otra en la investigación 
de los delitos,, puesto que así éstas como aquéllas son sólo medios para 
el cumplimiento de su fin propio. Y por último, si el Estado posee cami
nos, puertos y faros, ya vimos en el dia-anterior cómo era ésta una pro
piedad colectiva necesaria, que, rigurosamente hablando, pertenece á la 
sociedad y no á aquél; y si posee bibliotecas y museos, explota industrias, 
mantiene la enseñanza oficial, etc., lo que importa demostrar es si debe 
hacerlo con carácter permanente ó sólo por efecto de la tutela, transitoria 
como tal, que le toca ejercer sobre todos esos órdenes de la actividad. 

Porque este es el punto grave de la cuestión. Desde el momento en 
que se atribuye al Estado otra misión que el cumplimiento del derecho, 
hay que encomendarle la dirección misma de la vida social, y en tal caso 
se emprende un camino en el cual no es dado detenerse allí donde mejor 
nos cuadre. Ahora bien, eso es lo que se hace cuando se habla de ese po
der de integración, cuando se presenta al Estado como lo primero, fun
damental y supremo en la sociedad, y también cuando se suaviza apa
rentemente eso mismo encomendándole una tutela que á seguida se des
naturaliza haciéndola permanente, siendo así que la índole misma de la 
institución reclama que sea transitoria. 

Este sentido del socialismo autoritario se revela en el modo como e x 
pone y resuelve el proilema social, aunque hay entre la p irte crítica y la 
dogmática una notable diferencia que habéis podido ver reflejada en los 
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discursos de los Sres. Revilla y Romero Girón, enérgicos y con fre
cuencia atinados en la primera, y vagos é indecisos en la segunda, 
qne es lo mismo que pasa á los escritores que representan esta tenden
cia en el mundo científico. Poderosos y abundantes en doctrina todos ellos 
cuando examinan el actual modo de ser de la vida económica, decaen al 
proponer soluciones, concluyendo á veces por declarar insoluble el pro
blema social, como hacía el Sr. Revilla, y el mismo Sr. Romero Girón, y 
eso que éste propuso algunas, tales como la modificación de las leyes de 
sucesión intestada, cuyo sentido general yo acepto; la desaparición de la 
hipoteca, que en el día anterior combatí; la imposición del arrendamien
to perpétuo, que llevaría consigo la exclusión forzosa de los temporales, 
cosa que me parece inadmisible; el impuesto progresivo, aunque no sé si 
en los términos que tuve el honor de exponer al ocuparme en este punto; 
la regulación del trabajo, que en mi juicio sólo es justa y conveniente res
pecto de las mujeres y de los niños; no sé qué reconocimiento de las mer
cancías ú objetos manufacturados, que, según se entienda, ó es cosa ya 
prevista en los Códigos penales, ó nos conduciría á las antiguas leyes de 
policía; el restablecimiento de los gremios, sólo aceptables por lo que te
nían de asociaciones, pero en modo alguno en lo que eran efecto de un 
espíritu de absurda reglamentación; y la retribución proporcionada del 
trabajo, deseo excelente y justo que á todos nos anima, incógnita que to
dos nos esforzamos para descifrar, pero que si lo encomendáramos al Es
tado, nos conduciría á una aplicación universal 'de la tasa. 

Este novísimo socialismo autoritario es, en la esfera de la vida, una 
protesta contra la estrechez del antiguo individualismo ortoxodo, y acu
sa, en el órden de la realidad, la necesidad de la tutela temporal del Es
tado; pero peca al desnaturalizar el fin de éste atribuyéndole el ejercicio 
de aquélla como función permanente, é incurre en una grande y manifies
ta inconsecuencia, notada por el Sr. Pisa, puesto que al modo que los 
conservadores individualistas cometen la de admitir en el órden económi
co una libertad absoluta que niegan respecto de las otras esferas de la ac
tividad, estos socialistas liberales que como hemos visto, la rechazan en 
aquélla, la piden sin límites para el arte; la ciencia y la religión. Ambos 
escollos se salvan manteniendo la justicia y la conveniencia de la tutela, 
pero en los términos que en el dia anterior tuve el honor de exponer; esto 
es, no caminando á una constitución del Estado, que sería, por lo absor
bente é invasora, análoga á la del antiguo régimen, aunque hubiera de 
inspirarse en otros principios y en muy distintos propósitos, sino facili
tando y alentando la formación de los organismos sociales que en el por
venir habrán de realizar por sí é independientemente los distintos fines 
de la actividad. 
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X X V I . 

El socialismo radical, militante más que científico, se caracteriza por -
su organización unitaria é internacional, y porque, atento más á un inte
rés de clase que preocupado con cuestiones de teoría ó de escuela, entra, 
c orno dice Dameth, en una campaña en la que todos marchan de acuerdo 
para combatir sin cuidarse mucho del desenlace. La formación de \& Aso
ciación internacional de trabajadores, los terribles sucesos de la Commu-
ne, el asombroso desarrollo del socialismo alemán, la aparición &ú parti
do oír ero en los Estados-Unidos de Norte-América, son hechos que reve
lan su trascendencia é importancia, y la necesidad de prestar á este movi
miento una especial atención. 

Esta escuela ha tenido en el presente debate un digno representante en 
el Sr. Borrell, de cuja presencia en este sitio debemos todos felicitarnos;, 
porque, así como hace años, cuando más ardiente era en la Isla de Cuba 
la lucha, hoy por fortuna terminada, al ver el efecto favorable que en un 
insular habia producido la amplia libertad y la ilimitada tolerancia que-
presiden á nuestras discusiones, decia un amigo mió: «¡Ah, si pudiéra
mos traer al Ateneo á todos los cubanos!...» yo digo á mi vez: ¡Ah, SB 
nos fuera dado traer al Ateneo á todos los obreros socialistas!... Muchos 
errores se desvanecerían, muchas desconfianzas de clase se depondrían, y 
la solución delproilema social daría un gran paso. 

EISr. Borrell comenzó tratando una cuestión prévia, que es de gran
dísimo interés, porque recae sobre dos de los caractéres más peligrosos-
de este movimiento. El proletariado, decia, nada espera de la religión ni 
de la política; considera á ambas incapaces é impotentes para resolver el 

problema; más aún, las estima como un estorbo, y por eso se pone en
frente y anatematiza todos los partidos políticos y todas las religiones» 
no ésta ó aquélla, sino la religión misma, que llegó á declarar inmoral 
el Sr. Borrell. De aquí, por una parte, la supresión del aspecto religioso 
del problema social; y por otra, la tendencia á organizar el proletariado-
enfrente de las otras clases, constituyendo el partido obrero. 

Nada tendría de extraño, en medio de la profunda crisis religiosa en 
que estamos envueltos, que el Sr. Borrell desconfiara de esta ó aquella 
religión y áun de todas las existentes; de lo que no me puedo dar cuenta 
es de que la rechazara en absoluto, y ménos que lo hiciera en nombre de 
la moral, cuando precisamente la una encuentra en la otra apoyo y alien
to, así en su punto de partida como en su término final Es aquél la ab
negación, el desinterés, el cual no se explica sino parlien do de la subor
dinación de la parte al todo, puesto que sin esto cada uno se constituiria-
en centro de vida al cual trataría de sujetar la restante realidad. Es éste 
Ja realización del bien, el cual no se comprende sino medi ante el recono
cimiento de un bien absoluto en que está comprendido el destino univer-
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sal de los seres; y la religión sirve á ambos fines en cuanto nos subordina 
y nos al infinito, á Dios. Compare el Sr. Borrell la diferencia que 
hay entre el artesano á quien se manda levantar una pared sin decirle lo 
que es el edificio de que va á formar parte, y otro que, ántes de poner 
manos á la obra y durante ella, tiene á la vista el plano de aquél; compa
re la que existe entre el soldado ignorante que va á campaña y se bate sin 
saber la causa por que da su sangre é ignorando el objetivo de las accio
nes que se empeñan, con el instruido soldado alemán que luchaba hace 
pocos años en Francia sabiendo lo que significaba para su patria la con
tienda y llevando en la mochila un plano que le permitía seguir el curso 
de las operaciones, y podrá sospechar la diferencia que hay entre vivir con 
religión ó sin ella. En un caso el hombre sabe que su obra en la vida se 
•enlaza con la de los demás, y subiendo de grado en grado, la de un pue
blo con otro pueblo, la de un siglo con otro siglo, y de esta suerte el t ra
bajo del más humilde se dignifica y se avalora enlazándose con el de la 
humanidad toda; en el otro, no ve en su esfuerzo otra cosa que la conde
nación de un destino ciego, y mide su eficacia por los efectos inmediatos 
que produce para su bien personal. Las olas son montañas de agua para 
el que surca el mar embravecido, y prominencias apenas perceptibles para 
el que las contempla desde tierra á larga distancia; las colinas de la falda 
del monte son alturas empinadas para el que las sube, y ondulaciones 
apénas apreciables para el que las mira desde las cumbres más altas; pues 
de igual modo las contrariedades de la vida son montañas ó granos de 
arena según que las contemplamos á la luz de nuestro destino particular 
ó del universal de la realidad toda, á la luz de lo finito ó á la de lo infini
to, según que el sentimiento religioso está en nosotros vivo ó muerto. Un 
hecho referido en un libro que acaba de publicar un ñor.e-america
no sobre la historia del socialismo en aquel país, demuestra, no ya la 
exactitud de estas observaciones, sino que la realización de ciertos planes 
y proyectos pide ante todo laintervencion de aquel sentimiento. De ochen
ta sociedades más ó ménos comunistas, fundadas en los Estados-Unidos, 
sólo las que han surgido de determinadas sectas cristianas, y que son las 
ménos, han subsistido; las demás, inspiradas por lo general en la doctri
na de Owen ó en la de Fourrier, todas han fracasado. El hecho vale la pena 
de que el Sr, Borrell medite de nuevo sobre este punto trascendental. 

En cuanto al otro, esto es, á la pretensión de desligarse de todas las 
parcialidades políticas y constituir el partido obrero, aparte del error de 
que procede y en que, por enlazarse con el modo de concebir el Estado, 
me ocuparé después, tiene el gravísimo inconveniente de que lleva á 
sustituir los principios por el interés, en cuanto tiende directamente á ha
cer de una clase un partido. Son los partidos un elemento necesario de la 
actual vida política, puesto que sólo mediante ellos es posible la realiza
ción práctica del self-government; pero salta á la vista que lo que les ha de 
servir de núcleo, de bandera, de aspiración, tiene que ser una idea, la que 
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su adeptos deseen hacer encarnar ó mantener en las leyes, y por tanto, 
que el requisito para formar parte de éste ó de aquél ha de ser el aceptar 
aquélla, no el de pertenecer i una ú otra clase social. Proclamar esto ú l 
timo equivale á declarar que no se trata del interés supremo de los pr in
cipios, cuya justicia puede ser comprendida por todo hombre y por cuya 
realización todos pueden trabajar, sino de un interés de más ó menos i n 
dividuos y á cuyo triunfo han de contribuirlos que lo tengan, y de aqui el 
carácter individualista qee veía el Sr. Pisa en el socialismo moderno, 
aunque haya una aparente contradicción en los términos. Que si se reali
zara semejante pretensión, quedaría rota la unidad jurídica y retrocede
ríamos á las enconadas luchas de clases de otro tiempo, perdiendo todo lo 
ganado hasta aquí, son cosas harto manifiestas. Además, yo, que en otra 
ocasión he reprobado la supuesta ilegalidad del partido socialista, la per
secución de la Internacional y la ley de absurda represión que en estos 
momentos agita á Alemania, porque los condenados al silencio y á la 
inacción se dicen vencidos y oprimidos, miran como opresores á los que 
llaman privilegiados, hechan en cara á éstos que utilizan el poder, ga
rantía de todos, en beneficio y provecho propio, y así vuelve la sociedad 
á resultar dividida en clases; debo decir también que, si los conservadores 
cometen una torpeza al seguir este camino, el proletariado ha dado prue
bas de que no es la persecución la que le arrastra por aquella senda, puesta 
que precisamente en los Estados-Ünidos, país que goza de una amplísima 
libertad, es donde se presenta ya con caracteres alarmantes la constitu
ción de\ partido obrero, y allí no tiene escusa alguna, ni disculpa, ni pre
texto. 

En cuanto á las doctrinas del socialismo radical, en medio de la va
riedad de matices que comprende, desde el puro comunismo hasta los con
fines del socialismo autoritario, las que hoy privan en el espíritu del pro
letariado se resumen en estas dos palabras; mutualismo y colectivismo. 
Con aquél pretenden resolver el problema,, hoy al parecer insoluble, de la 
equivalencia de los servicios, mediante una fijación absoluta de los pre
cios en vista del trabajo prestado, y prescindiendo, por consiguiente, 
de la relación entre la oferta y el pedido; y no necesito decir, después de 
lo expuesto en otro lugar, cómo por ese camino no se alcanzará aquello á 
que se aspira. Con éste se propone resolver el problema de la apropiación 
de la tierra y del capital que entregan á colectividades ó asociaciones de 
obreros para que mediante el trabajo de éstos adquieran aquéllos el poder 
productor que por sí solos no tienen. Aparte de la doctrina referente á la 
legitimidad de la renta y del interés, este último propósito no estaría fue
ra de lugar si no se pretendiera imponer por la fuerza, y de tal suerte que 
nadie podría quedar fuera de esas agrupaciones ni producir por sí, pues
to que resulta la extraña contradicción de que la tierra y el capital, 
que es dado utilizar y aprovechar á aquéllas, habrían de permanecer es
tériles en manos del individuo. Es verdad que el Sr. Borell reconocía tres 
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formas de propiedad: la .individual, la social y la colectiva; cosa en que 
todos estamos conformes, aunque no siempre empleemos los mismos t é r 
minos; pero la cuestión estriba en discernir las cosas que pueden ser ob
jeto de cada uno de estos tres géneros de propiedad. El Sr Borrell admite 
la individual, pero, al parecer, ésta vla constituye tan sólo el fruto del 
trabajo de cada uno dentro de la respectiva asociación, y del cual 
puede disponer para consumirlo, pero no para emplearlo como medio» 
de producción; y luégo incluye en la social ó común todo lo que es 
gratuito ó de uso común, como el aire, la tierra inapropiada, los cami
nos, etc., pero añadiendo que ninguna de ellas pueda llegar á ser propie
dad del individuo en caso alguno; sólo lo pueden ser de las agremiacio
nes, únicas dueñas de la tierra y del capital, y de aquí la llamada nacio
nalización de la tierra. Pero ¿cómo llevar á cabo esta expropiación un i 
versal? Sin indemnización sería una iniquidad; con ella, ¿de dónde se sa
carla el capital para adquirirla? El interés que devengase el tomado á 
préstamo para este fin, ¿quedaría cubierto con la renta que produjera la 
tierra al Estado? Y luégo, ¿cómo haría éste la distribución entre las aso
ciaciones? ¿Sería posible impedir la competencia entre ellas, para que no 
surgieran los tan temidos inconvenientes déla concurrencia? El Sr. Borrell 
no dejó de utilizar los traoajos de distinguidos escritores que ban defen
dido la propiedad colectiva, y así nos recordaba el allmend suizo preco
nizado por Laveleye, y áun por Stuart Mili-; pero una cosa es mostrar que 
en la historia es aquélla propiedad anterior á la individual, que ésta pre
domina hoy de tal modo que puede envolver ciertos peligros, que con
viene que las sociedades y los pueblos en que la tierra se ha de distribuir 
y organizar como de nuevo, por ejemplo, en Australia y en los Estados-
Unidos, tomen en cuenta todo esto, y otra al pretender destruir la orga
nización existente, imponer las agremiaciones de oficios con menoscabo 
de la individualidad, y al fin y al cabo convertir al Estado en único pro
ductor y propietario universal. 

Porque éste es el momento de hacer notar que, por más que el socia
lismo radical parezca que niega el Estado, en realidad de verdad sucede 
todo lo contrario, sin que haya una diferencia tan esencial, como á pri
mera vista parece, entre las dos fracciones en que aquél está dividido: 
municipalistas ó comnnalistas y anarquistas. Estos, uno de ellos el Se
ñor Borrell, dice, en efecto, que quieren suprimir el Estado; pero luégo 
resulta que cada una de esas corporaciones ó asociaciones de oficios será 
necesariamente un Estado, como el municipio ó el común de los otros; 
así como en ámbos casos las relaciones entre unos y otros círculos, llá
mense como se quiera, habrán de determinar la formación de otros su
periores, es decir, el Estado provincial y el nacional. Cabe discutir si ésto 
habrá de verificarse de abajo arriba, ó al contrario, si partiendo como 
base del pacto ó de otro principio, etc; pero la existencia de aquél en sus 
diversos grados es tan evidente é ineludible, que ni siquiera se pondría. 
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en duda si no se confundiera su esencia con las formas transitorias que 
reviste, y si no se le identificara con los poderes oficiales que son sólo 
una parte del mismo. Ubi societas, ibijus; ante esta verdad axiomática, 
todas esas negaciones se desvanecen. Pero repito que todo es pura apa
riencia, pues precisamente lo que se intenta hacer es una série de Esta
dos productores; y, como dice el Sr. Reynals, ya sabemos lo que es el 
Estado productor. 

Además, este movimiento iniciado y sostenido por el socialismo radi
cal y militante se caracteriza por la importancia predominante,. casi ex
clusiva, que da al fin económico, por la antipatía á todo lo que sea jerar
quía, por el interés de clase en que se inspira y por el espíritu revolucio
nario que lo anima. 

Por lo primero, reniega de la religión y de la política, y si pide la ins
trucción integral, es en cuanto este auxilio de la ciencia y del arte es un 
medio para la producción económica. Por lo segundo, aspira á una igual
dad utópica é imposible, pareciendo á veces desconocer que si los tiempos 
han concluido con muchas aristocrácias, con muchas jerarquías, hay 
una que se funda en el propio y peculiar modo de ser de cada uno, que 
es inborrable; otra que es producto del ejercicio de las facultades, medios 
y energías de cada cual, que subsistirá siempre; y otra, por último, que 
se asienta sobre éstas y además sobre el mérito contraído en la obra de la 
vida, la aristocracia del carácter, la de la virtud, en una palabra, la del 
prestigio; y de aqui esos Santos de la Humanidad cuyo recuerdo y apo
logía han estado á punto de hacer del Sr. Revilla, no un santo, sino un 
mártir. Por lo tercero, se organiza el proletariado enfrente de las otras 
clases sociales, como si se preparara á vengarse de éstas, é incurre en la 
extraña inconsecuencia de proclamar, acá en el viejo mundo, la unión en
tre los obreros todos, y declarar la guerra, allá en el nuevo, á los pobres 
chinos, como si la solidaridad de intereses hubiera de detenerse ante esa 
diferencia de raza ó de color. Y por lo último, todo lo espera y todo lo 
aguarda de la revolución violenta, olvidando que ésta es buena para des
truir, para apartar obstáculos, pero que no lleva en sí misma el poder de 
reconstrucción. Nada tan frecuente como el oir decir: si la clase media 
transformó la antigua propiedad revolucionariamente, ¿por qué no ha de 
poder el proletariado transformar la actual del mismo modo? Por dos ra
zones: la primera, porque allí donde la revolución política, coetánea de 
aquella otra social, se ha llevado á cabo, tienen hoy todos los individuos 
y todas las clases medios pacíficos de hacer triunfar las reformas, medios 
que no daba ciertamente el antiguo régimen; y segundo, porque, como en 
otro lugar queda dicho, el problema social de entónces era por esencia 
negativo y consistió tan sólo en quitar á la propiedad de la Iglesia y de 
la nobleza los caractéres de amortizada y vinculada que por excepción 
tenía y hacerla entrar en las condiciones del derecho común, mientras 
que ahora lo que pretenden esos mismos que tanta fé tienen en la efica-
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•cia y omnipotencia de la revolución es nada ménos que la creación de un 
aiuevo derecho de propiedad. Es esto tan exacto, que yo estoy seguro de 
íjue si el Sr. Borrell, que sinceramente declaraba las dudas que abrigaba 
respecto de las excelencias de su sistema, tuviera en su mano el hacer esa 
•revolución, no dejaría que se desencadenara; porque caería en la cuenta 
de que con ella iba á surgir la necesidad de concretar sus principios dán
doles aquella condición de gacetahles que le exigía, aunque en vano, el 
Señor Revilla. 

Estas doctrinas, estas aspiraciones, estos caractéres del socialismo ra
dical y militante son los de la conocida Asociación internacional de tra
bajadores, fruto y criatura del movimiento iniciado y mantenido por 
aquél. Representando y siendo una protesta viva contra la actual organi
zación social y un ensayo de reconstrucción sobre nuevas bases, muestran 
sus adeptos más conformidad al hacer la crítica de lo existente que al afir
mar y desenvolver sus propios principios, pues que la práctica muestra 
cuan pronto han comenzado las divergencias cuando se ha llegado á des
entrañar lo que encierran los términos mntualismo y colectivismo, y más 
aún al precisar el concepto del Estado que los ha dividido en municipa-
listas y anarquistas. Constituida la famosa Asociación para dar al prole
tariado una organización que sirva así para la defensa como para el ata
que, inspírala el estrecho interés de clase, alimenta deseos de venganza, 
aspirando á supeditar á los elementos conservadores y á implantar una 
igualdad con la que es incompatible toda jerarquía, y proclama á toda 
hora y en todo momento las excelencias, la justicia y la conveniencia de 
la revolución. Por esto precisamente es un peligro para la civilización mo
derna, en cuanto niega y contradice algunos de los principios con más 
empeño por ella mantenidos Y, sin embargo, no sólo rechazo esos proce
dimientos empleados para matar la Internacional, cuales son el de decla
rarla ilegal y el absurdo de crear un derecho exclusivo para perseguir al 
partido que mantiene y propaga una doctrina, medidas que sirven tan 
sólo para exacerbar al proletariado y dar ocasión á que se agraven los 
lados malos de este movimiento, sino que ni siquiera deseo su muerte ó 
disolución. Es natural que ansien ésta los que la consideran como una es
pecie de cuadrilla de bandidos ó malhechores; pero todos los que por ho
nor de la humanidad repugnen creer que millones de hombres de todos 
ios pueblos civilizados se asocien y entiendan para preparar y cometer 
crímenes, y nada más, los que reconozcan que en las quejas del proleta
riado hay mucho de exacto y de atendible y que el que él se equivoque 
al describir la enfermedad y ál proponer el remedio no es razón para que 
deje de estudiarse la índole de aquélla y la posibilidad de éste; los que 
admitan que, cuando menos, hay en la Internacional una cosa que con 
razón elogiaba el Sr. Rodríguez, la de haber hecho la aplicación más 
extensa hasta hoy conocida del principio de asociación; los que, por últi
mo, vean cómo la libertad, la justicia y la tolerancia han convertido en 

TOMO lix ~9 
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Inglaterra á las trades'unions, responsables ántes de no pocos desafueros», 
en asociaciones lícitas cuyo influjo, reconocido y respetado por todo eí 
mundo, hace que sean al presente un elemento importantísimo y podero
so de aquella sociedad; ninguno de éstos se sorprenderá de que yo desee, 
no qu-1 muera la Asociación internacional de trabajadores, sino que viva 
y se reforme deponiendo su fácil asenso á las utopias, renunciando al es
trecho interés de clase, rechazando ciertos procedimientos que la concien
cia moral no consiente, y sustituyendo el espíritu revolucionario por la 
fe en la propaganda pacífica. Desgraciadamente, este deseo no lleva tra
zas de realizarse, porque si de un lado los políticos del continente siguen, 
por lo general, una conducta opuesta á la observada en este punto por los 
de la Gran Bretaña^ de otro los obreros más tocados de aquellos vicios y 
prejuicios miran hasta con desdén á aquellos de sus compañeros que para 
resolver estos graves problemas utilizan la asociación, la cooperación, la 
lucha pacífica y tranquila, sentimiento que expresaba cruda y brutal • 
mente un trabajador de París en 1868, diciendo: «el obrero que ahorra, 
hace traición á sus hermanos » 

Y hé aquí lo que me proponía deciros acerca de las escuelas que han 
tenido voz en esta discusión. De propósito me he concretado á hacer las 
más veces sólo consideraciones generales, porque habría tenido que re
petir mucho de lo dicho en el dia anterior si hubiera examinado de nuevo 
el punto de vista de cada uno respecto de las cuestiones allí dilucidadas. 
Que lo uno sirva de complemento á lo otro; así y todo, no son pocos los 
vacíos que de seguro habréis de hallar. 

Réstame, ántes de concluir, ver qué enseñanzas podremos sacar todos 
de este prolongado é importantísimo debate. 

X X V I I . 

Lo puesto en cuestión es el valor, la justicia y el fundamento de la 
actual organización social. El individualismo tiende á defenderla y ensal
zarla, incurriendo con frecuencia en el error de atribuir al estado de he
cho de las instituciones económ cas las virtudes y excelencias que en
cuentra en ellas cuando las estudia en su pura esencia. El socialismo tien
de á censurarla y atacarla, incurriendo á menudo á su vez en el error de 
concluir del estado histórico de aquéllas la imposibilidad de otro mejor, 
y por tanto su condenación en absoluto. El individualismo la considera 
como fruto de la libertad, y sólo por esto lo estima buena; el socialismo 
sostiene que, destruida la antigua, es preciso sustituirla con otra, en vez 
de contentarse con la atomística que hoy existe, para llegar así al reinado 
d é l a igualdad. Y en medio de estos opuestos y parciales sentidos, el ins
tinto de la humanidad y los esfuerzos de algunos pensadores pugnan por 
encontrar la armonía que se presiente entre el todo y la parte, entre el 
individuo y la sociedad, entre la libertad y la igualdad, entre la autono-
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mía personal y la organización social; tendencia que lleva á proclamar la 
necesidad de reconstituir esta, sustituyendo las antiguas instituciones con 
otras que se refieran á los varios fines de la actividad humana; caminando 
á la libre organización de la igualdad; reemplazando las antiguas jerar
quías históricas con las permanentes que se fundan en la virtud, la cien
cia, el carácter, en una palabra, en el prestigio; y manteniendo la liber
tad conquistada, pero dándole una dirección ética en el sentido que piden 
á la vez la razón y el bien común. Por todo esto os decia al comenzar que, 
en mijuicio, para resolver él problema social, se han de inspirar: el indi
viduo, en la solución cristiana; la sociedad, en la solución socialista, y el 
Estado en la solución individualista; por esto entiendo que si el ilustre 
Rossi daba muestras de su perspicacia cuando hace cuarenta años declara
ba que el Código Napoleón era molde estrecho para la nueva vida social, 
veia con no ménos claridad el camino por que se debia marchar cuando 
decia: «en las sociedades modernas el individuo está demasiado aislado, 
demasiado concentrado en sí mismo; y esta misma independencia perso
nal que lo eleva, se convierte en una causa de debilidad y de atraso para 
todos. El correctivo se encuentra en las asociaciones voluntarias, que 
multiplican las fuerzas por la unión, sin quitar al poder individual su 
energía, su moralidad, su responsabilidad.» «La asociación, escribia otro 
ilustre economista, M. Chevalier, ahuyentará el pauperismo, y reunirá 

- en un órden social regular los elementos, hoy sin cohesión, de las socie
dades modernas. El principio de asociación dará al mundo la paz de que 
está tan sediento.» En efecto, la asociación libre, si en cuanto es libre 
deja á salvo nuestra sustantividad, nuestra condición de personas, en 
cuanto es asociación, responde á todas las exigencias de nuestra natura
leza social, á nuestra condic;on de miembros de un todo, y puede servir 
por lo mismo para la constitución de los nuevos organismos. 

La humanidad camina á esta armonía para resolver la antinomia ó 
contraste que hay entre las condiciones de la vida social de los primeros 
tiempos de la historia y las que reviste en los presentes Predomina en 
aquéllos lo común, lo total, lo homogéneo, como diria Herbert Spencer; 
el status, como dice Sumner Maine; en éstos, lo particular, lo libre, lo he
terogéneo, el contrato; en los unos la familia ó la tribu es la unidad fun
damental de la sociedad, miéntras que en los otros lo es el individuo; y 
por ello á éste se le vé hoy por todas partes, entonces en ninguna; ántes el 
todo le imponía su condición y modo de ser; hoy, él se los crea á si pro
pio. Ahora bien; lo que tiene de esencial cada época de la historia es 
bueno, y por lo mismo útil y aprovechable; lo que importa es completar
lo con la obra igualmente valiosa, aunque igualmente parcial, de los de
más; cosa que toca tanto más hacer á la presente, cuanto que si de un 
lado durante ella ha surgido una nueva vida social, de otro es la síntesis 
de toda la producida en el tiempo; ella ha utilizado los elementos sanos 
de la civilización romana, de la germana y de la cristiana, cuya lucha y 
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combinación constituye el fondo de la Edad Media; ha aprovechado los 
de la griega que le reveló el Renacimiento, y comienza ahora á sacar en
señanzas de la de Oriente, ántes desconocida y menospreciada, y de la de 
los comienzos de la vida que tanto interés despierta al presente, entre 
otros motivos, por ese contraste que forma con la actual, por esa como 
antinomia entre lo común y lo libre, lo total y lo particular, lo homogé
neo^ lo heterogéneo, el status y el contrato, que ha de resolverse en una 
armonía que sea composición de lo esencial que expresan unos y otros 
términos. 

Del carácter general del problema social y de la actitud de las escue
las y de los partidos respecto de él, tal cual se ha reflejado en este mismo 
debate, se desprenden dos enseñanzas: una para la democracia en parti
cular, otra para cuantos se interesan en los destinos de la humanidad-
Permitidme que sobre ellas diga dos palabras para concluir. 

Cuando fijo los ojos en las complicaciones políticas y sociales en que 
estamos envueltos, no puedo ménos de recordar que un filósofo antiguo, 
Platón, decía que en cada Estado griego había dos Estados: el de los po
bres y el de los ricos; que un publicista moderno, Maquiavelo, escribió 
estas palabras: «cuando triunfa la democracia de la aristocracia, queda la 
cuestión entre pobres y ricos;» y que un escritor contemporáneo, Lave-
leye, afirma que «las democracias que no llegan á conservar la igualdad 
de condiciones, y donde dos clases hostiles, ricos y pobres, se hallan 
frente á frente, llegan al depotismo pasando por la anarquía;» y recuerdo 
estas frases, que son como avisos que se repiten á través de la historia, 
porque esos peligros que se denuncian puede desencadenarlos hoy la de
mocracia moderna lo mismo negando la existencia del problema social y 
declarándose individualista á outrance, que enarbolando la bandera con
traria y declarándose abierta y resueltamente socialista. Si hace lo pr i 
mero, rompe todo vínculo con el cuarto estado y lo lanza á formar el 
partido obrero, contribuyendo así á perpetuar las antiguas luchas de 
clase, cuando es uno de sus más imperiosos deberes el hacerlas imposi
bles en lo futuro; si lo segundo, comete el gravísimo error de formular un 
programa vago é indefinido que cada cual interpretará como mejor le 
cuadre, y que servirá grandemente para despertar recelos y temores en 
las clases conservadoras, y engañosas ilusiones en el proletariado. Hoy 
por hoy, la democracia, como partido gobernante que es ya en unos paí
ses y que lo será más pronto ó más tarde en todos, no puede ni debe 
aceptar ni rechazar estas ó aquellas soluciones del problema social; ántes 
bien proclamar la conveniencia de que á la sombra de la ámplia libertad 
que ella garantiza se discutan todas á fin de que llegue así á constituirse 
y desenvolverse la ciencia social, apénas hoy formada, como decía con 
razón el Sr. Simarro, sin perjuicio de ir entre tanto llevando á cabo re
formas parciales y sucesivas en aquellos puntos concretos en que las re
clama la opinión pública reflexiva é ilustrada. 
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Y hé aquí la otra enseñanza que, como os decía, debemos sacar todos 
de este debate. Los más de los oradores han mostrado desconfianza y 
descontento de sus propias soluciones; y á diferencia de lo que sucedía 
cuando en años anteriores discutíamos otros problemas, al dilucidar éste, 
en todos los discursos, y en este mió más aún que en los vuestros, ha 
reinado una vaguedad y una especie de palidez que acusan la indecisión 
del espíritu; por lo cual no es maravilla que el último dia cerraran esta 
discusión los Sres. Revilla y Sánchez, declarando aquél que el problema 
social es insoluble, y éste, que el enfermo existe, pero que no se conoce 
el modo de curarlo. Pues si es tal el estado de la cuestión, que apénas hay 
quien vea ó crea ver claro en ella, y al mismo tiempo todos han venido 
á convenir en que existe, y si nadie puede ya desconocer que no son hoy 
el sacerdote, ni el guerrero, ni el rey, ni el sabio quienes resuelven tales 
problemas, y sí la sociedad misma, mediante el concurso de todos sus 
elementos, energías y organismos, esto es, dando voz y voto á todas las 
clases, á todas las escuelas, á todos los partidos, á todas las instituciones, 
¿no es claro como la luz del mediodía que en medio de tantas dudas y de 
tantos diversos puntos de vista, hay una cosa en que todos debemos con
venir, que es la necesidad de autorizar la libérrima disensión del proble
ma social? ¡Ojalá se convenzan todos de que ésta es la condición primera 
é ineludible para llegar á una solución de paz y de justicia! 

FIN DEL APENDICE. 
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